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UF!'RODUCCION. 

El tema de los conversos por sí mismo reviste gran 

importancia, debido a que como minoría perseguida halla

mado la 2.tención de diversos estudiosos que han llevado a 

cabo múltiples investigaciones acerca de su situación en 

Esnaña, y prueba de ello es la co11iosa bibliografía exis

tente. 

Cabe señalar algunas obras tan importantes como son 

las de Julio Caro Baroja. Los judíos en la España Moderna 

y Contemporánea en donde se dedica a analizar a la sociedad 

conversa en diversas épocas, sobre todo a partir de la ex

pulsión de los judíos de España hasta el siglo XIX. O su 

trabajo sobre: La sociedad criptojudía en la Corte de Fe

lipe IV en donde hace un análisis minucioso de los financie

ros portugueses que rodearon a este rey. 

Contamos con la obra de Cecil Roth, La Historia de 

1os Marranos en donde hace un estudio de la vida y costum

bres de los judaizantes portugueses en Europa y América en 

el siglo XVI y XVII. 

Exist.en las profundas investigaciones llevadas a cabo 

por el Doctor Haim Beinart sobre los conversos en Ciudad 

tleal, o la actuación de éstos ante la socied.ad hispana en 

el siglo XV, y otros temas q_ue versan sobre distintos as

pectos de la vida de la judería española en diversas épocas. 

No debemos olvide.r que existe una relación muy estre

cha entre la sociedad conversa y el tribunal del Santo Ofi

cio de la Inquisición, por lo c;ue los estudios ~ue se han 

llevado a cabo sobre esta institución son muy amplios y han 
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permitiendo W1 profundo conocimiento de su situación en Esp~ 
ña, así se tiene la obra de Henry Charles Lea. A History 
of the Inquisition of Spain que consta de cuatro volúmenes 
o el magnífico estudio sobre el tribunal que realizó Henry 
Kamen. La Inquisición Española. ~stas son alguna obras 
que mencionamos, por su número indican los aspectos tan va
riados en los que se ha trabajado. 

Si bien es cierto que abundan los trabajos sobre el 
Santo Oficio en España y los temas afines a éste, en lo que 
se refiere a la actuación del tribunal en México no son tan 
ampl:ios como pudiera pensarse. Las obras más importantes 
en este género son las que realizaron por ejemplo: 
José Toribio Medina y su libro His·toria del Santo Oficio 
de la Inquisición en México, que es una historia muy gene
ral de las actividades del tribunal apost~lico, o el capí
tulo que sobre la Inquisición de México realiz6 Henry Ch. 

Lea en The Inquisition in the Spanish Dependences. 

La obra más reciente que se ha publicado sobre el tri
bunal mexicano es la que realizó Richard E. Greenleaf. 
La Inquisición en Nueva Es~aña. Siglo XVI que es un valio
so análisis de la actuación del tribunal desde la llegada 
de los primeros franciscanos a México hasta los primeros 
años del siglo XVII, así como su libro Zumárraga y la In
quisición Mexicana, 1536 - 1543 en donde trata de la ac·tua
tuación de este prelado al frente de esta institución. 

En cuanto a la comunidad conversa que se desarrolló 
en México existen otras publicaciones, por mencionar la que 
realizó Alfonso Toro. La Familia Carvajal donde se anali
za la vida de esta familia y su proceso ante el Santo Ofi-
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cio y varios aspec·t;os afines a la vida colonial, así como 
la actuación del miembro más imnortante de ésta que fue 
Luis de Carvajal, el mozo (el Archivo General de la Nación 
publicó su proceso con el título Proceso de Luis de Car
vajal, (El Mozo).) 

O la recopilación de documentos del cual fue coordina
dor y que apareció en los boletines del Archivo General de 
la Nación que recientemente se reeditó en colaboración con 
el Fondo de Cultura Económica, que se intitula: Los judíos 
en la Nueva España donde se reproducen documentos intere
santes y resúmenes de procesos sobre judaizantes, incluso 
transcribió íntegramente el proceso del Gobernador Luis de 
Carvajal. 

La obra que da una visión general de la comunidad ju
daizante en México es la que publicó Seymour Iiiebman. 
Los ~udíos en México y América Central: Fe, llamas e Inqui
sición. donde se anali~an sus ritos y costumbres a lo lar
go de doscientos años, que por su mismo carácter general no 
profundiza en algunos aspectos que pudieran interesarnos, 
aunque también aclara otr·os casos. 

Mencionaremos los estudios acerca de la comunidad con
versa y de su perseverancia religiosa en la Nueva España 
que elaboró la maestra Alicia Gojman Goldberg, entre los que 
destacan: Los Conversos en la Nueva España. editado por 
la ENEP-Acatlán, y varios artículos que se publicaron en la 
Libreta Universitaria de la misma ENEP- Acatlán intitula
dos "Los conversos: un grupo más en la conformación de la 
sociedad novohispana" así como "El perseverante" Tomás Tre
v,iño de Sobremonte". También tenemos ·el artículo "Inmigra
ción 'ilegalº de conversos a la Nueva España", que apareció 
en la Memoria del II Congreso de Historia .del Derecho Mexi
~del Instituto de Investigaciones Jurídicas, todo lo 
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anterior a modo de ejemplo de la producción bibliográfica 
de la maestra. 

Existe la obra realizada por Lucía García de Proodian 
Los Judíos en América que, aunque no se refiere en parti
cular al tribunal mexicano, es muy interesante, ya que tra
ta sobre la comunidad conversa judaizante de origen portu
gués en el virreinato del Perú en el siglo XVII, analizan
do los documentos existéntes en España sobre los tribuna
les que operaban en Lima y Cartagena de Indias. 

A pesar de la extensa bibliografía que existe, es no
toria la fai-t;a de algún estudio que hable exclusivamente 
sobre las actividades econ6micas del grupo converso en Mé
xicoe En las obras mencionadas de vez en cuando se tratan 
estos temas, pero no pasan de ser simples comentarios y que 
realmente es una de las ramas más importantes desarrolla
das por ellos. 

El objeto de este estudio es precisamente analizar 
las actividades económicas del grupo converso portugués en
tre la criudad de México y el Real de Minas de Pachuca. 
Este trabajo nos permite ver la im~ortancia que tuvo el gru
po judaizante en el comercio interno de la Nueva España y 
que han olvidado muchos estudiosos de temas coloniales o de 
historia económica de México, pues en su mayoría se han de
dicado al es·tudi@ del gran comercio"entre España y las In
dias, pocos se han ocupado del comercio interno y su re
lación con este grupo. 



El tema no fue sencillo de delimitar, y2. q_ue ante la 

abrumadora bibliografía que sobre conversos hay, parecía 

que el tema se daba por supuesto. Sin embargo, revisando 

los procesos inquisitoriales que existen en México (que 

el Archivo General de la Nación guarda y es uno de los 
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más completos que existen), se vio que había una constan 
te, la mayoría de los procesados por judaizantes eran 

portugueses, se dedicaban al comercio y radicaban en algÚn 

Real de Minas, ya fuera en Taxco, Tlalpujahua, o en Pachu
ca, también en la Ciudad de Méxicoº 

Esto nos llevó a plantear el problema de relacionar 

a este grupo con las actividades mineras y el comercio. A 

primera vista parece no existir esta relación, no obstan
te, indagando en el ramo de Inquisición1,; se ·tuvo que revi

sar el ramo del Real Fisco de la Inquisición (que formaba 

parte del mismo tribunal y tenía la misión de secuestrar 
los bienes de los procesados e inventariar la existencia 
de éstos, para así venderlos en pública almoneda)'-. Esto 
confirmó la relación existente entre los reales de minas, 

la ciudad de México y el comercio. 

El siguiente punto fue plantear la delimitación tem

poral y espacial del trabajo. En princip:lo se planeó a
barcar un espacio de setenta años (1590-1660}, sif.r embargo, 
revisando los procesos de conversos que hay en el Archivo 
General, mostraron el problema real de la investigación, el 

número de expedientes existentes sobre este tema era supe

rior a la capacidad de tiempo que se había calculado y 

que hubiera llevado mucho esfuerzo en el análisis minucio

so de cada uno de los procesos. Se tuvo que acortar a un 

tiempo relativamente breve, cinco años (1590-1595). 
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Se escogió este período nrecisamente porque da L~icio 

a la -persecución seria de judaizantes portugueses por us.r

te del tribunal mexicano y porque coincide con la llegada 

masiva de éstos a terri·torio hispano. Lo anterior nermitió 
conocer como hicieron estos conversos para ada';Jtarse a le.s 

nuevas tierras a donde llegaban, y poder relacionarlo con 
las actividades del comercio .. 

Es oportuno indicar que el tema no está agotado, sino 
que permite a~ordarlo con diversos enfoques y relacionarlo 

con el siguiente siglo, el XVII. Epoca especialmente in

teresante, si se observa que es una etapa en donde el con
verso judaizante de origen portugués, sobresale y domina 

los grandes',Ol:liú.tros .owRW:irei.ai.es como son los de Amsterdam, 

Londres, Venecia, Lisboa y Sevilla para mencionar algunos 
de éstos que permite conectarlo a las actividades en Amé
rica., 

Las fuentes que se consultaron fueron los ramos corre~ 
pondientes a Inquisición y Real Fisco de la Inquisición de 

donde se sacaron los textos q_ue conf·orman este trabajo. 

Las dificultades para su consulta radicaron en que el 

Santo Oficio se dedicó a perseguir la herejía que se esta

ba desarrollando en la sociedad hispana, y por tal motivo, 
su interés se encaminó especialmente a buscar los ritos y 

creencias de las personas procesadas, por lo que su tema 

consiste, principalmente los aspectos religiosos. 

Pero precisamente ésto es lo que permite conocer su 
pensamiento y su manera de conducirse ante la sociedad fran 

camente hostil, especialmente para el converso judaizante. 
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El interrogatorio mismo obligaba al reo a "recorrer su 

memoria para.descargar su conciencia", lo que implicaba ex!! 

minar su vida, en donde el detalle era lo importante, por 

lo Que se puede saber de su biografía en forma aceptable, 

ésto es lo que permite conocer su desenvolvimiento ante la 
sociedad y las actividades realizadas, aunque lo tocante a 

la religión es lo más importante para el inquisidorº 

Revisandrr cuidadosamente estos aspectos, podemos en,
tender lo que entre líneas dejan entrever los procesados 

sobre su actividad cotidiana y su forma-de subsistenciaº 
Los inquisidores preguntaban al reo, en la primera audien

cia que se tenía con él, los datos de su genealogía, así 
como lo que ellos mismos nombran "el discurso de su vida", 

en donde muestran aspectos sumamente interesantea,,de la vi

da de éstos. 

El converso recurre al detalle en su gra..~ mayoría, 
muchas veces narran la vida de sus abuelos, apertando datos 
que revelan aspectos antes no estudiados y que precisamen

te el historiador debe de tomar en cuentaº 

En los volúmenes del Real Fisco encontramos datos a 

cerca de los bienes que poseía un procesado por el San·to 
Oficio, como son inventarios minuciosos, así como deudas 

que les debían, también préstamos que él solicitaba, reala
mos, remates y otros tantos aspectos que hacen de estera
mo uno de los más interesan·tes, pero que por su misma espe

cializaci6n no ha sido ampliamente estudiado, como es el 
caso del ramo Inquisición, del cual era aquel su complemeg 
to. No se puede pasar a revisar el fondo de Real Fisco 
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si antes no se ha consultado el de Inquisición. 

Para la realización de este trabajo se escogieron vein 
tidos casos de judaizantes cue fueron procesados a lo largo 

de los años de 1594 a 1597 y que salieron en los Autos de 

Fe de 1596 y 1601. En el caso de Real Fisco se consulta
ron siete expedientes que tuvieran relación con el tema. 

También se ocuparon otros documentos de la Ino,uisición que 

son )-as Relaciones Sumarias de los Autos de Fe celebrados 

en distintas fechas en la ciudad de México, así como un 
abecedario de las distintas causas atendidas por el Santo 

Oficio en los años que van de 1524 a 1576. 

Por Último diremos que la investigación la dividimos 

en cuatro partes: 

a) El primer capítulo tratamos el tema de los cristia
nos nuevos, pasando por la expulsión de los judíos 
de España y la conversión forzada en Portugal. 

b) .En el segundo veremos la participación de los con
versos en América y la creación del tribunal del 
Santo Oficio en México y la sociedad judaizante en 

Nueva España. 

c) En el siguiente capítulo entramos a analizar el ci

clo de persecución que se desató en contra de los 
conversos portugueses, tocando los puntos de la mi

gración ilegal y las actividades previas a la lle

gada de éstos. 

d) Por último, veremos los tratos comerciales entre la 
Ciudad de IMxico y el Real de Pachuca por parte de 

los portugueses en los años de 1590 a 1595. 

Esperamos que la investigación sea interesante al lector. 



l~- LOS JUDIOS EN ESPAfá. Y PORTUGAL@ 

1.1. Los judíos en la Península. 

La historia de los judíos en suelo español ha sido 
tema de constante polt$mica, debido a que se ha tratado 
de estab:-lecer cuándo y c6mo ilegaron estos a la penín
sula. 

Se piensa que los grupos judíos arribaron en tiem
pos de la colonización fenicia y cartaginesa en el siglo 
IX antes de la era común·, sin embargo no se cuen·ta con 
pruebas que lo confirmen. 

La presencia judía se manifiesta claramente en el 
siglo I de la era común, debido a que se halló un sarcó
fago con inscripciones en hebreo en la ciudad de Tarra
gona, lo que permite elltablecer su estadía en la ~peca 
del imperio romano, despu,a de la segunda destrucción 
del templo de Jerusalem por las tropas de los emperado
res Trajano y Adriano. (1) 

A su vez, se tiene noticias de otras comunidades ju
días en el interio~ de la península como son en la ciu
dad de bT~rida, así como en Sevilla (Hispa.lis) y Granada. 
Se habla también sobre las comunidades de Lucana, Tole
do, etc. (2) 

Estos grupos judíos convivieron con la poblaci6n 
hispano-romana, dedicándose a diversos oficios como el 
comercio, incluso la agricultuxa y labranza de la tierra. 
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Con los visigodos vivieron una serie de persecucio

nes, pero en un principio fue de tolerancia su trato, d~ 

bido a q_ue los postulados de la religión visigoda, la 

arriana, estaba de acuerdo conJa creencia de los judíos, 

sin embargo, tenía sus limitantes con respecto de los 
conversos. 

I<Y· 

Esta tolerancia va a cambiar en el siglo VI despu~s 

de nuestra era, debido a la medida tomada por el rey Re
caredo de abjurar en el tercer Concilio Toledano (589) 
su fe arriana, adoptando ·la fe cat_Ólica como medida po

lítica para poder conseguir la unidad de los grupos his

pano-romanos. Este trató de llevar a cabo la conversión 

forzosa de todos sus súbditos, sin emb~o· esta ~~dida - . 
no se llev& a cabo. (3) 

Es- con Sisebuto en 612 que se radic·a1iz6 esta med,! 
da ordenando que se bautizaran a los judíos y si se ne

gaban a ello fueran expulsados. Con ésta decisi6n se 
inicia la historia de los criptojudíos, en España, debi

do a que·go.ooo de ellos fueron convertidos a la fe ca

tólica en forma forz~d.a, mientra's qu~~ o;tros m~J-e_1:v:heye- · 
ron a Africa y a otros lugares. Pero a pesar de lo ant~ 

rior algunos judíos permanecieron en la península. - (4) 

Con el Rey visigodo Recesvinto (653-672) surge una 

compilación de todas las normas y reglamentos emanado de 

las decisiones de los reyes visigodos y concilios que le 

precedieron. A este conjunto de leyes se le conoce con 

el nombre de Fuero Juzgo, entre lo o_ue se reelamentó fue: 

el criticar a la fe católica, el rec2.er en Ja antigua fe 

en el caso de los neófitos; se prohíbe a los judíos el 



celebrar sus ritualef2, uor eje·'lnlo el sábado; tenÍB.r: ,·;e 

casarse los judíos bajo el rito cristiano; se :9rohÍbe la 

circunsición; se prohíbe la ~renaración de los alime~tos 

rituales judíos; se :1rohíbe c,_ue los judíos sean testi€;OS 

de cargo en contra de los cristianos etc. (5) 

Gracias a los problemas internos y de división ae 
los se~10re$ visigodos, y el gran descontento de la rJObla 

ción, .entre ellos· los judíos, va a permitir la entrada 

de los árabes en la península. Este poder se V·io atraí

do por las tierras 'ibéricas, llevando consigo su mensa

je religioso, el Islam, y su poderío militar, cono"u.istán 
dola en 711 después de nuestra era, aprovechando la debi 

lidad de los vistg-0dos. 

A partir é'je est.e momento surge un período :i,mportan
te para España en general y para los judíos en particu

lar, debido a que se iniciará la dominación árabe de la 

península que durará ocho siglos. 
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Para la comuniélad judía se iniciará una ets;pa dora
da, debido a que los árabes les van a dar la libertad de 

llevar. a cabo su cul.to y desarrollar todos sus conocí 

mientos, además de dar.'l.e s una serie de privilegios, de se!! 

volviéndose, como nQ 19 habían hecho en épocas posterio

res a la expulsión. 

Conforme avanzar.on los cristianos sobre territorios 
árabes, fueron incorporando a sus dominios a los gru~os 

de judíos y musulmanes que habitaban en esos territorios. 

Esto conllev6 a una relación de tolerancia por parte de 

los tres credos religiosos: el Islam, el Cristianismo y 



y e:!. Judaísmo, cue perduró dtu'2.nte too.a la recon, uis-t2. 
esnañ.ola. 
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Este acerc8.miento se hizo imprescindible, ya c.1J.e los 

judíos confor!lle iban lleganéi.o, deE"arrollaban sus <?.t:'ti-:ri
dades y se fue.ron h::>_cie:i:.é'o nece8arios ps..':? llevar éc c?.'-;O 

sus servicios en :i2.2 r-0!1:unidades.crip+;_,,::c-,::-,. A 2'..l. ·r<;z, 

los reyes fueron aceptándolos por serl~s en lo particular 

muy Útiles para la adminiect,'e.ción ae los reinos. (6) 

Esta convivencia con los hebreos va a llegar a su 

punto máximo en los reinados de l<'ernando III "El Santo" y 

Alfonso X "El Sabio", y<s. que ellos respectivamer.te incor

poraron grandes comunidaa.es judías al tomar las chldades 
de Córdoba y Sevilla en el siglo XIII. 

P~ro esta relación no nasó a ser más que un reflejo 

de las circunstancias que rodea.ban a la España de la re
conquista, ya que 12.s tres religiones se conllevaban, ne

ro siempre existían resentimie~tos y prejuicios en el int~ 
rior de Ja gente, y cuando salían a la luz, se manifesta
ron en forma explosiva, lo que indica que hubo tiempos de 
violencia y de tolerancia, por lo tanto cabe aquí señalar 

el concepto que aplica Uomínguez Ortíz con respecto al 

contacto de las tres religiones: 

"La convivencia y los gestos de 
no deben hacernos olvidar esta 
mental: cristianos, musulman~s 
conllevaron sin amarse." (7) 

e om-c1Tensión 
verdad funda 
y judíos se-
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Los judíos desarrollaron diversas actividades a lo 
largo de su estadía en Ia península, incluso hasta el mo
mento de la expulsi6n; un contemporáneo de ésta, Andrés 
Bernáldez, indica Que actividades hacían éstos en su épo
ca, y que son las mismas que realizaron en la época visi
goda, con los musulmanes y en los reinos cristianos hasta el 
momento de la partida de España, por lo cual es importan-
te su testimonio: 

.. e todos eran mercaderes, vendedores, e 
arrendadores de alcabalas, e rentas de alllha
ques, e hacedores de señorios, tundidores, 
sastres o zapateros, curtidores, zurradores, 
sederos, especieros, bujoneros, texedores, 
plateros e de otros semejantes oficios •. " (B) 

Agregando a esta lista de actividades las de: mmdi
cos, boticarios, traductores, escribanos, etc. Esto in
dica que por sus ocupaciones, su céntro de actividades 
se localizaba principai!ímente en las ciudades, ya que era 
ahí donde se les encontraba, concretamente en las "Aljamas" 
o barrios judíos en las poblaciones importantes, (9) for
mando la tercera parte de la población (10) pero, hay que 
mencionar que no únicamente se 
tios, sino que hubo judíos que 
dedicabar,. a faenas agrícolas •. 

les encontraba en estos si
-trabajaban la tierra o se 
(11) 

Es·ta localización de sus actividades fue lo que lle
vó a la vreencia estereo·tipada de que los hebreos se nega-
ban a realizar cualquier trabajo físico, aunque ésto no 
es cierto, puesto que hubo arrieros, herreros, canteros y 

campesinos, aunque fueron la minoría, lo que llevó a afir

mar a Andrés Bernáldez~ 



" ••• que nin":'ino romryie ,-,,_a tü,rra, ni era la 
brador, ni carl)i!Jtero, ni alb2:ñiles, eino--:r, 
dos buscaban oficios holeados, e de modos de 
ga~ar con ~oco trabajo: era gente muy sutil, 
e gente que vivía com,.mmente de muchos lo 
~o"' " Y - º • º (12) 
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Es imnortante la "[)arte en nue h2-bla de que eran 

"gente muy sutil", no es de todo falso, ya que gracias a 

sus conocimientos especializados pudieron hacerse indis

pensables en la sociedad cristiana a todos los niveles y 

estamentos, ya sea en las cortes reales, en la iglesia, 

así como con la gente del ~ueblo que les requería. 

La corona ocupaba sus servicios especializados y 1os 
judíos a su ve~-·, necesitaban del favor de la cort·e, ya sea 

para protección de las conrunidades o salvar la propia vi

da. (13) 

Se les llamaba cuando el rey ñecesitaba de adminis

tradores de -la hacienda real y la recolección de impues

tos; también se solicitaban los servicios de los médicos 
de corte, profesión en la que sobresalieron, así como en 
la educación de la nobleza y de los infantes. 

Por otra parte se les requirió como traductores, ya 

que dominaban perfectamen.te el árabe, latín y castellano, 

aparte de hablar el hebreo. También proveían a las cortes 

y a los altos dignatarios, tan-to :;,eculares como eclesiásti 

cos, de diversos bienes que requería la manutención de las 

cortes. (14) 

Además, servían como agentes fina.~cieros del rey, ya 
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que ellos podían sacarlos de apuros económicos, debido al 
gra..~ numerario en metal que manejaban, ya sea al recolectar 
los im~uestos, en los negocios que desarrollaban en forma 
particular o a través de sus contactos financieros en las 
diversas comunidades, tanto del interior de España como 
del exterior •. 

Por otra parté, podrían obtener pu.estos de administra
dores de bienes y rentas de la nobleza, de la Iglesia, 
incluso de las propias Órdenes militares. Pero no hay 
que perder de vista que esta posición la ocupaban una mino
ría privilegiada de judíos,. y no la mayoría de la comuni
dad •. 

La mayoría del pueblo hebreo sin embargo, no tuvo la 
misma suerte que sus correligionarios en las cortes rea
les, ya que vivían en las "Aljamas" que conformaban parte 
de los barrios principales de las ciudadesº Ellos lleva
ban ai:.cabo diversos oficios, siendo indispensables sus 
servicios en los poblados~ 

El intenso antijudaísmo era inculcado a la masa de 
la población por medio de la Iglesia,a través de mitos como 
la creencia de que éstos eran deicidas, Además se sgregabe.n 
a éste,pretextos como el,_.,, ocupab,sr altos cargl;)s en las 
cortes, también el que eran recaudadores de impuestos, moti
vos que acumularon un intenso.resentimiento en contra de es
te grupo español y solo faltaba un pretexto para que saliera 
a flote este descontento y se manifestara en forma violenta. 
(15} 

El siglo XIV es un período difícil y campo propicio 
para el desarrollo de la violencia en con·tra del judío. 
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La crí Ris económi,:e_, !.f' s r,P. st.e s r:ue se suceú ieron a 

lo l,:,_rgo de e"'e si,<slo y ':ue die:z:marnn a la TJobl",CiÓn t.2.::r'::0 

en España en particular, co':lo en EuropR en general; la 

guerra civil y la violeni;ia de la nobleza fueron los fs.c-':o 
res detonantes de ésta. 

Hubo e;randee motine::' en Andalucía motivarlos nor len" 

sermones del Arcediano de Ecija, Ferran Martínez, ya que 

sus ~redicaoiones estaban encaminadas a acabar con los j.ldÍos 

y se les imputaban el 2er culpables a.e las desgracias del 
pueblo. 

En 1391 las hostilidades estallaron con gran furor, en 
la ciudad de Sevilla, las masas atacaron la "Aljama" mat8.!!, 

do a muchos judíos. Sin embargo, la v:i:olencia no paró ahí, 

ya·qu~ se extendió a lo largo de las ciudades de Andalucía 

y de la mayor parte del reino de Castilla. Así como en la 
Corona de Aragón, dejando tras de sí una 'secuela de muert:e. 

Los judíos que no murieron, fueron convertidos al cristia

nismtt-a la fuerza, por ende muchas "Aljamas" desapareciron 

de la noche a la mañana, como el caso de la judería de Barce 

lona. 

En el siguiente siglo, hubo disturbios esporáél.icos y las 

consiguientes conversiones. Los disturbios de 1391 die:ron 

ne.cimiento a u .. n nuevo eru:JO socíe,l, el de los judíos-conver

sos, es-te grupo surge por las conversiones forzosas de ju -

días ~l .cristianismo, c,_ue se hicieron patentes en eAa época, 

ya c~ue no tenían otra al-tern8tiva Cll'.e l_FJ converGiÓn o J.a 

muerte, Esto hizo que muchos abrazaran la fe cHtÓlica u?:ra 

así salvar la vid.a, no obstante, ellos en su interj_or se

guían creyendo en 18 fe mos~ica, con ma.ror intensir1ad cuí 

zá por las causas mismas de 19. conversión. 
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El número de judea-conversos aumentó a lo largo del 
siglo XV en ~odo desproporcionado, en tanto que los adeptos 
al judaísmo disminuyeron, ya sea por las conversiones o por_ 
que huían al extranjero. Domínguez Ortíz da la cifra para 
el año de 1475 de 3~00,000 conversos, en contraposición de 
200,000 para los hebreos. (16) Por lo que en el sur del 
país, como en Sevilla, Córdoba, Toledo, Lucena, Antequera 
y otras,lo que indica el rápido crecimiento de éstos y su 
pronta influencia en la sociedad española. (17) 

Este punto es vital para entender el por qué del odio 
en contra del cristiano nuevo. Si OI!lil!O judío tenía limita
das las posibilidades para entrar a ocupar puestos de impoP
tancia en la Iglesia o el Estado, como conversos se anula
ban todas las barreras legales que les impedían ascender a 
esos puestos. 

Estos ocuparon el lugar del arrendador y financiero ju
dío y otros cargos de importancia porque como parte del apa
rato jerárquico de la corte, Ies permitían llegar a estos 
puestos en forma oficial. Por tal, los hebreos en las cor
tes pudieron mantener su estadía abandonando su fe y abra
zando el catolicismo como una consecuencia de su cortesanía. 
e1a) 

El gobierno ªseguraba de esta forma a Ur, empleado de 
confianza y sin tener que desecharlo como judío, pues ya 
no tenía la reprobación de~.la Iglesia, y sí en cambio, conta ... 
bacon él como colaborador seguro. De esta manera ocupaba 
el mismo lugar del recaudador, la población lo identificó 
como el mismo judío de antes y por tal, el odio de aquellos 
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2e volvt6 en su co~+ra. 

ti?.rro, 11udo em"9arent2.r con lP8 más altas famili2.s de 12. 

r.oblez'l., nues no había ya u._y¡a trRba leP:al que se lo i,!l'Jidi!;_ 

ra. A su vez las f2.milias nobles, trataban de e,e.narse el 

enoyo de éstos, :porQne les brinr:taba U..rt8. see-uridad econÓTiica 

nor sus actividades realizadas, vor en~e se multin1ic2xon 

los matrimonios con 18. nobleza, llee:ando este grupo a fun

dar poderosas familias que tenían gran influencj,a logrando 

im_1_)0ner su prese:nci8. en todas las esfPras sociales. (l9) 

Esto llevó a que los cristianos viejos, cuyo nombre 

sv..rge pn,,..:i::mmente en la época del siglo X:v para diferencia!_ 

se de los nuevos, descendientes de judíos, se mostraron hos 
I -

tiles con"Gra estos, ya que eran sus rivales, para ocupar 

los altos puestos públicos y que, la nobleza, se sentía con 

s1.lficien.tes derechos para poseerlos en exclusiva, y ~'? -\~ían 

des:plazados :por estos neófitos del cristianismo. (20) 

Por su par·l;e, la Iglesia se vio infiltrada ror ,,,;ente 

de origen judío, quizás para obtener una posición, :privile

giada pero no hay eme olvidar, q_ue muchos judíos aceptaron 

el bautismo 11or convicción, y precisamrmte la hostilidad en 

contra de los falsos cristianoR provenía, tarr.bién, de los 

conversos sinceros aue se veían amenazados en sus puestos 

y -privilegios. Además de ser estos P.tacues vna forma segu

re. de demostrar su celo religioso, pues llevaron su agresión 

en contra de sus hermanos de raza. (21) 

En e-'tos momentos Eur;:ren l_}olecist2s i\e yran n,restigio 

como ser{an Jer6nimo de Santa Fe, anteriormente 112.mado 

Rabí Yehhshua · ha Lorqui, Pedro de la Caballería y Fray Alon 
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so de Espina entre otros, que lanzaron duros ataques en 
éóntra de judíos y conversos, por ser estos últimos falsos, 
por lo que aparecen escritos antijudíos. Además, con sus 
prédicas lograron exaltar los ánimos de la gente; esto es 
lo que Kamen 11.ama·"'una forma específica semítica de a.nt:i:
semi tismo" • (.22) 

Aparte del odio contra el cristiano nuevo por su posi
ción como recaudador de impuestos, como gente que ocupaba 
altos puestos o gozaba de gran influencia entre la nobleza; 
aunado a los ataques de los conversos sinceros a través de 
aus escritos y prédicas,. se sumó otro elemento, las fábu
las y creencias que rodeaban la figura estereotipada del ju
dío y converso, que fueron aprovechadas por los recelosos 
cristianos para sus fines, por ejemplo,las historias de ase
sinatos y atrocidades que cometían los judíos y cristianos 
nuevos en personas de niños y gente cristiana. (23)' 

Esto lograba ex5ltar los ánimos l1at:rl;a cufi1St:,cuencias crí-
ticas, que llegaron a estallar en forma de motines sangrien-
tos en contra de los conversos •. Epidemias, carestías y alza 
de precios,. la situación de guerra entre las facciones de la 
nobleza que apoyaron a Isabel y la que estaba en su contra, 
aunados a las prédicas de frailes fanáticos que aprovechar.on 
la situación para sus sermones antijudáicos y anticonversos, 
sirvieron de pretexto para detonar la violencia que había en 
contra de éstos.. (24) 

El movimiento de mayor importancia tuvo lugar en Tole
do en 1449, cuando Don Alvaro de Luna pidió dineros para el 
erario real y el recaudador fue un converso llamado Alonso 
de Cota, rico mercader y tesorero rnu,nicipal, que trató de 
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lo r_,ue terr-:inó e-.,.. tJ..:.'1 ::-2ot{:"'2. 

e:~c~·.bo zac.o -,o:::' Pe:,.,o 3[:".':::iento. (25) 

De este notÍn salió un docuee,1to es·,.,eci.2.l, 12. f2.-:10s2. 

Se:n~enci2.-Est2.tuto, en 12. c_ue se OJedÍ2. cue los conversos 

no ocu11aran nues-l;os munici·xiles, ni r.ue estos fueran testi 

~os e.e cargo en contr2. de los cristianos viejos. (26) 

Este, "Sentencie." fue e.prob2.c.a 1Jor el rey Enrie ue IV el 13 
de aeosto de 1451. 

Con estos privilegios da inicio la problemática de la 

carta de "limpieza de sangre", ya que todo aspirante a o

cupe.r un nuesto municinal o cualc_:uier escrib2.ní2. y otros 

cargos,debía presentar un documento c,ue acred.itara que su 

sanr~e no tenía mácula de sangre mora o judía de cuatro 

generaciones atrás, lo que ocasionó toda una serie de pro

blemas a lo largo a.e los siguientes si{'los, pues de aquí 

en adelante se c.el:lía presentar a.nte la.s autoridades realese 

Otro problema que enfrentalJa el converso era que en su 

gran mayoría judaizaba, puesto Que muchos aceptaron la rel! 

gión católica como una forma de ascender en la escala social, 

o salvar su vida, s±n embargo, en su interior gu2.rdaban un 

verd.adero e.,mfw ·9or la le;,r mosJica llegando a extremos de 

c;ue hacían sincretismo de las costumbres cristi2..i.'1.as y ju -

días; muchos judaizaban abiertamente, otros en cambio, lo 

observaban en form2. secreta, lo 0ue preocupaba verc1adera

mente a la Iglesia ya q_ue, llegaban a la mofa ele las costum 

bres cristianas y su cloctrina. 

Un te:-:tLw _')!'.'e:::encir;.l de 12. sitn2.ción a.el converso fue 

Herna1do a.el Pul[·a:c, él mísmo de orígen cris-l;iano nv.evo, que 

indica lo c·ue hacían y sus ritos mezclaa.os: 
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11 los cristianos que aui2n seydc fce li;.-iaFe 
a_e ju~ios e tornauan a judayzar, se hall2.::-Ón 
en la tyib.dad de Toledo algunos onbres y ::..S--Uf'e 
res q_ue escondidamente :fazian ritos juda;,.rcos, 
los quales con gr2nd ynoran9ia y peligro de 
sus 2.I1irn2.s, ni gue.rdauan vna ni otru ley; 
porque no se circvn9idauan como judios, segund 
es 2.monestHdo en el Testamento Yie jo,• e c.unque 
guarélauan el sabado y ayunaban al,r;u."los ayunos 
de los judios, pero no guardaban todos los s8. 
bados, ni ayunavan todos los ayunos, e sy fa= 
cian otro, de manera que en la una y en la 
otra ley prevaricauan ••• " {28 ) 

Más adelante indica la problemática de los conversos 

al interior de su farnilia, ya qué muchos no sabían si sus 

padres hacían los ritos crir!"l;ianos o, si es·!;aban a'Je¿ados 

a la ley de Moisés, o, como lleg6 a suceder, los hijos no 

sabían de los ritos judíos de los padres, ya que efstos 
les enseñaban las costumbres cristianas y posteriormente, 
cuando tenían u.,..,a edad en la que pudier-an comprender su 

situación, les indicaban sus origenes, llegando, incluso, 

algunos a ser totalmente escépticos, lo q_ue ocasionó gr8!! 
des problernas en las :familias. 

"··· E fallose. en algunas casas el marido 
guardar algunas 9eremonias judaycas, y la 
muger ser buena christiana; e el un hijo y 
hija ser buen christiano, y otro tener o:')i 
nLm judayca. E dentro de una casa.· auer
di versidad de creencias, y encubrirse v:nos 
de otros ••• " (29) 

Surge en esa época toa.a una serie de nombres infaman 

tes para designarlos, comúnmente se les llamaba conversos, 

1Jero este nombre debería 2.:;::ilicarse exclusivamente a aquellos 

judíos q_ue habían 2.ce-pt2.do recientemente la fe catélica. 

Otro nombre fue el de "cristiano nuevo", "!)or su condición 
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de neófitos a_el catolieismo, y t&.obién 0ara distL--i.g¡_ürse 

del cristiano viejo. 

Pero ta!!lbién aparecen los a-r:iodos deni,c;rantes cor:i.o 

sería el de "marrano" TJorc:ue ellos no comían c2.rne de cer

do, tac1bién stu•ge el sobrenombre ele "Albo.raycos", r,ue 1Jrove 

nía del nombre del caballo de r'ahoma, "Al-bu.rak", c:ue no 
era caballo ni mula, ni IB2.cho ni hembra. (30) 

Lo que demuestra toa_o el desprecio que sentía la socie 

dad hacia este gru":)o. Por su parte la comunidad hebrea los 

llamaba "anusim" que c;uiere decir los forzados, -por hab:er 

sido convertidos al catolicismo en contra de su volu_ritad, 
en contrayosición de los c:ue sí había..ri aceptado sinceramen 

te la fe católica "mesumad". 

A raíz de esta situación muchos de ellos prescindieron 
de las comidas rituales, o cualquier símbolo ex~,;erno q_ue 

revelara su creencia. (31) También asistían a 12, Iglesia 

por el simple hecho del qué dirán y así no ser sospechoso 
de judaísmo. Esto Últi:no es im-._:iortante, pues perduró a 
través del tiempo y encontranos su influencia en las comu_rii 

dades de criptojudíos portugueses en el siglo XVII. 

1.2. L~ época de los Reyes Católicos y la ex?Julsión de los 

judí~. 

Esta era la situación existente al subir los Reyes 

Católicos al poa_er, :l desde el Drincipio se ?Jropusieron ata 
car la herejía conversa. La legislación antijudía 1Jasó a 
ser oficial, ya Q.ue en 1480 le.s Cortes Castellanas reunic1as 

en Toledo co:c1fir,.-,,aron 12.s 11ragmáticas de 1412, por ende 

1os judíos fueron reducidos a sus "Aljamas" y debieron lle-
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var los distintivoE eme los ,:iarcaban como t2.les. En 1481, 

Femado el Católico, impuso estas medidas también, en con 
tra de sus judíos en Aragón. (32) 

Los reyes recibieron quejas de la Iglesia de Sevilla 
de la situación que guardaban los conversos en su obispado, 
y el peligro que ré~resentaban para la religión católica, 
y en el fondo ~ara toda la sociedad. Hernando del Pulgar 

dice lo siguiente: 

"Algunos clérigos e personas religiosas 
que en aquella 9ibdad muchos cristianos 
del linaje de los judíos tornaban a ju
daysar, e fazer ritos de judios, secreta 
mente, en sus casas z- e ni creyán en 1.a ~ 
fe cristiana, ni facian las obras que ca 
tolicos cristianos devian facer. E sobre 
esto les encargaron las con9iencias, re
quiriendolés que, pues eran príncipes ca 
tolicos castigasen aquel error tan feo -
y detestable; porque si a el dauan Lugar 
e lo dexauan sin·castigo, e no se ataja
va presto, crecería de tal manera que 
nuestra santa fe catolica re9ibirie, de-
. trimento .11 ( 3}) 

Más adelante indica que por tal motivo, la.Reina mandó 

que se enviaran clérigos y predicadores ~ara poder sacar 
de su "error" a los conversos, sin embargo, no va a tener el 

éxito que se esperaba, ya que éstos asistían por fuerza, más 
no por convencimiento y por eso no dejaban de nracticar 

sus rituales en secreto. 

Esto pasaba porque los conversos seguían comunicándose 

con los judíos y Dor ende, seguían los ritos de ellos por 

lo que obliga a los ~ieyes Católicos a tomar medidas drást! 
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cas te.nto nara los judíos como ~ara los conversos. 

Para eliminar la herejía de los judaizantes, mandó 

ls. 1ieina :pedir a la San.te. Sede q_ue le perr.ii tie:ce estable 

cer un trib1-mal de la Inc~uisición en el reino e.e Castilla 

para reprimir la herejía, a lo cual accedió el PaTJa Sixto 

IV, ya que en el año de 1478 se dieron las bulas que ner 
mi·ten su conformación. Pero no fue sino, J:;¡.asta 1480 que 

se formó el tribunal del Santo Oficio de la Inquisición 

en el reinoº (34) .Cuatro años después se instaurará en 

Aragón. ( 35} 

Por lo cual era el -6nico organismo que actuaba en las 

dos coronas por igual y estaba centralizada por un consejo 

llamado de la Suprema y General Inquisición· .que se creó 

en 1483. 

El primer lugar dona.e se estableció el Tribunal d~ .la 

InQuisición fue en Sevilla, cíudad que estaba llena de j~ 

daizantese Los primeros Inquisidores fueron los dominicos 

Juan de San Martín y Miguel de Morillo y como asesor Juan 
Ruiz de medina, con estos nombramientos se inic;i.aron las 
acciones en contra de los judaizantes en el reino de Casti 

lla, con fecha 27 de septiembre de 1480. (36). 

Actuando inmediata~P-r.te, lograron descubrir a un gru

po de judaizan"Ges dando inicio a una gran represión que 

alcanzó a t.oa.os los niveles, es Bernáldez quien da cuenta 

de esta re~resión: 

II e comenzaron a urenc1er hombres Y mu,,.eres 
de los m2.s culpaa.os, e me tiene.o los ~n Sru1. 
Pea.ro, e ·,rendiena.o slgunos el.e los mas honr~ 
dos e a.e los mas ricos veinte y cuatro e ju
rados, e Bachilleres, e letrados, e a hombres 



de ~.mcho fabo:~, e a estos "Drendia 
el Asistente, e de que e~to vieronse 
fueronse éi.e ~evill&. muchos hombres e 
mugeres ••• " (37) 
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Un año después de iniciadas las hos·!;ilidades por 1:a 
Inquisición en Sevilla, se tenía a los primeros ~rocesa
dos Que salieron al nrimer Auto de Fe: de entre ellos muy 
respetables gentes, pero que guardaban los ritos mos~icos: 

" ..... e sacaron a quemar la primará vez a 
Tablada seis hombres e mugeres que que
maron" ••• " dende a pocos días quemaron 
de los principales de la Ciudad y de los 
mas ricos los cuales eran Diego de Susan 
11 ••• 11 y era gran Rabí; y segun parece mu 
rio como cristiano, el otro Manuel Sául'í, 
e el otro Bartolome de Torralba e pren -
dieron a Pedro Fernandez Veredera que era 
gran mayordomo de la Iglesia de los s.s .. 
Dean y Cabildo n ••• " y a Juan Fernandez 
Abolacia, que había sido mucho tiempo· Al 
calde de la justicia, e era gran letrado, 
e a otros muchos e muy principales, e 
muy ricos a los cuales tambien quemaron, 
e nunca les valieron los favores ni las 
riquezas" (38) 

Todo esto muestra como los conversos e.s-taban infiltra 

dos en todas las capas sociales, y que precisamen-te elccelo 

religi.oso llev6 a buscarlos en todos los lugares donde es
tuviese la herejía, sin im~ortar situaci6n econ6mica, o 
privilegios e influencia lo que demues-tra que de ahora en 
adelan-te los judíos conversos no iban a tener descanso, y 
-tuviera.'1. c-:ue ser más recelosos ¿le las acciones que reali

zaban. 
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:Est2.2 c8.cerí2.s de judaizantes des,::ert2ron gran temor 

en la población conver:c-a, lo r ·.1c 7rovocó q_ue muchos salie 

ran despavoridos, sin hacer caso de los Edictos de Fe y 
de llamamiento, refugiá..~dose algu_~os en otras ciudades de 

la provincia de Andglucía. Otros en los reinos moros y 

otros más ealieran a Fr2ncia y Portugal, lo que nrovocó Que 
los inquisidores pusieran guardias que impidieran la sali

da de éstos, lo que indica que Sevilla tenía una gran pobl~_ 
cióm conversa: 

n e habian muy gren miedo, e fuian de 
la ciudad e del Arzobispado, e pusieron 
les en Sevilla pena que no fuyesen so -
pena de muerte, e" pusieron .. _~~~t;l.~f a.}~~ 
puer·tas de la cittdad, e vre11q;;ieron a tan 
tos, qv.e no había donde loe ·t1J;y:ie13e,!1.'· e,,~
muchos fuyeron a las tierras de~·''.tós 'seño 
res e a Portugal, e a ti·erra de moros •• 711 

(39) 

Iniciadas las actividades en Sevilla, se tuvo que 

proceder a establecer otros tribun~les de la Inquisicf6n 
en varias ·provincias, porque gracias a las corifesiol'i.es . ·ae 
los detenidos, Sf supo que habÍl!t otras 'éomurtíaa.cli:ís aé óon

versos judaizantes. 

"Fallaronse, es-pecialmente en Sevilla 
e Cordoba, y en civdades e villas del 
Andalucia, en aquel tiempo, qua·t;ro mil 
casas e mas do moraban muchos a.e los 
de Eqnel linP.ge; los quales se absenta 
ron de la tierra con sus mut;eres e fi= 
jos. E como quier la absencia de esta 
gente des:9oblo gron parte ele aquella 
tierra ••• 11 

(40) 
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Le.s ciuél.B.des y fechas en donde se establecieron los 

tribunales de la In~uisición para re~rimir la herejía, 

después de Sevilla fueron Córdoba en 1482, Jaén y Ciudad 

Real en 1483, trasladándose este Último a Toledo en 1485. 
Para 1492 contaba Castirla con tribunales en Avila, Sigüe~ 
za, Medina del Campo, Segovia, Valladolid~ Muchos de es
tos tribunales fueron su?;Jrimídos.posteriormente, pero ind.!_ 

·can l_a 8T8.l:l rep,resi:6~ <rue se ilevó~.:~a g~J?S'." 

Por otro lado, "se seguía -atacando S'istemáticamente e, 
los jud'Íós, :púes eran en..cié'rt·o: modo ~spórtse.bles d~¿J:_a,'. ' 

• •• .... • • T 

· situación ·en q_ue estaban cayendo los conversos., débido a 

que muchos de ellos-los ayu~aban a ocultarse, por lo que se 

. co~~c~~ ®mo, .J>ril'itSi1~.il -_;:f;,4,tr.tf! ;;{1,~!14t\'-'~~~ tf~1,"lte ·,tb'tf 
·:~~tsti~6s.''nuevos... . . . ·- .·, ,.~ . . . 

· Después de la aprobación en :t480 de apliéar las s¡¡mci,2 
nes que indicaba ~a pra@llátic~ de 1412, se inicia una polí~ 
tica de pers.ecu.ción 'en cor1:tra de. los judíos, a éstos se les 

_pide que se recluY,_an f:ll'l. ·sus "Aljamas';, incluso lo recuerda 

'é:l ediéto de, exp*i~:l,,6n' • 

" ••• Nos fuimos informados que hay en 
nuestros reynos é avia algunos malos 
cristianos que judaizaban é'te nuestra 
S.ancta F~ Catoliqa, de lo qual era 
mucha culpa la comunicacion de los ju 
dios con ]os cristianos, en las Cortes 
(1'1.ie fij)s í'eg-imos. en la cibdad de Tole-_. . 
do en ~1 año p~sado de mill quatro9ien 
tos ochenta, mandamos apartar los ju-
dios en todas las cibdades, villa e 
logares de los nuestros reynos é seño
rios, e dandoles juderías e logares a
partados en o,ue viviesen en su pecado, 
e que en su apartamiento se remorderí
aµ •.• ·",; (4i) 
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A fines de 1482 se or¿en6 una e:¡qJulsiÓn ~arcial de 

1os judíos de Andalucía. En 1483 fueron expulsados del 
arzobispado de Sevilla y Córdoba: 

" E po1'q_ue se fallo q_ue le. comunicacion 
que aquella gente teni2. con los judios 
que moraban en las cibdades de Cordoba 
e Sevilla e 2us diocesis era alguna cau 
sa de aquel yerro, ordenar9n e.l Rey e -
J:a Reyna, por constitucion perpetua, · 
que ningun judío, so ,ena de muerte 
morase en aquella tierra; los qua.les 
fueron constreñidos de dexar sus ca
sas{ e ir a morar a otras nartes." 
(42J L 

En .]486 Tu. .ardhiditfoésis de Zar.ágoza ·y las di6cé,;is 

de TeruE?] y Albarracín expulsaron. a sus :;tudíos, _-lo --que in.di 
caba una sistemática persecución que ·.marca el final de la 
judería española. (43} 

I:492 es una fecha importante en la historia de España 
en ganara]_ y para los judíos y conversos en particular. 
En esa.época los cristianos reduperaban el. terri~prio ocu
pado por los musulmanes. Caía. '.así el rei~o de. Granada, ,5.1.:. 

timo bastión del Islam, y culmina con toda una guerra de 

reconquisiia en contra. del invasor, que se inició en las mon 
tafias a.e Asturias en el siglo VIII después de nuestr::;. era, 
y que en estos momentos llegaba a su fin._ 

Ahora dominabe. el cristiano y las minorías religi9sas 
quedarían bajo su mando, -. culminando con siglos ele conviven 

cia racial y religiosa. Venía el momento, de la unidad es
pirituEl que precedería a la <Jolítica. 
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En loE áltimos arios e)_ r,:roblema religioso de convi

vencia con los judíos y conversos, llegó a caüsar gra~ -

des transtornos en la sociedad española, se pensó que se 

resolvería el problema con el establecimiento del tribu
nal de la Inquisición para evit2.r que los conversos recay!:_ 
ran en la herejía. 

Sin em'!;largo,la problemática del converso y su contac

to con er:.judío, se agudizó en los dQ,Ce año13 J?_Osterio:rtr'i3 
al establecimiento· de-1 t~ibunal, lo que determinó a los 
Reyes Católicos dictar en la recién conquistada Granada un 

Edicto: de e!q)Ulsión de los judíos de todos los territorios 
de sus reinos. El día 31 de marzo de 1492 se di6 la orden 

de salida • 

. se argumentaba en el Edicto que precisamente la CO!!V! 
vencía- del judío con el cristiano erá la causa principa~ 
por la· _que el converso regresaba a su antigua religión, 

•• ••• ~:consta é pares9e s·er tanto daño que 
#, lós cristianos se sigú.e é ha seguido_ 
<Í,e-la participa9ion; conversa.1:yion o comu 
!;íca~pn..l. Q'}.e h,,1.1i_ t,~,p.~d~., 1€ .tienetJ .~on !Ofi'l:
·.;rudios, ··-!f:ila>:·quales :9e pre9i&1 · quá 'f)roeu-
ran siempre, por quantas vias e maneras 
pueden, de subvertir· de Nuestra Sancta 
F"ee Catolica á los fieles, é los aparten 
·della é traenlos á su dañada creencia é 
opinion, instruyen los en las creen9ias 
e ceremonias de su le;y, f'a<¡dena.o ayunta
miento, donde les lean é enseñan lo que 
·an de tener é guardar _segun su ley ••• " 
(44) 

Por este motivo, por la necesidad de la unidad tan

tas veces deseada, se expulsa al judío y se logra extir-



:92.r una fuente de he:!'e ~íe., éiict2.n P.sí los :=?.eyes C2.tÓlicos 
la orden: 

11 pe.ra obviaré renediar como 9ese 
tan grande o:probio e ofensa de la Reli 
gion C2,tolic2,, porque c:::.da dia se falla 
e paresce Q~e los dichos judios traten 
é continu2.n su malo e daño ·oro'.oosito é 
donde viven é conversan, porque non aya 
logar de ofender mas a nuestra Sancta 
F~e Catolica asilos que fasta aqui Dios 
ha querido ru.ardar, como en los que caye 
ron é se enrJendaron á la Sancta Madre -
Iglesia, lo qual segund la flaqueza de 
nuestra humanidad é estu9i~ é sugestion 
diabolica que contino nos incita, podri2 
crescer: si la causa prin9ipal desto non 
se quitase, que es echar a los judios de 
nuestros reynos" ••• " por la cual manda-
mos a todos los judíos é judias de qual 
quier edad que seyan que viven é moran-
é estan en los dichos reynos é señorios, 
ansi los naturales dellos como los non 
naturales que en qualquier manera é soro 
bra ayan venido o esten en ellos, que -
fasta en fin de mes de julio, primero 
que viene deste presente año, salgan con 
con sus f.ijos é fijas é criados é ~i-a-,. 
das é familiares- judios, asín g.r'andés co 
mo pequeños, de cualQuier edad que seyañ, 
~ue viven é moran é estan en los dichos 
reynos é seforios, ansi los na·turale s 
1ellos como los non naturales 0;.ue en qu:;;,l 
.1uier manera é sombra aya..n venido o esten 
tin ellos, Que fasta en fin de mes de julio, 
primero qué viene deste presen-te año, sa1; 
gan con sus fijos é fijas é criados, é cria 
áas é familie,res judíos, asi grandes como -
pe(lueñ.os, de <J.ual(luier e dad c:ue seyan, é 
non seyan osados de tornar a ellos de V! 
niendo nin de paso, nin en otra manera al 
guna; so pena que si lo non fi9ieran E -
cum1Jlieren asi, efi9ieren fallados e:=ctar 
en los dichos nuestros reynos é se~orios 
o venir á ellos en qualQuier manera, in
curran en 'Jena de i!luerte é confisca9ion de 
todos sus ~ienes ••• " 

(45) 

30 
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De estF. maner2. ¡:,e les d2-ba un tie::n!JO re.:-::0~2.blE ·_-"'--

rP-. q_ue !calieran de sus reL'1os, Se l·:;s clio la alternc:.ti

va de quedarse si cambiaban de religión, pero no podían 

perm2necer como judíos en territorio español. En e~ Edicto 

se aclara muy bien q_ue podían vender sus bienes uero nQ 

sacar el oro y la plata, ni moneda acuñada: 

"E assi mismo damos li9en9ia é fe.cul tad 
a los dichos judios é judias que pudie 
ran sacar fuera de todos los dichos -
nuestros reynos é señoríos sus bienes 
é faciendas por mar é por tierra, en 
tanto q_ue non seya oro ni plata, nin 
moneda amonea.ada, nin las otras cosai:i 
vedadas por las leyes de nuestros re:r 
»os, salvP mercaderías qqe non seyan 
cósas vedadas -6.'· encobíertas. (46y . 

De esta forma terminan quince siglos de estadía de 
los judíos en España y esto trajo consecuencias graves 

para la península. A par·tir de entonces nada más estaban· 

permitidas dos religiones: la_ cristiana y el Islam,_esta 
Última poco a p_o.co -va a·ser_~cosada .y también eliminado 

sü ·¡;;i:tt>: ~r{l.506.;; ·' (47)':,;"Jlh ';el-.moin.ento ·.cie áxt5ulsi1Sn se 

piensa que abandonaron el suelo español 150,000 personas; 

entre los judíos se mezclaron conversos que querían seguir 

en la ley mos:Úca. (48) La :partida de los judíos estuvo 

rodeada de toda una serie de aconteci:nián'.:;os trá¡ücoe que . 

~compaijaron a ~stas·ex~ulsiones. 

E-n el transcurso del pe_r:i'.odo para salir, de marzo a 

julio, se sucedieron ventas irrisorias de bienes de los 

judíos, las com:i::>r2.s las hacían los cristianos. Bernáldez, 

testigo presenci2.l informa: 



". ª º ca ou_i~r:~:.. :..os c!"-1.~istinnoE su_ faci 
ei1C_2- ::.1ui n:...1c:-::.:::.s. é ~ui ric8.s c2.sas, e 
here(.2:::ie1,:':.;;s ~or ·,1ocos dineros, an6.2. 
ban voga:ca.o con ellos, é no hallabe.n
quien se 12.s co:-1nr2.sse: é élaban una 
casa :,io1° 1-m -?.sno ~ é una viña por 1Joco 
paS.o o lienzo, "?Jorq_ue no -podian sacar 
oro ni pl2.ta." (49) 
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Los lug2.2·es a donde lleg&.ron, fueron Portugal, Francia, 

Italia, incluso Navarra que era reino independiente, tam

bién los lugares ocupados por los turcos otomanos, en el 
~editerráneo Oriental, ya sea en Salónica, Constantinopla, 

y la zona d_e Palestina. 

Estos judíos se llevaron consigo toda la cultura hisp!::_ 
na, ya que ellos eran esnañoles y la difiliidie);'on en estas 

zonas, dando orígen a la cultura Sefardí. La salida fue 

una.escena dramática, dejemos otra vez a Bernáldez que des
criba esta si tua.ción: 

11 se metieron al trabajo del camino, 
e salieron de las tierras de su nacimien 
to, chicos, e grandes, viejos, e niños,-a 
pie e caballeros en asnos, e en otras 
vestias, e en carretas, e continuaron sus 
viajes; cada uno a los puertos que havian 
de ir, e ibe.n por los caminos, e campos 
por donde iban con muchos trabajos e tor
tur2,s, unos cayendo, ·otros levantando, 
unos muriendo, otros nacieno.o, otros en
fermana.o, que no h2.via christiano que no 
oviese dolor de ellos, e siempre por don 
de iban los convid2.ban al bautizmo, e a'r 
gunos con 18. cuita se convertia..11., e cé_ue-
daban, pero r:my ·0ocos ••• " (50) 

Tanta admiración causó esta expulsión que no fueron 

ajenos los comentarios en el resto de Euro~a sobre la tra 
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gedia de la salida de los judíos. Maquiavelo incluso 
lanza un comentario al respecto en su libro El Príncipe, 
al hablar de Fernando el Católico dice lo siguiente: 

"Para acometer después mayores empresas, 
sirviéndose siempre de la religión, come
tió la piadosa crueldad de expoliar y ex
Pulsar de Espafia a los judíos, ejemplo ra
rísimo y admirable. " (5l) 

Lo que demuestr~ la trascendencia política que tuvo 
esta medida. 

Si bien es cierto que España se quedó sin 'lima parte de 
su clase dinámica y que poso a poco los extranjeros fueron 
ocupando su lugar; también es cierto que no la perdió del 
todo, ya que precisamente muchos judíos se convirtieron al 
cristianismo y con ésto aumentó el número de criptojudíos, 
y gran parte de éstos siguieron practicando sus antiguos ofi
cios por lo que no se perd!6 esta clase productiva~ 

Al aceptar el bautismo, lo hacían por no perder lo ya 
ob·tenido tras siglos de estadía en la península y no esta
ban preparados par~ aceptar las condiciones adversas en 
otras regiones. El problema siguió hasta que se dieron 
cuenta de la situación que los movía a regresar, y que hacía 
que su conversión no fuera sincera. El rey mandó que ya 
ño se siguieran admitiendo a los judíos que regresaban para 
convertirse al cristianismo por no morir, pues estaba con
virtiéndose en algo peligrosos para la fe: 

"Así estos fueron co!lvertidos muy tarde 
por fuerza, é por muchas penas, co~o 
dicho es, é como vieron ~ue continua-



mente se vei2.n a ser ch~istianos, ~an
do el Rey ::ioner gu2.réi.2.s ,:,ue no d.exasen 
venir P.Jas de los que er2.n venid_os E si 
licencia tuvieran para se volver, o di 
neros para se libert2.d de cuantos ju-
dios ele Castilla entraron en el Reino 
de Fez no quedara alli ninguno que no 
se vinieran á ser christianos. n (52) 
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Esto indica que constantemente se incrementaba el. nú
mero de conversos en España, hasta que se pu$o un l{mitee 
No hay que olvidar que muchos eran conversos antes de la 
expulsión y que se vio incrementada la población a raíz 
de las conversiones de Última hora, de éstos se alimentó 
el SantoOfic;i.o para seguir sus investigaciones-en contra 
de la" he~éti~~ praveds.d y apo~tas:i'.a" de l~s co~versos a 
10 largo de ·1os siguientes cincuen~a años. - Comó indica 
Cecil Roth "El bautizmo había hecho poco más que convertir 
a una considerable proporción de jud:fos, de infieles fue
ra de la Iglesia, en herejes dentro de ella". (52} 

1.3. El siglo XVI y los conversos. 

Si bien es cierto que con la expulsión de los judíos 

é{J.e España, se acabó con una de las fuentes de la herejía 

del grupo converso. Con las conversiones de Última horE lb-'Üe 
los judíos que no quisieron abandonar el suelo español, el 
número de conversos judaizantes aumentó en forma asombrosa, 
aparte de la llegada de los judíos que se vieron en elviaje 
hacia otros países martirizados :9or las actitudes hostiles 

de las noblaciones nativas Que les obligó a retornar a su 

país de origen, pidiendo la conversión a gritos. 
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A p2.rtL~ de este :_:,::·=e::.:t::, an.2_rece con i;myor f'..~erza 

el cri0:ito juo.2.ís:·,o, é_ ,..1.e V?_ a YJerc.urar é',u.:re.nte los tres slg

los siguientes, ya c:_ue oficialmente en el suelo es'Jafiol 

dejaron de existir los judíos. 

Los conversos jud2.L~22'.tes ere.n cri:::tianos en lo exte 

rior, 1Jero en su intimié'.e.él. guardaban ese anego a su raza, 

a su religión. Aparte de no ser asimilados rápidamente por 

su entorno que veía en ellos a los antiguos judíos, debido 

a que seguían practice...11do las mismas labores y algunos con

tinuaban habitando en los lugares de las antiguas juderías. 

Precisamente durante los treinta años desnués de la 

expulsión de los judíos, siguió una época de persecución 

grandiosa en contra del grupo converso, pues se p;r-ocedi6 en 
forma meticulosa contra éste, por parte de la Inquisición 

de los reinos de Castilla y Aragón, llegando a ser la única 

ac~¡¡ividad que persiguió el Tribunal del Santo Oficio hasta 

el año de 1525 aproximadamente. 

En un análisis hecho por Jea.~ Pierre Dedieu sobre las 
activide.des del Santo Oficio en Toledo, desde su fundación 

en Ciudc.d Real en 1483-1485 y luego su tr2.slado a la ciudad 

de Toledo, ve une. eerie de ciclos en la cual la mayoría de 

los nrocesos fueron dirigidos en contra de los cristiaxros 

nuevos durante los cincuenta primeros afios. El tribunal se 
ocupó en ras,Grillear a todos los grupos judaizantes c1ue ha

bi tabe.n en la zona de actividad de la Inquisición Toleda~a. 
(54). Esto indica que la Inc~uisición a lo que se cledica 
princiyalme,l"l;e eic 2. re·,ri:::,ir a los ¿-:rupos jufüüz2.ntes dure.n 

te los si,n;los XV, XVI, XVII y princinios ael XVIII. 
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Es necesario deci:c· si!l e.·.-_bP.~c-o, P·'e hnbo ter::.c:0r2.a.as 

en c_ue las :::iersecusio:1ei:: en cor::.tr::-. de los con.Yerf"OF lle--:a

b2n a sus cinas y luet.;o baj8.n los crccsos en contr2. de és
tos I y ne dirigen a castit;ar 0trRs here jÍas, p2.r2. luego 
volver a resurgir sus actividades en contra de los con

versos. Es·i;o se :9reE"-enta en el sielo XVII con gran :fre
cuencia. (55) 

Lo anterior es importante para a.clarer ciertas si
tuaciones. El criptojudaísmo se dio principalmente por 
las grandes persecusiones contra los cris·tianos nuevos 
que judaizaban, ya o~ue al exis·tir 12. poblaci6n judía P!?. 
día alimentarse de las enseñanzas de los rabinos y tra-

dicione~ hebreas, incluso podría un converso ocultarse 
como judío. Al no existir judíos después de la expul -
sión, los cristianos nuevos trataron de no ser notorios 
con sus rituales, para no atraer la atención de las ge~ 
tea y por ende del Santo Oficio. 

pira evitar sospechas, el judaizante eliminó to~o 
símbolo exterior judáico, incluso trat6 de no guaxdar li
bros h~breos de oraciones por temor a Que lo descubriesen. 
A los hijos no se les hablabE!. de las creencias de los pa

dres· por. temor a r:ue los niños y jóvenes:.:imprudentes 1.)udi;;;, 
ran decir algo que comprometiera a la familia, o a los 

grupos crípticos. (56) 

Sin embargo en el interior ~uedaba la verdadera fee 
En familia se trataba de seguir con loE rituales alimenti

cios, seguir ciertas fief'tas relic;iosas import2-ntes cor:io 
el Yom Kippur, la Pascua judía 3r otras festividades, así 

como la continuación de guardar el Shabat como día sagra-



do, pero esto en forma subre~ticia, nunca en público, ni 

con gente ajena al gr-upo. 
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Las tradiciones se v2n e. mantener en forna oral, :pues 

ya no hay libros ni rabinos que orienten a la gente judai

zante. Por ende, de padres a hijos se van a transmitir la 

observancia de los rituales, pero ésto va afectar a su vez 

al criptojudío. español, po1·que poco a peco ellos se van a 

ir integrando a la. sociedad, así las primeras generaciones 

de cri1rl;ojudíos conocían a la perfección lo_s ri-tualés. ju

díos incluso se recitaban las oraciones en hebreo, pero las 

siguientes no se les inculcó en forma profunda, por temor 

a cualquier indiscre-ción que los pudiera delata!". (57) 

Esto es lo que llama Julio Caro Baroja "las·· socieda

des crípticas o sociedades del secreto", en donde se vivía 

siempre ocul tá.."ldose de la sociedad que· lo. rodeaba, por te

mor a la represión. 

El secreto debía de estar basado en un-a confianza mu

tua ·para p.oder sobrevivir a lo.s actividades de Ja Imquis1:-

ci'ón. A -diferencia de las sóciedades de. otra. ín~ol~', -~a.ta, 

1a c:cipto judía, no elegís. Bu situación sino. que .se llegaba 

clasificado, y rior ende,estaba marcada'. una persona y su f~ 

milia lJOr una socied2.d escru-pulosa, por lo que se instruía 

a los jóvenes la necesidad de gu2.ro.ar el secreto, como una 

necesioad de sobrevivencia, por 1·0 tanto el silencio, la 

ocultación eran .elementos indisnensables de estB.s socieda

des, (58) 

Sin eribargo, en ocasiones GE:e secreto nece2ario fue 

muchas veces revelado, yg e ue l:c. sociedad identificaba a 
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esos criptojudíos por ciertas prácticas u oficios Que 
eran realizados por los antiguras habitantes judíos, y que 
persistían en sus hábitos, además de que la represión in
quisitorial dejaba marcados para siempre a esos reconcilia
dos o familiares de los relajados por el brazo secular, y 
que la sociedad rehuía de ellos•-

Esto llevó a varias reacciones por parte de los cripto
judíos y por las cristianos viejos. En cuanto a los cris
tianos nuevos judaizantes, tratanon de ocultar su pasado, 
para no ser marcados por la sociedad española,, en primer 
lugar muchos optaron por cambiar de domicilio, ya quepo
cas :familias se atreven a vivir en la antigua judería. (59) 

Otros siguen en forma más o menos rigurosa les tradi
ciones cristianas, pero siempre trataron de eliminar las 
prácticas y rituales judáicosen público que los delataran~ 

y sobre _todo se fusionaron con la sociedad cristiana vietja 
para olvidar ese pasado y ascender en la escala sociale. 

Para entender esta situación Caro Baroja explica que 
hay cuatro niveles de conversos: 
a) Las primeras generaciones que nacieron en la segunda mitad 

deX siglo XY en e~ seno de familias judías y que se convir 
tieron; fueron procesados por judamzantes en los años de 
1485-1495, o fueron reconciliados en los primeros años del 
siglo XYI, por supuesto, estas gentes conocían todos los ri 
tuales, incluso hablab§ll el hebreo como idioma junto al 
castellano •. 

b) La segunda generación que nació en los finales del siglo 
XY y principios del X:vI, quedaron inhábiles para ejercer 
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cuLlc;_uier oficio y-e. q_ue sus pac.res Quedaron marcados 

:por la InQ.uisición o los cue 21eee 2. ser cristianos fue
ron reconciliados :por prácticas judías. 

c) La tero.era generación la confori,iaron aquellos q_ue nacie 

ron en la primera mitad del siglo XVI que en su mayoría 
fueron cristianos. 

d) La cuarta generación fueron aquellos nacidos en la se

gunda mitad del. sigl,o XVI y <;:omi_enzos del XVII y que e.:i!, · 

taban plenamente integrados.a la sociedad, en las dive~ 
saa clases sbciales espafiolas! r lo que conservaron fue
ron prácticas de tradición oral algunos,_ y otros plena
mente integrados como cristianos, pero que en su sangre 

,corrí~ e+ estigma de 13er descendientes d<3 ju§.íqs., J60) 

La reacción de los cristianos viejos hacia esta inD 
filtración de los conversos en la sociedad, los llevó a to
mar caminos radicales, se tiene un antecedente con los tu-. 
multos.de.1449 en Toledo, que dieron origen a la Sentencia
Estatuto y por consiguiente a l.a "Carta de_ Limpieza de San 
gre" p~ra así impedir la infiltració~- el.e éstos en la socie: 

d~(l!españotª• 

Iio anterior fue una reacción en cont-ra. a.e la crecien 
te influencia conversa en la sociedad, por parte del cri~ 

ti2.no viejo, además de que er:tos últir!lOS se daban cuenta 

de la realidad del criptojudaÍsmo del cristiano nuevo, al 
verles salir en forma constante en los Autos éte Fe, que le 
presentaba en f'orma clara el peligro en contra del~ pure-

za de su religión, (61) 
Así contawoe. con ve.rins ;,,eclidas radicales en 12. soci! 

dad, "[)are. evi ts.r 12. entrada de conversos en nuestos cla-
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ves =10::.· e jer:n'1o e!". el si.e-lo :::V, ~:·:>.'2. 'l)Ertene cer &.l cole

i-"i2 universit2,,ric de 3e~n ~2.rtolo2é en s~.l8.r:ianca, se debÍ2, 

::er li:.:nio (.e :.c-2.ne;re. (62) Fosterim•nente los :,eyes c2.

t{lico2 decretaron en 1501, c_ue los hijos de los peniten

ci2.élos ~Jor l::>. Inr_uisición, no ocup2.ran puestos honoríficos 

o ser notc.rios, ciruj2.nos, escribanos, etc. I.I6s tarde, en 

1522 el Santo Oficio decretó que los conversos no recibie

ran títulos y er~dos en las universidades. (63) 

La presentación de estos estatutos se extendieron a 

las 6rdenes religiosas. Las primeras en implantar1os fue.

ron los Jermiimos en 1486, le sieuieron lo~ Frencisri{lmos 

en 1525. Los Dominicos lns 2.dontaron poco después, hasta 

lleear a su aceptación en el Cabildo CatedralieiO?t(\e T.,ole.;.. 
do en 1547. (64)' 

El que fomentó la discriminación de los copversos fue 

el ;n.ismo Tribunal de la Inquisición, ya que al salir reco!! 

ciliado o relajado una persona, era motivo para ~uedar in

hábil en cualc,uier oficio o dignids.d secular o eclesiásti

ca, medida que tomaron como suya otras instituciones. In

cluso para pedir cualquier empleo o ser miembros.de cufradi 

as se debía mostrar ci.ue no se tenía antepasados herejes, 

judíos o moros, ni penitenciados, lo que hizo de estos es

·tatutos un requisito pare. J-a vida cotidiana del español. 

(65) 

A pesar de esto.s medidas los conversos fueron integr~ 

dose poco a Doco 2. la socieüad cristisna lo que hizo c:ue é',~ 

cayera la ·,Jersecusión incui,i tori2.l, au.'1é]Ue t2,r,1Jié:n se en

contraban comunic.ades -c:rancies detectadas cJor el Santo Ofi

cio y ci.ue se h::>.bÍ2n ocultado '!iastan te bien, ya n_ue logra-
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ron c_ue eu. -~:~e,,e~cia -oa.s2.1.'e. de Ea percibida ~or coupleto. 

Será con la lJ.egac..a n2.siva de los portugueses cue.ndo vuel 

ve a incrementarse la actividaoc- judaizante en los Últimos 
veinte años del siglo XVI. 

l._4. La conversión forzosa en Portugal. 

Po;r'rngal en su_ tiempo, tuvo comunidades judías, he
rencia de las juderías romanas, visigodas y musulmanas. 
En el momento de la reoonquista también se fúeron incor
porando a co:munidades judías y musulmanas. 

Precisamente estas comunidades judías se vieron amne!!_ 
-_ ta.das ·eh el s;l;tlo x;IV, a ""l"á:i'.'z dé 1~s gi'"ándes motines de 

1391, pues ~chos judíos huyer,on a·éste reino, otros con
versos hicieron lo mismo para vivir como judíos. Andrés 
Bernáldez comenta que despnés de los distúrbios de 1391 
los judíos: 

11 entonces .venian a.l'asiglesias ellos 
mesmos a baµi;;izp, .e ansi fuero~ baut;i~~
doá e -torihs..dos christiaifi5s en irida Cásti 
lla muy muc1'1os, y des1mes de baútizados
se iban a Portugal e a otros Reynos a ser 
judios donde no los conocia_ll ••• " (GG) 

Lo que hizo que poco a poco la judería portuguesa 

fuera aumentando de población conforme pasó el siglo XV, 
los judíos y conversos pe.saron al reino vecino. Con el 
e stablecirniento de l& Inquisición. en Espafia. y sus ri[_;UJ:'OSOS 
urocedimientos, hizo c:ue huyeran gran cantida.d de conversos 

a Portugal :para. así salvarse de la persecución que se est~ 
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ba llevandc e::. c2.bo. 

Ciude~es tan importantes co~o son las de Córdoba, 

Sevill2., I:árida, Trujillo, Valle.a.o lid, Toledo vieron dis

minuir su ~oblación converea QQe éalía a ?ortugal y otros 

reinos~ Fernando del Pulgar cor1er,.ta que conforme se Íban 

descubriendo comunifü:.des conversas judaizantes, la InQui
sición actuaba duramente y: 

"vista esta manera de proceder, muchos de 
los de aquel linaje, temiendo aquellas 
execusiones, desampararon sus casas e bie 
nes, e se fueron al reyno de Portogal, e
a tierra de Italia, e a Francia, e a otros 
reynos; contra de los quales se pr_ocedt~ 
en abscencia por los inquisidores, & 0 -'lí.fa 
eran tomados sus bienes •• •º (67 ) 

Lo que indica que en los años siguientes del estable 

cimiento de la Inquisición y hasta el Edicto de expulsi:ón 
en 1492, se llevó a cabo una gran migración conversa hacia 

Portugal, lo que aumentó el número de hebre~s en dicho rei 

no. 

En 1492, con la expulsión de los judíos de los reinos 
españoles, le. judería portuguBsa aumentó todavía más, pues 

muchos no e.ceptaron la conversión y :para practicar libre

mente sus costw;"lbres y religión, vieron como refugio natu
ral al reino de Portugal, por lo cual muchos hebreos toma

ron rumbo e. dicho reino, Andrés Bernáldez narra la salida de 
los judíos h2.cia }Jortugal de le. rna:nera siguiente : 

"Salieron éte eastilla, e entraron en 
Portugal con consentimiento e.el Rey 



D. Joan. Los Eiguientcs Eali:ron 
por Venavente, tre~ wil a.~i~a~, e 
IDRS c:.ue entraron en Portugal 1JO:".' 

Verganza, salieron por Zamora: 
treinta rail almas a Yiranda, c;_ue 
entraron en Portugal, salieron ~or 
Ciudad-Rodrigo: al Villar t:".'einta 
y cinco mil animas, é salieron nor 
Miranda de Alcántara, á Marban 
quince mil, salieron nor Badajoz: á 
Hielvez diez mil animasv ( 6S) 
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Lo que indica que las juderías se incrementaron con 

esta migración, y que las personas de or~gen hebreo con 
formaron a partir de este momento una quinta parte de la 
población total ~ortuguesa. Aproximadamente huyeron cien

to ve:i.nte.¡¡iil »erson;:i.s.', (69) 

Si bien es cierto qúe el rey Juan II los aceptó pa
ra que practicaran su religión libremente, obviamente no 
lo hizo movido por la compasión, sino que ·para entrar a 

su reino tenían que pagar un cruzado por cada judío que 

pasara a su reino, lo que auméntó el numerario de las 

~..reas reales, pero este permiso ten:í'.a mia vigencia de seis 
·meses .. 0 .'J!€jdo .. fs'to· indica que se les permitió la entrada, 
más con fines lucrativos Que por motivos humanitarios. 

Bernáldez comenta como terminado este plazo, muchos salie

ron hacia el reino de Fez: 

" Lo.s judíos que entraron en Portugal 
dieron al Rey D. Joan á cruzado por 
cabeza, por que los dexa estsT ende 
seis meses: cumplido el ~lazo se 
embarcaron en el Puerto de Portugal, 
e salieron en el mee él.e Harzo del 
año 1493 par~ ir en Africa ~l Reyno 
de Fex ••• " (70) 
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Los que tenían dinero, compraron su estadía al rey 
para permanecer un poco más.de tiempo en Portugal."••• 
e quedaron en Portugal casas de los mas ricos por cierto 
tiempo dado, al Rey á cien cruzados por casa ••• " (71) 

Y 1:>.i.u embi:u·gu II1u.1,hu1:> pe.rm8.fi¡¡,1,ieron en el reino •. 

Esto motivó-que el Consejo del reino delmberara acerca de 
la permanencia hebrea •. Mientras esto pasaba, los judíos 
se instalaron y se adaptaron a las nuevas tierras. 

La tolerancia duró cinco años más, pues las consul-
tas eón el rey D. Manuel llevaron a plantear la estancia del 
activo grupo en sus territorios.,. Pero, gracias a las pre
siones de los Reyes Católicos, y al gran descontento de la 
población cristiana portuguesa, se dec~etó en la ciudad de 
Muje, la órden de expulsión de todos l~s judíos del terri~orio 
portugués el día 5 de diciembre de 1496 dándoles un plazo 
de.diez meses para liquidar todas sus deudas. Para fines de 
octubre de 1497 debía quedar el territorio limpio de judíos • 
. {•72) 

Sin embargo, esta expulsión traería considerables da
ños, pues con la salida de los judíos bajarían las áctividaaes 

· mercantiles del reino, llevando a la extinción de muehas 
actividades financieras. Por ende, si como judíos no podían 
permanecer en el reino, y su expulsión traería por consecuen
cia una crísis económica; como cristianos lograrían permane
cer y sus áctivi«ades mercantiles qúedarían sin cambio algu
no en apariencia, además de "salvar sus almas" o· 

Por tal motivo el día 19 de marzo de 1497, se llevó 
a cabo un decreto del Rey: todos los judíos fueron conver
tidos al cristianismo arbitrariamente, sin pedir su consen-
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timiento, yrecentándose erc3nas de dolor y ~artirio, nues 

e.ruellos c:irn no ib::,.n a le. nil2. b2.utis:-:12.l, ee les llevaba 
a la fuerza. (73) 

Si se compara la expulsión de los judíos de España, 

con la conversión de los hebreos Portugueses, aquellos 

tuvieron la libertad de salir del país adonde más les con 
viniere y conservar su religión, en cambio a éstos, nore 
les preguntó, no tuvieron alternativa alguna, ya que de la 
noche a la mañana oficialmente ya no existían judíos en 

Portugal. Con e'sto se da inici'o al " marranismo " , o cript_2 
judaísmo portugués. 

Quizá esta conversión forzada quedó grabada enlamen

te de los judaiza.ntes portugueses ( en la que, .t'ªmbién mUi.
taban judíos y conversos castellanos}.°'9mo una i~oc~-trágica 
tanto como la expulsión de España, po'r lo que en ellos que
dó como símbolo de conciencia grupal, el guardar sus tradici_2 

nes y su creencia mosá'ica con mayor fervor, como una forma 
de rechazo hacia el grupo cristiano que los for~ó a la con
versión de una religión en la que no creían y no se sentían 

iden-tificados • . , . . 

IÜ rey 1Jortugué s se dio cuenta de la situación de ha -
ber forzado la conversión, por lo que extenclió privilegios 

a los cristianos nuevos en el ~ismo año, en el cual declara
ba la promesa real de gozar de inmunidac1 judicial por deli

tos de fe durante veinte a:üos para éstos, terminado el pla

zo quedarían sujetos a los tribunales ordinarios, sin que 

tuvieran ciue interferir en su acción ningÚn tribunal ecle -

siástico. Además de Que no se 11romule;arían leyes en forma 

separEcda para los conversos, de los cristianos viejos, o 
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sea, se ·;)le..;_.,,_-;;::ó un.2. intet;ración como :pueblo único. (74) 

Esto peraitió ~ue en Portugal el cri-ptojudaÍsno fue
ra practicad.o 2.biertamente, sin ser molestados por ninguna 

autoridad, por lo t2.nto en acluel país proliferaron los con 
versos judaizantes, y a su vez se fue incrementando el nú
mero de éstos, debido a que en los reinos vecinos se estaba 
llevando a cabo una campaña sistemática en contra de ellos 

por el Santo Oficio, por ésto muchos judaizantes se escap~ 
ban a Portugal a clonde había mayor tolerancia. 

A pesar de estas leyes favorables, muchos cristianos 
judaizantes se escapaban del reino para irse a vivir a 
otras regiones, ya fuera Italia, el Norte de Africa y Tur
q~ía. Portal motivo el 20 de abril.de 1499 el rey mandó 
a publicar.otro decreto por el cual se prohibía la salida 
de los cristianos nuevos o.el territorio portugués sin su 
e~presa licencia; a su vez prohibió a la población ~ue no 
ayudaran en ninguna forma a los conversos, para facili 
tar su salida. Por lo que su permanencia fue forzada. 

(75) 

éµanto ala integra-ción sóbial qúe se dict6, se 
quedó en el papel debido a que en la realidad los cristi~ 
nos nuevos fueron molestados por el pueblo cristieno, que 

veía como hacían sus ceremonias, sin he.cerles la justicia 

gran cosa. Todo ésto llevó a que el pueblo estallara en 
motines en.varias ·ocasiones, siendo el más violento en 
1506, cuando se vio Lisboa azotada por una peste, y el co 
mentario imprudente de un converso en la hora de _la misa, 
hizo estallar los ánimos del pueblo, el cual se dirigió en 
contr2, de los cristianos nuevos, lo que terminó en una 
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mE,t::-,nz2. é'.e ,,frtos, y c_ue i."1cic2. ('_ue no se lo,;ró el :r;ro;)ó

si to de lE. i~te¿:r~lción. 

Ve2.mos el si;:,;uiente re le.to: 

" dos monjes dominicos salieron a las 
calleE c3.e l2. ciuc.ad el.e Lisbo2., blandien 
do u..11.2. cruz; 2.r;iotin2.ron 2. 12. gente d.el
pueblo :92.r2. arrastrarla &. vengar al 
ic":esías. Como osos y lobos del desierto, 
los a.motine.dos c:sweron pronto sobre los 
conversos, pasaron a cu2.tro mil a cuch.:!_ 
llo y se entregaron al pillaje; viola
ron a sus sirvientas, hijas y sus espo 
sas; precipitaban por las ventanas a -
las mujeres embarazadas y las recibían 
con sus lanzas, la madre se aplastaba 
sobre sus hijos en el día de la cólera 
divina. A uno de los monjes, que tr$-
tó de violarla, una mujer le dio muer 
te con ayuda de un instrumento domés= 
tico que tenía a mano. Los jueces, 
por efecto de la misericordia de Yahvé 
hacia los sobrevivientes, se anresura
ron a sofocar el motín, y también el 
rey vino precipi·i;e.d2.mente de la ciudad 
de Abrantes, y puso fin a la carnice
ría. Un monje fue c1etenido y a_uemado, 
y algunos de quienes habían tomado 
parte en la f:edición descendieron al 
Seol ahor;ados en su sanp;re y conocie
ron l&. humillación. (76) 

A esta matanza se le conoce como " I\'latan9a dos 

Ch±istaos Novos " y r_ue inLUca la realiüt:c3. de la conviven 

cie. entre los cristie.nos viejos nortu,c;,:ueses y éstos. 

En el rJ.::.'o de 1507 se rc2ti tuye 2. los conversos el de 

r~cho 2. salir ele su territorio, así cono l2. vente. de sus 

herede.des como cue.lquier cristiano :iortu,'sl).és. Además de 
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penLlmente en contrE c_e sllos. 
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En 1512 se renuev2~ los privileP-ios E.corda.dos e:r: 

1497 por veinte aY_os :22.s. Sin e!l'.b::>-rgo se to:n2,ba el rey 

con la problemática ele q_ue au,.rnentó la ola de emigración 

hacia otros naíses por lo q_ue volvió 2. 1Jublicar en 1521 

una ley reatringiendo la salida de los cristiano nuevos. 

(77) 

En el afio de 1515 el re":,r, presionado por los Reyes 

Católicos, de nuevo, a tr2.vés de su hija Catalina, se 

vio oblig2.do a :oedir a Roma, en :form2. subrepticia, une. 

bula de conformación de un tribun2.l de la Inquisición 
al estilo español, bajo el pretexto de la gran inmigra 

ción de judaizantes castellanos a su territorio y que 

turbaban la paz de sus cristianos nuevos. (78) 

En 1521 muere Don r::anuel de Portugal y sube al tro
no su hijo Juan III. El aprovechó la ayuda de los con

versos en su servicio personal, ya que algunos eran médi
cos, financieros y recaudadores (vuelve a repetirse la 
presencia de judíos, en :forma de conversos en las cortes 

realesl, por tal motivo, la gente cristiana vieja los 

atacaron y volvieron las manifestaciones hostiles en con 

tra de ellos. Lo o__ue T:rovocó la renovEción <le los trámi 

tes para el establecimiento éiel tribun2.l. 

Se pide al Papa Clemente VII la bula de constitución 

del Sa..'1to Oficio, misma que dio el 17 de diciembre de 1531, 

pero fue re-vocada nor mea_iación a_e noclerosos conversos en 

Roria. (79) 
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Es con la L'1.fluenci2. élel :ey C2.rlos I de Es:oa~~a que 

se logra obtener éxito, y2. C:.U'c el 23 de marzo de 1536 se 

d&. la bula ele la creación del ~1rib1.m2.l del Santo Oficio 

de la Inc;.uisición Portv.guesa, tomEmdo como moa.elo al Santo 

Oficio Español. (80) 

Se conformen tres tribu.:.-:e.1'2s: Lisboa, Coimbra y 

Evora Que empez&.rían a Gctus.r, no obstante, en forma mo

derada a comparación de lo ~ue eEtaba haciendo su homóloga 

en España. Emriero, en la época e.e la inste.uración del 

tribunal de· 1a fe Portuguesa, ya la generación ·de " los 

forzados II había llegE>.do a su Última etapa, la gran mayoría 

eran nominalmente crictiana, por ende entraban en la comp!:_ 

tencia del tribunal, pues ya se hs.bían asimilado a la may.2_ 

ría cristiana. (81) 

No obstonte, la Inquisición Portuguesa siguió sien

do estorbada por la poderosa i.'1.fluencia conversa en Roma. 

En el año de 1540 se celebró el primer Auto de Fe en Lisboa. 

En 1547 se establece la estructura de una Inquisición mde

pendiente y q_ue actuará en forma moderada,. En los años 

que van de 1547 a 1580, hubo sólo 34 Autos de Fe, con -mi 
total de 169 relajados o.l brazo secular en lJersona, 51 en 

efigie y 1998 reconciliados. (82) 

Lo que indica una activid2oc, precaria, si se compara 

con el gran trabajo realizado por los tribunales españo

les en esos mismos años, y la gra.n población conversa judai 

zante con 0.ue contaba Portugal en esos momentos. 

Este período es significativo debido a o_ue nrecisa

nente los cristianos nuevos van a 2.ctuhr en forma libre, 

sin temor a ~r2.no.es represali2.s. Muchos huyeron, otros 
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en cambio, regresaron para practicar veladamente sus ritua
les, sin ser ~eprendidos por ello. 

Esto permitió que a su vez, esta minoría importante 
fuera rechazada por el cristiano viejo portugués, pues 
reconocía en ellos, a los judíos convertidos; lo que fo
mentó en los conversos la tendencia da casarse entre los 
miembros del mismo grupo, ya fuera por motivos económicos, 
que no quedaban al márgen, pero principalmente por motivos 
religiosos para perpetuar su herencia, con la que se mantu
vieron firmes, y que se tienen sus manifestaciones en dis
tintos períodos •. 

Es notoria su gran influencia en todos los Órdenes,, 
sea social o económico, pues se les podía encontrar, ya 
fuera como un humilde zapatero, calcetero, herr~ro, .pana

dero, sastre, campesino, inclnso hasta mendigos; asmocemo en 
los puestos más influyent~s en la corte real,trabajando como 
médico, recaudador, fina..~cieroa Desde comercia..~te modesto, 
hasta formar parte de las grandes compañías que monopoliza
ban el comercio con las Indias portuguesas~ 

Es este Último rubro, en donde sobresalieron en for-
ma éiglllificativa, debido al despliegue de contactos econó
micós. Se les puede encontrar en la Goa, en Brasil, así 
como en Guinea, Angola y Sudáfrica; en Bombay, Calcuta y 
Ceylán, también en Indonesia, Macao y las Molucas, donde 
fundaban grandes establecimientos comerciales y que las Ele
vaban a establecer un gran comercio internacional. (83). 
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Freci2a!":'lente -.,or s1...ts necocics en el ir:i~e~io 30?71:_~J_és, 

~eY-~itió c:ue el ~l""U"JO creciere¡ eco11Ó1~1icB.nen:te. :Fo~ 

otro lado, los cristi211os nuevoi:, veÍa"l en el im:r:ierio es

p8.ñol un lu[;cr lleno de oportU11.idEcl.e2 econÓ!clicas, pcr las 

riquezas llegadas de América y la posibilidad de ascender 
socialtlente. Ademis de no ser conocidos ahí sus antece

dentes innediatos, a_onde no levantarían sospecha algu::i2.. 

Ellos entraron a España en un principio,en for!!ll. 
poco numerosa, y se asentexon en lugares donde sus ofi

cios fueran reque~iaos; pór otro lado fueron llenando 

los lugares vacíos dejados por los conversos españoles 
que se dedicaron a otras actividades que no los del2tasen 

co,mo t_ales, o que en su defecto se fueron mezclando con 

los judaizantes españoles que quedaban. 

Estos contactos:: en España permitieron que hubiera una 
gran comunicación con Portugal y por ende un gran inte1roa~ 
bio, tanto en recursos humanos como de recursos económicos 

y materiales, lo que motivó un constante flujo entre ambos 
reinos, incluso violando las disposiciones reales, dicta
das M."teriorinente, con respecto -de la migración portugue-

sa" cristiano nueva"• (84) 

Eh 1580 ocurre un hecho que trajo trascendentales 

con~ecuencias. Felipe II, rey ~e España, logra la anexi6n 

de Portugal. Como se indicó líneas axriba, Portugal man
tenía un gran imperio colonial en Africa y Asia, y su. man

tenimiento requería de grandes recursos económicos y hUc'lla
nos que los :portugueses a estas altur&.s no podían permi

tirse,por carecer a.e ellos. 
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Los nortu.gue~es necesitabEn ~lata para ~oder mante

ner el ritmo comercial ccrr eee Imuerio, y nrecisa6ente 

Portug~l carecía de min2s de plsta, lo que hacía ~ue esta 

n::::.ción a.e:'1endiera, te.::,biÉn de las remesas de este metal 

Que llegaba..'1. a Sevilla, p:;:ovenientes de América, para ::io

der mantener los niveles necesarios de comercio con las 

Indias Portuguesas. (85) 

La dinastía de la Casa de Avís se había extinguido y 

le correspondía en línea directa el derecho- de sucesión al 
trono a.,· :i!'elipe IIo Este sucesión de ninguna manera.fue 

pacífica, sin embargo al final la ganó por la potenciali

dad financiera y militar del Imperio Esp_año-.1., no -sin el 

apoyo clado por la aristocracia portuguesa y .. el· ele.ro, que 
prefería ceder terreno, a perder privilegios,así como al 
apoyo dado por la clase conerciante, que en s~ mayoría e~ 

taba integrada por los cristianos n,j.evos, con un gran nú
mero de judaizantes en sus filas, que veía las grandes 

ventajas econ6micas que traería su anexión. (86) 

En 1581 el rey Felipe n, d1,U'ante las cortes. portugu~ 
sas reunidas en la ciudad de Thomar, juró y ratificó una 

serie de artículos, por medio de los cuales Portugal Que

daba prácticamente como un Estado autónomo. Para asistir 

al rey en los negocios de Portugal se creó el Consejo Real 

de Portugal, que centralizaría todos sus asuntos y he.ría 

llegar al rey los acuerdos para su aprobación. 

'.:ie acordó q_ue todos los pues·i;os y cargos importantes 

fueran ocufJ8,d.os por n2.tur2.les de dicho reino, así como la 

moned8. se conservi,,ría invariable, el comercio en su i;el'.'X'ito 
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rio colonial estaría o.anejado por portugueees. (87) 

Con esta unión, España aumentaba la extensión del 
imperio colonial a zonas como son: Africa y Asia, conte
niendo la Indie. :Portuguesa y Ceylán, _así como las ~folucas. 
En territorio 2.mericano España tendría el dominio de to
de.s las Indias Occidentales El incluírse Brasil como suyo, 
lo q_ue indica que para estas fechas España control!i!,ba no
minalmente, uria buena parte del mundo conocido y era por 
ende, la mayor potencia europea del siglo XVIe 

Esta unión va a marcar la vida de los criptojudíos 
portugueses en ·. _:_':, forma radical, ya que precisamente en 

l:os afíos anterio:t'es a ~st~, :!_:a Inquisición había trabaja
do con una ':intensidád ín:l'.:nima. Ci¡,m. laanexi6n cambia el 
panorama, !:¡e

0

.da inicio a uná persecución sistemática en 
contra de los conversos, porque el tribunal es asesorado 
por gente española que tenía experiencia en la caza de 
judaizantes. 

En el--año de 1586., el Carden.al-Archiduque, Alberto 
de Aus;tria .. es nombrado Inquisidor General de los tribu-

- ~ ~- j. el - • ·-~- • : ~-

nale s portugueses (no hay que olvidar que no se:pudo lle-

var a oabo .la unión de los tribunales es-

pañoles con los portugueses, pero sí en cambio, se lleva

ron a cabo actividades conjuntas), y se multiplicaron los 
Autos de Fe, de tal forma que en los últimos años del si

glo XVI, los tribunales de Lisboa, Coimbra y Evora, rea
lizaron 50 Autos, en los cuales se sacan las siguientes 

cifras: en 45 de ellos hubo 132 relajaciones en persona, 
59 en efigie y 2979 reconciliaciones. (88) Lo que indi
ca la gran persecución que se des~tó en contra de los crip-
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to j:.1dío 2 -~:or·tu_g,.,1e ses. 

A ré.Íz ,3.e e.Jtr.s ::_:,s~:·2ec:.1~io¡1.es, le. :nif;ración conversa 

hacia EspaEa va a ser m~s i..~tensa, debido a Que si anterioE 

mente hubo intercambio en forDa poco notoria, ahora larrni

gración portuguesa va a ser en gran escala, a ·tal grado c;ue 

hubo calles enteras llenas c_e portugueses y a.onde no se ha. 
blaba más que este idioma. 

Por otro lado, los conversos se van a asentar en aque
llas regiones donde había antaño grandes comunidades de 

cristia,-1os nuevos judaizantes 7 lo que llamó la atención a 
los tribunales eclesiásticos, porque de nuevo resurge la 

herejía mosaica en España, que se había logrado controlar. 

Así t·enemos que principia una nueva er~- del ~riptoju

daísmo espafiol y una persecución intensa-tanto en·España e~ 
mo en Portugal, como no se había llevado a cabo anteriormen 

te, y ~ue da inicio a otro ciclo de actividad antijudaiza.n
te del Santo Oficio, Que empieza a partir de los últimos a

ños-de la década de los ochentas del siglo XVI y que fue 
frenada en_ 1604 por una Bula Papal de perdón generai y <p.e 
su aceptación la precedió ·la cantiélad de ·1 860 000 ·aucados 

dados al rey Felipe III en el afio de 1602, que necesitaba 

dinero en esos momentos. (89} 

~sto fue un pe~ueño freno, ya ~ue se da inicio a nue -

vas investip,aciones inr:uisi toriales, por lo cual vuelve a 

llegc.r otra mezada de 80 000 dnca.dos, para que la Inq_uisi

ción no se meticr·a con ellos. Esto fue el preludio a la 

época de la influel".cia portuguesa en la corte de Felipe IV 

y a lEts actividades del Santo Oficio c:ue se muestran en los 



er2ndeé ~utos de ~e·e~ l2s déca~as del 40 al óO, del~~ 

al 90 en el siglo ;CiII y ~ue tienen su Último gr~~o ~e 

persecución en la década üe los 20 del siglo XYIII. 
(90) 
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Lo Que indica Que la influencia portuguesa y suco
rriente migratoria tienen su punto de partida en los arros 
ochenta del siglo XVI Que conti.~uará a lo largo del siglo 
XYII y hasta mediados del XYIII aproximadamente. 

El establecimiento de comunidades criptojudías de 
origen portugués en España, fue decisiva para el resurgi
miento de grupos adeptos a la ley mosiica en forma subreE 
ticia. Ellos se es·tablecieron en las zonas de Extrema.dura, 
Andalu'.cí!i ;t ·ca:sHnil la 'Nueva' así como Castilla la Vie j~, 
siendo las ciudades de.Madrid y Sevilla los sitios en don
de había calles enteras de portugueses criptojudíos, lo 
que llevó al pueblo: a identificar_,. a los judaizantes con 
el nombre de" portugués u como .nombre genérico de los 

adepto~ del mosaísrnqa los portugueses de "la nación" como 
se les conocerá en documentos. 

La influencia ."portuguesa" va a llegar incluso azo
nas tan leja.nas corno son las ciudades de ifanila, Ii!éxico, 
Lima, Quito, Potosí, Guarnanga, Guadalajara, Cartage¡:ia de 
Indias, La Plata, Pernanbuco, Sao Paulo, Angola, r;Iozam.b!_ 
que, Sudáfrica, La India y Ceylán, Macao, ésto dentro de 
1as posesiones del Imperio Español. Fuera de estas pose
siones van a surgir cornunia.ades te.n gre.ndes como son: 

Venecia, ·3.oma, Piza, Liorn8., SalÓnica, Amberes, Amsterdan 
y Londres, así como en la Nueve. Amsterd8.n (hoy Nueva York) 

posteriormente. 



Los conver2os controlabe.n un2. "'.larte im:)ortante del 

comei'cio tanto al interior c_o::::.o 2.l exterior de 12.s In

dias con España y ED.:::'opce, lleg2.ndo E ser elementos indis 

:oensables para dese.rroll2.r la economía espe.ñola de cada 

lu68.r. Con todo ésto se entie,·1óe r_ue la judería españo

la vuelve a renacer en forma subre~ticia y ~ue las raed! 

das tomaüas antaño en contra de éstas para borrarla, 

no hicieron sino crear un grupo sólido que perduró a lo 

largo de los eiíos y ~ue nunca pudo ser borrado, por su 

gran perseverancia. 
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1~.~ Los judíos en un principio se establecieron en sue
lo hispano y se les otorg6 tierras con el fin de oue 
las trabajasen, lo que indica Que se sigui6 la tra

dici6n agrícola traída de la zona de Palestina que 
aplicaron en su estancia en España durante la ,poca 
roma.na. 

Con los visigodos, al prinóipio no hubo cambio 
alguno, ya que tuvieron derecho a seguir eúittivando. 
~~01precisamente con la conversi6n de Reos.redo y 
la !i:ieposioi&n .de :a1sebuto de· éottt'.:n:•sUn"haoia"'l:da· 

judíos, los obliga _a; de ja.r lt:is -,¡¡~~rras. 
También la Iglesia decide de$de un principio que 

éstos no bendigan las tierras de los no judíos, lo 
que permite establecer que poseían tierras y se de

dicaban al trabajo agrícola. 
Con las leyes del Fuero-j'uzgo, se infiere tqm

bi,n la posesi6n de tierra.a, debido a que.l~s jÚñfos 
no podían poseer esclavos cristianos, y los escla
vos paganos que tenían, hasta an-l;es de su prohibici6n 

( que eran pocos), si se querían convertir al cris

tianismo se les otorgaba la libertad. Los judíos 
no podían hacer prosélitos con sus esclavos bajo pe
na de muerte, lo qiie indiC8 que el trabajo de la tie

debió haber sido difícil para el hebreo sin la ayu

da de estos esclavos. 
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Con los musulmanes, el derecho de posesión de 
la tiern,'. es re.tificado, pero <fata, estabá, grabada 
con impuestos muy altos, lo que propició que el ju
dío común las fuera abandonando poco a poco y se 
trasladar'.1 a las ciudades, por lo que siempre los 
encontramos en un alto porcentaje en éstasº 

Con el avance de la recon~uista cristiana so
bre tierras ~abes, :g:icorporaron a comunidades ju
d{ase &stos grupos incluso se les dan capitulacio
nes en las que se les otorgan tierras, a cambio de 
que colonicen las zonas marcadas por los reyes. 

Por lo general se les daba las tierras loca11-
zadas en zonas fronterizas con tierras musulmanas 

sérvir de colonos de mtanzada. Pero conforme 
se fue moviendo la fróntera hacia el sur, los israe
litas permanecieron en medio de los cristianos. El 
objeto de esta colonización era evi·tar que los sefío= 
rés feudales adquiriesen tierras, para que no tu
vieran mayor poder e influencia que el rey. 

Pero la problemática radica en que se legisló 
pá.ra ciue los ;jud:fos. tuvieáeú propiedades en forma 
limitada, la principal instigadora de estas leyes 
f.ue la Iglesia, que con su influencia lograba esta
blecer·obstáculos para que los judíos las ocupasen. 

Así un hebreo no podía arrendar tierras a cris
t;;lanos , en cambio ifotos solicitaban el arriendo deo 
sus tierras a los judíos. Conforme pasaron los su
cesos trá~cos de 1391, y a lo largo del siglo XV, 
los'judíos van a ver coartados sus derechos de pro

piedad, pues las expulsiones y confiscaciones aumen-
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taron confor;1e se e.cercaba 1492. 

A pe'.:·ar de l2s leyes, los judíos si51.1.ieron ocu
pando tierre.s, y2. fueran l'.le~ueiio.s parcel2.s :-_ue tra
bajaba.'1. nara. subsistir en formE individual, o tierras 
que poseía la "Aljama" para. la. comunidad y su abas
tecimiento, a tal grado que en !492 Bernáldez h?-bla 
de que "é daban una casa por un asno, é una vif:a 
por poco pafü:,, o lienzo" lo que indica que hasta el 
Último día de su eEtancia tuvieron tierra. 

Otro fádtor limitante para la posesión de la 
tierra era la capacidad económica de adquirirlas, 
ya que no todos los judíos tenían el dinero necesa

rio para comprarras, pues muy pocos tenían la fortu
na de ser recaudadores o financieros del rey y de la 
nobleza, lo que lleva a-pensar que esa posesión, aun
que la hubo, fue muy limitada. 

El converso por el hecho de ser legalmente cris 
tiano y no judío, pudo poseer la tierra, pero pocos 
fueron lo:3 que la poseyeron, debido a las condicio
nes :i."'eales de adquirirlas. 

Si·· corno judío le fueron limitados los derechos 

de posesión, por ende tuvo que trasladarse a alguna 

zona donde pudiera ejercer sus actividades sin gran
des limitaciones. Podría acontecer ~ue en ese momen
to se convirtiera, dedicándose a otros oficios que 
no fuera el tn,,.bE":jo de la tierra por carecer de és-

ta. 

Hubo, sin c:nbargo, quien sí las uoGeyó con l.::. 
ayuda de alguna influyente familia que le facili "GÓ 

la posesión sin gran problema. 
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II .- LOS CONIZRSOS EN A;,:E'lICA. 

2 .l. Colón y el descubrimiento del Nuevo r,!undo. 

En 1492 se dan acontecimientos claves para el desa
rrollo histórico de España. En enero se ·toma la ciudad 

de Granada y con ello llega a su fin la dominación de 

ocho siglos de los musulmanés en la península. 

En la misma ciudad de Granada en el mes de marzo 

se toma la decisión de expulsar a los judíos de Castilla 
y Aragón, acabando con X:-1 siglosde permanencia hebrea 

en ls;,·península. 

Esto plantéó un problema bastante serio, pues una 
parte de los judíos se dirigió para Portugal, otros a la 

zona de Italia, el imperio Turco o Noráfrica. Otro gru
po pre~~rió regresar y convertirse al cristianismo¡ otra 
parte, en cambio, desde el momento mismo de la expulsión 
decidieron conver.tirse o :&ran conversos generao:!.ones· · 

atrás, aumentando la población criptojudía de la peníns~'-

la. (1) 

En estos momentos se toma el acuerdo de apoyar los 

viajes de ex11loración de Colón a una nueva ·tierra por el 
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occic.e::.:e para lle¿:;s.r a 12. C:ilin2., a la zona de la es;ie-

cie~Ía q_ue Europa necesite.CE. pare. su consumo y 2.sí a-

brir nuevas rutas comercie.les. Estos acuerdos se fir

maron en Santa Fe el día 17 de abril del mismo año. (2) 

Colón y los personajes Que lo rodean son de im9or

tancia uara el estudio ae los criptojudíos en América, 

debido a Que los judaizantes participaron desde el pri

mer momento en los descubrimientos, conquista y coloniza 
ción del Nuevo Mundo. 

La figura misma de Cristobal Colón está rodeada de 

misterio, debido a que ciertas circunstancias hacen 
pensar que el origen del Almirante probablemente sea con 

verso, pero ésto se mantiene como una hipótesis más ace~ 

ca de su origen. Estudio.sos como Celso García de la 

·Riega, Calzada, Otero Sánchez y Salvador de Madariaga 

entre otros, piensan en el probable origen español deCb

lón, el Último de estos autores piensa incluso en su or_! 
gen y conexión con los conversos huídos de Barcelona en 

1391, que guardaron sus tradiciones hispanas en suelo 

Italiano. (3) 

El desconocimiento tan claro del lugar de origen de 

Colón, hace perisar que como buen converso, nunca trató 

de hacer saber el lugar exacto del nacimiento de éste, 

pare_ evitar así los comentarios indiscretos acerca de su 

pasado dudoso. 

Incluso, ill1 investigador llamado maurice David en 

su libro Whos was Colombus?, hace las siguientes obser
vaciones: Colón tiene en ciertas cartas particulares 

unos signos misteriosos q_ue serían las abreviaturas de 
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le.s letras hebree.s BET-:r:'EY, Q.ue sería en hebreo Co~ 12. 

ayud? de Dios ( Deezrat-hashem) o, cie:rtas lstras e:ue 

antepone a su firma, que su traducción sería: "Dios, Dios, 
sefior Dios, YHVH lleno de misericordia que perdona la 
iniquic.e.d, la transgresión y el pecado" lo que indicaría 
no sólo su posible origen converso, sino su propia pos

tura que lo haría un criptojudío observtm.te, ya que ésta 
era una frase típica del judaizante. (4) 

Sin embargo, lo anterior es producto de la especul~ 
ción, porque de seguro no hay nada, y se deja abierto un 
campo propicio para la investigación acerca de la figura 
de éste personaje. 

Lo cierto es que Colón estuvo eB e!!a-lireclio contac-to 
con judíos y conversos notables de la Península, porqire 
entre la gente con la que tuvo contacto se cuenta con el 
astrónomo Abraham Zacuto o el médico de la corte del Rey 
Juan II, José Vecinho, así como los libros de ciencia 

judía acerca de geografía y cartografía preparados por 
éllos, ésto en Portugal. En España se cuenta con los 
contactos direc-tos como son: Abraham Senior, Isaac 
Abrabanel, Diego de Deza obispo y profesor de Salamanca 
(posteriormente sería nombrado Inquisidor General, sust1 
tuyendo a Fray Tomás de Torquemada en el puestó), que 

era descendiente de conversos. (5) 

Otras personas de las que se tiene noticias que 

ayudaron a Colón fueron Gabriel Sánchez y Luis de Sant~ 
gel que tenían puestos prominentes en la corte de Aragón 
y, gozabfm de la confianza del Rey I'ernando, junto con 

los siguientes personajes: Sancho: de Paternoy, Felipe 
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Rllos tuvieron nrol:ler:'.S'S C."'1. le.. Inc!uisición, debi 

do 2.l auoyo ex!llici to o im"lÍci to del ·:>.sesinato del 

Ino.uisidor Pedro de ;,rblí:es. Junto con otros conversos 

como c'rancisco de SR.nta _::'e, hijo .~e Jerónimo de Santa Fe, 

r._ue f'e suicidó -::r sus restos fcrnron quemados en el Auto de 

Fe celebrado el 15 de dicie::,bre de 1486. Sancho de Pa 

ternoy f'•ie condenado a c2.dena nerpetua. 

Luis de Santángel, Drir,o del financiero de Colón, 

que fuera hecho caballero por el rey Juan II, fue deca 

pitado y ouemado en Zaragoza el 8 de agosto de 1487. 

El otro Luís de Santángel, hizo penitencia en. 1491. Los 

miembros de la familia Sánchez también tuvieron pleitos 

con la Inquisición. (7) 

Pero debemos noner esi;iecial interés en Luis de 

Santángel, ya c;ue gracias a él y a su ayuda financiera se 

lograron llevar a cabo los viajes de exploración, debí 

do a <iUe convenció a la :-i:eina Isabel de prest2.r atención 

a lo (>ue indicabE CoJ.ón acerca de poder descubrir una 

nueva ruta para lle;,rar a las Indias. Pues le indicó que 

si e.caso se llevaba a cabo el a.escubrimiento que Colón 

indicaba con la ayucl.a de otro :oríncine cristiano, ellos 

dejarían pasar una onortunió.ad p;randiosa de la cual lue -

eº se arre-pentirían. En cambio si fallaba, quedaban 

el los lii11oios c1e conciencia nor haber abierto la oportu

nidad de exnlorRr uor otrBs repiones inhÓs~itaR. 
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:2::.:::'tolo:-:i de l2.s Cas2.s ~e da cuenta a.e 2.2. "'.)OSición 

de Luis de Santángel, pues dice en su libro 

de las Indias que: 
Fi=~o:::-ie. 

" Ent·re otras personas de los que le ayu
daban en la corte y deseaban que su o
bra concluyese e pasase adelante, fue 
aquel Luis de Santángel, que arriba di
jimos, escribano de raciones... Este re
cibió tan grande y excesiva pena y tris 
teza desta segunda y final repulsa, siñ 
alguna esperanza como si a él fuera ello 
alguna gran cosa y poco menos Que la vi
da •• •" (8) 

La Última frase de este párrafo es significativa, 

pues efectivamente Luis de Santángel tenía mucho interés 

en llevar a cabo este descubrimiento, por las posibles 
utilidades que traería para España en general y para él 

y su grupo de criptojudíos en particular, por ser u.~ 

modo de desviar la atención de lo que pasaba con los ju

díos en ese mismo momento, y también para borrar un po
co su desprestigio al salir un año antes penitenciado 

por el Santo Oficio y así quedar bien ante los ojos de 
las Majestades Reales, además de ayudar a Colón como 

un posible pariente converso (esto Último a modo ele hip.1 

tesis). "••• como si a él fuera ello alguna gran cosa 

y poco menos que la vida ••• " 

Al aceptar la Reina lo que le proponía Luis de 

Santá:ngel acerca del viaje de exploración, ella pensó 

en empeñar sus joyas para dar un adelanto para los prep~ 
rativos del viaje a.e Colón. Bartolomé de las Casas in

forma: 



II El Luis de ::~~tá:...gel hincó 12.s :-::'O:-:ill:. s 
y fuele 2. be22r l:-_é: manos te:rüér,_dole en 
se-Lal2-drc :r:ercs,i ls cuer,ta q_ue de su ,JE
recer hr.cía., en e::aerer acetar ne,qocia
ción ta.'1 dudos2- cono todos la hi:ccían y 
cont~F .. 0.ecían, y 2.~e.úiÓ: ' Señorg sere 
nísima, no hay ;1ecesidad de que para -
esto coe e:x;:iefien las joyas de Vuestra 
Alteza y al rey mi señor, prestando el 
cuento de mi casa, sino que Vuestra 
Alteza mande enviar por Colón, el cual 
creo es ya partido ' " (9) 

Por tanto la financiación del viaje corrió por cuen

ta y riesgo de Luis de Santángel, conocido converso, y 
por lo cual Colón llevó a cabo su extraordinaria labor. 

Un dato de especial interés, es lo que anota Colón 

en su libro, ya que de todos los acontecimientos sucedi
dos en la época, reviste este dato es,pecial interés para 
él y para nuestro estudio que da una posibilidad más de 

pensar que Colón sea de origen converso, y es ló siguie!l 

te: 

"Así que, después de haber hechado fue
ra todos los judíos de todos vuestros 
reinos y señoríos, en el mismo mes de 
enero me.ndaron Vuestras Al te zas a mi 
con arm~da suficiente me fuese a las 
dichas partidas a.e indias ••• " (10) 

Por qué Colón consigna este dato como de especial 

importancia. ¿Acaso fue porque conmovió a todos sus 

contemporáneos la expulsión de los judíos? o ¿al único 

que conmovió fue a Colón y a ci8rtos conversos?. O cabe 

otra tercera posibilidad. ¿Sería Bartolomé de las 

C~tsas Quien anotó ésto porc_ue en lo personal le impresio-
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nó la suer~e ~e la reza hebrea en Bs~s~a?. Per~ a es~o 

1lti!:lo, L2_~ C:?.~e.s i~for¡i:a QUe él CO"';is -;extualner.:~e es

te pf..rFafo de la bitácora del Al!:lira.1'1-;;e, lo oue deja un 

ca;:no abierto -'}2.r2. 12. especu.12.ción. Lo cierto es CJue 

Colón lo tiene como un Gconteci:miento de lo más not2.ble 

en su vida. 

La gente ~ue participa en la trinulaci6n de los na

víos en el viaje de exploración, entre otros lo conforman 
varios convsrsos por ejemplo: Rodrígo Sánchez que era 

pariente de Gabriel Sánchez, Alonso de la Calle, el botic~ 

rio~ maestre Bernal y Marco, el cirujano del navío (re -

cuérdese que el oficio de médico y boticario eran reali
zados por judíos y conversos), de los cuales algunos tuvii 

ron problemas con el Santo Oficio por ¡:¡u origen judío. 

El caso más claro al respecto fue Luis de Torres del 

que Colón informa lo siguiente cuando llegó a una isla 
en e 1 Nuevo I,íundo. 

"Acordó el Almirante enviar dos hombres 
españ~l~s el uno se llamaba Rodrigo Jerez, 
que v1v1a en Ayamonte,y el otro era un 
Luis de Torres, que había vivido con el 
Adelantado de Ií'Iurcia y había sido judío, 
y sabía dizque hebraico y Caldeo y aun 
algo arábigo ••• " ( 11) 

Lo que demuestra la participación inequívoca de los 
conversos y criptojudíos en el descubrimiento de América. 

Por tal, 1492 es aEo clave de los destinos de España, 
Colón sale con su gente el día 2 de agosto a su aventura, 

pTecisamente viene.o salir a los tÍ:l timos jucíos ele España, 



para el día 12 de octub~e del misno año, se topará con 

este Huevo !dtm.do. 

Dando inicio a toda una serie de problemas que se 

presentarán a lo largo del dominio español en Indias con 
respecto a la pureza de la fe y a la gente que vendrá a 

poblar estas tierras, pues el español siente que su lucha 

de reconquista y su· Ur1idad religiosa, iniciada con le. to

ma de Granada y la expulEión de los judíos, fue recompen
sada con un Nuevo Mundo en donde impondría su dominio y 

lle~aría como bandera de este dominio, el enseñar la fe 

de Cristo a los gentiles de estas tierras. 

2.2 La migración conversa a América. 

Los peninsulares vieron al Nuevo ll'[undo como un lu-
gar donde las oportunidades abundaban y por ende su s:iltua 

ción social y económica cambiaría de la noche a la maña-

na. Se formaron mitos -acerca de las riquezas que guarda

ban estas tierras y por ende se creía que el estatus social 

cambiaría tan rápido como llegaran a estas tierras, obten1e~ 
do así, fama, fortuna y honor del que carecían en España. 

El Nuevo Mundo, para el cristiano nuevo, también de -

biÓ ser maravilloso, al igual que la opinión de sus cote

rráneos, pero en este grupo converso hay algo más que las 

riquezas. América representaba un lugar donde podría pa

sar desapercibido su origen, donde podría ocultar su pas!?; 

do, y a la vez era un lugar lejos del temido Santo Oficio 
que pendía sobre sus cabezas y su memoria. Aquí, pen~ba 

el converso judaizante, podría has-ta cierto punto rela-
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jar sus cost=bres críi:ticas. 

Por tal, 12.2 I::1di::,.s :c:e "Dresenta..'1 como una alterna.ti-
va 

, 
mas para huir de aquella región en donde se le discri-

minaba por su nasado y por su actividad, se presentaba 

como un lugar lleno de esperanza y riQueza, 

En los primeros arros del descubrimiento, la gente 

española no estaba muy convencida de venir a estas tierras 

por ser incierto el futuro que le deparaban ésta.s. I~las 

esta _opinión cambia tan pronto como en el Nuevo Mundo, 

los aventureros que vinieron, encuentran los primeros fru 

tos de riqueza. 

La inmigración hacia este Nuevo Continente era uno 

de los problemas que tenían que resolver los Reyes Cató

licos, para así poder poseer efectivamente estos territo

rios. En 1499 los Reyes ofrecieron dispensar durante 
veinte años, de todo género de contribución, a los subdi

tos· que quisiesen venir a estas tierras. (12) 

Sin embargo la medida no prosperó como se esperaba, 

por sentir los agricultores que su futuro sería incierto, 

además de que para pagar la licencia, el matalotaje yel 

pasaje del navío, debió ser muy caro y fuera del alca~ce 

de las posibilidades reales de lo que ganaba un agricul

tor. (13) 

.En septiembre de 1511, se suprime temporalmente cual

quier traba para inmigrar a estás tierras, y se permitió 

a los españoles de cualquier condición pasar, con el único 

requisito de anotar su nombre y su residencia, y se le 
hacían ofertas prometedoras de excensión de impuestos y 
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do::1acionas f: ... :1.J 1 ias, con t".'.!. ~:.e '.::'.te viniesen a ectc:.2 ti.€
~ras. (14) 

.:,s de suponer o_ue si la Corona otorgó estas fe.cilid::; 

des 2. la gente, es de 9ensarse c_ue la e.provecharon alf"U

nos y entre el grupo de éstos, E'e cuenta con los conver

sos, porque )l'ecisamente si el converso era i;ierseguido 

por sus costumbres y se le q_uitaba."l sus ~)ertenencias, y 

por tanto no tenían nada ~ue ~erder al venir aquí, veían, 

como líneas arriba se mencionó, en estas tierras una nue

va vida, distinta a la q_ue seguían en España. Por ende 

estas tierras, serían un refugio natural en donde podrían 

obtener riquezas y propiedad, y a su vez no se tomaría 

en cuenta sus faltas pasadas. 

El número de conversos que pasaron a este Nuevo Mun

do, no se sabrá con exactitud, pero lo cierto es que su 
presencia debió ser significativa, debido a que hubo cons
tantes quejas por parte de los ::,obladores de Indias a la· 

Corona, y como se vio arriba, desde el inicio se cuenta 

con su participación. 

Los Heyes Católicos, desde los inicios de la coloniza 

ción de estas tierras, vieron con recelo la entrada de 

grupos de dudosa ortodoxia, puesto que veían como peligro
so el arribo de gente recién convertida, para la posterior 

ensefianza de los nativos, que como gentiles, no tenían 

una noción clara de la fe católica cua."ldo se les empezxi 

a predicar, y podían ser fácilmente desviadas de sus 

doctrinas. (15) 

Hay CJ_ue record2.r q_ue precisar.iente uno de los objeti
vos, y le. clave para la legitimación de la posesión de 
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este.r- InC:..:..?s, ::":.:e el corn~'°'romiso fe :,reC.ic·9::' 12. fe ·:3.e 

parte de 12. C: orone. :¡_;;s")af:ola. (16) 

Por ende, los Reyes visualizaron los complejos pro
blemas q_·.::.e se suscitarían si dab2.n entrada a esta gente 
de dudoss. religión católica, como la de los conversos. 

Además de ser una tierra en que la únice. palabra del ca
tolieismo éi.ebía ser llevada por los españoles de origen 
cristiano viejo y no de un neófito cristiano,como el e~ 
so de los recién convertidos del judaísmo o del Islam, 

pero sobre todo del primero. 

Además de ésto ,hay que amotar2.que en todo momento 

se les recordaba a los españoles, ya sea por instrucct_o 
nes, capitulaciones u Órdenes a los gobernadores y vi
rreyes,que su misión principal en la conquista y colo
nización de este Nuevo Mundo era la predicación de la 
doctrina cristiana. ( 17) 

Por ende, los Reyes Católicos dieron instrucciones 
precisas al comendador Nicolás de Ovando que no permi
tiera la entrada a los cristianos nuevos en América, 
así como a los reconciliados y penitenciados por el San 

to Oficio. (18) 

Además de que los mismos colonos,por mediación de 
sus procuradores en la Isla Española,enviaron en 1508. 
una petición al rey Fernando,para prohibir la entrada a 

los hijos de infieles y herejes hasta la cuarta gener~ 
ción en estas tierras, a lo que respondió favorableme~ 
te el rey dando instrucciones s. Ovando y a la Casa de 

Contratación de prohibirles el paso. (19) 
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?osterior~ente se reuitieron estas instrucciones en 

1518 y los a:'.~os sigiüentes. Pero he.y c~ue recorde,r Que 

también eran muchas veces derogade.s estas leyes por la 
necesidad vital de llevar a cabo la población de las Islas 

y su consecutiva explotación, pues requería mano de obra 
calific~da y un comercio desarrollado entre el Nuevo Mun
do y Espafia, así como entre las propias Indias. (20) 

También, debido a la penuria económica del tesoro 
real y a la necesidad de obtener dinero para sostener sus 
empresas, el rey Fernando el Católico, otorgó un permiso 
para poder comerciar durante dos años para poder p2.sar 
los hijos de reconciliados; así como a los mismo penite~ 

ciados se les otorgó habilitaciones y la devolución de 
sus propiedades confiscadas por el Santo Oficio, mediante 
un previo pago que alivió temporalmente el débil presu
puesto de la Corona. A estos acuerdos se les conocen 
como" Los Convenios Sevillanos" celeb:fados en 1509 en
tre el Rey y los conversos de Sevilla. (21) 

Por tanto,la migración conversa a este Nuevo mundo, 

siempre estuvo presente en todos los años de la domina
ción española y ésto hizo que los Reyes consideraran ile
gal pasar a estas tierras, por el temor de su dudosa orto

doxia, prácticas heréticas y su apostasía a los conver
sos, que en un momento dado se propagaran entre la pobla

ción indígena. 

Entonces quedó por ley prohibido su paso y comercio, 
salvo los casos en ciue los Reyes otorgaban expresa licen
cia, como los ejemplos que se mencionaron líneas arriba 

a los cristie.nos nuevos, Así quedó grabado en las leyes 

de Indias: 



"Ninguno nuev2.l!lente convertido a nuestr2. 
Sen ta ?e Católica e.e I·:oro, o judío, :a.:. 
sus hijos pueda~ nasar a las Indias si~ 
expresa licencia nuestra." (22) 
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A su vez quedó prohibido el paso a los hijos de 1.os 

penitenciados y relajados en persona o efi,~ie por el 

Santo Oficio de la Inquisición a estas tierras,.nueYa::ien

te salvo los casos en que se otorgase expresa licencia 
del Rey y quedó así legislado: 

" ll'l:andamos, que ninguno reconciliado, ni 
hijo, ni nieto del que publicamente hu
viere traído sambenito, ni hijo ni nie
to de quemado, o condenado por la heretl 
ca pravedad, y apostasía por linea mas
culina, ni femenina, pueda passar, ni 
passe a nuestras Indias, ni Islas Adia
centes, pena de perdimiento de todos sus 
bienes para nuestra Camara y fisco, y 
sus personas a nuestra. merced, y de ser 
desterrado perpetuamente de las Indias, 
y si no tuvieran bienes, les den cien 
azotes publicamente. Y ordenamos al 
:Presidente, y Jueces de la Casa, que lo 
averiguen en las informaciones, luego 
que se presenten las licencias despacha 
das por Nos las que dieren en los casos 
que tuvieren facultad por estas leyes." 
(23) 

Los casos de como pasaban los conversos a América 

se verán más adelante. 
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2. 3 Sevilla y la a ven tur2 de Indi2.s. 

Si bien es cierto que en la penetración conversa al 
Nuevo ?!iundo se vio L11fluenciada diredtamente por los acon
tecimientos que ocurrÍal'l en general en la Península. En 

particular la inmigración tuvo su origen por lo q_ue pasa

bª en la ciudad de Sevilla. 

·Sevilla era, a partir del descubrimiento, el lugar 
en donde se concentraba toda la trata comercial de los 
productos que iban para Indias, o que venían de allá para 
la ciudad del Guadalquivir, en donde radicaron las autori
dades centrales de la Casa de la Ooritr~tac~ón. 

Ob_yiamen1ie esta contra.i;aci4];,. es~~· ~:M.l~uá,i~aso )le 
las . riq\ie 1!113.'S 'de J~diS.S por la~ e,a-lléti d~ -8Ei'Vi'.l.'1..á; .: :íiu:v~ . 
que inf'luir, ·e:p. la mentalidad de ·1.as gentes. ciue,.-vivíán en 
la ciudad y sus alrededores. En e~ta ciudad s~ pusieron 
en crísis los valores existente$ sobr~ la condücta a~-- . - . 

~ir para _:La: poblaciÓJ:?. sevillana en g~!1eral Y. de. la aris
tocracia en particular,con respecto a los cánones del. buen 
vivir. 

E:ídste un espíritu de ganancia, surge una sociedad 
adquisitiva y por ende entran· en crisis los valores de·_•, la 
nobleza,, en particular de Sevilla. ('24)., se posponen la 
guerra, la política, la agricultura,·etc. y se adhiere la 
vida comercial a estos valorest porque sencillamente el 
paso de todos los met;ales preciosos -tenía q_ue influir en 
la mente de su poblaci6n. 
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Por otra :;¡arte hay e;_ue tomar en cuenta q_:rn Sevilla 
fue la ciudad c:.ue albergaba una uoblación considerable 

de conversos, mayor que otras ciudades de A..~dalucía como 
son: Granada, .t..nte~uera, Montilla, Jaén, Lucena, etc., 
y que la actividad conversa se reflejó sobre ~odo en las 
ocu:paciones tanto mercantiles.- como artesanales y de ofi
cios varios. Además de ésto, no hay que olvicsr, que 

las primeras actividades en contra de los conversos llev~ 
das a cabo por el_ Santo Oficio, se realizaron en esta 
ciudad que contaba con una gran .población conversa judai
z_ante e (25) 

Esto da pauta para pensar que precisamente, este 
intercambio de valores en la esfera de la nobleza fue, 
también..:en-tre otras cos¡s, influencia directa de loa. 
conversos-. Pr'e~isame~te se debe de tomar en cuenta que 
la nobleza aceptó correr los ries~os del comercio porque, 
como indica Ruth Pike, hubo una serie de enlaces matrimo
nifi!.;:J.es con _gentes comerciantes de origen converso en su 
mayoría. 

~ste enl~Q~,~e llevó a cabo entre los ricos comerci~ 
tes carentes del honor y honra que se requería, y señala
dos a su vez por sus orígenes no limpios, pero poseedores 
de fortunas considerables. La baja nobleza, en cambio, 

poseía efectivamente el honor, honra y títulos nobilia
rios, pero carecían de dinero, lo que facilitó aun más 
los enlaces matrimoniales entre ambos grupos, pues los 
hijos de los nobles casaban con ls.s hijas de estos merca
deres. (26) 

Otro factor que influyó en ese espíritu de comercia

lización de la noble~a, fue la venta de títulos honorífi-
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cos y derechos 'le :1.i~:c:l[:'c.:tía, cue era una for!!'.a de h2.cerse 

de di.>J.ero por ::-E.r°'.;e :.el te2oro real, y t~to, ')bvi2.;nente, 

fue aprovechado por estos co~ercia~tes conversos, que de 

esta manera pudieren ennoblecerse y ocupar una posición 
privilegie.da en el co!'.lercio, en 12. nobleza, y por e!l.de 

podía tom2.r parte en las a.eai@iones de ls. ciud2.d. (27) 

No debe olvidarse c,ue esta " comercialización de Ja. 

aristocracia" va a influir totalmente en la política se
guida por parte del cabildo Sevillano, ya que los puestos 
fueron ocupados por estos ricos comerciantes, por sus ven 
tajas económicas y por su prestigio. {28) Pike indica: 

II Es posible que el cabildo de la ciudad 
de Sevilla tuviera reputación de ser uno 
de los más aristocráticos de España, de
bido a que exigía ser noble tanto para 
los jurados como para los caballeros 
veinticuatro, pero la verdad es que la 
mayor parte de los hombres que cubrían 
estos puestos eran comerciantes enrique 
cides, casi todos de origen converso."-
(29) 

Por lo que queda claro el concepto de" comerciali

zación de la aristocrácia", ya que a Jsta no le incomoda 
ba en lo absoluto el comerciar y llevar a cabo sus fun

ciones como nobles. A su vez, se habla de o'tro concepto 
muy relacionado cion éste que es el de" el ennoblecimien
to del comerciante 11 , los dos jun·tos explican el por qué 

fueron una clase social compacta y poderosa en Sevilla, 
por lo que también se deduce hubo un sincretismo de va
lores y un cambio en la rigide2; de los antiguos modos de 

vida, con los modernos, por la situación especial en que 
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se encontraba Sevilla, y -:JOr 12. actitud que asu.3iero::: s,1_s 

grupos productivos ante la nueva situación de la ciudad. 

Por todo ésto se comparte la opinión, de que real

mente hubo una clase mercantil propia por Darte de Casti
lla en el siglo XVI, que junto con los extranjeros, sean 
estos flamencos, alemanes o italianos (y como se verá ~ás 

adelante los portugueses), juntos desarrollaron y lleva

ron a cabo un comercio profundo con el Nuevo Mundo, y lo
graron acaparar las transacciones comerciales castellanas 
corn Indias, e influyeron mucho en el comercio interno de 
esta Última región del Imperio español. 

Por supuesto, muchos ennoblecidos comerciantes con
versos llevaron a cabo la reproducción de valores de la 

vieja noliil.eza, puesto que invirtieron en tierras, funda
ron mayorazgos y siguieron las normas de ésta, pero a su 
v.ez inyectaron vi-t;alidad al comercio, tanto interno con 
Andalucía como el del otro lado del oceano, en las Anti

filas y posteriormente en Nueva España y otros lugares. 
{30) 

Desde este momento la alta nobleza participa en la 
carrera de Indias, sobre todo, ellos eran los dueños de 

los grandes navíos que hacían el comercio entre ambas par

tes del mundo, o en su defecto la posesión de los barcos 
se llevaba a cabo mediante la participación de varios 

miembros_ de comerciantes y nobles. For otra par·te, e1.1os 
hacían intercambio comercial a gran escala, por ejemplo 
en el tráfico de esclavos y de mercaderías finas. (31) 
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3n c2.r,bio, co"!e:-,t2_ :..::iie, •: •_:_e l':' ba .i2. noble za sevi

llar..a tr2_ficaba al igu?l c_ 1.1e loe co::,ercü,_'1-'.:es, :isro COT'lO 

no r.i=tenían los monopolios de los navíos, sus a_ctivida
aes erice m{s variadas y Be der".icaban al -nrér,.tamo T,P_ríti

mo, vent2.s a crédito y sobre todo, iban a comerciar sus 

productos a la misr,1a Américf!, allí mantE>nÍan a?,en+es 

comercial.es e invertían en éml_)resas '!Jl'oductivas como eran 

la búsqueda de 1.)erlas, etc. (32) 

El comerciante sevillano, que una parte tenía orí

genes conversos, se confundía con el artesano en la ca

tegoría social, sin embargo, gracias a su empuje procu

raban ascender ya sea comprando la hidalguía o tratando 

de emparentar con cualquier nob~e que le diera el tí -

tulo. 

Sin embargo, el comerciante uobre se confundía princ_! 

palmen te con los artesanos, llegando i_ncluso a mezclarse 

sus ªctividades, lo que uermitía vender en forma indivi
dual sus productos y ser éste un posible pasajero en bus
ca de fortuna en el Nuevo r.1undo, llegando posteriormente 

a ser uno de los principales comerciantes. (33) 

El converso siguió practicando los mismo oficios que 

le caracterizaban, ya fuera sedero, platero, tra-pero, 

abarrotero y comerciante, etc. 

Precisamente ePto le nermi te viajar al Nuevo Wuna.o 

para ver las oportunidades riue le podrían brind2.r estas 
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tierre-.s y qued2.rse º ·tio ·:!.e"te S.e olviC.arr:e ~1.1-e nuc!los de 

los gr2.ndes i~1.flu:·e~t6s :::evillanos tenían sus orígenes 
conversos y ellos ocu~aba..~ ~ucstos en el cabildo. (34) 

Esto facilitó la mizración comercial hacia las Anti

llas, la Nueva España, y Tierra Firme ( lo que es actual
mente Colombia, Panamá y Venezuela), por parte de los 

grupos conversos, Ader:,ás de que, tanto los miembros de la 

alta nobleza y la baja, así como de comerciantes envia
ban a sus agentes y representantes de sus empresas, para 
vigilar su estricto cumplimiento y obtener las ganancias 
esperadas. 

Muchos de estos conversos empresarios, finan~iaron 

exploraciones en el Núev.o Mundo, como el caso de Antón 
Bernal y Juan de Córdofüi.. El primero fue un batihoja y 

mediante su duro trabajo y ahorro logró invertir sus capi 
tales en varias em11resas, de tal forma que para la déca
da de 1520 aproximadamente, empezó a prestar dineros a 
arruinados miembros de la aristocracia, entre ellos al 

·hijo de Colón, Diego Colón, que_ tuvo que deja!le como 
prenda una joya de un valor de 6 000 ducados hasta que 

pagara lo que debía. 

El caso de Juan de Córdoba,que era platero, es otro 
de los que financiaron a. descubridores, ya que él daba 

préstamos marítimo-S, vendía a crédito y embarcaba mercan

cías al Nuevo lllundo, incluso esclavos. El }Jrestó a mu
chos capitanes del Nuevo Mundo como son: Colón, Pedrarías 

Dávila, Diego Velázques y Cortés, a este último le dio 
un eré di to en 1519 en Cuba.. Los dos prestadores a.e ori

gen converso. (35) 
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Incluso prest9.ban capitales para armar flotas, 

cubriendo con sus mercaderías los barcos, siendo prácti
cos financieros en los inicios del siglo XVI. (36) 

Esto facilitó un flujo cont·inuo de personas de ori
gen converso, pues enviaban a parientes, ya sean hijos, 
nietos o sobrinos, y en dado craso de que no pudieran ser 
familiares directos,buscaban que fueran de la misma es
tirpe. (37) Provocando una continua salida de gentes 
no limpias, y que dentro de estas familias vinieran con
versos judaizantes. 

Con ésto,no quiere decir que únicamente venían gen
tes no limpias de sangre_, pero es indicativo de por q'lie 
hubo mucha migración conversa al Nuevo ?dundo, sin olvidar 
que venían huyendo algunos de la Inquisi.ción·.. 081 De 

aquí se desprende el por qué surgen los Convenios Sevi= 
llanos, celebrados entre el rey Fernando y los conversos 
sevillanos, con el objeto de permitir a estos últimos 
que pudieran venir a comerciar al Nuevo Mundo. 

2.4 Antillas,Nueva España y les}Con-versos~ 

La situación favorable de Sevilla para el comercio, 
y las facilidades de migración que se presentaron para 
Indias, propició que de los inmigrantes que llegaban, una 
parte de ellos fueran no limpios de sangre, o sea, de orí 
gen converso, y dentro de este grupo, vinieran una canti
dad significa·I;iva de conversos judaizantes , que violando 
todas las disposiciones reales, se establecía..~ en Santo 
Domingo, Jamaica, Sen Jua,_~ de Puerto Rico y la zona de 
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Tierra Firme. Es necesario insistir que el núr.~ro de 
personas ~ue conformaban este grupo es difícil de deter

minar, P.ero por las relaciones y relatos de los p~ocesa

dos tanto en Sevilla como en Antillas, hacen pensar que 
su nú.~ero es importante. 

Esto propició Q.ue la Coromi. y el Consejo de la 
Suprema y General InQuisición determinaran que los Obis

pos en el Nuevo Mundo cumplieran con sus funciones in
quisitoriales, tocante al trato de la herejía y su repr~ 
sión, que iba inherente a su cargo. Pues hasta este mo
mento para procesar a cualquier hereje judaizante, blas
femo, bígamo o de cualquier índole, se tenía que proce

der a enviar a la ciudad de Sevilla al culpado y su pro-

ceso. 

Como le sucedió a Pedro de León, quien vino con su 
familia ( esposa e hijos) a la Isla Española, fue arres
tado por el provisor eptsaopal, obteniendo su confesión 
y la de otros. La Suprema, en lugar de otorgar el perm,i 
so al provisor para proseguir con el proceso, y darle su 

castigo, decidió enviar a un representante especial para 
regresarlo a la ciudad de Sevilla, junto con otros que 
había arrestado e·1 mismo provisor. A Diego Colón se- le 
mandó enviarlos en un barco en donde los tuviera incomu

nicados, para que se siguiera el juicio en Sevilla por 

el Tribunal de la Inquisición de esa Sede en el año de 

1515. (39) 

No fue sino hasta el año de 1519 cua.ndo el Tribunal 
de la Suprema se decide delegar sus poderes inquisitori~ 

les en materia de fe, a los obispos de Indias. El Inqui

sidor General, el Cardenal Adriano de Utrecht (posterior-
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mente nombrado Papa Adriano VI), designó al obispo de 
Puerto 3.ico, Alonso I~anso, como inquisidor en Indias. 

A este respecto Las Casas dice: 

"El primer obispo que de los nombrados 
arriba y primeros de todas las Lndias, 
que fueron se~alados para esta isla y 
para la de Sa..nt Jua.~, vino a ella con
sagrado, fue el licenciado D. Alonso 
Manso, que dijimos ser canónigo de Sa
lamanca. Este era teólogo y persona 
de muy buena vida, en las cosas del 
mundo no muy experimentado, hombre rec 
to y hwnil'tle, simple y llano, y por es 
tas calidades virtuosas del rey y de -
la reina bien estimado" •.•• " Estuvo en 
Castilla tres o cuatro años, y no fal
tando quien le acusase la conciencia y 
también quien le nombrase para inquisa 
doren esta isla, hÓbose de tornar y -
estuvo aquí algÚn año o dos, enténdien 
do en cosas del Santo Oficio ••• " (401' 

E:¡¡,te cargo también lo compartió el ··;1.tieeprovincial 

de la Orden de los Predicadores ( conocidos como Domini+ 
cos), Fray Pedro de Córdoba y fueron confirmados en di
cho cargo por el rey Carlos I de España por Real Cédula 
fechada el día 2ff de mayo de 1519, todos los prelados 
prometieron dar su obediencia a estos primeros inquisido,
res de Indias. (41) Y en ca.so de fal·tar éstos,esas,fun

ciones pasarían a la Real·Audiencia de Santo Domingo. 

El primer Auto de Fe que se celebró en Santo Domin
go,fue en el año de 1523, en donde fue relajado al brazo 
secular un Alonso de Escalante por judaizante, siendo la 
primera person2- queme.da por las prácticas cripto judías: -. 
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en América. Zsto indica que el problema converso en las 

Antillas era muy serio y por consecuencte 2e le empezó 

a atacar. 

En 1519 sale la armada, b~jo el ma.~do de Herné.n Cor
tés que llegaría a conquistar el reino mexica y sus seño
ríos, así como una parte imnortante de Mesoamérica. La 

campaña militar culminó con lE caída de liíéxico-Tenochti

tlan en 1521. Es indudable que en esta conquista hayan 
participado conversos como soldados, y entre ellos judai
zan·tes, que serían uno, .. de los primeros pobladores espa
ñoles en México. 

Esta problemática del converso se infiere a raíz de 

dos edictos que se leyeron en la ciudad de México en el 
año de 1523, uno de los cuales dice qu~ se pDohibía 
"La inmgración de cristianos nuevos o descendientes de 
judíos, moros o reconciliados, o descendientes de rela
jados", y otro que está dirigido" En contra de toda per
sona que ·de obra o palabra hiciere cosas que parecieren 

pecado~ (42) Lo que demuestra que desde temprano se 

a·tac6 a- los conversos en la Nueva España. 

La llegada de los doce frailes franciscanos bajo el 
mando de Fray Martín de Valencia. a tierras de Nueva Espa

fi~ fue en el año de 1524. Fray Toribio de l'íTotolinía des

cribe así su paso por las l1.ntillas: 

"••• vinieron a la Gomera a 4 de febrero 
y allí dijeron misa en Ss.nta mar fa. del 
Paso t1. • • t1 y luego se tornaron a emba!_ 
car. Allegaron a la Isla de San Juan y 
desembarcaron en Puerto Rico en veinte y 
siete días de navegación que fue tercero 
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dÍ2.. de mc.rzo, 11 e~ºº" Estuvieron r:~-:i en 
la isla de Sa.~ Ju8..~, diez días; partié
ronse doCTi...."lica in Passione, y miércoles 
siguiente entraron en Santo Donü,"l.go" En 
la isla Esna:ío1a es·tuvi~ron seis sema
na.s, y después embarcáronse y vinieron 
a la isla de Cuba, a donde desembarca
ron uostrero día de abrile En la Tri
nidad estuvieron sólo tres dÍase Torna 
dos a embarcar vinieron a San JÚ&"l de -
Ulúa a 12 de mayo, que aquel año fue vi 
gilia de Pentecostés."." (43) 

Es :i.nteresanJi;e esta descripción porque precisamente 
estando en la Isla Española, tuvieron contacto con Fray 
Pedro de Córdoba,quien otorgó a Fray ~!a.rt:Í.."l de Valencia 
poderes especiales y amplias facultades en materia de 
fe como cualquier obispo, salvo la ordenación, apoyados 

en la bula conocida con el nombre de Omnímoda~ otorgada 
por el Papa Adriano VI,debido a que en estas tierras no 
había gente que pudiera entender sobre custiones de feª 

(44) 

Es interesante hablar sobr.e el trato en materia de fe 
por parte de los primeros frailes, y su relación con Tos 
conquistadores y colonizadores •. Es lIIUY" importante esta 
cuestión, debido a que, como señala Greenleaf, el carác
ter áspero, el tono rudo y" fanfarrón" del.conquistador, 

su afán de poseer bienes materiales, mezclado con su gran 
ignora.~cia, produjeron una serie de confusiones, aunado 

a que los frailes no tenían una idea clara de los ritos 
que pudieran pareéer judaizantes, con las superticiones, 
provocando que a menudo los hechos considerados como 
blasfemias, tendría.~ éstos un márgen muy amplio en el ma-
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tíz de la herejía, por lo ~ue pasaron desa~ercibidas 
much~s creencias judaiz2..~tes. 

En los primeros años de actividad in~uisitorial en 
!,'Iéxi.co, los casos cue sobresalen son los de los blasfe

mos, y entre esta gente procesada hay un índice muy alto 
de gente con tono judaizante, pero que fueron absueltos 
con benignidad por los frailes, además de que ibe.n uni

das a estas acusaciones las disputas de los bandos polí
ticos entre los conquistadores. (45) 

Con la llegada de la Orden de los Predicadores a 

México en 1526, 18 o 19 de mayo, las funciones inquisit~ 
riales que tenía Fray Martín de Valencia, pasaron ama

nos de Fray Tomás Ortíz. Posteriormen·te Fray Domingo de 
Betanz:os obtuvo es-ta.1• misión al quedar a cargo del con
vento de Santo Domingo en México, y le sucedió en el car
go, Fray Vicente de Santa María. (46) Los dos primeros 
tuvieron las funeiones de inquisidores y la ma·teria so-,, 
bre la cual ellos procesaron fue, precisanmnte, la de 
las blasfemias. A Fray Vicente de Santa María le toca
ría el turno de procesar a los primeros judaizantes en 

México. 

Es interesante hablar sobre estos primeros judaizan
tes procesados porque revelan datos de importancia, ta..1-rto 

para saber de la comunidad conversa en México y sus acti

vidades, como las actuaciones de los conversos en Santo 
Domingo. El primer Auto de Fe que se celebró en Tuiéxico, 
fue en el año de 1528, en donde fueron relajados dos per
sonas por judaizantes, y fueron reconciliados otros dos 

por el mismo delito. Sus nombres :fueron Gonzalo de I.'Iora-
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les, Hernado Alonso; Diego de Morales y Diego de Ocaña, 
respectivamente. 

El Auto se celebró en la Iglesia Mayor de México, 
segÚn relata Pedro Vázq_uez de ·vergara Que era natural de 
Sevilla y tenía setenta años en el momento del interrog~ 
torio seguido por el InQuisidor, Licenciado Bonilla en 

1574: 

" dixo que el año de quinientos y vein 
tiocho, poco más o menos, vio este testi
go que en la iglesia mayor de esta ciudad, 
Fray Vicente de San·ta María, de la orden 
de santo Domingo, hizo _auto de la fee por
que vino a esta ciudad:con veces de inqui 
sidor, poniendo edictos, como acostumbra-
la Inquisición, .en el au-t,· ViQ;,_:;eo_rt · 
a quemar a Hernando Alon~~-·H.e:rrero Wy . 
á.. Ganzalo de Morales Reg_a·t;ófr it·i,,.;;.,-~;· . 
étial dicho auto este testigo ae hiilló-pre 
sente en la dicha Iglei3ia mayor;--, oyfi -
las sentencias y relatar los delitos, y 
el mismo día los vio quemar en Santiago 
é'. donde este test;igo l'os fue a ver';,; .... 
(47) 

Fray Antonio de Rolá.án, pro111.inc-ial de los fi¡/ín<hsc! 
nos de sesenta y seis años, dijo lo siguiente: 

" dixo, que ha.btá-,m6.s de cuarenta años, 
que en la dicha iglesia mayor vio dos sam 
benitos de quemados con sus llamas que eI 
uno decía" Hernando Alonso, hereje quem.'.2: 
do " y el otro decía: " Fulano de Morales 
hereje quemado", y se acuerda esta test_i 
go haber visto los palos donde fueron ~ue
mados en el tianguis de Santiago ••• " 
(48) 
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Otro -l;estigo Fr:c-y Vicente de las Cas2~, de le 

Orden de los Predic2.dores, de setenta y tres arios, di.:o 
que: 

ti , e el di?~º Fray Vicente de Santa 
Maria urocedio contra un Hernando Alonso 
y contra otro que se decía r,~orale s " ••• " 
y habiendo seguido la causa contra ellos 
vio este testigo que un domingo, en la 
Iglesia mayor de esta ciudad, sacó a los 
dichos Remando Alonso y Francisco de 
Morales (sic) con sambenitos y corazas 
de quemados, y ahí los relaxó por herejes 
a la· justicia seglar, por sentencia que 
pronunció contra ellos en presencia de 
~ste testigo, y fueron quemados, cree que 
hacia Santiago• lo cual fue en la dicha 
iglesia Jllayor,· ~oñde había ·,a.os cadalzos~ 
~n ;mio de l~s cuales estaban los dichos 
reJ:axados y en el otro e1··aicho Fray Vi
~ente y.: el licenciado Altamirano, di:fun
tp.,_ :y _Alon-ao de Es·~i'ada, gobernador de 
e~ta ciudad y otros religiosos y.personas 
print::i:pales que entonces había ...... (49) 

Es'l;os da·tos se obtuvieron gracias a- una minuciosa 
illve:~tigación que hizo el Tribunal del Santo Ofio:¡.o de
México para saber donde estaban ciertos sambenitos que 
faltaban en la Iglesia mayor de México para su reposici

ón en 1574. Faltaban éstos y las sentencias pronuncia

das. En ella se supo también qué-salieron al Auto como 

reconciliados Diegm de Morales y Diego de Ocaña, veamos 
cada caso por separado. 

Hernando Alonso,de oficio herrero, era natural del 
condado de Niebla, lugar de denie pP.óée.dÍan una cantidad 

significativa de <fonversos. La sentencia por la cual 
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cue este ~e:::-n2~do Alo~so, jUc1to con otr~s person~s, entre 

las cuales se encontraba U.'1.0 que le decía~ Palma, en 

Puerto Ree.l en Santo Domineo, se reu..'1.ieron para bautiz2r 

a un niEo en donde hicier'on la siguiente ceremonie.: 

u y que la forma en ~ue bautizó el 
nino segunda vez, fue ponerle de pies en 
un lebrillo y echarle agua sobre la cabe 
za, y beber el agua que se escurriese a
gotas por la natura del nifío ••• " (50) 

Otras sentencias que se pronunciaron en su contra 

fueron. dictadas cuando su mujer, Isabel Aguilar queriéndo 

salir a misa, Hernando Alonso le dijo que nn 1' Porque es
taís de arte que inviolareís la Iglesia" (51). Lo que 

leva.'t1tÓ sospechas y provocó que lo arrestaran, y por ésto 

fuera sentenciado como judaizante. 

Es·tas ceremonias son características de los cripto j~ 

dÍos, pues en cuanto a lo primero, sobre bautizar a un ni 
ño dos veces era típico, ya que de alguna forma e'l.los no 

estaban de acuerdo con· las ceremonias de la !gíesia Ca·tó

lica y de esta manera, bautizándoles segunda vez borraban 

el crisma untado en la cabeza üel niño. 

En cuanto al segundo punto,también es clásico de ios 

judaizantes debido a que de esta manera,se estaba recor

dando que la mujer a la hora de estar en su ménstruación 

no podía entrar al templo o a la sinagoga por su condi

ción de impureza, todo ésto es válido como prácticas ju

daizantes. 
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Gonze.lo de ;::orales era ne.tural de Sevilla y de ofi

cio regatón, lo acusaron por el delito de judaizar, pues 

llegó inforID2.ción del obispo de Puerto Rico, Alonso ffanso, 
que a una hermana de. -aquel, la habían <;_uemado en Santo 

Domingo por "judía", ya que confesó que éllos habían 2.zo
t~do a un crucifijo. (52) 

Otro testigo informa" ••• porque detrás de su puerta 
tenía un crucifijo en el cual hacía muchos vituperios y 

se orinaba sobre él ••• " (53). El mismo testigo informa 
que estuvo al parecer, implicado en el bautizo del niño 

en Puerto Real en Santo Domi,.~go. El proceso se inició 
por estar amancebado y en el transcurso de éste, llegó la 

información del obispo de Puerto Rico, lo cual efl confes6 
todo y salió con la sentencia de relajación en persona. 

El caso más interesante es el de Diego de Morales, 
hermano de Gonzalo de Morales, ya que fue procesado va -
rías veces por el mismo delito, el ser judaizante, pero 

no fue sentenciado a muerte. Sus procesos se iniciaron 
en 1524, por las blasfemias que profería. Un año después 
de las ordenanzas dictadas por Cortés en contra de los 

blasfemos.. ( 54) 

Las pruebas fueron acumulándose y en 1525 fue encar-
celado, él respondió 

Diego de Marmolejo. 
Baliesteros pero con 

a los cargos que le hacía el fiscal 

Rindió testimonio Juan de Guzmán 
este Último, Diego de Morales se ens~ 

ñó, ya que dijo muchas cosas bajas acerca de su mujer doña 
María Morales de Guzmán, y de c!ste otro tanto, pues afirm~ 
ba que · era un tahúr. (55) En 1527 fue sen"Genciado por 

Betanzos por el delito de blasfemia. 
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_si tcrial el 13 de julio de 1528, reci"bienc.o L 0.s E.cu2ac'.io

nes e:.ue se siguieron af:.os atré:s. Una de estas acusacio -

nes la hizo i'i:2.rtín Berry en julio 20 del mismo año, el 

cual dijo que Morales " era hijo de unos judíos con,rersos 

de Sevilla 11 (56). Además de que bh:.sfemaba mucho y 

azotaba crucifijos. Este testimonio fue ratificado por 
Francisco de la Palma •. (57) 

Se presentó después el testimonio de María de Morales, 

esposa de Juan de Guzmán y cuyo testimonio podía ser gene

rado como venganza de las acusaciones negativas que lepro

firió Diego de Morales años atrás, pero es muy interesan

te este ·testimonio ya•que los datos son reveladores. 

María de Morales sabía años atrás, que Diego era con

verso y él mismo lo aceptaba. Afirmaba que el padre de 

Diego era un judaiza..vite que había sido reconciliado, y 

que cuando se fue a residir a Sevilla " ••• el pueblo se 

burlaba de él por ser hiijo de un reconciliado •. •: (58) 

Además informó que cuando vivía en Cuba a Diego lo había: 

aprehendido el Santo Oficio por blasfemo, y probrÓ que ls

te era hermano de Gonzalo de Morales. 

Lo importe.nte es que otros testigos ratificaron lo 

q_ue di jo María rt:orales. Un tal Alonso de Espina informó 

que cuando Diego de Morales vivía en San Juan de Puer~\\o 

Rico t el obispo lo había apresado- por blasfemo. Doña Too
nor Cerventes infor:;,Ó que cuando su esposo era alcalde 

de México, lo había preso y juzga-do por el mismo delito. 

(59) 
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7ray '/icente de :a::-:te ~·:Rría 1JrocediÓ 2. er.-fcars2.r los 

bie!-_2s de Diego éte r,:orales, y por el inventario ~-e suno 

lo rico que era. Poseía oro refinado, sedas, guantes, 

rosarios de marfil, alimer.tos en conserva, además de co
oerciar con esclavos y merca.··ic ías. ( 60) 

Diego de r;;orales conF,areció ante Fray Vicente e.e 

Santa rlaría el 24- de julio de 1528; dijo que tenía trein
ta años y había nacido en Sevilla, era hijo de Hernando 

de !,1orales y Leonor márc,uez. No sabía si estaba bautiza

do o no, y al preguntársele de que casta y generación pr~ 

venía, informó que su padre le dijo: " hijo mío, debes 
darle gracias a Dios Nuestro Señor, porque tu abuelo es 

de la región de las montañas y ni él ni yo hemos sidoeica! 

celados o reconciliados por la Inquisición." (61) 

Ésto es importante debido a que se creía que el 

venir de familias de campesinos, era símbolo inequívoco ::de 
ser cristiano viejo, pero al decir que.provenían de mont~ 

ñeses era dudoso, además el hecho de no salir reconcilia
dos era una fórmule. para ocultar algÚn pasado dudoso para 

el caso de los conversos, puesto que hay que recordar qne 

el Santo Oficio ya llevaba cuarenta y siete años de acti

vidad persecutoria contra los judaizan-tes, sobre todo de 

Sevilla y su jurisdicción. 

Contó al fraile Santa María su. estancia en Cuba y 

de como él había sido comerciante y calcetero, por otra 

1_Jarte negó haber tenido problemas con la Inquisición, rec~ 

nociendo únicamente los problemas que ifuvo, hacía tres 
años, en la Nueva ~spaña. El mencionó un suceso muy imPO! 
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tan te, tuvo conocimie"."lto e~ ?uerto 'tico de u.'1. hombre lla

mado Palma y de U."l T,:or2lee c_ue ?:e.bían azotado a tm cruci-
fijo,además que Diego de rforales y el dicho Palme. eran 

ami['"OS. El obispo Alonso r?a.>1.so le ureguntó en Santo Do -
mL>1.go sobre el horn.b:re 112.l!lado ?alma y sobre J\íorales. 

Santa r.:aría le pretru ... >1.tÓ si su hermano Diego de Iiiora

les era hereje o reconciliado, a lo que respondió que él 
no frecuentaba~ su hermano pero que lo consideraba buen 
cristiano. (62) Posteriormente supo que habían quemado 

al mencionado Palma en Puerto Rico por la Inquisicim:i.. 

Diego de morales fue reconciliado por Santa María 
y salió en el mencionado Auto de Fe con el hábito peniten 

cial. Se sabe que en 1538 Diego de Morales fue de nuevo 
sentenciado por judaizante, el cual abjtU'Ó :de sus. cree~,~ 
cias. Posteriormente se sup~ que en Guatemala, el obispo 
Marroquúi lo procesó otra vez por judaizante en el año de 

1558. {63) 

Lo interesante es saber porque Diego de Mo~ales no 
fue relajado por Santa María, pues tuvo pruebas suficien
tes de. su apostasía, Ademlis el :fraile supo de los pro
cesos que se le siguieron al mencionado Palma y que lo 
quemaron en Santo DómL~go. Por otra parte tuvo conocimieE 
~ to del testimonio de la hermana de Gonzalo de Morales, 

que delató a éste Último de como había azotado un crucif! 
jo, la cual fue ~uemada por el Obispo Manso e implicándo

lo. 

Por otro lado si Gonzalo de r,forales era su hermano 
por consiguiente taT'!bién era herma.110 de la mujer relaje.da 
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en Santa Do~L"lgo, y no fueron "0ruebas que "e utiliz9.ron 

en centre. de su causa; uor otra n2.rte si rel2,jar-::,n a su 

hermano y a él lo reconciliaron, eBto es indicativo de 
que J,forale s era un judaizante y a2.í lo confirmar>. los !)ro

ce sos seguidos en Oaxaca y Guatemala que junto con las 

anteriormente mencionadas de su hermano y hermana en :Mé
xico y Santo Domingo. 

Quizás haya sido su influencia social y económica 
lo que lo salvó; quizá para Santa rilaría no fueron suficie!!, 

tes las pruebas presentadas en contra de Diego de Morales 
para entregarlo al brazo secular por lo que llevó a impo

nerle una penitencia más benigna. 

El Último caso es el de Diego de Ocaña, lste es muy 
singular, Ocaña nació en la ciudad de Sevilla y fice un 

testigo que: "••• el dicho Ocafia era habido y tenido 
por generacion de judíós, de la casta de unos Xuárez de 
EenadeV!a, judíos de Sevilla, el cual tenía un hijo basta!, 
do que se decía Hernán Juárez •••• 11 (64), lo que indica 
que era un converso judaizante, originario de la ciudad 

donde proliferó una gran comunidad conversa. 

El, al igual que otros muchos de sus correligiona
rios, emigró a las islas de la Mar Oceáno y se instaló en 

la Española, en la ciudad de Santo Domíngop donde estUNO 

muchos años. Otro testigo informa que Diego tenía una 
hermana en la dicha Isla, _:ha cual fue quemada por la 

Inquisición. (65) 

Su proceso por judío ~q:iüiá fue eJ. resultado, ~orno 
expresa Greenleaf, del edicto de 1523, a su vez por el 

decreto de Carlos I de España en el sentido de que todos 
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los cristia.~os r-uevos debían de abandonar las L~dias; el 

cabildo de la ciudad de !.:éxico tambíén decretó en 1527, 
que todos los conversos debían de salir y tramitar de ·in

mediato su regreso a Es!)a.ña, bajo la pena de perder todas 
sus propiedades. (66) 

Diego de Ocaña seguía sus tradiciones judáicas,pues 

precisamente fue apresado porque llegó una acusación : 

"•ºº porque viniendo por la mar lo acusaron que mataba 
la gallina por el espinazo, por ceremonia de la ley de 
Moisén, según cree, y por comer carne en viernes y los 

demás días tiburón y otros pescados ••• " (67) 

El hecho de que él saliera reconciliado, sería por 

su gran influencia política, ya que era escriba.no par
ticular del factor Gonzal.o de Sandoval, uno de los je
fes de Cortés en la campaña én contra de México - Tenoct 
titlán, y por ende su estadía en la ciudad estaría ap<2_ 
yado por éste 'J' por una fuerte suma de dinero, como in

derrm.ización para hacer una excepción a las reglase 

Pero por todos.era tenido como judío confes~, ya 
que cuenta un testigo ( en esté caso.un portugués'.llamado 
Bartolomé Gonzáiez Herre~a, natural de Marialva) que ha
bía participado en la cono_uista,que al momento de la ave

guación tenía ochenta e.1'1os que : 

" ••• comunmen·te era. habido y tenido en 
reputación de confeso, de ~ce:qdiente 
de judíos, y así lo parecia él en su 
manera y ·trato y en el ves-I;ido, que 
lo traía largo hasta los pies, y un 
bonete negro, redondo muy ajudiado 
000

11 (68) 
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Esta es une. curiosa descrip_ción por parte de un 

portugués q_ue participó en la conquista de r::éxico. 3ar

tolomé González proviene de un pueblo cuyo nombre es ?il'a
rialva, que estaba integrado ~or una parte considerable 

de judíos o conversos. Cuando. él nació en 1494, habían 
pasado dos años de la expulsión de los judíos de Espa
ña, y a los tres años ocurrió el suceso de la conver

sión forzada de los judíos en Portugal; n~ hay que ol
vidar que en total, los hebreos en el reino portugués, 
al momento de su conversión, formaban la tercera parte 
de la pó.blación. 

Por ende, él vio en su niñéz a los jfdÍos recién co~ 
v-ertidos y sus ·prácticas, por eso da una descripción tan 

particular de Diego de Ocaña, cfuizás este portugués fu.era 
un descendiente de conversos y por eso da esta narración, 
además de que tenía veintisiete años cuando 1a conquista 
de !','léxico y treinta y cuatro cuando vio el Auto de Fe en 
la ciudad (69), por lo que es muy válido su-testimonio. 

Por otra par-t;e es indicativo de que ya había una corriente 
de inmigra9ión portuguesa en pequena escala pero conforme 
pa_saba e1 tiempo iba aumentando este movimiento migrato

rio. 

Lo que .. demuestran estos cuatro casos es i..>1teresan

te, ya que hubo una población judaüia.·1te muy extendida en 

las Antillas. Cuando se estableció una Inquisición Episc2 
pal en las Islas, (69 bis) el problema converso era de 
proporciones considerables, pues en transcurso de estos 
relatos, se narra como fueron presas varias personas por 
delitos judaícos, junto con sus familiares. Además hay 
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uns relación ·iirecta ent!'e e2tas CCE!'..c."'lidades cri etc judías 

y 12.s de Sevilla en el tráfico mercantil. 

En las ccn~uistas de otras regiones y entre ellas la 

Nueva Esparra, estos conversos se aventuraron, al i[:Ual 

que los cristianos viejos, a buscar riquezas que les hicie 

ran obtener un nombre y un prestigio social a su regreso 

a España, para Que olvidaran au pasado no limpio. 

Los oficios de éstos siguen siendo el de herreros, 
comerciantes, escribanos y regatones. Sus tratos comercia 

les los hicieron que fueran ricos comerciantes, ya que 

tenían entre otras ocupaciones el tráfico de esclavos, ya 

fueran negros o indígenas. Esto hace pensar que siguieron 

viniendo a estas nuevas tierras cada vez más para buscar 

nuevas perspectivas en sus vidas y huir de la Inquisición •. 

A Fray Vicente de Santa María le sucedió en el cargo 

el primer óbispo de México, Fray Juan de Zumárraga. El, 
como obispo, tenía los poderes necesarios para procesar 

en materia de fe. Fray Juan de Torquemada, indica como 

anteriormente: 

" ••• Y como desde entonces concibió' mucha 
y muy grande opinión de su mucha grave
dad y prudencia; luego, desde a poco tie_!!! 
po, hizo que le fuese encomendado el ofi
cio de la Santa Inquisición, para que 
(pues era vizcaíno y sabía la lengua de 
aquella tierra) fuese a castigar y e:runen 

dar el abuso de las brujas que en Vizcaya 
se levantaba. Hifi'íO aquel oficio con mucha 
rectitud y madureza, y por esto, y por 
sus muchos merecimientos, lo eligió el empe 
radar en primero obispo de México ••• (70) -
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Lo c_ue indica c_v.e !:'u carrera de Inc:uiEicor la conti

nuó ac~ui en. ri!.éxico, am1C,ue :precedió 2.lyu .. '13.!:' consultas ,no 

fue sino hasta el 27 de 2.bril de 1533 q_ue fir:r.ó en los 

juicios de la In~uisición como juéz eclesiás~ico ordina
rio, y en 15 35 ( ·27- de· jun.io ), la Corona y e 1 Consejo de 

la Suprema en Espafía le dieron el título de" Inquisidor 

Apostólico". Conservó dicho cargo hasta 1543 por propa

sarse en su celo religioso, al castigar a Don Carlos 

Chichimeca-Tecutli, cacique de Texcoco, al rel_ajarlo al 
brazo secular y la Suprema le quitó el nombramiento. 
(71) 

Sin embargo siguió siendo jÚ~z ordinario hasta el 

momento de su muerte en 1548. Ya anteriormente había pr.2_ 
cesado a diez y nueve indios por ser brujos y herejes. 

(72). En el caso de los judaizantes que le tocó procesar, 
se cuentan varios, entre ellos el de Gonzálo Gómez que 
duró un año (de 1536 a 1537); el de Juan de Baeza en 
1540 por circuncidar a niños indígenas con las uñas •. y 
procesó a otros por "sospechosos de judíos" que se cuen
tan con diez y nueve casos en contra de ellos y van del 

año de 1536 a 1543. (73) 

El caso contra un judaizante y que es más relevante, 

es el. de Francisco Millán que fue procesado por Fray Juan 
de Zumárraga. Este era un criptojudío especial. Millán 

a.firmó que no había conocido a sus padres, pero que cierta 

persona le comentó que él era de origen judío, no sabía 

si estaba bautizado o no, pero se encontró que estaba cir
cuncidado. Fue llevado a Sevilla a casa de un cófrade 
llamado Diego de Sevilla, de oficio calcetero. En Lisboa 
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celebraba todos los :ritos judticos y co~vivió con los 
criptojudíos -portug1.1eses, así taobién ef:tuvo en las sine.-

gogas secretas. 

Llegó a r::éxico en 1536 y dio un d2.to muy inte:resante: 
declaró que había en México basta..~tes criptojudíos dedic~ 
dos a varios oficios entre los cuales se contaba .con calce 

teros, taberneros, mercaderes, mineros, sastres, roperos, 

ag1,1jeteros, zapateros, plateros11 etc~ . El mismo ic1e declicf: 
ba a vender vinos. Este dato de población conversa judai
zante lo confirma Tomás de Fonseca, minero de Tlalpujahua 
(m~s adelante se verá en detalle este caso}. (74) Lo 
que demuestra que hubo una estrecha relación entre judíos 

secretos y que, estas comunidades ib?m_ e,n, .~\Jl,llllm:!70 ;.en Nu.e.ya 
España. 

El proceso se J.UJ.CJ.a en 15 38, cuando' $Uc cr;i.,adá. y .ooncu 
-- .,_ ~. .. . -

bina de origen moro, le comentó a un vendedor de. vino's lo 

que pasaba. Indicó que le dijo una india, que Mill~ ha
bía flagelado a una imágen de María y azotado 1m. crucifijo 
así como le decía a la vírgen le devolviese su dinero :que 
le había robado. Fue condenado a salir. con hábito. penite!!, 
cial y con soga en la Iglesilal, Mayor; le fueron confisca
dos todos sus bienes y se quedó c·on el hábito en forma peE_ 

petua. (75) 

Estas actividades muestran las facultades de Inquisi
dor que reali~Ó Zumárraga; ya sea en España contra las 
brujas o· aquí en México contra los judaizantes y brujaB. 

Le sucedió en el cargo el licenciado ~ello de Sando
val que vino como visitador en 1544 a 1547, en este caso 
su actividad se dirigió en contra de o·l;r_as herejías; lo 
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nismo ~ue la In~uisición iel arzobispo Montdfar 

(1550-1570) (76). Sin e~bar~o en esta época huta ~i:ia 

gran migración conversa a Nueve. Es-pafia, pero la Iglesia 

estaba dedicada a reprimir la herejía protestante, de

jando crecer a las comunidades criptojudías en tiéxico, 
siendo !l'Ocesados la gran uarte nor blasfemos o bÍga::ios, 

inclusive por ideas heréticas,. pero no buscaron más a 

fondo en el pasado de estos procesados que darían una se

rie de prácticas judaizantes que pasaron desapercibida:s, 

pero en estos momentos eran otros los intereses. (77) 

Incluso se llegó a pensar en un momento dado, que el 

delatar a una persona por "sospechoso de judío" no respon 

día más que intereses económicos, pues en-tre los propios 

col~nos se divulgaban estas acusaciones cuando eran comp~ 
tidores co~erciales (78). Sin embargo, también· se pasó 
por al·to otros casos•: en que sí e:i;:a>1 confirmadas las sosp~ 

chas, ademá._s, el judaizan",:;e empezó a integrarse a la socie 

dad rrovohis_pana para pasa:e desapercibido ante los ojos 

de la población. 

D.e hecho la Inquisición Episcopal ya no cumplió con 
sus objetivos, ya.que los Obispos actuaban de manera ind~ 

pendiente y cometieron abusos con la población además de 
que no ten{an un entrenamiento adecuado, aparte de care

der con una dirección centralizada. Los motivos por los 

cuales fue creado un Tribunal del Santo Oficio de la Inqu_! 

sición para México - apunta ¡}reenléaf - I'ueron entre otros 

que los obispos ocupaban ese poder para sus propios fines 

en la lucha entre el clero secular y regular. (79) 
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Por- o-tre. ~arte, 19.S he~e jÍe.s surgÍa.i.'1. en v2.ri2.da~ 

for~as y se necesitaba un co~trol estricto de ell~s, y 

para ésto eran necesarios fiscales especializados, así 

como jueces que juzgar°Ían la auten·ticidad de la l:erejía, 
y poder saber cuando era una falta a la fe y cuando no, 
para ésto se necesitaban inquisidores con experiencia y 

así atacar la herejía. 

Pero el argumento ocupado por Felipe II para la crea
ción del Tribunal de México en Nueva España y la de Los 
Reyes en Perú, fue el hecho de que estaba entrando una 
cantidad grande de creencias heréticas sobre todo en lo 
concerniente al luteranismo, que en esos momentos se esta

ba atacando en Europa, y que en América se estaba, a su 
vez, infiltrando a través de su literatura. · F·elipe II ex
pide dos Reales Cédulªs, la primera del 6 de enero de 
1569, y la segunda del 16 de agosto de 1570, de acuerdo 
a la consulta que tuvo con el Inquisidor General Diego de 

EspinoBaJCardenal-Obispo de Sigüenza para la crea~ción de 
los dos Tribunales (en la segunda Real Cédula se delimita-
ba la jurisdicción del Santo O;ficio en méxico) ei de :México 
y el de los Reyes, Perú. f,80) 

En un documento 1Dsterior a esta fecha, para ser prec2::, 
sos en un Edicto de Fe, se indica lo que abarcaba esta 

jurisdicción del Tribu,.~al Mexicano: 

"Nos Los Inquisidores contra la heretica 
pravedad, y e.postasia, en esta Ciudad, 
y Ar9obispado de frrexico, Estados, y Pro
vincias de la Nueva-España, Nueva Galicia, 
Guatemala, Nicaragua, Yuca.tan, Verapaz, 
Honduras, Islas Philippinas, sus distri
tos :l juridiciones ••• " (81) 
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Por tal, la creación del Tribun:ü e:i :'é::ico f'.le en 

el ?.So de 1570 y el Inr-'.lisidor no'llbrado fue Don -=ec.ro 

?;'.oya y Contreras, que anteriormente había sido L"lr:uisidor 
del Tribunal de !l'.ll'cia. Dura11.te su mandato se llevó a 
cabo una reorga..11.ización de los archivos de la In~uisición 

Episcopal. Se lozró centralizar sus acciones y se nombr.§:: 
ron comisarios del Santo Oficio, en fin, se llevó a cabo 

una readecuación de las actividades del Tribunal. 

En el caso del Tribunal de los Reyes, creado un afio 

antes que el de l'::éxico J sus jurisdicciones abarcaban los 

pa!ses actuales de Perú, Bolivia, Chile, Argentina y 

Ecuador, además, antes de la creacción del Tribunal de 

Cartagen,a, comprendía también Colombia, Venezuela y Pa
namá. Le tocó recibir al Tribunal;al Virrey Don Francti~ 

co de To~edo. (82) 

Posteriormente cuando la herejía se extendió, €1 
Tribunal de los Reyes no podía controlar tan grande te.
rritorio y para el año de 1610, por Real Cédula expedi
da por Felipe III, se creó el Tribunal del Santo Oficio 
de, C~:l;agena-· de :!:ndias 9 cuya jurisdicción fue la siguie!,1 

te: 

"-La ciudad y obispado de Cartagena, Arz.2, 
bispado dé Santo Domingo y del Nuevo 
Reino de Granada, obispados de Panamá, 
Santa Mar·ía, Puer·t;o Rico, Popayan, Vene 
zuela, Santiago de Cuba y los reinos y
señoríos de las provL~cias del Nuevo 
Reino de Granada, Tierra Firme. e Islas 
de Barlovente.11 (83) 
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· En cuanto a lo nuestro diremos c~ue las activid2.des 
iniciales de~ Tribunal eEtuvieron orientadas a perseguir 

a los herejes luterE>..nos y a la. Que le dedicó toda la dé
cada del 70. A finales de ésta y en la del 80 va~ ver 

un gran incremento en la caza de judaizantes. 

El Auto de ~e del 28 de febrero de 1574. fue el pri
mero celebrado por el Tribunal del Sa"lto Oficio de México·, 
entre bígamos y herejes luteranos, aparece uno que fue 
castigado por llevar vestimentas prohibidas, ya que era 
nieto de un judío muerto en la hoguera. (84) 

Ensel año de 1575 fue qondenado en el Auto de Fe por 
blasfemias, uno llamado Gonzalo Sánchez que era zapatero 

de generación de judíos. El prime¡' ":C'.t!-i~to~dÍQ 

castigado en forma por el Tribunal, saXi6 en él Auto de: 1Fe 
de 1577 llamado Alvarez Pliego que abjuró d('} vehemé'm·tí · y 

se le multó con quinientos pesos. {86) 

Ei.!. el Auto de Fe de 1579 fue entregado sl brazo sec.!! 
lar García González· Bermejero. (87), que se!Ía el primer 
judaizante ejecutado por el Tribunal de la Inquisición. 
Su caso es interesante porque era un criptojudío ae origen 
portugués que " llegó de Albuquerque, Pór;liugal,a Nueva 
España en 1559,. (88), 61 es un típico cristiano nuevo 
judaizante, pues en lo ·externo aparentaba ser un católico 
sincero pero en la intimidad era un criptojudío.devoto, 
cuya actuación duró veinte años. Uno de sus hijos era 

fraile S.gustl.J."'"10 0 Del Tribunal de Llersna llegó una car~ta 

al Santo Oficio de México, informána.ole que se había peni_ 
tenciad9 a una familia de nombre Bermejero y a varios 
miembros los habían relaj~do. El fue arrestado en el año 
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· familiares los habÍa_>1 c;_ue,::ado en Llere:::-ia, 1Jero negó cue 

él fuera un judío secreto, al contrario se decía que era 
un auténtico católico, pero salió votado por los consul

tores teólogos, para ser entregado a la justicia seglar 

y morir quemado en el Auto de Fe mencionado. (89) 

Esto,es el preludio a una gran invasión de portugu.~ 

ses que van a. llegar a estab~ecerse en la Nueva España, 
incluso trascendiendo sus fronteras. Pero es interesan

te saber que desde el momento mismo de lá conquista de 
· México se cuenta con la participación de conversos, y 

dentro de este grupo hubo judaizantesº Lo demuestran los 

procesos presentados a lo largo de cincuenta y nueve años 
de Inquisición, ya sea episcopal o del Tribunal establecí 

do en forma en 1570º 

Lo cierto es que se estableció una gran comunidad en 
este territorio y q_ue se desarrolló subrepticiamente en 

el seno de la sociedad novohispana. Es interesante ver 
que .estos grupos de conversos fueron ya de proc.edencia de 

fi."lida, ésto es ,que la. gran mayoría provino de Andalucía, 
Extremadura y Portugal. Lo que indica un aumento de po

blación originaria de estos lugares y que después va a 

ser exclusivo de dos zonas: Sevilla y Portugal. 

Esto no tiene nada de raro porque sencillamente las 

comunidades conversas se asentaron en esa ciudad que mono 
polizaba el comercio con las Indias, deséle el inicio de 

la carrera comercial con el Nuevo :Mundo has·t;a eete momen

to 1Jara obtener la posibilidad de comerciar, de partici

par en la carrera de América, y por otra parte, también 
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se contaba con un ~Qsicl~ esca~e a estas zon2s, lejos de 

la temida InluiEición ~eni...~sular (ya fuera de Gastilla, 

Aragón o Portugal) que los acechaba. 

Por Último, esta gente practicaba oficios clásicos 

como el de zapatero, calcetero, comercia_nte en pequeño, 

sedero, sastre, buhonero, escribano, oficios que se nec~ 

sitaba.n en estas nuevas tierras y que faltaba mucho por 

hacer en ellas. Es también sobresaliente la conexión 

entre las comunidades conversas de la Nueva España y las 

Antillas. 
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III .- LA COI,IUNIDAD JUDAIZANTE EN NUEVA ESPAKA 

1580 - 1600 

3. 1 La migración vonversa judaizante. 
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El problema converso siempre estuvo presente en Es

paña, así como en sus posesiones en ultramar. Lo que 
pasó sencillamente fue, que por una parte, los judaizantes 
crearon formas más sutiles en su estilo de vida, de tal 
forma que muchas de las comunidades pasaron desapercibidas 
a los ojos de la sociedad hispana~ 

Por otro lado, la Inquisición española pudo frenar a 
esta minoría, pero nunca acabó con el criptmjudío que per
maneció latente, entre los años de 1525 aproximadamente a 
1580, y relativamente aminoró el número de penitenciados 
por ser judaizantes, a comparación de los años de 1481 a 
1525 que las habían precedido., 

E~ acontecimiento decisivo para que resurgiera con 
fuerza el criptojudaísmo en la sociedad española fue la 
anexión de Portugal a España en 1580~ que conllevó a una 
situación especial para con los naturales de este reino, 
que vieron las puertas abiertas hacia las posesiones espa

ñolas,. 

Esto no quiere decir, de ningún modo, que no hubo tal 
migración de conversos portugueses anterior a estas fechas, 
pues siempre existió una contínua corriente migratoria de 
España hacia Portugal y visceversa. (1) En dado caso, se 
debe verificar cuando aparecen estos portugueses en los 
Autos e.e ?e en España y el Nuevo l\íundo para detectar su 
presencia. 



Otro factor im·:iort2nte n2.r2. q_ue hubiere. 1.L."la corr:..e:1~e 

r.li~2.toria "'.)ortuguesa a Es1'.l&5 a fue el est2.blecimie~to ce:'. 

Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición en Portugal 
con sus tres sedes:· Lisboa, Coimbra y Evora, ya que este 
Tribunal sacó a sus primeros penitenciados en el afio de 
1540. 

Si bien es cierto que su actuación no fue tan feroz 
en un :principio, como las a~tividades que realiz6 su homó
logo en España en los aflos de r481 a 1525, ésto no quiere 

d@@ir de ningÚn modo que su:represión nG fuera de cuida
&~, no fue sistemática pero tampoco fue una persecución 
sin importancia, lo que permitió a fin de cuentas una tempr~. 

na mif~!:1-Q;i,~n masiva,_ a. :E,s;paña".(recuérdese las constantes J>ro
ñibféj'.ortés el.e los re;re;s D. .• ~uel y Juan III para evitar que 
emigraran . lÓs c.ónvérsos a otras tierras). 

Ar un.irsé Portug~l a España en 1560 las actividad~s 
de la _,Inquisición_ aumentaron drásticamente, llegando a ser 
el tI'ibunal portugués uno de los más temidos entre los 
conversos por su severidad. 

Un hecho que permitió también la migración portuguesa 

a España y sus posestones fue la aventura a Indias. Los 
he_chos de la conquista, la colonización en las posesiones 
de ultramar los atraían. Si bien es cierto n_ue el im!Jerio 

portugués contaba con colonias en Asia y Africa con un 

comercio muy activo, también las noticias del Nuevo 7mindo 
llegaron a inquietar e interesar al portugués en E"eneral 
y. al converso judaizante en particular, que quisieron tener 
parte áctiva en este descubrir:1iento -por la si tu2,ción de 

as,;ar que existía y al igual que los conQuistadores hispanos, 
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el JO::. ... '.;c._=1-lés ·_¡_1..s~Í::. ~:;~,.r-tici~~:·:- en. este.E e·-_-:(rr>esaf?,, El c!J.so 

:Jt:s co~·-=-c1.,eto C:e i11 e· on - uist2; do!" ::10:.:. ... tury_é s entre ot!:'oE, f1J_-:'. 

el de ::'2.rtolo::né Gonz{le s He::.'.'rer::,_, c:ue dio su te ~-timonio 

en contra ele Dieco e.e Ocaña, era n:::·.tu:,:al de Karialva, y 

fue ·-::2.rticipante directo de la conc:uist2.. (2) 

Sin embargo, también el co,c1ercio E.trajo a los conver 

sos lusi ta.nos, que c~uerían "'.J2.rticipar al ig•J.al r_ue sus 

coleg2.s sevillanos en el trato con el Nuevo Mundo. Se ti! 

ne el caso de Miguel NÚñez que vino como factor portugués 

de la contrats.ción de negros con Indias y se asentó en 

Santo Domingo. 

Este caso de un portugués representando los intereses 

de cqmerciantes dedicados a la trata de esclavos _fue pos,:!: 

ble gracias a ciertos asientos que fírniáoan comp~ías 

portugu;esas con la Casa de la Contratación de Sevilla 

para in·troducir negros en América. Casos como éste se .re

piten en la hiátoria de los portu5ueses en el Nuevo Mun

do. (3) Tiiiguel NÚfiez fue suegro del Gobernador Luis de 

Carvajal, que lo fue del Nuevo Heino de León, y las fechas 

cuando llevó a cabo esta actividad aproximadamen~te fueron· 

:por los ar-os de 1540 E 1565 (4) 

También encontramos antes de 1580 conversos portugu! 

ses transi te..ndo en la Nueva Es pe.Za, que venían a buscar 

un modo a.e vida y tenÍe....'1 oficios de Z8.r>ateros, vend€dores 

de vino, calcetineros, sast;t:les etc., como el caso de 

Francisco rifillán en 1538; aunque este nació .en España 

vivió mucho tiempo en Portugal, concretamente en Lisboa. 

(5) 
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gi~ntc-ric. :::nterior E lf'_ 9.!:t:.:ión de ?·o:r·tu·· .. 2.l y ::·_:..s ~c~~Eio

nes, al im:;ierio esp?.í:ol, 'Jero e:_ue aun1entó 6-efinit1,,-::.=ente 

"-- :-:,,:
0.rt ir de 15 80. 

El por".;ugué2 tení2. U..'1:c. ce.tegorí2. a.istint2. &...'lte lss 

leyes castellan2.s, ésto perr;,ite entender el -:Jo:· qué siem

pre fue consio.e:ce.do extre,:":o, aún d.espués de la ansx::..6n 

de Portuga1. 5. Esp2.ña. Entiéndase, desde un princi:_Jio, 

era considerado extranjero en Inaias todas aq_uella2 ~ers.9. 

nas que no eran sÚbdi tos a.irectos de la corone. de CsEti-. 

lla y León, sin embargo, entran dentro de esta jurisdic

ción los vasco::¡, gallegos y lo.s canarios por pertenecer 

a la soberanía del reino de Castilla. En 1596 se exten

dió este privilegio a los catalanes, aragoneses y nava

rros, incluso a los habitantes de las islas Bale~:res. (6) 

Pero se consideró jurídicamente extranjero a todos 

aquellos que, incluso al estar bajo sober2.n:i'.2. de la l:ionar 

quía española, no estaban en el contex-t;o peninsular como 

serían los flamencos, aleme.nes, milaneses, napolitanos, 

sicilianos, _que fueron posesione1;1 territoriales de la 

Corona Española. 

Una disposición que dio Felipe III y posteriormente 

la ratificó ··carlas II, a.ecía que: con todos los 

demás se entiendan y :riractic:;.uen le.s co:,:posiciones y las 

penas impuestas si no se efectuasen, y asimismo declara 

mas por extranjeros a los portueu.f,ses. " (7) 

Dándoles así las leyes,18. categoría de extrsnjeros 

a los :portugueses, incluso ~sta posición se man:t;uvo al 

unirse Portugal a España. Por consiguiente el nortu.rr.ués 
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era considerado extranjero en IndiPs. De nada servía su 

vecindad en la Península o el :9ertenecer :::, la mis,.aa co-

Erate. situación :.c,e mantuvo también, en su caso, pa

ra los ce.stellanos en territorios que estaban bajo ]a so

beranía portuguesa y se consideraba en ;.frica y Asia 0 a:x
tranjeros a los castellanos y aragoneses, como parte de 

los privilegios q_ue ace-ptó Feli:')e II s.l ser reconocido 

co:mo rey de Portu~al. 

Por ende,los portugueses podían recibir la siguiente 

pena Que dicta la ley, Que en su calidad de extranjeros 

se he.cen acreedores si pc!.saban a Indias: 

"Declararnos y manéiamos, que no puedan 
pasar á las Indi2.s, ni 2. sus Islas 2.d
jasen tes, ningunos naturales, ni eatra._~ 
geros, de Qualquier estado y condicion
que sean, sin expresa licencia nuestra, 
si no fuere en los casos en que la pue
dan dar el Presidente, y los Jueces de 
la Casa de Contratacion: y si algunos 
de los susodhos ".lassaren sin e,·ta ca
lidad, por el mismo hecho hayan nerdi 
do, y pierdan los bienes [lue allá Ed'ciui 
rieren para nuePtra Camara, y fisco, me 
nos la Quinta riarte que a11licamos al De 
nunciador y ordenamos [!Ue seB.n luefo -
echados de nueE-tras IndiB.2 ••• " (8, 

r-;o obstante esta 1)en2. (.ue dictsn l::o.s le~,eE c2.stella

n8.s :;iara ':Jrohibir la entr¡c;,úa a extra.YJ.;ieros en 5eners.l, y 

entre ellos loe portugueses, y los c2.~tell8.nos en :1J.arti

cul:.r, si no ClL"'JDlÍwi con lo~ re,_ui~i tos. 



122 

tugués, y dentro de sus fil2s hubo nne. cantidad de conver 

sos juüaiza.nteE r~ue e,,t2.blecieron cor:.unü12des enteras. 

icho::ca bien, la pret,unta c_:ue nos haríamos es có:r;;o pasó el 

portuc,;uén 2. est2.s tierras, ya ,!_ue como ext:ro.njero le est_!;l,; 

bP. vedr.do el paso y, sobre todo; por su origen converso le 

est2.b2. prohibido con mucho mJs razón. 

Se debe t.e enteno.er c:_ue ts.i1.to e,:tranjeros como na

turceles del reino de Castilla no ,,odía.n pasar a estas 

"Gie:r:rss sin nn2. licencia de la Corona, o en su defecto 

de la Casa de Contratación c;_ue podía expedir éstas a tr_!;l,; 

vés de sus ft.mcionarios. Todo ésto en :forma legal, pero 

sie;:rpre existió la posibiliclacl ilegal de asentamiento-· en 

Indias, a!Jrovecl12.ndo la burocr2cia existerüe. 

Veamos lo c;ue indica 12. Recopilación de Leyes de 

InEias: 

" Algunas pe:rsone.s que uassan a 12.s In
dias no llevan informaciones a la Casa, 
hechas en las partes donde son n2.turales, 
y han residido, y se les admiten en Se
villa, y Cádiz, debiendo de constar sus 
112.turaleza;-;, y vecincl2.dcs, y si son ca
sr·.üos, o sol teros, y 12.s demás circunst~ 
ci2.s nreveniélo.s nor e st:::.s leye" : ;,anda 
mos, c~ue la Casa- de Contratación, y Juez 
c,ue fuere al de E,:iacho, no dispensar en 
todo, ni en "9a1·te, con ningunr. "?eTsona 
en lo susodicho, cum·oliendo ·:y:•,::ci:=mc1en 
te lo c_ue e S~8. ordene.do, y mLc,F.uJ.o. ,.- ( 9) 

?2.r2. _.1c.r:-2.r s.. estos x·einos· se tenÍP.. :-~;)_e E~-r :-1or ~;2.r-

-:;e 5el i~tere ·e-éto, tod2 1.1212. ~e!'ie ~e req,_1_i~.it·'JS ~are. ~o-
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der obtener la licencia. o.e~,eade., pm' ejem:r.üo, el lugar 

de n0.cimiento. Siendo eEta condición uno de los pun

tos más im~0ortrn1te s, po:rc~ue de 8.~uí se poc1Ía r2.strenr su 

condición de conve1'so, ya fuera descendiente ae judíos 

conocidos, o haber nacido de tu1 penitenciado o relajado 

por la Inr;.uisición, siend~ también posible que le. misma 

persona· haya salido peni tencis.do y con sambenito con 

carácter perpetuo. 

El lugar donde anteriormente habían residido. Es 

muy interesante este punto, ya q_ue si algún reconciliado 

o hijo.•de penitenciado salió huyendo de la zona donde an

teriormente habían estado asentadas comunidades judías, 

o en su defecto que alguna comunidad criptojudía fue dete~ 

tada por el Santo Oficio, la mejor forma de no ser recono 

cido con antecedentes de este ti~o, era cambiar de resi

dencia, en donde no se conocía su pasado por los habitan

tes de esa comarca, 

Además, las :persones q_ue pa~'.a1}a.'1. a Indias tenían que 

residir en Sevilla mientre.s ha.cía.n estos trámites o sarpE: 

bala flota, y por consif;Uiente tenían que dar el lugar 

de la vecindad al momento de pedir la licencia, aparte de 

indicar sus oficios, pues uno de los rec;.uisitos para pa

sar era ser es:')ecialista en 2.lgo, d.e1üéi.o a ciue en esos 

mocentos se necesit2.b2.n l'ecursos -técnicos en las colonias, 

junto con los financieros para ~,oéi.er exnloturlas. 

Por otro lEdo, tenía ·::.ue con:oi1;;r12.r::e el e,t:::.do civil, 

si :::e er2. sol tero o ce.se.do. :sn e· t" cr:: o, todos los que 
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:iasabo.n a Inclü,.s f1..'.er2n conversos, judaizantes o cris

tü,nos vic jos, f!e aventuraba una persona, a par::ar a estas 

_tier:cr·s deje.no.o en Es:9aüé1. a sus familias para posterior-

mer:te llamarlas asentarse con ellos. 

PEra el caso de 12.s mujeres, estaba estrictamente 

regle.mentado su paso a Indias. Indican las leyes- que: 

"El presidente y Jueces de la Casa no 
den licencias a mugeres solteras para 
passa:;.· a Indias, }}orque esto c,_ueda a Nos 
rese~vado, y las casafas passen precisa 
mente en coopañia de sus maridos, o coñs 
t2cndo q_ue ellos estan en aquellas Proviñ 
cias, y van a hacer vida maridable. 11 (lO) 

Pues _podrían pasar algunas personas con un pasado po

co honesto, independientemente de su origen, sin embargo, 

mucru?.s entraron a Indias siguiendo el segundo punto que 

inc.ic2. la ley anterior, o sea buscsndo a sus maridos, a 

lo :-:_ne lF.s leyes :'lreveen lo sigiüente: 

" ;llgune.s mugares casadaf¡l,que tienen 
en las Indias sus maridos, piden licen 
cia para p2.ssar a a('.uellas partes, y -
hacel' vida maridable con ello:c·, y mues 
tran, que las envian a llamar, porque
se les r::sndo. en Indias, c:ue vengBn por 
E:,us muf;eres: :.:2.115.2.~:1Js al Presic1.e:ite, y 
jueces éte 12. Casa, c_ue 2. 12.s r~,ugeres, 
c~ue huviere ele e 2t2. c2.:!.idc.é'., --:ire sent2'!2:. 
do i:--1:formaciones hechas en sus tierras. 
y vecindades, conforne a lo orden2.do, · 
d.ezen -10.ssar, 2.un(,ue no ten¿2n licencia 
~v.e;:: tra: y a loe hor?:bre s, ~u.e vil'iieren 



por ~us mugeres,. no permitan passar, ni 
que buelvan a las Indias, si no llevan 
la dha licéncia nuestra. " (11) 
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Lo que trataban de fomentar con estas leyes era el 
que pudieran venir a formar una familia en estas tierras 
y quedarse aquí definitivamente, evitando así el que se 
casaran dos veces ( lo que no ocurrió en la realidad)~ o 
que estuvieran amancebados,, violando las leyes civiles y 
religiosas .. 

Ahora bien, independientemente de estos requisitos,, 
se pedía que toda persona, para poder sacar la licencia, 
mostrara la "carta de limpieza de sangre" , con el f':fni· 
de que a estas tierras vinieran gente católica de gran ea
lidad y vida honrada, para ejemplo de los naturales de 
Indias~ Siendo vedada su entrada precisamente a los 
"recien convertidos de la secta de Mahoma o de judíos", 
o que fueran "hijos o nietos de penitenciados por el 
Se.:nto Oficio .. (12), y así conservar a los naturales fue
ra de toda her~~ía, cosa que no sucedíó, ya que desde el 
principmo se vio la penetración de este tipo de genteª 

Pero¿ cómo se podría presentar una "carta" a los ofi
ciales de la Casa de Contratación? Precisamente surgen 
las cartas falsas y el oficio clandestino de expedición 
de c!stas ,. a tal grado que cuando se legisló al respecto,. 
dando castigos severos -a.los infractores, lo único que 
propició fue ~ue el precio de éstas aumentara. (13) 

Sin embargo, surge la pregunta de cómo pasaron los 
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conversos a Indias. Una de las formas era precisamente 

aprovechar la legislación, ya que una parte de las leyes 

indica: 

11 y los Maestros, Pilotos, Contra
maestres de raciones, o Gu8,rdianes de 
Navíos de -Armaa.a, o flotas, reí'uerso, 
o aviso, merchante, u otro Baxel, q_ue 
saliere de los puertos de estos nues
·!;ros Reynos, o Islas a.e Canaria, para· 
las Indias, o Islas occidentales, y 

llevara, encubriere, o dissimulare pa
ss¡,.gero sin licencia nuestra, o del . 
Presidente, y Jueces de la Casa de Con 
tratación de Sevilla, en los casos que 
conforme a estas leyes la puedan dar 
fuera de los marineros, Pages, y Gru
metes, y de los soldados, ~ue siendo 
de Navios de guerra, no han menester 
licencia, incurran en pena de priva
oion de oficio, y perdimento de todos 
sus bienes para nuestra Camara, de que 
haya la quinta parte el Denunciador." 

(14) 

Precise.mente el rey podría de.r la licencií:J, a una per
sona como una gracia que otorga por sus hechos a·favor de 

18. Corona, o para poblar una determine.da área que indica

ba en la capitulación, llevando una can:l:;idad determinada 

de pobladores y, precisamente, mucha eente de origen con
verso y entre ellos judaizantes, pasaron a estas tierras, 

e.::,rovechando las mencionadas concesionesº 

Un caso concreto lo tenemos con el permiso c~ue otor 

gÓ Feli~e II a ~uis de Carvajal, q_ue fue gobernacor del 

n·;.evo :=::eino dEo León, p2.r2. Que pobl2.:.·2. con cien 5entEos esta 

tiE:rr.::, en reco:n1cens::c po:r i::,us sccione:' : 



11 
••• y el virrey don 11'.8.rtín Enríquez 
le ocupó en el oficio ~e capitán y pa 
cificaclor de esta tierra hacia r\:azapTl 
e ido a España hará los dichos diez
aiios su mageEtad le proveyó por Gober 
n2-dor y Capi·t;2.n General del Nuevo Re! 
no dé León por sus días y un heredero 
cual nombrase, y en él se h;;i. enir¡:eten:l. 
do con~uistando y pacificando aquel rei 
no ••• 11 (15) -

Los in<¿uisidcres preguntaron a Luis de Carvajal 
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si había registrado el barco en Sevilla, a lo que contestó 
el gobernador: 

n. ••• que por la contratación de Sevilla 
vino despachado el navío, ~ue era de es
ta y toda la gente por list2., y salieron 
de Sant Lúcar de Barrameda" ••• -" en con
serva de la flota del general Francisco 
Luxán, en que vino por virrey de ef!l.ta· 
tierra el Conde de la Coruña, y no sabe 
nada de registro porque no trajo merca
derías, sino gente y vinos para su pro
visión y bastimentas, con el cual navío 
aportó al puerto de Tampico, y de la pro 
vincia del Pánuco, y la gen-l;e pasó, con
la licencia que éste trajo de -su mages
tad, para cien pobladores. (16) 

Y a la pregunta directa de los inq_uisidores, de si 

e s·i;os :pobluJ.ore :e dieron tode. 12. inf or:ns.ción debía.a, que 

se tiene r_ue entregar a la C2.sa de la Contratación para 

pas2.r 2- Inf~iE:~s, y r:11e no f11era.11 ;;rohibidas por las leyes 

::·ecuérdese que no podían :pasar llere jes ni ex"l:;renjeros), 

a lo ,ue el gobernador resIJOndiÓ: 



11 que no porq_ue el Rey mandó por su 
Cédula que pasasen sin información ••• 11 
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(17) 

mucha gente entró de e2ta manera, aprovecha..YJ.do la 

oportunidad que se le presentó con la capitulación otor 

gada ª+ _gobernador, por ejemplo: Joan Salcedo de Spino
ssa, de oficio carpintero, p2.só a estas tierras cuando 

Luis de Carvajal trajo a los colonos, y dice lo siguie~ 

te en una testificación que hizo en favor de Antonio 
Díaz de Cáceres: 

11 y 
0

a la dha do:fi...a catª de leoB. de on~ 
ze as a esta parte porqueste t y ella e 
sus padres vinieron jlflctos en un navío 
de los reinos de Cast · ••• " (18) 

La persona nombrada Catalina de León era sobrina 
del gobernador µuis de Carvajal y fue rel&jada en el Au

to de Fe ~e 1596 •. De, ¡a misma forma vino Juan Salado, 

pues esto es lo que indica en su declaración: 

". • • e que a doña Cat~ de leon su muger 
la conoce de onze as poco mas o menos a 
esta parte porq_ue vinieroB junctos de 
Castª en un navio del gov r luis de car 
vaxal •• º" (19) -

Una lista con mayor de·talle la otorg2. el mismo go

bernador, ya q_ue indice ~ue personas pasaron con él. (20) 

Ta!:lbién To1;is ele P0nsec2. rr El vit jo", qu_e er2. minero 

en el ::teal de Tlalpujahua 1 pE~Ó ·a estas tierré.s 2:9rovecha!! 

do una ce.:pitule.ción de pob::!..Eción, ys. r,ue s1..;_ :::iao.re Gab1'iel de 



129 

Castellanos vino con su familia a estas partes, por conce
sión otorgada por el emperador Carlos V: 

" ••• q I vino a esta tierra el año de 
mil qºs y treinta y quatro por uno de 
los treinta casados que el emperador 
enbio a la poblacion della ••• " (21) 

De esta forma se excluía el presentar alguna infor
mación comprometedora que impidiera su paso a Indias. 

Otra manera de entrar en forma legal a América era 
formando parte del ejército, debido a que el soldado no 
tenía que presentar la licencia de paso, de esta forma 
entró Manuel Gómez Navarro a Cartagena: 

" ••• y despues se sént6 por sodado· y estuvo 
en compañóa del capitan Pany Agua en lis
boa como un año y despues vino con el d.ho 
capitana Cartagena a donde residio por 
soldado dos o tres años ••• " (22)' 

Igualmente entró Sebastíán de la Peña ( Cardosso) a 
la Nueva España: 

" se vino a sevilla y se embarco por 
soldado en la flota de martllm perez de 
olgaval a esta nueva spaña ••• " (23) 

La Casa de Contratación solía expedir licencia para 
mercaderes que traficaban entre España y las Indias, y 

así pasar por un tiempo en estas tierras para luego regre-
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sar. .Así pasó a América Jorge Alve.rez, ya que vino en 

re:9resentE;ción de su padre en un negocio que abrió con 

otro portugués, y para su atención tuvo que residir en 

J,,éxico. El sale a.e la ciudad de Sevilla:' 

" ••• y de 2-Quella ed2.él vino a esta nue
va españa en la urca de pedro meras er,i 
la flota en que vino por virrey el mar 
ques de villamanrrique con una compañia 
que hizo con su padre y-Salvador Alva-
rez Hutarte portugues ••• " (24) 

O en su defecto hicieron varios viajes para comer

ciar y así asentarse definitivamente en Nueva España. 

Esto es lo que relata al inquisidor Antonio Díaz de ·cá
ceres cuendo le pregunta que si ha salido de Castilla 

haciQ otros reinos: 

" que no a salido de los Reynos de 
Castilla si no es para estos dé n:ueba. es 
pafia y ·i;ierra firme con un navio de este 
en compañia de antonio gome~ de Acosta y 
el afio de setenta y dos vino a esta tie
rraaíª~bien en navio suyo en, l~ flota 00 gen Juan de al9ega en compafi1a de fran 
Rebollo, domingo ari90 ••• 11 (25) 

De la misma :forma ingresa Manuel Alvarez en la Nue
va Españe., ta.,:1cién sale de Sevilla e hizo tres via.jes a 

Indi8.s: 

" rue no 2. s2.lirl.o de los Reinos de 
c2still2 :or 0_ue ,ienpre 2. estado en PºE 
tuge.l y se"l.rillf'. y en otros lu::~-res ~-el 



andalucia y en el '1.eyno de Leon sino fue 
cuando vino a estas partes que la prime
ra vez bino abra catorse años en la flo
ta general don antonio ma.Drrique en el 
ne.vio llamado salvadora en compañia de 
Domingo RodrigueH " ••• " y de un hijo de 
este de obra de tliez años que murio y de 
un maneen-o que se llamaba Pedro Alvarez 
de Ocrato portugues natural de guimar~is 
y la segunda vez abra que vino diez años 
en la flota general l\1artin perez de Ola-
9abal en la nao de Alonso lope z de esca
milla y que vino en compañia del dho es
oamilla y de.otras quatro que traya a su . 

. messon y,_ .la 'tercera y ultima vez que vino 
a estas partes .fue en la fl:ota genera].; 
Marcos de Aramb1,U'U abra tres años y me
dio en la nao de melchor palomo en conpa 
nia de ana vaez su nuera y sntonio fer--
nandez.· ••• " (26) 

Nb era raro que entre estos viajes se quedaran a 

vivir en Nueva España~ También ocurría.que via;Jl1lrido en 
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. J.::a. C-?,rrera de, Índiaa se. perdiera el naVÍO Y.. ·por es·!;e mo

~GiVO se asentaran en forma definitiva sin que se ,les re
quiriera ra licencia. Esto le ocurrió al gobernador.Luis 

de C.arvajaL la primera vez c:ue llegó a Méxi-co, porque él 
_ y otras peX:SOEla.fL eomerCiaq_an con víveres. .Saliendo de 

Sevill..a oc~rrió_ que :t 

"•••Y habiéndose perdido en una contra 
~ación ~~ tri?o, vino a e~ta ,l'fue-:a Es;1!;;; 
na por \l.slasJ con un navio C\e vinos y 
Que se vendieron por sus encomenderos 
en la Veracruz, Kéxico y Ze.catecas y en 
esta tierra se cye,"Ó ••• " {27) 



132 

Otra maner& de pasar, era el venir con familias com

pletas, puesto que si no se conocían los antecedentes 

conversos ( y q_ue de see;uro no se declaraban a ·la Casa de 

Contratacion), no había impedimento legal para pasar. 

Muchos conversos judaizantes pudieron llegar de este mo-¿ 
do, ya que nunca fueron molestados pof su pasado. Ade
más, si·eran orie;inarios del reino de Castiila tenían to

das las posibilidades de pasar a Indias sin ninguna di
ficultad. 

En este caso particular, al ser portugué_s_ no ~e. co_~ 
conocían los antecedentes y con "ciertos'":-~r~egÍósi\ ptaí:h 
pasar al Nuevo Mundo con licencias como cualquier caste
llano·. Así pudo pasar a méxico Catalina Enríquéz y su 
hermano Pedro, al igual que toda su familia (28), ellos 
radicab~ en Sevilla y vinieron a establecerse en la Es

pañola: 

" que- despues de m1 alió qué. --ésta vi-
no a Yndias el qual estuvo en·§~o Dom1!!:_ 
go Ysla sj_:Jaño:ta vino aca a mex •••" (29) 

Ellos llegaron a Nueva España, saliendo ele Santo Do

mingo por medio del barco del gobe-rne.do:r " ••• y esta v~no 
en la urca del goheror luis de_ caravajal. •• ,.- (30). Sin -

necesidad e.e presentar ya la licencia. 

Tambié11 !_Judfan .iagre:::n:1,r pur\~u~ lub llamaban. sus pa

rientes, o en su defecto venían a buscar a alguna persona 

y demost1·2....'1dO 12. existencia de ésta en Inc1ias en la Casa 
d.e Cor.._t::2.t2.ción, "lOdfo. asentarse en cu2.lr,uier '_Joblación, 
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dándosele la licencia para radicar. 

Así vino Ana LÓpez que vivía en Sevilla y"••• lue

go vino a estas tierras en busaa de un yerno suyo (u.e 

rresidia en esta ciudad ••• " (31) Debiéndose de recor

dar que para las mujeres había una legislación especial 

para poder emigra a Indias. 

En forma semejante entró Jorge V~ez, debido a que no 

le iba muy bien y: 

11 viendose pobre escriuia a la .pu.e~ 
bla de los an~!es al dho geronymo Ro 
driguez su her el cual le escriviio
que viniesse a esta nueva spaña, y res 
cibida su carta se vino a la ciudad ñe 
sevilla donde estuvo antes de embar€ar 
se " ••• 0 y luego. corp.o tiene dho se eiñ 
barco para esta tierra en la nao de -
thome cano y llegado fue al puerto de 
st juan de ulua se vino a veer con.el 
dho su herma.vio ••• 11 (,32) 

Este personaje anteriormente había venido a Indias 

pero regresó a Es~aña. (33) 

Otra maDera de ingresar, era precisamente venir en 

la corte de un sefior que sacaba las licencias para sí y 

sus sirvientes, .con el fin de esta.blecerr:.e en el Nuevo 

l'!:Undo. Sucediéndose a veces, q_ue se cac>Jbiaba la licencia 

de une. :,ersona y venir en su lue2.r o-tra, :pasando así en 

forr22. lege.l (34). 

O al :f o:','!E'.r parte de 'J...'1.8. tri ~ulac ión de cualQ.uier 

navío de la. cgrrere. de In6 i:1.E, ~oc.ía p2-E:c..r sin te:--ie:!' c:..v.e 

sc .. c8.~ le. lic~nci2., :_)C~ .. r_ 'J_e ;~sí le C.e -=:.e~::.li12.b:~.n 12.s leye E', 

y aprovechando esta. oport,;21.idad bajo el amparó de la le-
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gislación existente desembarcar en cualquier puerto· 

co;no rnr.rinero y r:uefü,.rse en e::,e lugar internándose a las 

ciudades principales del virreinato, lejos de los puertos. 

Para llegar a Indias, saliendo de Sevilla, forzosa

mente tenían que pasar las naves a las Islas Canarias, 

estas Islas siempre fueron un punto estratégico en la ca

rrera comercial,, puesto que era el lugar de abastecimien

to de víveres y reparación de navíos que salían par~ San

to Domingo, SBn Juan de Puerto Rico, Castilla del Oro, 

Veracruz, Cartagena, el Darién, Cuba, Buenos Aires y o-. 

tros puntos. También lo!3 portugueses aprovecharon estas 

Islas para el comerdio: con su imperio colonial, ya fuera 
en Asia y Africfi o en Brasil, debido a que se embarca

ban en Lisboa o las Islas Azores y pasaban á estas par
tes. 

Para entender la importanciª de las Islas Canarias, 
es necesaTio detenerse un poco. Castilla tuvo pretenci,2_ 
nes sobre este.s Islas desde 1418, en que los normandos 

le cec3.ieron los derechos, y será hasta el a:?i.o de 1479 

~ue se inicia la conquista de dichas Islas, que terminó 

con lr-, :.cujeción de éstas en el a~o de 1496. Antes de 

este :_}eríodo no hubo grandes acontecimientos, sólo incur

sione:c· e~:,Jorádicas de portu¡:;ueses y castellan-op .• 

i,1 :::er con~:ui2Ü'.dE.s :;:ior e Et os últimos, su :)Oblación 

los gu[ chef', fu.e:con ::·educido::- a la esclavitud y sus con

'_c;.i2t~:.c.ores ::'ecil~iero_n tierras y esclavos nativos. (35) 

A l~s Isl~s C2narias lle~aron de l,.ndálucía toda 
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clase de gente, pertenecientes a diversos estratos socia

les, y los puertos de la costa andaluza fueron los que rn~ 
lizaron el intercambio con estas Islas, tanto comercial 
como naviero. ( 36) 

A~pra bien, si las Canarias fueron conquistadas has
ta 1496, quiere decir que pasaron cuatro años desde el mo 
mento de la expulsión de los judíos de España. Por lo 
tanto; en ellas sólo estuvieron .judíos conversos o sus de.s 
aendientes~ por lo qué los primeros colonos fueroll' de ari
gen __ co:u.yer.so,., sobre tocio de la parte sur de Andalucía, q¡e 
conte:tiúi. a una ~ar·t;e importante de población de· o~igen 
cristiariá nu~va en su territori6. Estos colónizad~res te
nían ofÚ:i,os característicos de los recién convertidos ju
·aíos comer· son zapateros, comerciantes y artesano:s que llle
varop ,& sus {!3,milias pa:ra establecerse en estas Islas. (37) 

~ ~r -·-

~ifo-s~~pÚüieron. pa.sa'l' -~rácias s:·que el apárato Blµ'o-
.,,.. ~- ;_~ ·.· ,:·f.~~--~-,,,. . ·, ~: . . . 

crati.C(t ;_o_d~VJ.a esta?ª liín su fá.se i!f~ciaí, 1f po:r;&~!Íet 
no se a:t'°ianzalian lÓs canales que vigilaban la· migración a 
estas tierras, y por llevar a cabo la ocupación efectiva 

de é~t-~~~--

Cuando se es~ableció en 1504 el tribunal del Santo 
Oficio de la Inquisición de las Islas Canarias, ya esta
ba asentada une gran población conversa judaizan·l;e que 
tenía grandes intereses en el comercio con IndiRs y con 
Andalucía, ellos pasaban a estas tierras sin licencia y 

con toda facilio.2.d por la reciénte org2.nización de la 
C2.sa de la Contre.t&.ción. Poste~'iorraente, para poder pa
sar a GanariHs, se tení2 c:ue J:i.aber sacado lá licencia 
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para venir a Indias, por lo que era relativamente fácil 
ir 2.l Nuevo Mundo a través de las Isl2.s. (38) 

El primer Auto de Fe se celebró en 1526, el día 24 

de febrero,enuel que ocho conversos fueron entregados 
al brazo secular, mpriendo en la .hoguera:¡ die{<! :f;'~eron 
reconciliados y dos ~bjuraron ne Lt'iví. (39} Esto nos 
d,a una idea de la importancia que ·t;uvieron las Islas eri 
Jla carrera de Indias y junto con ello, el e13tableci111ien
to de. comunidades conversas que a la larga fueron natura- . 

+izándose en estas Isl1:s.~ " 

La población conversa fue creoo.endo e,onfoxfue: .pállt_~

ba el tiempo, ya que -~-iempre ~ra alimefit;d~: c9~ crist:i.a

rros nuevos que llegaban para trasladarse a Indias, haoie!i 
do de éstas el centro neurálf.ico de sus actividades en
tre Europa y Amér<j.a. 

ffon l~ anexióm de Por'iitrg~:J.,, :'el ii.Úbl&r9· íie -,e.ó~ye_;rsa.&, 
creció toda-.;!fa ml:tp;· trelrtdo ª"'"fi:tl!.&, l?- pu1tla:t:t:t$1- )t:;tt;;l;l;ltiaho 
nueva de origen castellano se fue replegando, .cambiando di 
residencia al ir a Indias, o se ocultó lo suficiente par~ 
no ser detectada por el San~to Oficio ('á.J..-~1-;de· ·10 qüe 
sucedió en España y América) y seguir con sus prácticas 
criptojudías. 

Pero el ~JFSO de conver¡c:os jud2.iza71tee de orígen port~ 
gués, antes y después de 1580, ':)ropició c:ue en Canarias 
re8nrgiera en for~a activa las ceremonias críptiO~~t~so
bre todo, sufre un incremento después de esta fecha, :9or 
lo ~ue la In~uisición reinició sus actividades para ata-

cs.r ~ los _:_.i-:;..:. ~-... t~ ... ~e. es C!"'isti&.11.os nuevoe. 
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Estos conversos pasaron a Canarias a tre.vés de las 

Azores, el reino de Portugs.l o de les Indias perteneci"en

tes a este imperio, no excluyendo tD.mbién, c:ue salieran 

a.e los puertos de Cádiz y San LÚcar de Barrameda, para ase!!_ 

tarse conio colonos, dedicándose. a los oficios referidos, 

incluso al cul·!;ivo de la tierra o al negocio de venta de 

esclavos. (40) 

En e s·te caso tenemos un ejemplo de un portugués q_ue 

se asentó en Canarias y después fue a Santo Domingo a vi

VÍ:i;'-, fue Ant<>nio Díaz 1.'íáxquez, que indicó al inquisidor en 

su interrogatorio lo siguiente: 

11 que salio de portugal siendo de 
edad de catorze o quinze años para 
las Yslas de canarias y estuvo en la 
de. la Palma dos me¡ses has·!;a donde 
vino con juan de Maguera maestré del 
navio y de allí vino en el propi·o 
navío a la Ysla e.-spañola donde- estu 
vo un año con un mercader que se de
zia Diego lopez de nacion castellano, 
y de alli vino a esta núaza españa en 
navio de armada con hern Eiaz maes 
tre de riacion·assi mesmo castellano-

" (41) 

Aquí hay que resaltar dos puntos: primero, el venir 

directaménte de Portugal y asent2.rse en Canarias comotna 

alternativa para ingresar a Indias, viviendo dos meses en 

ella. Lo anterior indica rue estuvo en contaéto directo 

con l&. recién ~o:cwade. comunidad criutojudÍce de origen 

po:".'tugués en est2.s Isle.s, y -:ue e~, el 1Jrincipio del des

:r;,lie¿-ue de 2.ctivi,'r,o.es de est,:,s conversos, ;,ra fu.era en lo 

reli¿ioso, en lo eco~Ór:1ico y políiico, y :~u.e se °.""e c. 



utilüi¡ar como "cabecera de ::mente" por aquellos para ex

tenéterse en otras zon2.s de su influencie. en los siguien
tes a:?íos. 

El-se6undo hecho es el de nombrar a estas personas 

que son de "nación". Por lo general así se identificaban 
entre conversos, al llamarse de esta forma, en reconoci

miento é., su origen judío, el hecho de unir "nación" con 

"castellano" no indica sino una manera de encubrir el o

rigen de los otros capitanes. Además es significativo 

q_ue no menciona para nada la licencia, que de hecho no re

quería por provenir de 12.s Oanarias, _y en Santo 'Domingo se 

emb[!rcó en una nave de guerra para venir a Nueva España, 

lo que indica oue aseguraba su entre.da a Indias en forma 

legal. Por lo que las Leyes de Indias incluyeron un artí~ 
aulo en contra de cargar pasajeros en le.s Islas Canarias 

para evitar estas violaciones. 

Otra manera subrepticia de pasar a América. era el ir 

a l::ts -posesiones portuguesas en Africa, ya sea a Luanda 
en Angola, Sao Tomé, Cabo Verde y Guinea, ':ara cargar ne

gros y surtir los mercados de los virreinatos de escla

vos. Recuérdese c:.ue er.tos comercü0.ntes trabs.jaban be.jo 

une. licencia concedida por el rey para llev·-'r ne,:"ros a 

la~ colonie.s y (ue son conocidos éstos como Rendeiros, 
personajes c~ue eran traficantes de escle.vos de color, y se 

efectuaba este come!'cio a tr2.vés de un asiento con el rey 
(o se3. un 8.cuerdo a c_ue llegaba la corona y el empre::;c:.r.iu 

pare. surtir ¡,ma centic'c,d ó.etsrminade. de ne,:;ros por tiempo 

limitado a 18.s colonias). 
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Por lo general estos asentistas eran de ericen port~ 

gués y muchos de ellos judaizantes. Ellos se comprometían 

a entregar a los negros, y ~or ende no llevaban más que 

la licencia para desembe.rcar su mercancía e irse, sin 

poder quedarse, claro q_ue ésto era teoría, porque en la 

realidad muchos conversos pasaron a estas tierras, yendo 

a trabajar a las zonas negreras y después de dos o tres 

viajes a Indias se quedaban, de tal manera que ellos en

traban en forma ilegal, yues carecían de la dicha licen

cia y o,uedaban en calidad de extranjeros. 

Así contamos con el caso de Tomás de Fonseca Castella 

nos, que vino a México en forma ilegal ya oue comenta: 

" Y de hedad de q_uinze ES se embarco 
en lisboa en un navío de Andrea orne, 
en gl qual vino a cabo verde y Sto 
dom, donde luego se embarco en un 
navío de espin.ossa y vino a la ciudad 
de la veracruz sin licencia a donde 
J:le go aura ve in te as ••• " ( 42 ) 

Sucede lo mismo con Duarte Rodríguez que entró aJa 

Nueva España de la siguien·!;e manera: 

" •• •Y de alli se fue a la ciudad de 
Sevilla donde estubo dos afios" ••• "y 
de e.lli se embarco, para guinea con 
el dho Sebastian nie~o a.onde estubo 
tres a~os ~ su servi y de alli le 
traxo a estas partes donde abre. <,u.e 
le echo nueve o diez afios ~oco mas 
o menos ••• " (43) 
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gueses se c·.c:-cntaron en Indias, que al der,e.m.barcar procu

raban retirarse de los uuertos e internarse lo más lejos 

posible. 

-En cua1.to a otra. posible manera ele penetrar a Indias, 

las leyes preveen lo siguiente: 

" Ordenamos y mandamos a los Genera.les, 
y Almirantes de Arma.das, y Flotas q_ue 
pongen muy particula.r cuidado y diligen 
cia en no permitir, ni dexar que vayan-· 
en los Baxeles de su C8.rgo ningun passa 
gero sin licencia, con apercibimiento,
que si se averiguare, o entendiere, por 
consentimiento, o dissimulacion fueren· 
alguno o algunos sin .ella a las Indias 
o Islas adiacentes, incurran en priva
cion de sus oficios, y mandarenos la 
demostracion que convenga ••• " (44) 

Esta ley surge precisamente porque una de las formas 

más comunes para el ingreso ilegal era el "llegar a un 

acuerdo" con el capitán o dueño del barco para pasar a la 

gente sin licencia, espera.ndo el momento oportuno para 

subirlos a bordo, ya sea en San Lúce.r, Cádiz o las Canarias 

y def'embarcario_s en tierra lejos éte los puer·!;os de entra

da del Nuevo !Jundo. 

Precisamente :i~·saron 2,sí r:mcl:os conversos, :1or ejem.

plo Her11.e.-..1e.c- Rodríguez de Herrera: 

11 2.l c2.vo de los c1u,les Ee 
d~,a ciud.2.d. de Antectuera" ••• " 
re siciio c2.22.do 32.sta (· ue ,:ior 
B-::c ce ':.Uig y ochec1ta -Y oé:r..o 

fue 2. la 
y en ell2. 

:~Kfº ª-~; 
c.lli ~;c~.r2. e:=::·-:.:::2 tis2·r2.s 11 eº." en 12 
,,e.o Cr t2.2.in'.':. é'ce :Z:pov2.l .le 2.:>.T::.8.~'.?. ':ue 
·:or Eu Cinerc :_e -:fsc sLn lice::.:ci2 .• •• " (45) 
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Era obvio que nuchos en un2. flots. -pasaban con licen-

cia o sin éEta, pues J1ay 3>::::~ue":Jc.~ de c. ue htlbo una ere.n :t1i

gr2.ción de la cual nada se e.ice acerce. de la forma en ,c:ue 

pasaron. Esto indicL J.'rencisco Rodríe;uez al resnonder a 

una pregunta del inquisidor: 

" Dixo que no ha salic.o a.e los Rey0 s de 
castilla sino para venir a esta tierra, 
que vino en la flota marcos de Aramburu 
en el navio de melchor Palomo en conpa
ñia de manue~ alvarez y ma.~uel Diaz roer 
cader de mex 0

, y Ysabel Rodri~ez muger 
del dlío Manuel alvarez y de en·I; _ Rodriguez 
su hermana deste y un Diego lopez y Ysa 
bel lo~ez, y 2,ntonia Ferna..~dez y lama= 
dre de la dha Ysabel Rodríguez ~ue nrr 
save su nonbre todos portugueses y de 
otros muchos que venian en la nave ••• " 

(46) 

De esta manera pasaron a América los poriI.Ugueses ju
daizantes, aprovechando las posibilidades que les otorga

ban las mismas leyes castella..~as y en Última instancia 

recurrían también a la migración ilegal. Sin embargo, en 
forma global, la migración conversa en el Nuevo Mundo era 

catalogada de ilegal, debido&. c;_ue por su calidad de "re

cién convertidos a la relieión c2tólica11
, hacía de éstos, 

'_)ersona.s no gratas en Ind.ir:s, 1Jor el !)elif.To de contamina 

ción e:ue se le uresentabE a los h2bitsnt'"s de est2s tie
rrr>.s. A:9arte de estPT lsf:i:c.ls.'3.a lR :_:irohibición de su pa:oo 

( !.7) 
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EDLD Y 1?ECl-Ii, DE ING'.LESO DE LOS JUDAIUd\fTES P0.1TUGUESES A 

INDIAS 

;.to 

1531 
1562 
1563 

" " 
1569 
1572 
1578 
1580 
u n 

n n 

n n 

1581 
1582 
1585 
n II 

" 11 

1588 
" t1 

.. ti 

1588-89 
1590 
1591 
1594 
:i n 

NOf:J3RE 

Tomás de Fonseca (El viejo) 
Antonio DÍaz m::rq_uez 

Luis de Carvajal (Gobernador) 
Toms.s de Fonseca Cas·l;ellanos 

Héctor de Fonseca 

Antonio DÍaz de Cáceres 
Jorge Váez 

Luis de C2.rvajal (Mozo) 
Baltasar Rodríguez 
Cr·.talina Enríq_uez 
Pedro Enríquez 
manuel Alvarez 
Duarte RodrÍgv.ez 
manuel Gómez Navarro 
Jorge Alvarez 
f.1anuel RocJ.ríguez 
I:!anuel Gómez de Castelo Ble.neo 

Hernando ?codríguez de Herrera 

Ana LÓ-pez ':'" 
~nürés Eodrí;:-uez 
Sebastián ~-~od.rÍgttez 

Sebe.stÍEn de le~ Per:a (Carclosso)

Do!~1i~1:.) GÓrJez 

EDAD 

ll 

!6 

23 + 
15 
31 
27 + 
48 + 

13 
17 
16 

8 

43 + 
11 

20 
18 

16 
21 

25 

53 
24 
18 
19 
25 
19 
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_Las feche.s en c;.ue pasaron los "portur;ueses" a Indi2.s 

son muy s;i.gnificativas, debido a que demuestran cómo la 

migración aumenta en la década de los ochentas y se incre

menta en los Últimos años del siglo 1.'VI, en los casos ana

lizad.os en este estudio indican lo siguiente (ver cuadro I)~ 

El más viejo vino en 1531, diez aríos despuéB de la 

conquista de México, por ende es un poblador criptojudío 

descendiente de judaizantes castellanos y vino como tmo de 

los :9rimeros colonizadores a_e I'::ézico. Pos"J.eriormente da

mos :1.m 7alto de ·trein:ta años!' para llegar a la ctécada de 

los sesentas en que llegó otro grupo pe(lueño pero impor

tante de criptojudíos y que van a c1ar pie a la coloniza

ción masiva de los veinte años siguientes (cuatro en la 

década de lo sesentas)º 

Empero, es·l;e segundo grupo de. colonizadores vino vein 

te aj'íos despwfo del es-l;ablecimiento de los tribunales de 

la Inquisicién en Portugal.e En sus expedientes no semen

ciona que algÚn familiar de és~os fuera penitenciado par 

esas fechas, lo que confirma que el tribunal no a.ctuaba 

drásticamente. El factor que los impulsó a venir sería 

la aventura y una o:portu .. --i.idad para mejorar su vida, en 

comparación de la que see:uían en Portugal. 

Esto t2.Bbién con:firm2. i:;ue en Nueve Espe.ña en :n2.rti

cular, y en las An~liillas y TierrE Firme en general, en los 

2.f:os treintEs se concentró une. signi.::'ic2.tiva :::iobl2.ción de 

oriben converso. 3n un c~E0.ro ~ue se elaboró sobre los 

:9rocer oe seguiüos por lE Inc:uisición Episco:;:ie.l en los años· 

( VC:!' CU'..°.CS.l'O II) ( .. o' L--... I 



CUADRO II JUDAIZANICS PROCESADOS (1528-1579) (48) ~~~~~~......;;,~~~-;;,;;¡¡,;;.._;,.~..._ .... ...._-,...,,..,,.,_·~~---~ 

ANO 

1528 

" " 
II ti 

II ti 

1532 

1536 

1539 

u n 

u " 

1540 

1574 

1575 

1576 

+1577 

+1579 

NOMBRE ORIGEN OFICIO PROCESO PENA 

·--------------------------"'""'-~ - ~-,,.,--
Diego de Morales Sevilla 

Diego de Ocaña Sevilla 

Gonzalo de Morales Sevilla 

Hernando Alonso Niebla 

Ruy Diaz de Llerena Llerena 

" " " " " 
Alvaro Matheos 

Beatriz G6mez 

Francisco Mill~n 

Juan de Baeza 

Medellin 

Almendra 

Utrera 

Sevilla 

Gonzalo de los Reyes" " 
Gonzalo S~nchez ~afra 

Pedro de San Lúcar Sevilla 

Alvaro Pliego - - - -

Garc1a González Ber 

Mercader 

Escribano 

Tendero 

Herrero 

Mercader 

" " 
Sastre 

Tabernero 

Boticario 

Zapatero 

Bachiller 

mejero Alburquerque - - - - -

Sosp. judío 

Judaizante 

Judaizante 

. J1.1daizante 

Pers. prohib. 

Blasfemo 

Sosp. judio 

Sosp .. judía 

Judaizante 

Sosp. judío 

Nieto/relajado 

Gener,/jud1os 

Gener,/judios 

Judaizante 

Judaizante 

Reconciliado 

Reconciliado 

Relajado/persona 

Relajado/persona 

Penitencia pública 

Penitencia pública 

Absuelto 

Absuelta 

Reconciliado 

!?en. pecunaria 

Pen. pecunaria 

Sambenito, azotes 
galeres 

Absuelto 

Vehementi 

Relajado/persona 

1-' ..¡:, • 
..¡:,. 
......... 

+ E:sl:os casos no se incluyen en el indice de personas que recopil6 el Santo Oficio en 1574 a 1576 
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Si se excluye el ce,so él_el y¡rimer auto de Fe en 15::IB, (49) 

en donde Ealieron ,,eni tenci::,dos cuc.tro personas, se si,e:ue 

una décaéta llena de procesos. Cinco gentes tuvieron_ que 

ver con el Santo Oficio, 1.L~o por blasfemo pero sospechoso 

de ser judaizante. Encontramos el caso de Francisco Mi

llán, en donde refiere la existencia de muchoe judíos se

cretos ciue poblaban ya la Nueva España trabajando en di

versos oficios. (50} Recuérdese que la familia de Ga-

briel de Castellanos, paa_re de Tomás de Fonse-ca, vino por 

una cédula de ~)oblamiento en la a_écaa_a de los treintas, 

y la mayoría de las personas que vini~ron e~an ef'lptojü~ 

dÍos. (51) 

Lo que indica que el número de conversos era bastan

te elevado para estas fechas, y que de éstos s6lo se pro

cesaban a unos cuantos por ser sospechosos de ritos ju

dáicos, de jánclolos libres .con pequef:2,e Tieni tencias. 

Al llegar la década de los sesentas (vel'; cuadro I), 

se incrementa el número c,e cristianos nuevos. Los recién 

llegndos son de origen portugués pero 8.lgunos de ellos 

radicaron antes en España o se fueron a Africa para luego 

venir a Indias. Zstos conversos ·l;rataron con "castelle.nos" 

y lo más :::ec;u.ro e,c, C!_ue hayan sido judaizantes, lo que dé

nues·l;ra lP. unión de P..mbos grupos. 

Paé'-G-l'tdo r- le. :ci¡;uiente déc::-_dg, la de loe setentas, se 

inici::'- otr2 mi,-,;-rF.ci&1 i:1:cccü~. el virrein2.to novohispano, co~ 

cidienclo este rr:ovi:tÜ":::-ito con el e'otLblscimiento del tribu 

nr.l del Sa¿!.to 0ficio de la InQuieición con se ele en ?'éxico. 
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los Autos de Fe descendiente8 de judíos, aun~ue son la 

Prosiguiendo con el cu2.dro II, tenemos q_ue existe una 
continuidad en los casos de procesados por judaizantes, 
aunque conservan una posición minoritaria. Así se tiene 
qué en el Auto de Fe de 1577 celebrado el·día 15 de diciem 
bre, sale otro judaizante castigado de vehementi que fue 
Alvaro Y.liego. (52) 

Lea indica que dos criptojudíos fueron quemados en el 
Auto de Fe de 1578, pero el dato no es confiable, deb_ido 
a que no existe registro que· hable de éste Aüto. . (53) 

E:i1 J:579 sale 'García Gc,nzález :!3erme jeró que fue entregado 
... ·¡. . 

al brazo secu1ar para su ejecucion. {54) 

Gomp~:C-ando esta informaoiórÍ con el ·cuadro -I-, indica 

q_ue tÚ n:fo~imientér cont'inu6 oré'~íendo y que eé el. w:'eludio 
de gr~ mlgrÍicitil:6. portugue~a,· pero _-q"li~da mani,f'46isto ~l 

previo ,ás~taín~ento <ie :é'ste 'grupo en uerras .mu1can~s ~ 

1580 da inicio al gran movimiento migratorio de los 
lusi tan.os. El. cuadro I indica un aumento en el número dll 

judaizantes que llegaron a Nueva ~sj)afia, sé tiene'los ~i-
guient~s datos: cuátro personas para 1580; uno para el 
año 81f uno en 82; tres en ·35; y cuatro en 88. Siendo 
trece en total para ésta década. 

El gobernador Luis de Carvajal en su segundo viaje a 
Nueva España trajo a cien pobladores y la siguiente lista 
es tan sólo un ejemplo de loE ~ue vinieron con él: 



147 

"Dijo que venían Francisco Rodríguez de Matoo 
y su mujer, doña Franc.isca de Carvajal, her
mana de este, y Baltazar Rodríguez, y Luis 
de Carvajal, y :Miguel, y doña Isabel viuda, 
y doña Catalina doncella, que ahora es ca
sada con Antonio Díaz de O!foeres, y doña 
Mariana doncella, y doña L~onor que· ahora 
es casada con Jorge de Almeida·y 1\:na mucha
cha niña, hijos todos del dicho Yrancisco 
de Matos, y la dha su mujer, y.Gonzalo Pérez 
Ferro y su mujer doña Catalina, cree que de 
León, prima hermana. de éste,. hijá de ,Isábel 
de León, hermana de su.madre de éste, que 
el otro día se le olvidó declarar, el cual 
Gonzalo Pérez Ferro, entiende qus vive en,· 
esta ciudad y uu nilío hijo bastardo, y do-.. 
fía. Gtne bra, v:i,uda, hermana.' de · l.a . dicha -do-
ña Uatalina de León, y.Jorge de León, mozo 
soltero, hermano de la dicha doña·oata;J..ina, 
que vive en el reino de León en el oficio de 
contador, y Diego Márque~, soltero, tamoién 
su hermano, · que entiende reside en Méxiéó y. 
tiene ·consigo a la dicha viuda, y Lui,s de- Pi. 
mantel, primo hermano de éste:, que muri6 en.
el reino de · Le6rt, y Felipe Núñezc,. que, aho'i'a 
es capitán eri el dicho ·reino, donde esii!Í, y. 
Juan Salado, que anda en servieio,de -é.ste, y 
cree· que está ahora en México, y don D'iego 
Enríquez, hijo del Virrey de México don Mar
tín Enríquez, y dos criados suyos de cuyos 
nombres no se acuerda, y Ped;ro Sanchez piloto 
que volvió aEspafia, Juan de Sauéedo Espi
nosa carpintero que decía ser natural de 
Guadalupe,y su mujer e hijo, cuyo nombre no 
sabe más de que viven eri esta ciudad de México 
y fulano de Vardales y su mujer e hijos ••• " 

(55) 

T.n Rnte=~,rinT' r1nR da nri~ idea de la cantidad de gente 

q_ue llecó a Nueva España en 1580. Erl las décad2.s poste
rio!'es a ésta 2.rribaron un número mayor de portugueses. 
Siguiendo con el r'.lismo cur.c.rc I, se ve que hay cuatro oer-
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sonas que pasaron en los años noventas. Esto facilitó la 
migración criptojudía del siguiente siglo, el XVII~ 

En cuanto a las edades que teníaa.~cuando llegaron al 
Nuevo Mundo se tiene e_l siguiente cuadro: 

Edades 

menos de diez años 
entre diez y veinte años 
en·l;re veinte y treinta años 
entre treinta y cuarenta años 
entre cuarenta y cincuenta añro3 
entre cincuenta y sesenta años -

l 

12 

7 
]_ 

2 

1 

En las diferentes épocas que caracterizaron a estas 
migraciones se tiene el resultado de que vino más gente 
joven a Nueva Espafia, quizas impulsados por un afán de aven
tura y probar algo mejor a la vida !JUe estaban llevando 
en Españ~ y Portuga11.. Además de que a algunos, sus familia
res los trajeron sin tener otra opción~ 

Es poca la gente adulta mayor de treinta años, cuatro 
en total de la estudiada, de la cual mm tiene cincuenta y 

tres años que llegó en la década de los ochentas. Y le 
siguen dos personas, de cuarenta y tres y cuarenta y ocho 
años respectivamen,te.,. 



( CUADRO III) 

AÑO EN QUE NACIERON LOS JUDAIZANTES ESTUDIADOS. 

NOMBRE 
Tomás de Fonseca (El viejo) 

Ana LÓpez - - - - - - - - - -
Jorge Váez - - -
Manuel Alva:rez -

FECHA 
1520 

1535 
1535 
1538 

Manuel J'orge - - - - - - - - - - - - - - 1538 
Luis de Carvajal (Gobernador) - - - - - - - - - 1539 
Antonio Díaz Mé.rquez - - - - - - - - - - - - - - 1546 
Héctor de Fonseca - - - - - - - - - - - - - - - 1548 
Tomás de Fonseca Castellanos - - - - - - - - - - 1548 
Antonio Díaz de Cáceres - - - - - - - - - - - - 1551 
Francisco Díaz - - - - - - - - - - - - - - - - - 1560 
Pedro Rodríeuez - - -
Sebastían Rodríguez - - - -
Hernando Roq.rÍ¡gu.ez de Herrera -
BaHasar Rodríguez - -
Manuel de Lucena - -

- - - - 1562 
1562 
1563 
1563 
1564 

Manuel GÓmez Navarro - - - - 1565 
Catalina En~Íquez - - - - - - - - - - - - - - - 1565 
Andrés Rodríguez - - - - 1565 
Manuel GÓmez - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1566 
Jorge Alvarez - - ~ - -
Luis de Garvajal {Mozó) 

Domingo Gómez - - - - - - - - - - -
Manuel Rodríguez - - - - - - - -
Duarte Rodríguez - - - - - - - -

1567 
1567 

1569 

1570 
1571 

Sebastián de la ?eJ:e_ ( CP.rdosso) - - - - - - - - 1572 

Pedro Enríc;uez - - - - - - - - - - - - - - - - - 1573 

Dieco López - - - - - 1574 
irancisco Rodríeuez - - - - - - - - - - - - - - 1575 
Juan de la Serna - - - - - - - - - - - - - - - - -1577 

149 
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En cuanto al ai'i'.o de na.cimiento de los procesados y 

de los testigos se tiene que son muy significativos los 

d2.tos debido a c,.ue indican la situación en ci,ue se encontr!=!; 
bala familia de cada personaje, en los períodos de perse

cución del Santo Oficio. (ver cuadro III) Así el más 
anciano, al momento de ser aprehendido por el tribunal, 

contaba con setenta años yr fue Tomás de Fonseca, és·t;e na

ció a~roximadamente en 1520. (56) Le siguen en edad Ana 
López con sesenta años (57), y Jorge Váez de la.miema (58), 
siendo la fecha de su nacimiento en 1535. 

Esto nos indica que sus padres y, sobre ·todo,. sus'ª"'."' 
buelos fueron de la generación de 1480 a 1490, y es muy 
posible que estos Últimos hayan nacido ~n la época de la 
Expulsión de España y la conversión en masa de los judíos 
en Portugal. Por ende, los abuelos si conoc_ían a fondo el 
ritual judío y la lengua hebrea. 

El abuelo paterno de Tomás de Fonseca se ll~maba 
Pedro Loren90 Cas·tellanos que era natural de la Coruña en 
Galicia, y se fue a vivir al pueblo de Alcomices en Casti 
lla, frontero a Portugal. Su abuelo materno era Lope de 
Fonseca Que vivió y residió en dicho reino. No se sabe 
el nombre de las abuelas, sin embargo una de ellas era ga

llega. (59) 

Sus padres son !JOsiblemente de la generación de 1500 

a 1520, oficia.lmente cristianos pero cc-n reminicencias ,{le 
un judaÍsr,,o tre.dicional. El padre, Gabriel de Castella

nos era n2.tural de la Villa de Alcami9es. Su madre era 

nstm·al de Portug2.l, no Sc.:.be si de O~o~to o de Viseu, mu

rió al -;ioco tiempo de n2.cer éste. El padre se unió con 
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Blanca Rodríguez que era portuguesa y se fue a vivir a un 

pueblo cercano a la ciu,:'.ad de Placencia en Espaf:a, llama

do Jarandilla. ( 60) 

El abuelo paterno de Ana LÓpez se llamaba Simón Pé
rez, castellano, natural de Avila y de oficio tundidor. 

Su abuela se llamaba Clara Hernández que no supo de donde 

era pero vivió en la aldea de Cubillana en Portugal. 
Su abuelo materno era comerciante en las islas de Madeira, 
pero no sabía de donde era originario. De su abuela ma
terna tampoco sabía de donde era, pero vivió en Fondon, 

también en este Último. reino. 

Su padre, Antonio Pérez era de Cubillana, su madre 
llamada Felipa Hernández era del Fondon, por lo que indi
ca ya su origen portugués. (61) 

Con Jorge Váez es un poco difícil determinar la pro
cedencia de sus abuelos, ya que indica que no los conoció, 
e.in embargo ellos residieron en Portugal. De su abuelo 
materno oyó decir que se llamaba Jorge Rodríguez, sin sa
ber el origen de éste, más de que vivió en San Vicen-t;e en 

dicho reino. 

Sus padres se llamaban Francisco Váez que vivió en 

San Vicente, sin saber su origen, murió en Fondon y su o
ficio era el de arriero. Su madre era Beatríz Rodríguez, 
nació en San Vicente y la había de j2..do en Fondon. (62) 

El posible origen c2.stell2no no queda excluido, uor 

la ini'o:cEación c,ue da G2.briel de Castellanos y Ana LÓpez, 
tar::bién es significativo la f2.lt2. de información de los 
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abuelos de Jorge Váez que puede ocultar un movimiento mi

gratorio de C2.stilla hacia Portugal o que ellos eran ori

ginarios del mencionado reino y que al momento de la con
versión· forzada, lee tocara presenciarlas o incluso ser 
víctimas de ésta, debido a que en el momento de ejecutar 

tal acción no distinguieron entre judíos castellanos o 

portugueses, · sufriendo ambas comunidades la misma arbitra
riedad. 

En lo que respecta a sus padres ellps formaron la si
guiente generación de conversos que oficialmente se consi
deraban católicos, y lo único que les impedía, hasta cier

to punto ejercer sus actividades normales era el descender 
de judíos. Sin embargo algunos pasaron por alto este he
cho, ya que sus padres nunca les informaron acerca de su 
procedencia, hasta que un pariente suyo, por lo general 
un tío o alguna prima, les daba noticias acerca de su pasa
do y que seguían siendo observantes de la "ley de 1'1!oisés". 

Pasando los años tenemos que, la generación de la se
gunda mitad de la década de los treintas, sus abuelos se
guían siendo en su mayoría de origen castell~o, debido a 
que éstos nacieron en la década del noventa o al principio 

del siglo XVI, habiendo dejado atrás las conversiones en 

masa de Portugal, no excluyendo el origen portugúés. Así 
l.os abuelos de Manuel Alvarez son originarios del mencion.!_: 
do reino. Su abuelo paterno, Lorenzo Alvarez, así como su 
abuela Beatríz Rodríguez eran origi...~arios de Cubillanaª 

Al if-'Ual sus e.buelos maternos, Manuel Alvarez e Inée Díaz 

eran de la villa de konE8.11.to. 

El naúre er2. 112.tur:=.l ce Cubillana y se 112.maba !-'if,uel 
Hern[ndez de oficio c·.,!'ti-:or y su m:s.dre Leonor Alvarez era 
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natural del Fondon en donde radicaban. {63) 

El caso de Luis de Carvajal es muy interesante, de
bido a ~ue sus abuelos son de Sáyago, cerca de Zamora y 

de allí pasaron a l\'Togodorio en el vecino reino. Ellos se 

llamaban Gutierre Vázquez de la Cueva y Francisca de Car
vajal. Sus·abuelos maternos son originarios de el pueblo 

mencionado y luego se trasladaron a Uenavente. 
Gaspar de Carvajal y Catalina de León, vivieron 
rio y se fueron a radicar a·ésté Último. (64) 

Sus padres, 

en lliogodo-

Es interesante analizar este cambio de residencia 
por parte de los abuelos paternos de Luis de Carva.jal. 

Si bien es cierto que con el Edicto de Expulsión de 1492 
muchos judíos se fueron a vivir a Portugal (65), otra 
parte se convirtió al cristianismo para salvar sus bienes 
y practicar el criptojudaísmo, por lo que la herejía ju

-daiz~fe sig¡.ti.Ó •. P9r. otro lado, el tribunal de la Inqui
ai:ci~n dt:i Val.ladoJ.id fue :fundado en el afio de.1485 (66), 

sus actividades se extendieron a la zona de Castilla la 
váeja, y parte del reino de León, por ende entraba en su 
jurisdicción la ciudad de Zamora y sus alrededores. 

El gobernador indica 1o siguiente: 

"••• Gutierre Váz~uez de la Cueva, según oyó 
a su padre, y ~~&~cisca de Carvajal su mu
jer que fuero:::-i de la tierra de Sayago, cer
ca de Zamora, según su :oadre con-taba aunaue 
no le conoció ••• •• ( 6?) 

Lo que indica c:ue su 2.buslo ere. de una comilllidad cer

c2...>1a a Zamora, uor lo tanto, no eE de dudar Que la L>ic;uis_i 
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ción de Valladolid descubriera alguna coml.ll1idad cripto

judía en Sayago, motivo por el cual ellos hubieron emigr~ 
do a Portugal, Posteriormente regresaban a Benavente pa
ra asentarse durante algún tiempo. 

En la generación nacida en los Últimos años de la 
década de los cuarentas y principios del cincuenta, de
finitivamente son descendientes de portugueses, ya que tanto 
abuelos como padres son naturales de dicho reino. 

Antonio Díaz Már~ez no conoció a sus abuelos maternos, 
ni a su abuela ~aterna, en cambio~ su abuelo paterno sí, 
se llamaba Pero Díaz, que era originario ae Alvalade. Sus 
padres se llamaban Pedro D:Íaz y Gracia Márquez que resi 
dÍan en el mismo pueblo, en donde murieron. ( 68). 

Antonio Díaz de Cáceres desciende también de portu
gueses. Sus .abuelos paternos eran Antonio LÓpez. y Beatríz 
Díaz, naturales y vecinos de Santa Combad1;tm~ A.sus abue
los maternos no los conoció. Sus padres se llamaban Manuel 
López, que era del mismo pueblo de sus abuelos, y Leonor 
López natural de Santa Mariana. El abuelo y el padre tenían 
el mismo oficio, eran contadores del rey de Portugal. (69) 

La gran mayoría de los judaizantes estudiados nfl,cie
ron en la década de los sesentas, siendo éstos de la ter
cera generación. Sus abuelos son aproximadamente de pr.in
ci~ios del si~lo XVI, y todos son originarios de Portugal. 

El n1ln,Rro de judaizantes estudiados en esta década 

son trece, que es la mayoría. Ellos recibieron lll1 conoci
miento de los ritos judaizantes muy alterados, ya que lo 
~prendido fue ]Or 2edio de la tradición oral, sin embargo 
eEte conocimiento fue válido desuués de la expulsión de 
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los judíos y de la desaparición de la liturgia hebrea. No 

obstante, las dos generaciones que siguieron a la expulsión 

de los.reinos de Castilla y la conversión forzada de Port~ 
gal, t_enían más claros estos ritos y sus tradiciones, lo 

que no, su.cede con las nacidas en.la segunda mitad .del siglo 
XVI. 

Todo lo aprendieron a través de sus madres o por medio 
de.los Edictos de la Fe que se leían periódicamente. Tam-

. bién es significativo que para e·stas fechas la Inquisición 

pyr.tiJ.,!51),~sa teA!a yeinte -años de_ haber si(lo establecida, »~; lo -~ue sus activÚlades .ya eran conocidal:l y q:ue los pa

dres de estos judaizantes empezaban a familiarizarse con 
sus métodos de persecución. 

Hernando Rodríguez de Herrera nace en 1563,· Sus abue
los paternos son originarios de PortugaÍ, totalmente inte
grados .. a. J.a vida cotidiana del pueblo, Heí!-tá:rl Díaz ha.bía · 
servido en Africa a nombre dei rey ·lusitano~ Su- abuela se 
llamaba Ana NÚñez~ Los abuelos maternos eran Hernán Rodrí 
guez y Blanc'a o Clara Ferrera, originarios de Fondon. 
Su padre Sixto Díaz era tratante en paños y su madre Elena 
Rodríguez los dos eran del mismo-pueblo. (70) 

Los abuelos de Manuel Gómez Navarro eran Fernán NÚñez 
el paterno, natural de Salceda y su abuelo materno Fran
cisco Gómez, originario de Fondon, no conoció a sus abue
las. Sus padres fueron, Jorge NÚñez, natural de Salceda 
y Juana Gómez, de Castelo Blanco. (71) 

Catalina EnrÍquez es originaria de Portugal pero la 

gran 9arte de su niñéz la p2.só en Sevilla. Sus abuelos 
pe.ternos son origin2.rios de aCl_uel rein.o. Sus µadres son 
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originarios de ac;uel reino. Sus padres son Simón Payba y 
Beatríz Enríquez. (72) 

Un caso muy interesante es el de Manuel GÓmez de Cas
telo Blanco, natural del mencionado pueblo en Portugal~ 
Sus padres son Alvaro G6mez, de oficio herrero, y 131ahéa 
Rodríguez. Informa que su ·padre fue preso por la Inqui

sición de Lisboa, saliendo con sambenito, éJ. no indica n!E: 
da acerca de la procedencia de sus abuelos, pero menciona 
lo siguiente: 

lt y aunque no le declaro la causa 
entiende este t 0 que seria por cossa. 
de la ley de los judios por ser su pa 
dre christiano nuevo descendiente de
ellos aunque este nunca les enseño ni 
dixo cossa ninguna. Q ." ( 73 ) 

En la Última déc~da, anterior a la grari migración de 
1580, nace la generación más jÓven de los casos que se es 
tan analizando, son siete los q,ue pertenecen a este grupo 
y todos ellos son portugueses. 

Manuel Rodríguez nace en 1570, y sus padres son En
rique Manuel de oficio sedero, natural de Penamacor cerca 
de Fondon, e Inés Hernández natural de Cubillana, y que 
al momento de su proceso vivían en Fondon. A sus abuelos 
paternos no los conoció, _pero a los maternos si y son 1/!a
nuel Hernéndez y Ana Váez y son naturales de Cubillana. 
(74) 

Sebastían de la Peña (cuyo nonbre original era Sebas

tián Cardosso), nace en 1572 y sus padres .Hernán de la 
Pef._a e Isabel Sancllez, el urimero era natural de Torre de 
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Moncolvo y la segunda de San Juan de Pesqueira, éste no 

conoció a sus abuelos, (75) Un hecho significativo fue 
que cambió el nombre de sus padres, lo que indica por sí 
mismo que era un judaizante, al ocultar el verdadero nom

bre de aquellos y así evi·l;ar que se sepa sus orígenes ju
díos. 

En declaración que hizo ante los señores inquisidores 

en la audiencia que tuvo el 31 de mayo de 1595, declara 
el auténtico nombre de sus padres que fueron Hernán Núñez 
é Isabel Cardosso, en donde menciona la auténtica fe de 

su familia "•••Y que de hedad de doze años le enseñó el 
dho su padre a este la ley de móyssen." (76) 

Por último veremos el caso de _Francisco Rodríguez que 
era natural de San Vicente Davera, Portugal. Nace en 1575, 
su padre se llamaba Duarte Rodríguez de oficio herrero, e 
Isabel Enríquez, su madre naturales del mismo pueblo. Su 
abuelo paterno se llamaba Andrés Rodríguez. Su abuelo ma 
t'erno Baltasar Rodríguez era de oficio sastre y su abuela 
se llamaba Beatríz Enríquez, los üos eran originarios del 
mencionado pueblo de San Vicente Davera. (77) 

Estos judaizantes jóvenes fueron los c,ue _prepararon 
el camino a los demás portugueses que van a arribar a la 

Nueva España y que van a crear comunidades portuguesas 
de gran importancia. Cierto es ~ue sus abuelos ya no son 
de la generación de los recién convertidos al cristianismo 
y por ende no saben los rituales en forma precisa como el 

caso de los nacidos en la década del veinte o treinta, pe
ro subsiste le. t::--e.dició,1 oral co:'!:o medio de comwüc2.ción 

de 12.s ideaE reli,icE2.s y ls. perpetu2ción e.e su juda:i:smo, 
üistinto al. que conocieron sus bis~buelos. 
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Por otro lado, ya ellos están plenamente integrados 

a la vida cotidiana del cristiano viejo portugués o cast~ 
llano. Sin embargo, mientras fuera críptica su cre~ncia 

nadie tenía la menor idea de su auténtica fe, por tal mo

tivo ninguna ley le imponía sanciones mientras mantuviera 
en silencio sus origenes y su vida se desarrollaba norma} 

mente como la de cualquier villano o citadino portugués. 

3.2. Ciudades y pueblos de los judaizantes. 

¿ Por c~ué se dice q_ue son "portugueses" ? , anal.izando 
los casos anteriores se ve claramente su origen. En una 

Relación Sumaria de un- Auto de Fe. celebrado en 1596, 
se da el no~bre del procesado y su lugar de origen, así 
como el oficio y la causa de su reconciliación. (78) 

Poniendo en orden los pueblos y el número de naimrales de 

éstos se tiene lo siguiente: 

Pondon - - - - - - - - - - - - - - 8 
Sevilla - - 7 

3enavente - - - - - 6 

Ss.n Vicente Davera - - - - - - - - 5 
Ko indican el lugar de origen - - - 5 
Villa de Salceda - - - - - - - - - 2 

::<:::::: Vicente 
s·..1::iillana - -

~~2epo - - - - - -

e :_':te lo Blanco 

2 

2 

1 

l 

C=:~to - - - - - - - - - - - - - - -1 



Almofales - - - - - - - - - - - - - - 1 
San Me.rtín de Trebejos - - - - - - - 1 

Orico - - - - - - - - - - - - - - - - 1 

Medina del Campo - - - - - - - - - - 1 
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Si se excluye a los naturales de Sevilla, Benavente 

y Medina del Campo, que de seguro provienen de padres 
portugueses, los demás son de Portugal. 

<Jomparando estos datos con el Auto de Fe ce.lebrada 
por el Tribunal del Santp Oficio en la ciudad de Los Re
yes, Per& en el año de 1605 se tiene lo siguiente: 

Villa Real 
Selerico 

Fomdon -
San Vicente.Davera 

Braganza - - - - -
Siarigo - - - - - - -

3 
3 
2 

2 

l 

l 

San Juan de Pesqueira 1 

Castelo Blanco - - - - - - - - - - - - 1 
Viana - - - - - - - - - - - - - - - - ·1 
Lisboa - 1 
Marialva - 1 

Guardia - - - - - - - - - -- - - - - 1 
Escarigo - - - ~ - - - - - - - - - - - 1 
Detinao 1 

Coimbra - - - - - - - - - - - - - - - 1 
Iüonsanto - - - - - - - - - - - - - - - 1 

VBllona - - - - - - - - - - - - - - - 1 
Utrera - - - - - - - - - - - - - - 1 
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Sevilla - - - - - - - - - - - - - - l 

Guamanga - - - - - - - - - - - - - 1 

(79) 

Si separamos los cuatro Últimos, tres son del reino 

de Castilla y uno es natural del Perú, pero todos son por
tugueses o de padres naturales de aquel reino. 

Por esta razón a los conversos se les conoce con e·l 
nombre genérico de "portugueses" como sinónimo de judai
zantes o como gente de la "nación", que a partir de la 
década de 1580 va a permanecer en forma constante su pre
sencia en el imperio español. 

Ahora bien, comparemos las ciudades de donde son ori
ginarios estos portugueses procesados, tanto en el tribu.
nal de Lima como en el de México, aunque sean de distin
tas fechas: 

TRIBUNAL DE MEXICO (1596) 

Fondon - - - - - - 8 
San Vicente Daveiru - 5 

San Juan de Pesqueira .1 

Castelo Blanco - - - - 1 

Sevilla - - - - - - - · 7 
Lamego - - - - - - - - 1 

Cubilla.na - - - - - - 2 

Oporto - - - - - - - - 1 

Almofales - - 1 

San Martín de Trebejos l 

Orico - - - - - - - - 1 

TRIBUNAL DE LOS REYES (1605) 

Fondon - - - 7 - - - - - 2 

San Vicente Daveiru - 2 

San Juan de PesQueira l 

Castelo Blanco - - - - - - l 

Sevilla - - - - - - - - - 1 

l'IIarialva - - - - - - - - 1 

Guardia 1 

Coimbra l 

Lisboa -
Selerico 
nTonsa.nto 

1 

-- 3 
- -1 
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San Vicente 2 Villa Real - - - - - - - 3 
Benavente - 6 Detinao 1 

Medina del Campo - - - 1 Vallona 1 

Braganza - - l 

Agregando a Viseu, Mogodorio y Freixo, todas las ciu
dades son típicamente judaizantes y sus orígenes se remon
tan a la época de las comunidades judías de Portugal en 
la Edad Media. María José Pimenta Ferro comenta los pri
vilegios que otorgó el rey Do Dinis a los judíos y mencio 
na las siguientes ºjudiaria13"i: 

'·' Contudo, os documentos de sus 
chanceleria imformam-nos da existen
cia de algumas, como as de Bragan9a, 
Sári.tarem, Evora, Lisboa, Coimbra, Mo
godorio, Monforte, Castelo aodrigo, 
Chavea, Oliven9a e Guardia." (BO) 

Y prosigue: 

II D. Afonso IV tem aljamas de judeus 
ein todo o país, possivelmente, mas as 
Lisboa, Samtárem, Beja, Castelo Rodri
go, Viseu,. Coimbra, Setúbal e Faro ••• " 

(81) 

Si se compara esta pequeLa enumeración de Aljamas 
judías de Port-ugal en la Edad Media, con los lugares de 
origen ~e lv.::> \,;VL.LV~;.L-.:::u~ j~da.i.zc:rn.1.,t:s, tanto de Diéxico como 

en Perú, la continuidad es notoria y sorprendente. Por 
lo que se deduce que los lugares mencionados a lo largo de 

la penetración portuguesa en la soberanía imuerial espa 
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ñola, va a ser constante y por ende el lugar de donde 
saldrá la población judaizante, confirmándose de nuevo el 

justo nombre de "portugués" a todos los descendientes de 
judíos. 

Esto quiere decir, también, que al momento de la e;¡¡:
pulsión de los judíos de los reinos españoles ~n 1492, 
éstos se refugiaron en las Aljamas de Portugal, aumentan
do el número de pobladores hebreos que vivían en ellas y 

que al momento de la conversión forzada quedaron viviendo 
en los mismos lugares. (82) 

3o3. Ciclo de persecución. 1590 - 1603. 

La persecución en contra de los judaizantes portugue
ses va a incrementarse en la última década del siglo XVI. 
Esto lo demuestra el hecho de que al analizar el número 
de procesados por el Tribunal del Santo Oficio de México~ 
desde la celebración de su primer Auto de Fe, indican un 
gran ciclo y es el primero de la persecución en forma que 
se llevó a cabo por el tribunal y que se va a seguir repi
tiendo a lo largo del siglo XVII·y principios del XVIII. 

Analicemos ccfmo siempre la actividad del Tribuna_l de 
la InQuisición española fue dirigida en contra de los judai 
z2.ntes. En 1572 se llevó a cabo un Auto de Fe en la ciudad 
de Llerena, sede del tribu..YJ.al del Santo Oficio de la In -

c_uisición de Extreme.dura, en donde se tienen las siguientes 
cifras: 



PROCESADOS 

Judaizantes 
Moriscos 

Simple fornicación 
Palabras irreverentes 
Total: 

NUl\liERO 

48 
8 
2 

1 

59 

81.35 

13.55 

3.38 
1.69 
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99.97 (83) 

El número de judaizantes que _salieron es muy eleva
do, formando la mayoría de los procesados. En este ca-

so se. detectó una comunidad criptojudía en las ciudades de 
la provincia de Extremadura como son las de Alburquerque 

y Llerena, así como en Guadalcanal. La mayoría de ellos 
eran natur@les de Extremadura y uno era de Portugal. 

Le siguen en número, los procesados por moriscos 
(Secta de Mahoma). Y por Último por diversos delitos que 
eran muy comunes en los tribunales. Entendamos que los 
tribunales de América van a extender sus actividades con

forme a las necesidades de los territorios indianos, y 
Que en ellos pocas veces se procesó a moriscos y a sus 
descendientes. 

Sin embargo, como se vio en este caso del tribunal 

extremeño, el número juzgado de judaizant;es es elevado. En

tre los penitenciados en este Auto, sale uno con el ape
llido Bermejero, que es familiar del relajado en México en 
el año de 1579. Esto indica también ~ue el judaizante en 
España sigue preocupando a las autoride.des eclesiásticas. 

Veamos como las actividades en co~tra de los judai
Zó'.n;;es lleve.fü,_s e. cabo en fort":a por el tribu..."lal, se lle-
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van a cabo a partir de la última década del siglo XVI. 
Él primer Auto de Fe celebrado p.or el tribunal de México 

se llevó a cabo en 1574, en el salieron en total sesenta y 

ocho personas procesadas por los cargos siguientes: 

PROCESADOS NUMERO % 
Luteranos 31 45.58 
Casados dos veces 27 39.70 
Simple fornicación 4 5.88 
Blasfemias 3 4.41 
Decir misa sin ser sacerdote 2 2.94 
Hijo de reconciliado 1 1.47 

Total: 68 99.98 (84) 

En este caso el tribunal orientó sus actividades en 
contra de la herejía luterana y que fue el motivo de la 
creación del tribunal mexicano, le siguen los deli~os co
munes a la población en general y sin pertenecer a un gru
po en especial, y sólo un caso de reconciliación por ser. 
descendiente de judíos y usar ropas prohibidas. 

En el siguiente año de 1575 se llevó a cabo otro Auto 
de Fe teniendo los siguientes datos: 

PROCESA U OS NUfiIERO % 
Casados dos veces 19 63.33 
Palso testi.go 4 13.33 
BlasfeI!lias 3 10.00 

Luteranos 1 3.33 
Desacato al Se.nto Oficfo 1 3.33 
.ii.lumbrado 1 3.33 
Genere.ción de judíos l 3.33 

'Iotal: 30 99.98 (85) 



En el mencionado Auto aument6 el número de procesados 
por delitos comunes, caso concre-t;o el casarse dos veces 

y baja el número de lu-teranos procesados, sigue un ligero 
aumen·to en los testigos falsos. En cambio por ser judai
zantes se siguen manteniendo en un solo. 

En 1576 se celebró-.- otro Auto Público de la Fe, en 
. donde salió un descendiente de judío:s pero fuef.absuel-to 
fuera del Auto, sin embargo lo incluimos en éste por ser 
procesado en estas fechas. (86) 

PROCESADOS 

Casado dos,,veces. 
Simple fornicación. 
Conducta irreverente. 
Testigo falso. 
Luterano. 
Descendiente de judíos 
Total: 

NUMERO 

8 
2 

2 

1: 

1 

1 

15 

% 

53.33 
]3.33 
13.33 

6.66 

6.66 

6.66 

99.97 

(87) 
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En total salieron quince uersonas (aunque una fue 

absuelta fuera del Auto como quedó dicho) de la cual si
guió apareciendo con mayor número los delitos por bigamia, 

o sea los delitos comunes, siguiéndole de cerca lo~ que 
decían que la simple fornicación no era pecado, los lute
ranos continuaron con bajo número. 

En el Auto de Fe celebrado en 1577 salió otra perso
na reconciliada por judaísmo y éste fue Alvaro Pliego que, 
como quedó mencionado líneas arriba, abjuró de vehementi. 

También salieron tres luteranos, Paul Hawkins, John Stone, 
y Robert Look. (88) En el Auto celebrado en 1579 fue 
entregado al brazo secular García González Bermejero por 
judaizante, por la información que llegó del tribunal de 
Llerena, junto con él fue quemado en efigie el francés 
Guillaume Potier, que escapó. 

De aquí pasamos al siguiente Auto celebrado en 1590 
quedando una década vacía •. En éste se toman todos los 
casos despachados por el Santo Oficio, en donde algunos 
fueron absueltos fuera del mismo, pero se incluyen amb.os. 
En este caso se tiene detec·tado y se procedió a juzgar a 
la primera comunidad judai2 ante portuguesa de importancia 

en l\'1éxico y que dá origen a la persecución en forma en 

contra de éstos. El Auto se celebró el día 24 de febrero 
del dicho af:o, y tenemos las siguientes cifras: 

PROCESADOS NTJMKW al ,, 
Judaizantes 15 42,85 

Casados dos veces 8 22 .85 

Solicitantes 5 14.28 

Di.,."rerso-e deli"tos 3 8.57 

Blasfemos 3 8.57 

Luteranos ......1- 2.85 

Total: 35 99.97 (89) 
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Como se ve el número de judaizantes aumentó eonside
rablemente. La mayoría de los procesados fueron pertene
cientes a la familia Carvajal, en él salieron también Herna!!_ 
do Rodríguez de Herrera y Tomás de Fonseca Castellanos.. En 
el caso de los luteranos se sigue manteniendo una constante 
y se mantiene bajo el número de éstos, a excepción del 
Auto de Fe de 1577 en donde salen más. EI número más alto,. 
después de los judaizantes, fue el de casados dos veces, 
a la par de los blasfemos. 

En el Auto de Fe que se celebró en 1596 tenemos lo 
siguiente: 

PR®CESADOS 
Judaizantes 
Bllasfemos 
Hechiceros 
Casados dos veces 
Diversos delitos 
Total: 

NUMERO 

46 
9 
7 
3 

_3_ 
68 

% 
67 .. 64 
13..23 
10.291 
4o41 
4.41 

99 ... 98 {90)' 

En este caso aumenta el número de participantes en 
dicho Auto, y con ellos los judaizantese. Así tenemos que 
salieron penitenciados con las siguientes sentencias: 2 por 
fautores; 2 de vehementi;: i4 reconci!iados por la ley de 
Moisés; ·:_9 relajados en persona por reincidentes y 10· rela
jados en efigie ... 

De los relajados en persona al brazo secular fueron per
tenecientes a la familia Carvajal y otros miembros que 
salieron en el Auto de Fe anterior, -·entre,. ellos eataban 
Manuel de Lucena,. Manuel Díaz y Diego Enríquez entre otros~ 
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Estos miembros conforman ya una comunidad grande de 

judaizantes portugueses asentados en la Nueva España. 

Debemos señalar que en este Auto salió una parte del gru
po de procesados, porque los otros fueron capturados a 
raíz de las declaraciones de los detenidos y salieron en 
el Auto ·de 1601. Este tiene la característica de ser 

uno de los más grandes celebrados hasta esa fecha, debido 

a que salieron en total 111 personas registradas en las 
relaciones, siendo posible que hayan participado más. 
Pero debe recalcarse el hecho de que los judaizantes que 
sa1ieron en dicho Auto, fueron los que se a·traparon a lo 

largo de los años 1596, 1597 y 1598. 

Este Auto se celebró el día 2.5 de marzo de 1601 y sa 
lieron por las siguientes causas: 

PROCESADOS NUMERO % 
Judaizantes 45 40.54 
Renegar de Dios 28 25.22 
Luteranos 24 21.62 

Diversos delitos 6 5.40 
Casados dos veces 5 4.50 
Alumbrados 3 2.70 

Total: 11.l 99.98 {91) 

Aunque en éste, aumentó el número de narticipantes a 

comparación de los Autos ~ue le precedieron, sin embargo 
el número de judaiza.~tes baja su. porcentaje, pero conserva 
el primer lugar a com:-mración de los di versos delitos. El 

número de criptojudíos procesados es menor en uno al an-
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terior pero conserva el primer lugar todavía. En cuanto 

al nÚJUero le siguen los delitos de blasfemias y vemos 

que aumenta el número de luteranos a 24 participantes, lo 

que indica que el Santo Oficio reinicia su. actividad en 

contra de las diversas herejías tan peligrosas como son 

"la ley de 1'/loisés" y la "secta de Lutero". 

El Índice baja en el siguiente Auto de Fe, óelebrado 

en 1603 considerablemente tanto en número de participan

tes en general, como el de los judaizantes en particular. 

Estos Últimos quizas sean los reductos de la comunidad 

descubierta, pero que también pod~Ía ser un cámbio de poli 

tica del tribunal. Veamos los datos que otorga la rela-. , 
cion: 

PROCESADOS 

Conducta irreverente 

Casados dos veces 

Judaizantes 
Faltas al Sac~to Oficio 

Falso testimonio 

Simple fornicación 

Supersticiosos 

He chio-eros 

Luteranos 

Total: 

NUIVJERO % 
5 22.72 

4 18.18 

3 13.63 
3 13.63 
2 9.09 
2 9.09 
l 4.54 
1 4~54 
1 4.54 

22 99.96 (92) 

El número mayor de penitenciados es por faltas comu

nes y los casados por segunda vez. El número de procesa

dos por juúaiz2-11tes baja considerablemente a tres, al igual 

que el de los luteranos, a tal grado Que numéricamente 
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vuelven a ser la minoría, pero en nuestro caso no quiere 

decir que disminuyera la comunidad criptojudía, al igual 

que los luteranos, sino q_ue son parte integral de otro c 2; 
clo de persecución por el tribunal mexicano del Santo Oficio. 

En conjunto veamos las cifras y porcentajes de lo$ P! 
nitenciados por el criptojudaismo de los Últimos trein-
ta años del siglo XVI y los tres primeros del XVII. 

AUTO DE FE 

1574 
1575 
1576 

1577 
1578 

1J57g' 

1590 
1596 
1601 

1603 

No. DE PROCESADOS % 

l 1.47 
l 3.33 
1 carece de porcentaje 

1 carece de porcentaje 
No es confiable el dato que se tiene 

1 carece de porcentaje 

15 42.85 
46 67.64 
45 

3 
40.54 
13.63 

Qué razones hubo para que el tribunal de México pro

cesara en el lÍJ.timo decenio del siglo XVI y los tres prime
ros años del siglo XVII a la comunidad portuguesa judaizan

te. 

El desarrollo de la comunidad crintojudía en M~xico 
se fue gestando desde el primer momento de la conquista 

de la Nueva España y a todo lo largo del siglo hasta la 

fundación del tribunal üe la Inquisición. (93) 
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La comurni..dad conversa creció a raíz de las distintas 

migrs.ciones, sobre todo a partir de la década de los sesen 

tas y con un aumento considerable en los ochentas. Como 

se indicó al principio de este capítulo, la anexión de Por 

tugal se llevó a cabo en 1580 y es precisamente en es·ta 

década en la 0ue no aparecen datos sobre los procesados o 

penitenciados por el tribunal. 

En nrincipio el tribunal atacó drásticamente la here 

jía luterana, que fue una de las razones para la formación 

de•la Inquisición en México y la de los Reyes en Perú. 

No ignorando entonces el Santo Oficio que en Nueva España 

había una gran comunidad conversa, y lo demuestra el he

cho de que en los Autos de Fe celebrados desde el año del 

74, aparece uno en cada ceremonia. 

Hay un vacío en la década de los ochentas, en la que 
llegó gran cantidad de conversos judaizan·tes a México de 

origen portugués. A finales de ésta, se inician las pers! 
cuciones en contra de esta comunidad. Dos factores son 

importantes para entender este repentino atacue. 

En 1586 es electo Inquisidor General del Tribunal del 

Santo Oficio portugués, el gobernador de ese reino, el 

Cardenal Archiduque Alberto de Austria, hermano de Felipe II 

c:_ue inicie. una c::,.r:inafa drástica en contrR de los judaiz3.!! 

tes portugueses (94), y esta dio como resultado una serie 

de arrestos e informaciones que implicaron a todas las 

com"lL"'li~"2.cles uortu,s-uesas, advirtiendo del neligro de la in 
fil tr2.ción juiaiz:cmte a la Su1Jrem2. en Esua:ña y ésta a su 

"ttez a los t::i.btL'l'lf:_lef: Ce los disti~tos rei:ios y posesiones 

hi~~~~02º ~s~do i~icio a la persecución ~e ju~aizente2. 
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El segundo punto es, que para 1589, el gobernador 
Luis de Carvajal tuvo problemas jurisdiccionales con el 
virrey en turno, el Marqués de Vi]lamanriqu~, el cua~ puso 
en entredicho el origen cristiano viejo del gobernador,, 
siendo iñmediatamente aprehendido éste y depositado en la 
cárcel de corte en México~ Su sobrina, Isabel-Rodríguez 
de Andrada fue presa por el tribunal y ella delató a su fa
milia, dando inicio a la persecución deilros judaizantes 
portugueses" (95) 

Como se nota en este Último cuadro aumentó en el si
guiente Auto {1596)· el número de criptojudíos procesados,. 
que tuvo su origen en el año de 1594, gracias a la declara
ción espontánea que hizo el hermano de Manuel Gómez Navarro, 
Domingo Gómez, que implicó a la comunidad, dando inicio 
a la segunda persecución de judaizantes que terminó con los 
arrestos en 1597 y 1598, para cmlminar en 1601 en el Auto 
de Fe •. 

Ero 1603 salieron pocos realmente, ésto por una parte, 
porque la comunidad que se logró capturar en México y otros 
puntos importantes de la Nueva España,. tuvieron más cuida
do en celebrar sus rituales. Por otro,lado,el Auto coinci
dió con las negociaciones que se estaban llevando a cabo 
entre el rey Felipe III y los conversos portugueses, para 
obtener U."l perdón general,¡que fue aprovado en 1604 ( 96) •. 

Por Último se tiene que comenzó a llegar otra oleada 
de j11n~;17.s:1¡.,·J:i!ie: t:.Yi los Últimos años del siglo XVI,. que ve~ 

nían a asentarse en Nueva España.. Por lo tanto, se habla 
de la primera oleada de persecución en contra de los 
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!!portugueses" por parte del tribunal mexicano en la déca
da del noventa del siglo_ XVI. Lo que indica que estos ju
daizantes portugueses son los que prepararon el camino de 
sus correligionario:a en el siglo XVI~~ 

3.4 ... Oficios de los judaizantes portugueses .. 

Los oficios a los que se dedicaban los portugueses~ 
no variaron en gran medida de lodque hacían los judíos y 

conversos en el siglo XV~ Si comparamos a losque se dedica
ban los judaizantes extremeños que salieron en el Auto de Fe 
de 157a con los colonos que trajo el gobernados Luis de Car
va}all se tiene 1o siguiente: 

OFICIOS 

Zapateros 
~ratantes y mercaderes 
Sastres= 
Cardador 
Y.lateros 
Herrador 
Barbero -
Médico 
Curtidor 
Carretero 
Caliculero 
Bachiller - -
Abogado - -
Procurador 
Total: 

NUMERO 

l:P-

7 
4 
2~ 

2 

11 

l 

l 

l 

l 

l 

l 

l 

l 

32 

(97) 
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Existe un número de 8 zapateros, le siguen 7 mercade
res, luego 4 sastres, 2 cardadores y 2 plateros, ;y las res
tantes actividades que practicaban las comunidades judaizan
tes de la época.como son: Curtidores, herradores, barberos, 
caliculero, etc. 

La gente que trajo el gobernador tienen los siguientes 
oficicios: 

NOil.BRE 

Jorge de León 
Juan Saucedo Espihmssa 
Iñmgo 
Eraba 
Juan de Nava 
JumLizquierdo 
Fulano de Aguila 
Francisco Rodríguez 
Manuel de Morales 
Lucero 
Fulano de Ballesteros 

OFICIO 

Contador 
Carpintero 
Carpintero 
Carpintero 
Sas·tre 
Herrero 
Escribazjo 
Labrador 
Médico 
Albañil 
Herrero 

LUGJI.R DE ORIGEN 

Guadalupe 

Ciudad Rodrígo 
Galicia 

En esta lista aparecen ,1;:lt'e~c carpinteros, luego los 
siguientes oficios como son el de herrero, sastre, médico 
etc., sólamente uno se dedica a la tierra.,. 

Si analizamos el oficio de los familiares de los portu
gueses estudiados en forma general tendremos una idea de 
éstos •. 

En primer lugar, abundan los tratantes y los comer-
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ciantes, al parecer es una de las principales activi

dades de estos portugueses, Si se cor:,...,ar?_ ef'ta lista d_e 

0i'icios con la de loe penitenciad.os en 1572 en Llerena, 

se ve que la activirtad con mayor particinación es la de 

tratante y comerciante. Así tenemos el caso o.e Antonio 

Hernández de Almeida, pariente de Tomás de Fonseca Caste 

-llanos, era comerciante, aquel vivió en la ciudad de Mé

xico y era esposo de Felipa de Fonseca, tía de éste _(99). 

El padre de Hernando Rodríguez de Herrera Que era 

tratante de ~años, así éomo su tío Antonio Rodríguez que 

se dedicaba al comercio de 'Ge las. Su suegro Simóm López 

era mercader en gran escala. (100) 

El tío de l'IIanuel Alvarez, lWiguel Pérez Rodríeuez era 

mercader en Sevilla ya que tenía tienda de cosas de Port:!_! 

gal. (101) Al igual que los tíos de Andrés Rodríguez, 

Fran~isco l)Tanuel y Beatríz Enríquez eran mercaderes en Se 

villa. (102) Su hermano, Manuel Díaz y su cuñado, Diego 

Ntmez tenían el ·mismo oficio, el primero en méxico y el 

segundo en Granada. {103) 

El ~buelo y el cuñado de Ana López eran tratantes, 

el primero, como se vio, era tratan·te en las Islas de Ma

deira, y momé Rodríguez era mercader en Alentejoº (104) 

J,'íanuel Pernández, esTloso ce Blanca Manuel, los dos tíos 

de ¡·,Ianuel 1lodrícue7., eran mercaderes en la ciudad de Se

villa. (105) Su cuiiado, Francisco LÓpez, cue estaba 

casado con Leonor Rodríguez era tratante. (106) 

El hermano e.e Jorge Váez ere. tratante e.e cacao y 

otras merc2.C.'.1.ría~ en Puebl8 . .,,. Ee 112~2.be. Geróni:::o !toC.ri_ 

¿cl.ez y el '"er:'lano de a,.cbos, Gil .?.oc.ríguez er2- trata!lte 

en Ocrato, Portugal. (107) 
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Los fs.miiie.res de Duarte Rodríguez desde el -padre 

llamado Alvaro !toa.ríguez, en Cubillana y su hermano, An

tonio Rodríguez, en Fondon, vendían mercaaerías. ii.sí co 

mo el esposo de su hermana, Catalina Rodríguez, llamado 

Iiianuel Fernández vendía mercancías en Cubillana. (108) 

El tío de Manuel Alvarez, Diego LÓnez que vivÍa8t!ln'.1Srii--

11a era mercader. (109) Al igual que Blanca, manuel y 

Francisco Tlianuel, mencionados líneas arriba. 

Se tiene gente que sé dédical:fá a·1a heéliüift'-- de pa
ños y seda, que era una de las principales labores en esa 
época,· y con grandes lazos con los mercaderes de paños. 

Andrés Sosa, tío de Andrés Rodríguez era pañero: 

11 y andres de sosa vz del fondon y 
que no sabe si es de alli y que fue ca
sado en el dho lugar y qv.e no se acuerda 
el nombre de su muger e que tenia pqr 
oficio hacer paños ••• " (llO) 

La familia de Ana LÓpez también tenía tradición de 

ser pañeros. Así su nadre An·tonio Pérez, era de oficio 

tundidores. Su tío, Francisco LÓpez era veedor de pafios 

y que respectivamente vivían en las ciudades portuguesas 

de Fondon y Cubillana. (111) 

I,,anuel Alvarez tenía parientes del mismo oficio, por 

ejemC1lo su tía, Faría Díaz era tejedora de lienzos en Cubi 
llana. (112) El nadre de fi'Fin11t:>l Rnilr{;'m,,.,., 1q,r-,;'!."" Ma

nuel era sedero e~ Fondon. (113) El tío de Tomás de Fortse 
ca G2.stellenos, ,Juliln de C3.stellanos era obrajero de tela 

res en l~ ciu~ad de :.dxico. (114) 
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El ser sastre formaba parte de la tradición de los 

jud.aizantes y '!)Or tal motivo, no uodían faltar éstos en 

las familias de los "portugueses". Así contamos ·con la 
presencia de Enríque Alvarez, cuñado de Jorge Váez que 

era sastre en Ocrato. {115) El abuelo de Francisco 
Rodríguez, Baltasar Rodríguez, era del mismo oficio y vi 
vía en San Vicente. {116) 

También se cuenta con la participaci6n de herreros, 
zapateros y curtidores. Tan sólo en la familia de Manuel 

Alv~·e:,:; contamos con dQs cur·tidores, su padre, l'!iguel Her,., 
nández y su tío, Manuel Alvarez. Hay tres zapateros, su 
abuelo, Manuel Alvarez, ~us tíos, Antonio Fernández, que 
a la par de este oficio era curtidor, y Alonso DÍaz. (117) 

Dentro de la familia de Francisco Rodríguez hay un 
predo~inio de herreros, su padre, Duarte Rodríguez, su 
tío, Rodrígo Tomás, sus herroonos, Andrés Rodríguez y.Se
bast:l'.án R.Ódríguez, ·aenen es·te oficio. (118) 

Contamos con la presencia de soldados dentro de las 
actividades practicadas por éstos. El abuelo de Hernán
do Rodríguez de Herrera tenía este oficio, ya que sirvi6 

en la :fron·tera con Africa y su tío Diego Díaz era escude
ro en Fondon. (119) Diego RnrÍquez hermano de Catalina 

EnrÍquez, era soldado en el puerto de Acapulco en Nueva 

EspaEa. (120) Enríque Rodríguez y B~atríz Rodríguez, 
hermana de Andrés Rodríguez, vivían en un nresidio en Ca! 

tagena. {121} A Esteban Díaz Cardosso, tío de Antonio 
Díaz de Cáceres, lo mataron en la India, ya Que servía 

como soldado del rey. (122) 
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Existen otros trabajos que desemnefiaban los cripto

judíos, por ejemnlo el Alcalde de Sacas y Alcalde de la 

fortaleza de Almeida, que desarrollaban ambos trabajos 
Antonio Fernández de Almeida, padre de Héctor de Fonseca. 

(123) También un tío de éste, 1;lamado Lope de Fonseca. 
era tesorero real en Viseu... (124) Así contamos i::on la 
presencia de dos contadores, Manuel L6pez y Antonio L6-
pez, · padre y abuelo respectivamente de /mtonió Díaz de 
Cácere s. ( 125) 

El esposo de Elena",p:í'.az, tía de Antonio Día~ Márquel!I 
fue piloto en la carrera de I:hdiae. .('126) El' ~:(o de Ma

nuel Rodríguez, Alfonso Rodríguez fue cerrajero. (127) 9 

y por último, el tío de Manuel Alvarez, llamado Juan de 

Lamego fue cantero en Cubillana. (128) 

Uno de los oficios practicados por los judaizantes 
fue el cultivo de la tierra. Así Mateo D:í'.az, tí? de An
drés Rodríguez se dedicaba a labrar ésta, ya que ·tenía 
algunas parcelas en la ciudad de T~joso, en.Portugal.(129) 

Pedro Díaz y Gracia Ii'Iárquez, padres de J.ntonio Díaz Már
quez vivían de sus haciendas de labor, tanto de trigo ci 
mo de viñas en Alvalaé!.e, también su abuelo Pero Díaz te
nía este oficio en la ciudad mencionada. Alvaro Bernal 

y Felipa Márquez, tía de éste ~ersonaje, eran labradores 
en la villa de Sartem. (130) El suegro de Manuel Alva
rez era üe oficio gañadero, hombre dedicado al c~mpo to-
talme11te y se llamabi Jorge Rodríguez y vivía en Fondon 

{131) 

Lo a.~terior es muy im~ortante, porr-ue se ha esterioti 

~ado la figura del judío cono del converso Que no se dedi 
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caban al trabajo de la tierra, uero como ee dijo en el 
capítulo I, los primeros se dedicaron al trabajo de la 
tierra duran·te su estadía en Espafia. Incluso.se les 

otorgaban ·tierras de labor cuando se reconquistaban te

rritorios árabes para evitar que éstas pasaran a manos de 

la nobleza. 

En Portugal se siguió una política semejante, con 

respecto a la posesión de la tierra, incluso hubo ~ocas 

leyes que prohibieran su compra. Pimenta :Perro indica 

que: 

"D º .Dinis, :na sua política de de senvol
vimento da agricul·tura, obriga os judeus 
de Braganqa a comprar propiedades no va
lor de tres mil e quinhentos maravedís, 
distribuidos do seguinte modo: dois mil 
em vinhas, mil em terras e os restante 
quinhentos maravedís em casas." (132) 

Recordemos que los judíos tenÍa..D oue pagar imnuesto2 
especial por la posesión de la tierra y éste era muy al

to. También debemos anotar oue las juderías Poseían tie
rras de cultivo para su susten-to, no olvidando las huer

tas particulares de ciertos judíos propietarios. 

Por tal motivo, si como judíos podían tener tierra, 

y ésta era una forma de subsistencia, como conver.,,,os no 

tenía..~ nrobLemas legales de posesión de ésta, y ncdÍan 

adqu_irir cue.lc:_uier tino de extensión, de 8.CiJ.erdo a las 

posibilidades económicas r:ue "'Juc.iera tener en ese mo!'lento 

un cri~tia..~o nuevoº 

L02 hi ¿os ñe los co::r.r0rsc¡c;, le.FEl v soc iali::ente ee

taca.~ inteCTados a la vi~a ~e los reino~ en donde vivían, 
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hasta q_ue su judaísmo subrenticio fuera descubierto y era 

entonces cuando entraba la confiscación de bienes, pero 

aún así no había impedimento legal nara poseerlas. Inclu 

so, cuando era :penitenciado un converso, obtenía las si

guientes penas: le era nrohibido usar seda, montar a cab~ 

llo, llevar armas, pero, salvo en el caso de que se le 

conf'iscaren los bienes, no se le coartaba el derecho de 

poseer tierras, ya que era reconciliado en el seno de Ja 

Iglesia. 

Sin embargo, el número de agricultores, comparado 

con el de comerciantes y los restantes oficios, es mucho 

menor. Henry Kamen indica lo sie:uiente: 

"El hecho de que estos ejemplos proce 
dan de ciudades no nos lleva a engaITo, 
ya que los tribunales inquisitoriales 
establecidos en las ciudades se ocupaban 
tªmbién de los casos ocurridos en le.s 
zonas rurales. Con todo uodemos citar 
el caso de Aguilar de la Frontera, po
blación cercana a córdoba. De los se
sentas sambenitos o ronas nenitenciales 
imnuestos en la iglesia de-dicha zona a 
fines del siglo XVI, unos diecinueve lo 
fueron a labradores. Esta nronorción 
quiz.ás no sea renresentatiVlslli Úero de;_ 
be ser tenida en· cuen ·!;a como uña rnodifi 
cación del cuadro general." (13s) -

Lo anterior exDlica r:ue si bien es cierto q_ue los 

juüai~antes se encontraban en su mavoría localizados en 

las ci,10.2.del:' ,:,rinci:pales, no nor ésto se niense oue no 

lo eFtuvieron en las zonas rurales y nor lo mismo, no ~e 

-S.ed~c2~ba;J. 2.l tre.he.jo úe la tierr8, lo r,_1e dern1P~tra ~ue 

":S.''.-:: eD Esra,0 2 co;:io er, Portu-:2.l, 0 ncon.;r2~,,os a amb2.s zo-
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requerían tanto la ciudad como el campo. 
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Viendo la cantidad de oficios que desarrollaban los 

judaizan:tes, ·tanto en España y Portugal, es notorio el 
gran número que se dedicaban al_comercio o a la trata de 

algún produc·to y ésto nos llevó' a estudiar a los merca
deres conversos. 

3.5. Conversos judaizantes en Portugal y España. 

Antes.de pasar a ver como era su vida en la Nueva 
España, conviene ~ar su vida anterior a la llegada de é~ 
tose En su gran mayoría, vivían un tiempo en Portugal, 
para posteriormente pasar a España en donde realizaban di 
versos trabajos,,, 

Manuel Gqmeiq{le ·castel.o Blanco, nace eri dicho pueblo 

en 156'1,: y viVió. :e;iH.' hasta !.l año o.e 1583. que fue cuando 
se retiró a AndalucÍae (134) Hernando Rodríguez de-He
rrera vivi&'· en.~··F.mdon .has·ta el año de 1574. (J3.5) Domin 
go Gómez hermano de Manuel Gómez Navarro, nació en Castelo 
Blanco en 1569 y muy niño lo llevaron a vivir en San Martín 

de Trebejos. (136) Manuel Gómez Navarro es del mismo pue

blo y vivió en este lugar del año de 1565 hasta 1577 aue 
se fueron nara Plasencia. (137) Jorge Alvarez, hijo de 
l\~enuel Alvarez, eR de Fondon a.el año de 1567 ;r lo lleva
ron 2. Sevilla en done.e vivió hHsta el a"'.o de 1576. (138) 

Ano.rés RodrÍJ'.'tlez nació en 3'ondon en 1565 y vivió en 
este ~1m•~lo h2.st2. el año de 1576 p2.ra 112.sar l'J_e.zo a 12. 

cind&.d ce Lisboa con un her"'.2..'1.0 su,,o lla'!i2do Diego ':-:.odrí-
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guez :y luego de tres días, regresar a Fondon en donde se 

:fue con unos mercaderes para la ciudad de Sevilla en don 

de vivía un tío suyo. (139) Ana LÓuez es natural de 
Pondon en donde se dedicaba a labrar la tierra durante 

veinte años, de 1535 a 1555. En éste año se casó con Diégo 
Lónez, viviendo en el mismo pueblo hasta el año de 1563 
Ó 1565, en que sefue para la ciudad de Sevilla con su espo 

so. (140) 

Sebastián de la Peña (Cardosso) nace en ~an Juan de 

Pesqueira en 1572 en donde vivió hast;a el afio de 1580 que 

lo llevaron a Madrid. (141) Manuel Rodríguez es del año 

de ].57@: y estuvo en Fondon hasta que lo llevaron a Sevilla 

en el año de 1582. (142) Jorge Váez es de San Vicente y 

Francisco Rodríguez es originario de San Vicente Da
vera y estuvo durante once afios (1575-i586}, hasta que_ se 

fue a Andalucía. (144} Héctor de Fonseca es nai,1.,1ral 
Galicia, de un lugar llamado Berin junto a la ciudad de 
·Monterrey, nace en eJ_ afio de 1'548 y estuvo aquí hasta el 

2fio de 1562 en c1ue se va a servir al Conde de Villarreal 
hasta el año de 1563, para luego regresar con sus padres 

en el mencionado :oueblo, en 1569 sus ~,dres y él vinie

ron a Kéxico. (145) 

Antcnio DÍaz 1:é.rc0uez es originario de Alvalade del 

;:._fir:· Cte 2..546, y vivió en él hasta cue ~e fue a vivir a 

:~~ Isl:=:s G2,nari8.s en el aiio ne 1560. (146) I,íi:'..nuel Al

varez m,ció en :r'ondon ec1 el R~ o de 1538 ;! vivió con sus 

-:-<:'".ce2 :,r-.f'ta la ec.r,ri de dcce f!;_0s. En 1550 se fue ccn su 

t:!:i:, Si~Ón Ló-.-,e~ Ce ácuf>P ·~ue vivía er: Lisboa y trabajó 
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a~dándolo, ya que era sastre por estas fechas (posterior
men·te indica que cambia de oficio por el de mercader), y 
estuvo un año en la ciudad de Lisboa. En 1551 se regresó 
a Fondon y vivió de 1551 a 1553 traficando entre Portugal y 
Sevilla. (14 7 )" 

Es interesante ver que precisamente es·ta gente vivió 
en Portugal durante su infancia con sus padres para lue-
go ser llevados fuera del mencionado reino en unos casos,. 
otros son trasladados a otras regiones dentro de este reino, 
para luego salir~ 

Lo anterior podría ser indicativo de la situación en 
que vivían, Quizas la zona de donde provenían la gran ma
yoría de los judaizantes, que era, el norte, no ers una re
gión próductiva, ya que estaba asentada en las montañas 
y no había abasto suficiente. El Fondones el principal 
lugar de donde sale la gran parte de los procesados, y 
ésto es indicativo de que salían a buscar alguna oportuni
sas que les permitiera subsistir por una parte. 

Por otro lado se tiene que en esta zona había una 
gran comunidad criptojudía y que algunos habían sido penm
tenciados por el tribunal:. de la Inquisición, sin embargo 
son pocos los que indican en su expediente que familiares 
salieron en los Autos de Fe del tribunal portugués. Pero 
es interesante e~ hecho de que a muchos se les descubrie
ran sus ritos judáicos en México al ser procesados por el 
tribunal •. 

Es significativo, también que una parte se fuera a 
Andalucía. Debemos recordar Que Sevilla era una de las 
ciudades más importantes de España en particular, y de 
Europa en general, debido a Que en esta ciudad llegaba to
da la plata de América, y que para la década de los cin-



cuentas del siglo XVI van a llegar los cargamentos en 

forma contínua. 

En esta ciudad se concentraba todo el comercio con 

Indias, de aquí que no era.raro que esta gente llet,ara 
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a Andalucía y nuis específicamente a la ciudad de Sevilla 

ya_que esta canalizaba el comercio en la región mencion~ 

da. Debemos recordar también que Andalucía concentraba 

a una gran población de origen converso y una parte de és

ta era judaí;¡;ente por lo que los contactos en es·t;a tierra 
no eran raros. 

Es aquí en donde desarrollaron el oficio de comerciian 

tes la gran parte de ellos, debido a que les brindaba la 

oportunidad de obtener un medio de vida en España. Debe
mos de entender que el oficio de mercader era el que pract1:, 
caban los parientes de estos portugueses y por ende el ún! 
comedio que tenían para ayudar a sus familiares. 

Manuel Alvarez después de llegar de Lisboa para el 

pueblo de Fondon estuvo con un tío suyo, yendo de Portugal 

a Sevilla "llevando cossas para vender", y luego en 1553, 
se entretuvo-vendiendo y comprando productos por las ca

lles y--pnabl.os;,de Andalucía hasta el año de 1562 en que 

regresa a Portugal, al pueblo de Fondon. Aquí se casa con 

Leonor Rodríguez y vivió en este lugar cuatro años, en 

donde se dedica a comprar lienzos e hilos para venderloB 

en Andalucía. (148) 

Debemos de tener yresente o.ue el oficio de la lan2. y 

los·paños era una de las actividades ~és socorridas por 

los conversos, ya c:_ue con2ta.'1.te~ente e!1cr;ntrar:os gente con 

oficios e.e cardad cr, 1!a:Fero, te _iec1.o:::-e:· ·r sf.stre s, e.sí como 
dedicados a la venta de hilos y !:"e das, lo r.ue i!1dica que 

ésta era u..'1.a actividad con mayores ~osibilidañes de 

lucro. 
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En 1566 se fue a vivir a Sevilla, llevando a su fa

milia viviendo ahí hasta el afio de 1581 en que vino por 

primera vez a América. En este. ciudad establece una tien 

da en la "Calle de la Sierpe". Aquí se dedica a comerciar 

con varios lugares del norte de España, oomo son en las 

ciudades de Oviedo y León, así como en ºVilares" en donde 
compraba tocas. (149) 

Después de estar en América, regresa a España en don
de estuvo durante dos o tres años, ya que indica que por 

el año de 1585 regresa por segunda vez a Indias. La ter
cera ocasión que se instala en Nueva España fue por el año 

de 1592. (150) 

Comenta que la primera vez que regresó a España lo 
hizo por.: 

.. y que lo que lo movio yrse a españa 
la primera vez fue con determinacion de 
quedarse de asiento y estando en sevilla 
determino a ymbiar a su hijo jorge alvarez 
con mercadurias para que tratasse por este 
y por salvador al vare z ••• " ( 151 ) 

La segunda vez que vino a Nueva España fue: 

" y aviendole avisado que el dho su hijo 
lo avía jugado todo y ¡:!B,stado vino a ver 
si uodia poner en cobro algo de la hazien
da y visto este que se le avia jugado toda 
y Que estava pobre se de'cerrnino yr por su 
r.,u,c;er uara vivr de assiento en esta. tie
rra .. . 1• (152) 
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La primera vez que salió de Sevilla para Indias, es en 

el año de 1581, coincidiendo, pues, con la gran migración 

portuguesa a América, lo que indica que hubo una época re 
bonanza para estos conversos. 

Manuel Alvarez cuenta con dos tíos en Sevilla, u.,,10 

Diego LÓpez que era mercader casado con Clara Hnríquez, 

ellos tenían cuatro hijos: Frax1cisco LÓpez, Inés LÓpez, 

Beatríz y Ana LÓpez que vivían en dicha ciudad. (153) 
El otro tío era Francisco Manuel y su esposa Beatríz Enrí

quez, ~ue era mercader en la mencionada ciudad. (154) 

Catalina Enríquez no sabe si nació en Sevilla en el 

año de 1562, pero vivió aquí durante catorce años hasta que 

en 1580 viene a Tuléxico. Una ·t;ía suya que se llamaba Vio= 

lante Váez, era viuda de Diego Rodríguez,vivía en Sevilla. 

Su padre Simón Payba se dedicó al comercio. (155) 

Francisco Rodríguez nace en San Vidente Davera en 
1575 y se queqó a vivir en este sitio hasta que en 1586, 
se fue a residir a Sevilla con sus padres, lo dejan con 

Gabriel Herné.ndez, portugués que era mercader en "Cal de 
la Sierpe" donde estuvo durwite ocho años a·tendiendo ésta 
·tienda y tra·tar con merc;:i.derías. En 15 94 vino a Nueva -

España. (155 bis) 

Jorge Alvarez, como se vió, 
crió con sus padres en Sevilla. 

naci6 en Fondon pero se 

En el año de 1576 huye 

de su casa y se va a vivir a Llerena en Extremadura, n,ero 

poco tiemno des~ués vuelve con sus uadres a Sevilla. Aquí 

se dedica a la mercadería, varias veces lo envía.11 a Astu

ri2s nor toQuería, co1:1nr'?.nc.o y v-erdiend0 :-;2sta. r_ue en el 

a:i:o ::e 1585 viene a Indias e:c ,..ma empref'a r·ue hizo su na.-
dre con SaJ.vador Alvarez Hutarte. (156) 
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Andrés 1{odrí1:;uez, desnués de regresar a Fondon, se 

va con unos mercE:deres a la ciudad de Sevilla a la casa 

de su tía Clara Enríquez q_ue vivía en esta ciudad con 

Diego LÓpez en donde estuvo durante seis meses, después 

de ésto trabajó como mercader por las calles durante ·cu!:: 

tro meses. Posteriormente se asocia con un portugués 

llamado Marcos Rodríguez y estuvieron juntos durante tres 

meses. Luego regresa a la ciudad de Sevilla hasta que en 

1580 se fue a Granada en donde estuvo vendiendo cosas por 

espacio de dos años. En 1582, vuelve a Sevilla con un 

mercader llamado Antón Rodríguez que tenía su ·tienda an 

dicha ciudad, vivió aquí hasta que en 1589 viene a Nueva 

España. 

Durante el tiemuo que vivió en la ciudad de Granada 

y la ciudad de Sevilla comerció en toda la región de And~ 
lucía. Su abuela materna, llamada Justa Méndez vivía en 

la Última ciudad y ·tenía " ••• a.e hedad mas de cien años." 

(157) Su tío Francisco Méndez y su tía Clara Enríquez 

vivían en dicha ciudad, esta Última era madre de Justa 
1,iéndez y Gabriel Enríquez que vendrían a la ciudad de 

J;iéxico. Todos ellos vivían en 11 Cal de la Sierpe". (158) 

Ana LÓpez, después de vivir en Fondon con su esposo 

Diego Lóuez, se fue a radicar con su familia a la ciudad 

de Sevilla en el ~ño de 1558 a 1563 aproximadamente. Aquí 

tuvieron una tienda de mercadería en "Cal· de la Sierpe" 

hasta el ailo úe 1588 en que vino a Nueva Españaº (159) 

Sebastía_YJ. de le. Pef'a (Cardos so) vivió h2sta el año 

o.e 1580 en San cTu2.n ae Pescueira, 2.ñ.o que lo llevaron a 

:lñao.rid, en o.onde estuvo al Eervicio del Ii!arq_ués e.e Pe 
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ñafiel, que al momento de ser éste apresado era Duque de 

Osuna. Estuvo en Madrid y Alcalá de Henares hasta el año 

de 1586, año en que salió de Castilla para ir a Italia en 

compañía de un padre jesuíta que se llamaba Alvaro Flores. 

Estuvo.en Roma durante seis meses. Es notorio lo que re
lata al inqu-isidor sobre su estancia en Roma: 

11 y es que estando en Roma con el 
padre alvaro florés de la compañia de 
jesús que tiene dicho fueron a la jú 
deria de Roma y exhortando al dho a~
varo f'lorl;\s:'a -tm judio para que salie 
sse de su ceguera y creyesse que el -
messias prometido en lá ley era veni
do y que lo hera nuestro redentor je
sucristo le resportdio el judio que el· 
tenía lo contrario y ha,r,ia,muy gran 
venitencia ••• " {l60) 

--El ijecho m~s~o de ser judaizante lo lleva a la jude

ría en Ro•~ y es se-guro que él cambi6 opiniones con los 
judíos y que a!)rendiera sus precentos con mayor claridad 

de lo que le hubiera enseñado su padre en Portugal, por 
lo que se hace resaltar este punto que refiere en una 

audiencia anterior a su confesión. 

De Italia se fue a España con el padre de la compa

ñía y vivieron en la ciudad de Valladolid durante cuatro 

años, en donde se dedica a vender lienzos y tocas por su 

cuenta. En 1590 se fue a la ciudad de Sevilla y de ao_uí 

se embarca como soldado para Indias. (161) 

Ir:anuel 1iodríguez nace en ~ondon en 1570, y vivió ac_uí 

hasta el aí10 de 1582 en Que se f:J..e !Jara Sevilla, lleieando 

a casa de un nerr.:iano a.e su nao.re llamado Francisco ?o,anuel, 
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y estuvo de cuatro a cinco afios en "Cal de la Sierpe". 

Dur2nte nueve meses se fue con Simón LÓpez, mercader de 
la misma "Cal de la Sierpe" en Sevilla, En 1585 vino a 
Nueva España~lerl-1.renía una tía llamada Blanca Manuel que 

estaba casada con Manuel Fernánde~ y vivían en la,me~ci~ 
nada calle de la Sierpe. (163) Sus hermanas, Leonor R2 
drÍguez, casada con Francisco LÓpez, y Blanca, cuyo espo
so era Cristobal Díaz vivían en Fondon y los dos eran tra 
tantes. (164) 

Hernando Rodríguez de Herrera vivió en Fondon hasta 
los once años. En 1575 se fue a Sevilla donde vivió con 
un portugués llamado Jorgé Pérez que era mercader y tenía 
su tienda en "Cal de la Sierpe" y estuvo durante.un año. 

En 1576 se fue a la ciudad de Toledo donde se entretuvo 
vendiendo por las calles "oo 9 cossas., que le fil\i'ban los -mé!. 

dad.eres ••• " viviendo en esi;e $i,ti,ó ,dl;U:ant~::¡J:ii~· me~~s·. 

Terminado este p_lazo se fue a, Ci.'llc~,~ Re.áLen do41de, es't;cu.VQ 

año y medio. (165) 

Estando por las calles de Ciudad Real, Jilegó un tío 
suyo llamado Antonio Rodríguez y era vecino de Castelo 
Blanco, de oficio zauatero·. Al l)reguntarle el motivo de 

su búsqueda hasta Ciudad Real, le respondió que a Constanza 

dodrÍguez, su mujer, la había apresado el Santo Oficio de 
Lisboa y por ésto le secuestraron los bienes oue tenía, 
deJánoolo totalmente pobre, por lo cual se fue a buscarlo 
a Toledo y a Ciudad ~eal para que le ayudase a conseguir 
un oficio. Este le dio fiado algunas n;ercancías 1Jara 

"b'J~c2..r eu vida" y con lo oue le entref':Ó comenzó a vender 

:ie~zos nor les calles fe Ciu1afi ~eal. 
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Este tío le indicó su origen judaizante y le enseñó 

los rituales crípticos. (166) Posteriormente, se fue 

Hernandc Rodríguez de Herrera de Ciudad lieal a Guimarais 

en Portugal, para vender sus mercancías. Llendo en este 

viaje pasó por Marialva que está en el obispado de Lamego, 
en donde tenía unas primas, que eran hijas de un Duarte 

Rodríguez y Guiomar Alfonso, estando en su casa les contó 

como el tío le habÍ!:l. indicado los rituales judíos,lo qv.e 
ellas ratificaron. f;iencia Rodríguez estaba casada con el 

mercader liianuel Gómez. (167} 

En 1584-se asienta en la Villa de Palma que está en 

el obispado de Córdoba, en donde instala su centro de OP!: 

raciones para comerciar con los pueblos de Andalucía y 

Portugal. El iba a abastecerse de produc~os a la ciudad 
de ·sevilla. En esa ciudad se encuentra a Simón Antunes que 

en muchos años no lo había visto. 

Aquí se enteró de como a la mujer de éste, Leonor 1- _ 

Enríq_uez y a su hija Felipa Antunez las había apresado el 

Santo Oficio de Lisboa {no indica si fueron -penitenciadas 
o no,. pero lo más seguro es que si fueron reconciliadas), 

y se fueron a re~ugiar a Sevilla. Este Simón Antunez tenía 

una tienda que vendía lencería y se localizaba en "Cal de 

la Sierne esquina con Cal de Gallegos", nor lo o"ue F.e de
d•J.ce c,ue eran juda.izan.tes. (168) 

En Palma conoce a un Pedro 11\:éno.ez, nortugués, en una 

feriB- Que se celebrab2. allí. Este personaje era vendedor 

de lencería y viví2 en ll" vilJ.a de Gafete en el obis1>ado 

üe Córüoba. DebePc-s rec,:.rc.a.r q_ue a ls.s feria~ lle~Eb2.n 

toa o ti ~o de c:1erc2.6.e::-e s, ,, en donc1.e ~e cor~.oc í2. toe.o ti no 
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de nuevas, información imnortante nara un judaizante ya 

que acudían los comerciantes conversos y se reunían para 

saber la suerte de sus correligionarios y hacer sus ora

ciones. En este caso, Pedro Méndez era judaizante, ya 

que al ir a la ciudad de Lisboa para comerciar, se deso~ 

bren que guardan los ritos criptojud.Íos. Regresando a 

Palma se despiden para no verse más. (169) 

En 1586 estuvo en Montilla, en donde se hospedó en 
un mesón de la ple.za y aquí conoció a Rodrigo Castellanos 

que era mercader de lienzos y estaba casado en Cabra. 

Este hombre era natural de Zamora y había sido penitenci~ 

do por la Inquisición de Valladolid con sambenito, por 

tal motivo él y su sobrin~, junto con Rernando Rodríguez, 
celebraron los rituales judíos en el mencionado pueblo de 
montilla. (170) 

En otra ocasión yendo de Castelo Blanco para Sevilla 
con un Francisco López "cristiano viejo" que menciona 

Remando Rodríguez, con sus reservas, iban constantemente 
de Andalucía a Portugal y éste asentó a Remando Rodríguez 
con Simón López que era su hermano y era mercader en Sevi

lla de "Cal de la Sierpe". 

Como Simón LÓpez era viudo, se fue a casar a·.San Vi

cente en Portugal, y en esta ciudad tuvo amistad Remando 

Rodríguez con Beatríz Fernández y con Joana RodrÍguez,mu

jer érta última de Gonzálo Váez de oficio mercader, y con 

ii:aría NÚüez mujer de Do1:üngo Jorge que era tra·tante. To
doe ellos eran judaizantes con los cuales celebró los ri

tos judaícos varias ocasiones. (171) 
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En 1586 se establece en la ciudad de Antequera en 

donde conoce a Antonia EnrÍquez, que era hija de un mer

cader de esta ciudad llamado Simón L6nez y de Clara Fer

nández, los dos eran originarios de Fondon, en Portugal. 

Remando Rodríe;uez de Herrera se casó con Antonia Enrí
q_uez y tuvieron una hija a la cual le ~msieron el nombr-'l:l 

de Clara. En esta ciudad radicó hasta que se er.ibarcó pa-

rala Nueva España en el año de 1588. ( 1 7?.) 

l\1anuel Gómez de Castelo Ble.neo tiene mucha relación 

con Hernando Rodríguez de Herrera. Manuel Gómez era ori

ginario de Castelo Blanco y vivió en este lugar hasta el 

año de. 1583, o sea IJermaneció durant;e diez y seis años, 

41 se va a vivir a Sevilla y después de cierto tiempo 

llegó su hermano 86nzálo Rodríguez que le informó de co

mo su padre había sido penitenciado por la Inquisición de 

Lisboa. {173) 

En Sevilla vivió con su hermano (}aspar GonzáJ.ez que 

era tratante en lencería, toquería e hilo de Portugal en 

"Cal de la Sierpe" y !JOSteriormente vivió en "Cal de Ga

llegos". De Sevilla comerciaba con los pueblos de it:ontilla, 
Lucena además de pasar uara Antequera y Córdoba. En Luca

na vivía un Pascual Diego, portugués, tratante y con él 

vivía una tía suya llamada Beatríz Rodríguez "la fermosa", 

de Quien su-po -por voz de un Diego Brazero que venía huye!! 

do de la Inr!uisición de Lisboa nor 2er jud2.iza:-1te. 

Pascual Diego le éiio una carta para Simón LÓ-nez E'n

ríquez o,_ue era "mercaa.er en grtleso" en Antequera, en don

de le pedía fiada merc?.rtcía ne Portv.g2 l uPrs. r:ue éste 
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"eanase su vida ·'>or las calles", (174) Es aquí donde 
conoció a Hermmdo Rodríguez de Herrera, tarlbíén se embar 

can jun-l;os l__)ara venir a Nueva Es1Jafia en 1588 (175) 

f¡Januel Gómez Navarro nació y vivió en San J\llartín de 

Trebejos entre 1565 a 1577. De aquí se fue a Plasencia 

en donde es·l;uvo un año. De 1578 a 1584 anduvo por varios 

pueblos y ciudades como son Béjar, ·1a Mancha y Salamanca. 

En 1584 estuvo en Lisboa en donde se enrroló en el ejérc1 

to y posteriormente trasladado a Indias en 1585. (176) 

Su hermano Domingo Gómez nace en Castelo Blanco en 

1569 y muy 1Jequeño pasa a San martín de Trebejos y radicó 

en ese lugar hasta que en el año de 1594 se embaréÓ para 

Indias, ya que sus padres regresaron a Castelo Blanco. 
(177) 

Comenta que cuando tenía doce años (1581), su padre 
lo llevó a Sevilla y posaron en casa de iluy Fernández, 

uortugués, que vivía en "Cal de la Sierpe" (178), en {'!¡)~ 

de hicieron ceremonias judías. También se acor.dó que en 
Sevilla una mujer oue era esoosa de l"rancisco 11Iéndez, 

también portugués, tenía una tienda de cosas de Portugal 

en "Cal de la Sierue" envió a éste junto con su hijo, 

Gaspar 1,íéndez a tre.er un cabrito para hacer los rituales 

judaizantes. (179) 

Un hermano de éste fíianuel Góme~,llanado Hernán Gómez 

vivía en Lisboa en donde había instalado su tienda, estu
dió eJ~os 2.trfs :::H?.Y'c clérigo, ca.~rr-:"·-:. r_ ue no ;'U.do te:r'minar 

por ser '.)Ql;~E' .. ,. -~-! __ ¿: •}2.bf:. 1.[:S cere::~r-r:_i·_r cr:-::=-:~:!-~?.fte (180) 
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Jorge Váez al salir de su casa a los doce ªños con 

un pariente suyo llamado "Fuláno Alvarez", lo llevaron a 

Toledo en donde se puso al servicio de un caballero lla

mado Don Alonso Rojas a quien sirvió durante dos años. 

En 1550 estuvo sólo en Toledo por especie de año y 

medio.. En 1552 se fue a la .ciudad de Lisboa con "Fulano 

de Vega", en donde estuvo hasta el año de 1570 aprendien

do el oficio de sastre, en dicho año regresó a ver a sus 

padres .. En 1571 regresó a Lisboa µara seguir trabajando 

en el mismo oficio. Al siguiente año se casó con Catalina 

Rodríguez y vivió en Fondon durante diez y ocho años, tra 

tando por los lugares comarcanos. 

Viéndose pobre escribió a su hermano Gerónimo Rodrí

guez que vivía en Puebla de los Angeles en la Nueva Espa

ña, y adeptando éste su petición se traslada a la ciudad 

de Sevilla, en donde vivió cue.tro meses en casa de "Fula

no EnrÍquez" que vivía en11Cal de la Sierpe". (181) 

Duarte Rodríguez nace en Cubilla.na en 1571, y muy 

pequeño lo llevaron a la ciudad de Lisboa, en donde sir

vió en casa de don Antonio Lónez de Castellanos de oficio 

cordonero durante año y medio. Posteriormente vivió só

lo en la ciudad de Lisboa durante año y medio. En 1577 

se fue para Sevilla en donde estuvo en compañía de unos 

mercaderes manchegos que le daban ro~a para vender por 

las calles. Posterior"Tente se embarcó con Sebastían ?:ie

to ~ara Guinea, donde estuvo durante tres a~os ~asta oue 

vino a !f'J.eva Espaº\a. (182) 
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Héctor de :?onseca nació en Galicia, s. sus catorce 

af~os sirvió al r,12.rC'~ués de Villarreal como :9aje durante un 

período de año y medio, posteriormente vuelve con sus pa

dres. En el año de 1567 se fue la familia de este perso

naje a Ciudad Rodrigo, y en 1569 vi.I.:,ieron a Nueva España. 

(183) 

Antonio Díaz Márr:uez nac,iÓ en Alvalade, vivió con sus 

~adres hasta el año de 1560, año en que se fue a vivir a 

las Islas Canarias. (184) Antonio DÍaz de Cáceres creció 
en Santa Combadam hasta la edad de diez años. Su padre 

lo dejó como paje del Conde de Vimioso, donde estuvo duran 

te diez años hasta Que se cambió con el infante Don Duarte, 
sirviéndole de mozo de cámara duran-te dos años. 

Luego se fue con Don Vasco de Acuña, general de las 
galeras de Portugal, con Quien estuvo durante dos años pa

ra. ir luego al peñol de Vélez, con un Francisco Barriento 
en armada de Don García de Toledo. Regresó a su casa y 

ao_uí lo casan con Juana LÓpez, en es·l;e período se ocuTJÓ en 

cosas de la armada hasta oue vino a Nueva Espafi_a. (185) 

Lo interesante c1.e este estudio, es la· gre.n imnortan

cia que tenía "YJara los conversos el trasladarse a Sevilla 

e!l particular, y a toda la provincia de Andalucía en gene

ral, :i:iorque les brindaba la oportunidad de trabajar y obte 

:·.er riinero 1Jara cubrir sus necesidades. 

:;:er·J un punto i::1..1" imr.ortante es c:ue todos ellos acu
·5.:f~-- e. 1.)21 lu~8.r esyecífico en lF:. ciu0'">r1 r:.e Sevilla ~r era 

2.~ "C2.l de la Sier:i:ie". Ests. c2.lle conce!ltraba todo el co

~e~cin ~e telRe, pa~os e hilo~, ,ues constRnte~e~te se Den 

'::..·=--~-=-~ -·\~_s :_02 Y'\('ff't;..:_e-uesee tie~1en tie:-1d2.t C.e to;:·J.e::ÍEs, Jen-
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cería e hilo.s de dietinta caJiiiaé, nrocluctos traidos di

rectamente de Portugal. Entre los misr,os rrtercaaeres f'e 

fiab2.n éstos productos o.e variad.a calia.ad uara que los 1.JU 

dieran vender por toda la ciudad y llevarlos a otros !)Ue

blos importantes de Andalucía. 

Sobresale el hecho de c¿ue la mayoría de los comercian 

tes, que mencionan los procesados por el tribunal mexicano, 

son de origen converso portugués, practicantes en su me.~ro

ría de los rituales criptojudíos, tior lo a_ue se puede es

tablecer que la mencionada "Cal de la Sier1Je" no sólo era 

una simple calle del comercio, sino lugar en donde habita 

bala colonia criptojudía de Portugal, sitio seguro a don 

de arribar en caso de que se desatase una nersecución en 

aquellas re,:,;iones :,::ior pErte del Santo Oficio y,ortugués. 

El hecho mismo de llamar "Cal" a la calle mencionada, 

tiene notoria semejanza con el nombre de "Kal" q_ue design~ 
ba a las juderías ca.talanas, valencianas 'j' aragonesas, mr 

lo que se puede concluir que era una forma de designar e 
identificar a la zona criptojudía de Sevilla, y oue eRta 
calle era el centro comercüü a nivel mundial, ya o_ue no 
sólo los lazos llef'e.ban a establecerse entre ambos contine:!2 

tes, ( América y la !)en ínsula) sino que de esta ca.lle sa

lían los contactos: con otros y,aíseE' euroneos, tazito de le 

región norte del continente, como del >,·en.i terráneo ~'ª sea 

oriental 'U occidental, y con noráfricaº 

Otro 1Junto de i:-,"!)orta!lcis. eP , 1J.e la f'\8.;'oría de los ~.'.:: 

rienteB de los nrocen'coio e.e P-l,•?\J2".2- f0r!'.l.a '_)r::i.cticaba" el 

comercio, ya fuer~ e~ fo~~a de ~enudeo o al ra~oreo, ven-
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tar:1bién los oue se establecían en sus propias tiendas en 

un lurar fijo. 

Esta fo:c·ma de trabajo estuvo muy relacionada con el 

oficio de la lana y el paro, así como la hechura de todo 

tipo de lienzos, para complementarse con la sastrería. 

Todo lo snterior de alguna forma influyó para que los 

"portugueses" practicaran estos oficios en la Nueva Espa

ña, pero sobre todo el comercio, en la que la gran mayoría 

de los procecad.os participaron. 

El mismo hecho de que comerciaran en Andalucía, por 

e jem-plo en las ciuds.des de Lucena, :montilla, Granada, Cór

doba, Antea_uera y Sevilla, indican por sí solos tm gran 

comercio.. Ta!11bién algunas de ellas indican rutas comercia 

les como por ejemplo, el camino a. Sevilla, Córdoba, Ciudad 

'!e al, l\".adrid, palc'.a..>1do :_oor Toledo para dirigirse después a 

hacia Valladolid, León y Oviedo. 

También hubo gran intercambio entre la ciudad de Sevi 

lla con LisboR, "!'lues se menciona consticm·!;emente el tráf:ico 

entre ambas ciuelades.llevaban uro<luctos del norte de Portu 

Eal como son de l~ondon, Castelo Blanco, Guardia, Oporto, 

·;
1::-exo y otros hacia la ciudad de Sevilla. 

Tamhién se habla del gran comercio entre la nrovincia 

de :C;xtreP.Jadura y C!c:.etilla la vieja con el reino de Portu 

cs.l, ya ~u,:; 0_'.J.ede.ban en el uaso de dichas rutas, así se 

ti.e:·.e c'.ue se r'le:1.cionan c<mstantemente lR.s ciudades de Cáce 

res, Ciu6:=d Joürigo, Plasen.cia y la ciuaad de Salªmanca. 

P.egresa~do con los criptojuctíos, e~ intere~ante ~ue 

l?.. ~ra.11. :-:-i2.~_-orír, de los l)roce!'c'adof' se loce.lizabs. en A"ld8lu-
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cía. No hay que olvidar que esta zona albergaba una gran 

. comunidad de conversos judaizantes, tanto de origen cast~ 

llano como portugués y que los contactos entre ellos nun

ca dejaron de existir. En la segu..~da mitad del siglo XVI 
hasta el siglo XVIII, las ciudades que albergaban mayor 

población "portuguesa" fueron l\Iadrid, en primer lugar, y 

le sigue Sevilla. 

La primera ciudad mencionada guardaba a la Corte Re
al que regía los destinos del imperio español en Indias y 

sus posesiones en Europa, mientras que la segunda contro

laba el comercio con Indias, por lo que no deja de ser 

significativo que los judaizantes portugUeses hicieran de 

esta ciudad su centro de operaciones y lugar de reuni6n. 

Para que los judaizantes se reconocieran como tales 

se creaban formas sutiles de señales, para que quien supi! 
ralas ceremonias o los nombres especiales de los ritos 
judáicos se reunieran con ellos. Un ejemplo de lo anterior 

lo señala Andrés Rodríguez, ya que al ir por una plaza de 
Sevilla, se encontró tirado un -pa.pel que decía lo siguiente: 

" ••• Q.ue cuando este estuvo en sevilla yendo co 
un dia muy de mal.ana por la pla9a de s·to fran 
y hallo un emboltorio de papeles, y entre ellos 
un papel como de quartilla en que dezia en el 
nonbre de la Sanctissina trinidad, nadre y hi ,jo 
y spirito sancto, y abajo dezia Adonai Eloim 
Teta grE..maton y otros ••• " (l86 ) 

Jsto indica c,ue en Sevilla tenía 1.u12. comuniñ.ad y con 

este }_)2.r.el se indica l?. existenci1=. e.e ell"'-, y de est2. :nR-

ne~a 88 reconocÍRn p8.~2. 2~:y--.. ;.a.2.~ee. ¡._!).s~_{s 1_!:?.. nce.1-·de le_ 
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Sierpe" albergaba a ésta y era el centro neurálgico para 
las operaciones con América, pues mucijos salían de esta ca
lle para asentarse en la Nueva España, o visceversa, muchos 
de los judaizantes portugueses que vivían en estas tierras 
se iban para la dicha calle, de ahí la importa..rJ.cia de ella 
tanto para el comercio, como para la conservación ·de las 
tradiciones criptojudías de los portygueses ~ 
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135.-~ fol~. 24l. Méxioo, 25 de se-¡:rtiembre de 1589. 

136.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 151, exp. 6, fol. 23º 
México, 19 de octubre de 1594. 

137.- ibid. fol. 135. l'féxico, 15 de noviembre de 1594. 



138.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 153, exp& 1, fol. 95. 
México, 8 de febrero de 1595. 

139.- A.G.N .M. To.quisición. vol. 155, exp. 1, fol. 17. 
México, 13 de febrero de 1595. 

140.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 155, exp. 2, fol. 67. 
México, 1·. de mí;&yo de 1595. 

141.- A.G.N.!11. Inquisici6n. vol. 155, exp. 4, fol, 53. 
México, 5 de abril de 1595. 

142.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 156, exp. 1, fol. 26º 
México, 27 de abril de 1595. 

:t.43º- A.G.N .M. Inquisición. vol. J56, exp. 2 fol. 11. 
México, 7 de julio de 1595. 

144.- A.G.N.M. Inquisic~ón. vol. 156, exp. 3, fol. 30. 
México, 11 de mayo de 1595. 

145.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 158, exp. 1, fol. 63. 
México, 14 de mayo de 1596. 

l.46.- A.G.N .M. Inquisición. vol. 158, exp. 4 fol. 67. 
Máxico, 20de mayo de 1596. 

147.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 159, exp .. 5, fol. 430. 
méxico, 23 de febrero de 1595. 
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148.- A.G.N .M. Inquisición. vol. 159, exp. 5, fol. 430. 
México, 23,de enero de 1595 

149.- ibidemo 

150.- ibid. fol. 429. 

151.- ibid. fol. 431. 

152.- ibidem. 



153.- ibid. fol. 428. 

154.- ibidem. 

211 

155.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 152, exp. 4, fol. 112, 
México, 12 de enero de 1595. 

1.55.ais,,.- A.G.N.l'II. Inquisición. vol. 156, exp. 3, fol. 30. 
Méxáco, 11 de mayó de 1595. 

156.- A.G.N .m. Inquisición. vol. 153, exp. 1, fol. 95. 
México, 8 de febrero de 1595. 

157 .- _A.G.N .M. Inquisición. vol. 155, exp •. 1, fol. 15. 

México, 13 de febrero de 1595. 

158.- ibid. fol. 160. 

159.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 155, exp. 2, fol. 67. 
México, l de mayo de :D595 • 

160.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 155, exp~ 4, fol. 95. 
México, 18 de abrii de 1595. 

161.-~ fol. 53. México, 5 de abril de 1595. 

1.62.- A.G.N .M. Inquisición., vol. 156, exp. l, fol. 26. 

ruéxico, 27 de abril. de 1595. 

163.- ~- fol. 240 

164.- ibid. fol. 25. 

165 .- A .• G.N .M. Inquisición .. vol. 127, ex-p. 2, fol .. 241 - 242. 
México, 25 de se~tiembre de 1589. 

1660- ibid. fol. 245-246. :'.!C.éxico, 30 de septiembre de 1589. 

167 .. - ibid. fol. 248. 
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168.- ibid. fol. 249-250 

169.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 127, exp. 2, !ol. 278. 

170.-

171.-

172.-

México, 11 de octubre de 1589 y fol. 289. México, 

14 de 

ibid. 

ibid. 

ibid. 

octubre de 1589. 

fol. 282 •. México, 12 de octubre de. 1589. 

fol. 285-286. Méx,ico, 13 de octubre de 1589. 

fol. 241-242. México, 25 de septiembre de 1589. 

173.- ibid. fol. 219. México, 20 de septiembre de 1589. 

174.- ibídem. 

175.- ibid~ fol. 226. 

176.- A.G.N.M. InQuisición;. vol. 151, exp. 6, fol. 135. 
IVIéxico, 15 de noviembre·- de 1594. 

177.- ibid .. fol. 23. México, 19 de octubre de 1594. 

1780- ibid ... fol. 29. México, 22 de octubre de 1594,. 

179.- ibid. fol. 34. México, 27 de octubre de 1594. 

180.- fil§;· fol., 182. México, 25 de octubre de 1594. 

181.- A.G.N.M. In~uisició:rr. vol. r56, exp. 2, fol. 12. 
México, 7 de julio de 1595. 

182.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 157, exp. 3, fol. 27 y'<' 28. 
México, 21 de mayo de 1595. 

183.- A .G.N .Iií. Inquisici6n. vol. 158, exp. 1, fol. 63. 
México, 14 de mayo de 1595. 

184.- A.G.N .I,i. Inquisición. vol. 158. exp. 4, fol. 67. 
Léxico, 20 de aarzo de 15 96 .• 
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185.- A.G.N.M. Inquisici6n. vol. 159, exp. 1, fol. 163. 
México, 19 de diciembre de 1596. 

186.- A.G.N.111. Inq_uisición. vol. :I.55, exp. 1, fol. 45. 
I;,éxico, 12 de febrero de 1596. 



IV,.- Los "portugueses" en 12. ciudad de México 

y los cen·~ros mineros. 1590 - 1595 

4 .l. "Los cristianos nuevos". Couciencia de grupo. 
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Cuando se establecieron los judaizantes portueueses 

en I~éxico después de los a.clos de 1580, fecha q_ue da inicio 

la anexi6n de Portugal R España, y nor tal motivo a la 

gran migraci6n de los n2.turales ele ese reino a Indias, 

em1Jieza una nueva etapa en la historia de los conversos, 

ya C!ue los "portugueses" toman el lugar de sus correligi.2_ 

narios castellanos, que ante la abrUlll2.dora mayoría de é s

tos, se entremezclan y se confunden, para C]uedar co~o un 

grupo homogéneo en la sociedad novohispana.-

A la llegada de éstos a Nueva España, algunos cuen

tan con parientes en estas·tierras. Otros, vienen a colo

ni~ar por su cuenta y riezgo, esperando a ver lo que el 

desti..~o les depare, y lo ~ue su trabajo y esfuerzo les pe! 

mi ti era ha.cer •. 

muchos lleg2.ron de Sevilla cont&.ndo con la ayuda a.e 

sus parientes y amigos, En c2.r~bi.o otros, entraron uor di

versas partes, sin tener Que salir directamente de la ciu

dad mencionada, ya que se iban 2. '.:rabajar a lEs Indi2.s Pº! 

tugt;_eses ~Jarc. obte11er dLvie~c -~ -r~~~i2. .... [:~ r2-0.icar r.c~.uí, o lle 

~::>.ban a otros lu[;['.l'es de 101= vL·~~einto2 es1J2.ñoles en hméri-

Para 1588 enco?J.tra::ioE :_ue ::..'::. ·:i:1.·2.ción 1Jo::-tu~;-uesa va 

E=·r: =.:.:..:..::.en to, lo ~- 11e ir,;:··)licL u.::.~ c~s~ie:."lte ir...2lue~1.ciL d..e és

-;:c:é: e!l 1:. 2oci€c:.r·.r.., y t~·-·c"¿:.,., ,,·.·,:; "~-.-,i-~ ~-arn2. cie contactos 



ye. 0ea a.e 

gcx1iz2.rse 

ca r.:anuel 
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ti:10 reJ.i,c:ioso o mercantil r;ue les permiten or-
como f;I'UIJO o UnR prueba de éicto es lo que 
GÓ1nez a.e Castelo 3lanco al declarar que: 

" • • • y todos lle[saron al pu~rto de st 
juan de lua por eant fran ° del dho año 
del quinientos ochenta y ocho y subidos 
[,. rnexico y el dho fernan roüriguez con 
otros portugueE:es ••• " (l) 

indi-

También es imuortante lo e;ue cuenta Manuel de Luce

na a Luis Díaz en las cárceles secretas, sobre la existen

cia en r.íéxico de gran cantidad de portuzueses y la mayoría 
de origen converso: 

" ••• luego se ha de sager juro a dios 
mas judios ay en mex que xpianos y 
son los mas ricos y este res1Jondio son 
portue;ueses y el le dixo dios lo sabe." (2 ) 

Toc1o ésto es muer;tra 6.e que el "portugués" cristiano 
nuevo y judaizante vo. haciendo acto de presencia en la 
1,;ueva Espai:.a y c:ue conforme va uasando el tiempo se va in

C:.'ement;:ndo su nú..-nero. (3) 

Esto ueri;li te ver que 1·ealmente se tenfa una concien

c i;:-, de r:ru·'.)o, ya qv.e ellos se identificabe.11 co:r.o "obser
·-.~E~:tes t~.e lt: ley a.e L·oyssen 11

, 2.sí co1·.;!o ncriEtic .. nos nuevos" 

e ,::er-,ter· fe 11 12. n2.ción 11 J_arf. d.iferencü:r!:'e de lo!:' cri2ti2.-

:;.os -.rie jor'., ~.r2. f'uer2.!l ÍEtos c~.stellanos o yortugueses. 

nde·,!·18.s c1e : 1\_e. e2-tos co~·:rsr~~os v2~-1. c. i'2.vo!'ecer la lleg~ 

r-:::. --;:::.-=;,re ::·3 ";o::.-·tt..t.'"4 '.EE"esº c:::"'i::ti2 ... :.1c:-~ ::.ue-.-o~ 9;1 el EiE1.J.ien-
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te siglo, ya q_ue ellos realmen-te leG fa.cilitaron el cEni 

no. 

Hay comunidades enteras en la Nuev2. Espaf:a bien ide!! 

tificada.s como. son las de il'iéxico, Guadalajara, Gu2.tem2.la, 

Taxco, Pachuca y otras más que hay.diseminadas por el vi

rreinato •. Algunas tenían un líder o dos, como el caso a.e 

le. comunidad de Kéxico y Pachuc2 que eran encabezadas por 
Luis de Carvajal y i1ianuel de Lucena. 

Estos conocían a muchos judaizantes, pues su posición 

de d-irigentes les permitía este contacto, ri'.anuel González 
indica lo siguiente al presentarse ente los inquisidores 

y confesar "por de:c;cargo de su conciencia" sobre la exis

tencia de una gran comunidad de judaizantes: 

11 este tiene sosnecha c,ue manuel al-
0 varez mercader que -vive abajo de 1.a inq n 

en una casa de los Pachos y manuel de lu
cena que Reside en Pachuca y su muger catª 
henrri<;.uez y costan9a Rodríguez muger de 
sebastian Rod:l.·iguez v\ de esta ciudad y 
manuel Rodríguez q_ue anda bendiendo por 
las cElles y clara henrr-iquez 0u.e vive 
junto a la portería de sto domingo y 
justa mendez que vive con ella y bea-
triz rodrie;uez la uayba suegra de ma
nuel de lucena y manuel navarro que rre
side en las ::iin2.s de sichu y !)or toda a
C_'.iella tierra y xorr:e elv2::::-ez y su mu,":er 
2.n.>-i2. ve.ez toa.os nortu.c-ueses son judios y 
gu.&.rüc:,._~ Je.\ ley de moysen º u 

( 4) 

A. todos ellos los reconoce como 11 ,:Jortugueses" y "ju

¿_Íos", y 2.Cerc.2.s los rélaciÜne con un :JCrEon2.je n:r·L1.cipal, 

Luis ~e C?i::--·r.rf:.je..2-, c1.,.;_t fun.FÍB.. co!-.lo u21:.:.. ef'-Jecie C.e "r? ... binou 



de 12. co:mmid2.d tnl y como lo ex1Jre::m él mismo: 

11 y luego dixo Que tiene sospecha 
de todos los susodhos demas de lo o• 
tiene d.eclarado 1ioroue trat.an unos -
con otros muy fai;liliarmente y se fa
vorecen y tienen mucha amistad con 
los carvajales mo90 ••• 11 (5) 

Debemos de anotar c~ue t:anuel González era también 

crü .. ti&no nuevo. 
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Este Último 1Járr2.fo es muy interesante, ya que in

forea qv.e "tratan unos con otros muy familiarmente" y 

ocupB. otra fr1.we c~ue dice "se favorecen". Uno se uuede 

pregu:nt2.r si los 1Jortugueses cristienos nuevos realmente 

se conocían y la res,,uesta es nfirmativa, ya r~ue casi to

dos se cleclare.ban como obse:cvantes de los ritos mosaicos, 

de ar1uí qrn esta 11ersona indique que se trataban "familia!_ 

mente" como si formaran 1Jarte de alguna familia (y muchos 

real~ente lo e~an). 

Luis c1e Carvc.jal conocía ampliar:1ente a los judaiz2.n

tes, y2. C:'.l8 casi todos se Teu.nían en torno a este perso

n8.je. Gaspar o.e Vill2.franca informa c:ue éste le dijo: 

" ••• dixo Que les ~ersonas ~ue" ••• "guar
dFn 15- ley o.e r::o~rsen f'On 12.s sirv.Íentes. 
- (:lllt; C.i:::.z .íilLl ... t.:.:11.ez :-2ercc.(cr <1' vive en 

l<..=-~ c2.lle te 2to 2.u.ca-1-1.r:tin porr_.u.e dize 
,_ue er: t2-,.vi juc.io cof'.!o el dho luis de 
c2.r~.v2:.jal Y!.O es c:-.. ... irti2.i10o 

!:[.:=.auel de lucen2... y su muger cr-..te-. henrric:uez 



unos de tasco C!Ue no le declaro sus 
nombres 

rnanuel alvarez y su nuger 

xorge alvarez hijo del dho 11!8nuel alvarez 
y su muger anna vaez 

sebastian Ilo.driguez y su muger constam,a 
Rodriguez hermana de Dominco y Jorge Ro
driguez reconciliado~ 

andres Rodriguez vezino de tezcuco el 
cual sabe segun le dixo el dho luis de 
caravajal de aleunas personas que guar
dan la ley de moysen 

un hermano del dho andres Rodri~ez que 
se llama manuel diaz casado con hermana 
de simon Rodriguez del qual dixo que he
ra amigo de dios y judio ele nacion 
justa mendez 

clara, henrriquez su madre 

Pedro henrriquez cuña.do de manuel de lu
cena de el qual dize que tiene piedra en 
el Rollo para dexarse quemar por la ley 
de moysen · 

diego henrriquez herno del dho Pedro hen
rriquez el qual le dixo el dho luis de ca
ravajal a este que pensaba negar porq_ue 
ya estaba a su fin los tormentos en la in
quisición y que le pesaba por~ue tenia 
mal negocio porque arrimandole los testigos 
de la prision primera con los de agora le 
habian de quemar 
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gabriel henrric;uez hermano de just2. mendez ••• (6) 

Todos éstos eran judaizantes portu,:rueF.es que con otros 

muchos van a forr,mr la g-.can comunidad crhrt;ojua.ía de =~éxico. 

rero be.st::-. decir c0 ue éste ere. un circulo I'.!UY cerrado por 



obvie.s r2.zones, ya r~ue si tratabwi. de practicar sus ri
to e: ,,e delatarían como judaizantes. 

21:9 

Entre ellos se llet;a a conform2.r una mentalidad bas
tante cerradg de gruno, llee;a.ndo incluso a casos.extremos 

cor.10 e 1 que relE.ta Jorge Al vare z, al hablar sobre Jorge 

de Alreeida y Manuel Gómez de Silveira, ya que este Últi

mo le étecía ", •• que no tratava con hombre que no fue
sse judio." (7) Todo lo enterior por clesconfianza ha

cia los cristia~os viejos, incluso cuando se casaban, 

había la preferencia de unirse en aatrimonio entre los 

mismos miembros para seguir sus tradiciones crípticas. 

Esto lo demuestra el comentario de Pedro Enríquez, cuan

do iben a casar a Justa Méndez con un hombre llamado Car
dosso, de origen portugués: 

11 ••• 01lfl l H i!hH ~, Rl"R henl"l"Í ª"""' !'111 

tia le dixo a este, que avia enbiado a 
Queretamo a su hijo Gabriel enrriquez 
urimo de este uara que tra·l;asse casa
miento y de casar a la dha justa mendez 
con un fulano cardosso portugues que 
resside alli, el qual c2.rdosso portu
gues le étixo la dha clara enrriquez 
a este, que era christiano nuebo y 
guarélava 12. ley de moysen y por esto 
queria casar a la dha justa mendez su 
hij2. con el. " (7 bis) 

En el ceso e.e 12. fr2.se "se favorecen" e"' una de las 

c2.ructeríst.icas prir.ci'"lales de este crupo, ya e;_ue _preci

:c:?.mente el form2.r un núcleo cerr2.do, :ce ayuc.2.ban !!l1).t1.w.rr.e!l 

t-?, a_ebidc é-:. c_ue de e~tc:.. ma."1.e!'[·. se prote jí2.r.. de la sacie-
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de te.l forma q_ue si un recién lleg::cdo IJodía no estar tan 

solo y tan pobre, ya que sabía que 2.l lugar a a.onde lle

gaba, identificán<;osécomo "portugués de la nación", podía 

esperar la ayuda de la comunidad misma. Esto es lo que 

permite que desde Sevilla hasta las Indias, los portugue

ses q_Úedaran·enlazados por estos vínculos especiales, y 

de esta forma se recomendásen unos a otros. 

Manuel Gómez al estar con Hernando Rodríguez de He
rrera dice que le comentó Jste lo siguiente: 

"'~.-•Y ·esto passo · en te:zeüoo,rdonde 
ansi mel;fm_o -],,~ dixo que el s se apla
cia mucho de ver que unos christianos 
nuevos se enseñassen unos a otros y 
se favorec.iessen y ayudasen y diesen 
la mano •• _-.. (8) 

Esto: é:c; enseñanza directa de Luis de Carvajali, yc:"di..; 

~ho concepto se apl~cába_a toda la comunidad converpa,fde 

tal forma que los contac-~os se extendían nor todas par -

tes. 

Este concepto. ay"d6 a que. muchos recién ~legados, 
que no ·t;enían con que sustentarse, encontrasen trabajo y 
g3.!'arQn dine~n R~ poco.más rápido. Como le sucedió a Do

mingo Gómez, al quejarse de su herma.no con r.:anuel Alvarez: 

" ••• diziendole c-ue había benido a e:2ts. 
ciudad a buscar su vida le resnondio el 
d.h.o manuel albarez rio tenf:nis ,1ena y nal 
que bois. sois de los ~ue aca creían la 
ley ée moysen d2ndo ~ e~tender Que ~or 
esto !!O les fa.ltc.,ria -:ese6_i'.J. 11 

(
9

)-
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O como se expresa de füanuel Alvare?-, Hernendo Rodrí 

f:Uez de Eerrera al ayudarle a-salir de eu pobreza: 

" uorque en esta tierra no a trata
do como rezien venido ni conoce a nadie 
sino a un manuel alvarez mergade1\ éf' J;e 
a fiado su hacienda para e;anar su vida· 
y favorecido por0,ue es un hombre muy 
honrado." (10) 

No faltaba tampocÓ le. recomendaci·Ón que daba ·una .pe!_ 

sona a otra para que e.yudasen a .encontrar un trabajo a un 
tercero, :para que. 6ste · subsisti~ra mientras se niv:elaba 

su situación, o para que los ayuclasen a asentarsé'en un 1'u 
gar'\ Es :t.o que pasa con Ana López al venir a estas tie
rras, pues su hijo escribe una carta a un mercader p2.ra 

Ct.ué l.a ayudase : 

••• que un hijo suyo q' se dez:i.a -xpovai 
lopez escriv:i,,o ·a.esde sev±l:-111. ª&@Y~ori:Ra.;,. 
driguez mercader vezino de mex· que fávo
reciesse a esta.y no save si escrivio a 
otrus personas mas, •• " (ll) 

O la recomendación a.ue envía u.~ portugués llamado 

·1,1arco Antonio o Tomás e.e Fon seca Castellanofl en que dice: 

".º.le ePcrivio 1..111-tt carta y no se 
acuerda de o.onde mas que er2. de las 
:9rovinci2s de guatemala en e.u.e le c.e
zie ~ue recivieee este en su servicio 
n t1.1:! lo :e -:od.riguez ~1:ao:."tU!flJ.es 11orc:.ue 
ere. ele la ne.cien, d?'1d.o 2. entender 
·.-ue s:~r~ ~1..,-.::-:..io v-~-c "'1c-'1·-= :-!~u~r b2.e:!l 
fiar c1e el lt (12) 



222 

El 9or qué venían a estas tierras, es una ae le.s nr!:_ 

guntas que desde un -r:,rincinio ~e res;_JondiÓ, básicamente 

:fueron :::ior dos motivos: ·huir _de la Inquisición para pract_:!: 

car con un poco menos de presión sus creencias, y pa~a bus 

car fortuna. Esto es lo que responden en sus interrogato

rios los judaizantes. Fl!anuel Rodríguez comenta que al pre

guntarle a Domingo Cuello el por q_ué había venido a América 

tan pobre, éste le respondió: 

" que lo que le áyia movido a ve-
. nir av!fl: sido por aver a:r.,rendido en 
la Inq los dhos sus parientes, qúé 
heran muy rricos •.•• 11 

( 13 ) 

Tuianuel Gómez Navarro. le comentó a su hermano, Domingo 

Góinez, e:l· p03:'~ue venían 1ól1J p~rtugue-ses juda:lzante:lra Indiás 
11 ~ :!i".: _y· -Q..1.1:e· l n~ ji~iti o~ ht,).~ia,,n s:t h~1qt"e1~ tierr-?,.s ~andes -y. 

P-41 
·Julio Caro Baraja comenta que si algo b.EcÍa perder la 

·_c:abeza e.1 judaizante portuF-;Ués, eran dos cosas: "su intenso 

afán de lucro" y Elµ "incontenible fe he.cía su antigua reli

gión". (15) Esto q_ueda pe.ter-te al reconocer la unión en

tre su religión y la fortuna co~o una creenciª en la que en

·!;re. má'.s de cerca·~se siguiesen-:.sus tradiciones, dios les de.

ría ma.yoree fortunas. Esto es lo que le dice fiianuel de Lu 

cena a :::·:íanueI ::=:odríguez " ••• y d.izieno.ole o_u.e el guardasBe 

la ley de ooisen tendría muchos bienes en el"ta vida y le 

a.-arie, Dios 19. gloria ••• " (16) 

Lo mismo comentab8. DomLD:o-o G6r'.ez, al incticc.:r c:ue en 

1.::-i tiende:.. de t~a11uel . .Alvarez, tLl'l poY·tugu.és elijo: 



" los que no creen en XTJO tendran 
riquezas y les ira bien".~." a lo que 
res"9ondio una muger portuguesa Que es
taba alli oue no sabe su nombre assi 
le v;a a fulano bien." (17) 

Jorge Alvarez dice: 

11 y le dixo a este la Beatriz 
Enrriquez la mrd que Dios le avía he
cho en averla traido a esta ·tierra y 
y sacadola de necesidad y que fue~a 
de esto estava contenta por aver hallado 
en ella buena gente que le hazia bien 
y guardava la ley del señor.,.•" 
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To.do lo anterior indica como estos juda:izantes ·tenían 
.muy f:l.!'raigadas sus trad-icio:nes. -~ro ésto t,ambién·-muestra 

COJllO e11os. +O. tomaban COJP,O ,:incenti·V.Q para tt'ab.á.jar __ y sa .... 

;tiir ade ],.!;l.n te ? 

Esta ayuda que se prestaban entre los miembros de la 
comunidaci, sirvió para que se estrecharen más loff,vínculos 
religiosos a la par que los comerciales. También facili

tó la inmigración de un rei.no a otro, de un continente a 

otro y por tal 1notivo q~1e se diera una penetración~ más 

9rofunda de los portugueses en el Im0erio hispano. 

4.2. Los 11 po:rtueueses" y su asentamiento.;: 

Al llec;ar de Espa~e. o del ImcJerio TJortugi;.é s, los con

"\rersos reElizaron e.ctiv2.dades r~us h2.bía.n hec-~o en lo~ men--

cionE é'.os reinos, CO'W U,.'1U í'o:r'.':'c de s·_,!:;sistenc:.a. Sin err:bar 

¡;o en Nueva Es:'.):?.Sa desa:rroll2.ron nuevas actividades que 
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anteriormente no habían podido practicar, nor ejemplo la 

minería, y a la par de esta actividad combinaron el comer

cio, oficio desarrollado por ellos de manera amplia anterior 

mente. 

Es significativo que los,conversos escogieran cómo lu

gar de residencia en Nueva España, la cina.ad de México y 

los Reales de Einas, ya fuera en Taxco, Pachuca, Tlalnuja

hua u otros centros mineros. 

En 1533 llega a Nueva España la faidlia de Gabriel 
de Castellanos y se instalan en la ciudad de Mtxico en el 

s,ño de 15 35, ignorándose que pasó en esos dos años. Tomás 

de Fonseca 11El viejo",se entretuvo en estudiar dos o tres 

años, al término de éstos abandona la escuela y se dedica 

a trabajar en las minas. El primer lugar a donde llegó a 

laborar es en le,s minas de Ayoteco, en la provincia de Chia!! 
:tl~·.,.d.onde su padre tenía participación en alguna hacienda 

de minas, y se mantuvo en este lugar durante catorce años. 

En 1550 se· dirige a " •.•• las minas a.e pachuca al des
cubrimiento dellas, •• " (19) y aquí pasa ocho aflos hasta 
que se va a probar suerte en las minas de Tlalpujahua, en 

donde reside durante treinta y dos años como minero y mer

cader, comerciané!.o en la Tlixteca, en la ciudad rle J."éxico y 

en la "comarea.", donde trafic6 con cacao y grana. 

'5n 1590 es apresado uor el Santo Oficio. (20) 

::-:éctor 6.e Fonseca llece. r~ Nueve, Espaf.:a en 1569 y se ins 

tala en 12. ciudad él.e ·_:Iiféxico. Ac_uí e.e j&, a sus n2.élres p:ccra 

"bui::c2.r su vic.a" y ee va al ::'J.Orte, a la región de Ze.ce,tece.e 
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y J'!Iazapil.. Posteriormente i::e dirige a las min2.s de Tlal 

pujahua, ¿r lue,0,·o nasa a Taxco, en ambos minerales residió 

la .me,yor parte de E:u vida, siendo m:L.n.ero hasta nue en el 

año de 1596 es urocesado ·1Jor judaizante. (21) 

Tomás de l"onseca Castellanos llega a Veracruz y··se 

dirige a la ciudad de México en busca de su abuelo Gabriel 

de Castellanos. Este lo coloca con Alonso Pérez y Guio

mar a.e Fonseca, sus tíos, en dond·e se pone a trabajar a

tendiendo una tienda de vinos.. Posteriormente se traslada 

a Tlalpujahua, con su tío Tomás de Fonseca para ayudarlo 

en la explotación delas minas, aproximadamente por los 

años de 1564 a 1569. De aquí pasa al mineral de. Taxco en 

donde se reune con Gaspar de Enciso y Felipa de Fonseca, 

también tíos suyos, 'Jara trabajar con ellos d.urimte nueve 

ªños. Los deja y se va al m:L.n.eral principal para entrete

nerse como minero y mercader, ya que instala 1ma tienda de 

mercaderías,combinando los dos oficios. (22) 

·Antonio DÍazl\'!árQuez, al salir de las Islas Canarias, 

pasa a Santo Domin,'IO en a.onde estuvo duraYJ.te un año. En 

1564 se traslé:.da a la ciude.d de México, para irse inmedia

tamente a Sombrerete, en el norte de la Nueva Es!)aña, en 

donde combina el ofici.o de sastre con el a.e mercader, ya 

que instala una tienda de ~ercaderías, aquí vive durante 

trece a:6.os. ~ 1577 regresa a 12. ciudc:d de i.,éxico en don

de se casó, ''JUSO tma i;iend.2. en la calle de San Agustín y 

se dedica a e:::te ner;ocio ciurante diez y nueve años, hasta 

Que en 1596 es ~etenido. (23) 

Anc.r&!" =:cc.rígu.e!:'. sale de Sevilla en el 2.·:o ele 1589 
-.-;.rP. t:rc-- E].:.·:'.:" :-:.~2e 2. --u.evr :.;s ryaña.., LleftEnc!o ss e::ifer::::.ó :t es-
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tuvo en el hospital de NuestrR Señora en Oaxte1Jec duran

te afio y medio. Una vez aliviado se dirige a la ciudad de 

J\',éxico donde estuvo· vendiendo mercader:iías por las calles 

de ella. l!.'n 1.:592 se dirige a IV!ichoacán para trabajar en un 

ingenio de azúcar que arrendó a l\'Iiguel Luis, entreteniéndo 
se~en ésto durante cuat:t¿ méses. 

Posteriormente regresa a la ciudad de méxico para de 
;aquí salir a la provincia de Pánuco en donde radic6 ·.duran

t;e cuatro meses, par.a volver a la mencionada ciudad. En 

ella pasó en casa de Sebastían Rodríguez, portugués que era 

mercada'~-. Regres6 ioe-o ·iés~uls ~i'.l!!ct Pí°blltimi~de· Pán;co en 

donde se entretuvo vendiendo pescado enel pueblo de Tamia

gua, para una vez más retornar a la ciudad de México, en 

donde anduvo vendiendo por las calles. 

En 1594 se dirige al pueblo de Cus.utitlán, en donde in!!._ 
tala w:1<:1. t.i.,,md<>, de mercaderías. Posteriormen_te cambia de. 

residertc:j:a para. ir a la.ciudad de Texcoco, sitip t:in donde ·e$ 

capturado por la Tnquisición. (24) 

Anota Andrés Rodríguez que alguna vez fue a Zacatecas 
y en ella encontró a varios l])or·l;ugueses que le enseñaron 

las prácticas a.riptojudías, y q_ue indica su presencia en 

dicho Real: 

" y q I no hü:.o ninguna cossa hasta 
~ue este fue a Qacatecas que nuede a.ver 
diez af:os 8oco mas o menos ~l alli tra
to con ant !opez portugues" ••• " y este 
y el dho ant lopez trataron muchas co
sas de la ley C..e - r.:o;,rssen" ••• " Ytem · dixo 



que recien venido este de Qacatecas 
ayuno este tres o Q.UB.tro ayunos de 
la ley de moyssen ••• " (25) 

Francisco Rodríguez llegó a estas tierras en el año 

de 1594, instalándose junto con su herm_ano :Antonio Rodrí
guez y de Francisco _de Acosta en casa de Sebastíán Rodrí

guez, también su hermano. Salen él y sus hermanos a Guana 
juato y otros lugares por espacio de tres meses. Posterior 

mente vuelve a irse de la ciudad para trasladarse a Taxco. 

Eili. la ciudad de México se dedica a vender por las calles 
hasta que se va con otro- de sus hermanos, Antonfo Ro.dr:Í:._ 

guez a las minas de Zimapán, en donde se ahoga su hermano 

y éste regresa a la ciudad, dedicándose al mismo oficio d~ 
mercader, para que poco tiempo des-pués sea apresado por 
el tribunal. (26) 

Como se había indicado antes, Manuel Alvarez ingresó 
en tres ocasiones a Nueva España. La primer ocasión que 
vino a la ciudad de Iv:éxico se ins·!;alÓ en casa de Beatríz 
Enríq_uez "la Payba" que en ese tiempo vivía en "la esquina 

de la p~aza del Volador", poco después toma posesión de una 
casa en la calle a.e San Francisco en compañía de I-Ierné..n ~ 

pez y su primo Francisco, en donde puso su primer tienda 

de mercaderías. (27) 

La f.egu.'"ld2. vez que llegó a Néxico se instaló en ce.sa 

de Simón Pe.;{ba. Al "JOCO tiempo compra una casa en la ca
lle de Donceles e inst2.le. su Jciende. en el port2.l del ::.:ar
qués, posteriormente ce.mbia de domicilio y pasa a vivir 
a espald.e.s f:_e lE, Iglesia J.:2.yor donde dura como seis o siete 



con casa y tienda en la calle de Santo Domingo, junto a 

1a Inc:uisición. 
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En la Última ocasión c0ue regresó a México vivió con 

Clara Enríquez, hasta Que torné casa y tienda en la calle 
de Tacuba y en las tiendas del Marqués. Comentó en la 

audiencia que tuvo con los inquisidores que cuando lo apre

saron tenía su tienda en la calle c1e San, Agustín • 

.Jorge Váez vino dos veces a la Nueva España, en la 

segunda se instala en Puebla de los Angeles, en donde se 
dedica al comercio entre la mencionada ciudad y México, 

también laboró en la labranza de la tierra. (28) 

Manuel Rodríguez se dedifÓ a la venta de mercancías 
por las calles de la ciudad de I,iéxico desde que llegó a 

est_a~- tierras, junto con otros portugueses como son Diego 

LÓpez, Gaspar de Correa, Antonio Vázquez y Diego Díaz, 
además de estar presente Felipe NÚñez. Este Último junto· 

con su. esposa Felipa LÓpez, vivían en la ciudad de Lima en 

el reino del Perú al momento de Eer a:or·esado Manuel Rodrí-

guez. (29) 

Sebastían de la Peña ( Cardos so) a su llegada a !\léxico, 

se dedicó a vender productos por varios pueblos, y como 

era pobre se puso especÍficaflente a pedir limosna para ·qu! 
tar.los sambenitos a los nenitenciados de la familia Car-

vajal. (30) 

Una carta. q_ue envía el prior :Fr2.y Diego r,;ufióz de la 

orden de San Agustín, indice. en qué luge.res e2taba Sebastián 

de la Pei·~a, con ,m :,oc o mfs ~e pre cisión, ya c!ue se :b..abíe.n 
·tr22l2.c,o al tri-

bune.l ·,e la Inquisición en ::é:;::.co: 



" ••• y no a Resultado, 9ertidumbre ni 
11edido uara rescate de los sen benitos 
en los pueblos, de cloctrinas de la or
den de st augustin desta Provincia como 
consta "9or certifficacion de los· priores, 
el de guane;o da al,c,:una noticia de aver 
stado, en la villa el.e Salaya deste obis
pado de I,1echoacan y D.ue de allí se f:l.ú
sento aviendole ydo a prender de las 
minas de guanaxuato donde tenia hecha 
prevencion el comissario don diego de 
orduña, y, yo la hize al :Bachiller a
borru9a visitador general deste obis-
pado p2.ra que si (en la costa de 9a
catula, donde anda visitando) le haila
sse, se lo enbiasse preso que por ser 
tiempo de cossecha de cacao podría aver 
ydo alla y tambien previne al Beneffi
ciado de las minas de tlalpuxagua ••• " ( 3l) 
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O"i;ro fraile l'lamado Alonso Castellanos Ribero del CO:.!; 

vento de San Agustín en Chapantongo indicó lo siguiente: 

11 que le dixo a este yba a las minas 
de tangcimanga y de allí avía de iK a la 
urovincia de mechoacan en urosecu de la 
limosna que yba pidiendo •• ~ 11 

( 32 ) 

Otra carta indica c~ue : 

.. en estL ciuc.2.0. esta un jorr:e Baez 
·,wrcader :!)o:·tu,c:-i.les el r~ual me d.ixo que 
c•u.ince dir~s e.ntes óe navidad avia h~
blado a sebestian a.e la peLa en mex O 

y binienc.o este jo:>ge baez a esta ciu
dad nor un nueblo e_ ue ,·e a.i9e e.tlaco
,mlco y le éiixeron alli u..via lcerme..n[,.s 
6.el cleri...-o 6e 2.tlc.c0°·::ulco c_ue e.via pa
,sf·.,,c· ·;-:·:r ,·lli ,_m ··090 ~.,-,·rt,J~·,, 0 °' 6Q·,-·éio 

- ~----.· ~ • .,- ~- ~J ~-- -e , ·,"'_-, 1_·; ._ ~.r •· ~E: • estss ~u~~~es ~:s -~-~u_ -~ J 



en su carta abisa con licencia del sanc
to offo nara -pedir lir:iosna del reecate de 
los sanctos venitos de los carav2.jales 
yo ~ara las dili~encias con los conventos 
a.estas p:r·ovincias :r enbi2.re a las minas de 
guan2.xuato •• ·" (33) 
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Lo an·l;erior i..11.dica que la vida de estos comerciantes 

era un andar constante por varios 1JUeblos en donde pudie

ran vender las mercancí~s, o como en este caso, el pedir 

limosna por varios sitios, incluso en los Reales de l'iiinas, 

lo_ que. g,emuestra cuan di:fícil resultaba su localización, 

.~a López, como se indicl:$. iinteriormente, vino a estas 

tierras en busca de un yerno.suyo en 1588, aquí se dedicó 

a vender por las calles p::.in y mercaderías. (34} Para ve

nir a estas tierrás su hijo, Cristóbal López, escribió a 

SimÓh Roél.r:(guez; mercader de Méxfoo para que ayudase a ~és"" 
. F • . . 

ta en su'estarihia, a él lo mataron en Jamaicao (35) 

Jorge Alvarez al venir en la com11añía que hizo su ua

dre, Manuel Alvarez con Salvador Alvarez Hutarte en 1585, 

vivió en la ciudad canital del virreinato, trabajando en 

"contrataciones1ó, pero lo que ge.nó, 1o -perdió en " ••. vi

cios de jue,.,,.os y mugeres", q_uedánclose en la :r,obreza. Des

pués de su,:Ruiebra 1o regresaron a España por "hombre ca

s2.do", :9ero se q_uea.ó en le. Eab2.na, ingres2.":c1.o c~e nuevo a 

llueva España., viviendo con su es,1osa Ana Vé.ez 1Josterior-

mente. (36) 

ve ?r81:1cisco Díe.z no conocemos f.TE.n coEF, lo único 

seguro es su.e este :,'ersonaje era n2tu.ra:!. a.e Saboc-r.l, For-
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Almeida. Su -oroceso lo llevó a cabo el tribunal de Los 

"eyes Perú, ~orlo o.uc se cuenta con fragmentos de su 
testimonio. 

Al lleggr a México se asienta en casa de Antonio de 

los Oobos, (aunque.en esos momentos era alcalde mayor de 

Sonsonate) donde estuvo seis meses. Posteriormente pasa a 

las minas de Taxco en .donde va a "buscar su vida", aquí 

logTa trabajar en la hacienda de minas, propiedad de Jorge 

de Almeida, como mozo, para luego ser contratado con un 

salario fijo. Cuando la familia Carvajal se traslada a 
la ciudad de ~,léxico, Francisco Díaz fue con ellos. En la 

ciudad los abandona para irse con Alonso de los Cooo·s a 

Veracruz y posterü1rmente a la Haba.na. (37) 

En el transcurso de su estancia en la ciu~ad de méxico 
cuando vino con la familia ~arvajal, Jorge-ne ~lmeida lo 
ocup6 en.vender ropa de China para colocarla l&s minas 

(no indica cuales). - (38) De regreso ·¡le Cam:9eche,. va a la 

~iu:lad y aquí se encuentra a Jorge de Almeida el cual le 

comentó como habían preso y reconciliado a sus familiares. 
Aquel personaje se quería retirar a Roma para pedir el 

perdón del Papa y con él se fue Francisco DÍaz, pero suce

dió que en la Hab&,.e. cada quien se fue por- su ;ta9-o, debido 

a Que no cubrían el pasaje de todos para ir a Es9aña. 

Por t~l ~otivo Francisco Díaz se va al Perú si,qv.iendo 

la ruta que.-dndica: 

" ••• e s.ssi fue a S2:1cto domingo y 
de ~lli e. carteren.2. y 2- ---:enama y a 
TJe.:rte. -:I Ec'-:l:.i cc:.10 lo tiene ·3_ecla
rafo y de trujillo ara ~&sso ~on 
lo::: DO:'tUQJ.eEe~ ••• " (39) 
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Lo anteriór da una idea de cómo se empleaban, prime-
ro en las minas y luego como mercaderes. En este caso, 
Francisco Díaz primero se embarcó hernia la Habana, con el 
objeto de comercier con sus productos. En Campeche son 
asaltados por piratas ingleses y los despojan de sus me:rca
deríaso · En otra ocasión al ir con Jorge de Alineida a solic1,__ 

tar el perdón a Roma.y llegar a la Habana, se separaron po
co tiempo después, y se dirigió á Perú comerciando por los 
caminos hasta llegar a la ciudad de los Reyes. 

Antonio Díaz de Cáceres, desnués de llegar por segtmda 
vez a Nueva España, se. quedó ·én"- :forma permanerrte, dedic~ndo

se a comerc,iar. Insta16 varias tiendas, una en compañía de 
Hernando de Vega en la calle de San Agustín, en donde vendía 
ropa. Y mantenía otra tienda en las minas de Taxco que que
daba a cargo de su sobr:iño Francisco de Cáceres en donde se 

vendía "ropa Castilla y de la tierra e v-U1os º º • " (40) 

En ese mómento se tenía por hombre de caudal, según cue~ 
tan los testigos de derlcargo, de-clara uno de ellos lo si ... _, 
guiente: 

ti . co 
y qie hera pu e notorio quel 

dho ant diaz de caceras estava rri
co e cue. tenia Tienda de mercadurias 
ªR la-calle de San Agustín e otros 
b s ... " (41) 

Al momento a.e casarse con Catalina de León, Lnvirtió en 
un negocio minero, ya que compra a Pedro a.e la Piedra una 
hacienda e.e minas en Taxco, sin embargo esta inversión no le 

dio resultados y se fue a la Quiebra de tal forma que va a 

China a comerciar para recu~erarse del fuerte golne que le 

ocasionó eee mal neeocioo 



En macao fue preso por el gobernador de ese puerto 
yor " ••• decir que avia llevaa_o al dho puerto el dho navio 
sin licencia e contra las ordenan9as de la dha .ciudad ••• " 
(42). El viaje c1uró tres afios. Al llee;nr a Nueva Espafia 

se encontró que le habían secuestrado sus bienes por salir 

su espQsa reconciliada por ser judaizante, junto con la 
familia Carvajal. El se dedica a tratar de recuperar t'o
dos sus bienes, lo cual le consumé una cantidad grand.e de 
d.inero y de años. ( Lf 3) 

r.Tanuel Gómez de Castelo Blanco y Herna__n.do Rodríguez 

de Herrera, llevan una vida similar en Nueva España. Los 

dos_ llegan a San Juan de Ulúa, con ellos vienen T,fanuel' Al:
varez. Los dos se dirigen a la ciudad capital y llegan a 
una posada de una pa.."ladera " ••• junto a Pº Xuarez en Sto 

Domi.,-1go.,. • " ( 44) , despué's cada cua:b se ss1)ara-. 

En agosto a.e 1589, Manuel Alvarezasentó a los a.os de 
nuevo para que comerciaran por las calles y pueblos, yendo 
ambos a Texcoco, Pachuca, Atotonilco y Real del 1\'lon·l;e, pa
ra vender sus mercancías y posteriormente regresar a la 

ciudad de Eéxico. ( 45) 

Hernando Rodríguez de Herrera al llegar a Nueva España 

vende sus ropas para empezar a comerciar, ya ~ue viene sin 
dinero. El se va a vivir al Real de Pachuca y se dedica a 
vernier sus cosas nor los :!_)Ueblos comarca.nos. Quizás las 

palabras del misuo Hernancio ?._odríguez explic1uen ls. vida del 
conerciante ar:1bulante. 11 

••• Dixo que no a passado otra cosa 
y esta es la verdad porQue ester-o reparava sino en andar 

busc~,do su vida, sin hacer asiento en parte alguna ••• " 

(46) 
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En fechas posteriorés encontramos a Hernando Rodríguez 
de Herrera traficando por la zona del mineral de Pachuca. 

En 1596 el tribunal se enteró, por medio del Real Fisco, 
que éste debía dineros a ManueI Díaz, comerciante converso 
que fue relajado al brazó secular, y envía cartas al comi
sario del Santo Oficio, así como a sus familiares para que 

pague el adeudo al Real Fisco de la Inquisición. 

El' cl.Ía 21)de febrero de 1596 se envía una carta al alcal 
de mayor. de las minas de Zimapán en donde se sabe que está 
Hernando Rodríguez. (47) El 24 del mismo mes es capturado 
por , el. tehien·te de alguacil. ·en las minas de Izmiquilpan 

((48h y se- envía una cartá. ai · familiar del Santo Oficio en 
el Real de Pachuca en que· se le pide que investigue sobre 
todos los deudores de este personaje, ésto el día 26 de fe-

0brero de dicho año. (49) 

.En una petición que escribe Hernando Rodríguez de He ,,,.. 

rre~a al señor inquisidor, sobre -el ;h.echo de CJ,Ú.é éll de m_O!lle!;!_ 

to no tiene en efectivo el di..~ero, pide permiso para rrobrar

lo personalmente y dice: 

"hernan rrodriguez de herrera rresiden
te en las minas de pachuca digo " ••• 11 

y a ,Ii!i ~e m~ ·"_pide.n ~o q_ue· yo liquidamen=zo 
te por mi mismo devo 11 

••• " por todo lo 
qual fue Traydo preso de las minas de ys
miq_uilpa y !)orq_ue yo de presente no ten
go modo ni horden como.pagar la dha deuda 
11 

••• " y tener mu.y renartida mi hazienda 
en las minas de :;mchuca simapan y quere
tamo y san ju del rrio ••• " ( 50 ) 

Fosterion::ente un :fiLcor suyo lo 8-T-lde. a salir e indi

ce.. e ue si :col taban. 2. Sernn1c.o _;odrÍ-c:uez e.e ?.:errera, éete 
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iría a los sitios donde le debían,: para cobrar los adeudos 
" a la cobran9a de ciertas deudas c¿uel dho. herndo rrodr_i 

guez dio por un memorial que se le deven en las mine.s de 
pachuca y cimapan e tulancingo e otras ptes., ." (51) 

De lo anterior se puede deducir que la zona de acción 
de este comerciante, junto con Manue~ G6mez era la ciudad 
de I.:éxico, Texcoco, Zimapán, Pachuca, este. Último lugar· se 
componía de cuatro reales en donde comerciaba que son Trau
lilpa, Real del Monte, Real de Atotonilco y Real de Arriba, 
para pasar luego a Tulancingo, Izmiquilpan, Querétaro y 

San Juan deI Río y.regresar a la ciudad de México, agregáh~ 
do todos los poblados que pasaban por esta regi6n., 

Otro caso in-teresante es el de Manuel Gmnei Navarro y 

su hermano Domingo Gómez. El primero como se recordará, vi 
no como soldado a Indias, desembarcando en Cartagena de Tn-
.:s.:,..._ en el año de "1 e: OC' 
U..Lt2.;:s .J..;JU;J 

a,ño.$ .. En 1588 se.va a 

años. En 159<) J.:lega a 
bleci6 momentáneamente. 

y vivió en este lugar.d~ante t~es· 

Guatemala donde residi.6: durante do.a 
la ciudad. de Kltlco donde- se ·esta-

(52) 

Manuel G6mez Navarro no tenía un sitio fijo en donde 

localizarlo, ya que siempre estaba come~ciando con sus pro
füi,ctos por varios pueblos.. Domingo G6mez decía que "• •••. 

suele residir en casa de manuel de lú.éena purtugues ••• " 
(53) El traficaba por la z-ona de Ilchú, Sc.n Miguel de los 
Chichimecas e Ismiquiipan. También lo localizamos en Gua

chiapan, y Zima~án. (54) 

En los centros mineros ~ue confor~8.ban el Real de Pa
chuca se le e:::1.contrab·a comerciando " ••• uria noche cerca de 
32:t juan de este ~r-eeer.te 2..Eo est2.be..n ::':-:-2,.nco ve.ez y manuel 

a.e lucene. en las r::in.!:'.s de :J2.cüiuca en el :::eal de Tlaulilpa 
,, (55) 



236 

Otra declaración .indica que " ••• el estuvo avra ocho·, 

o, diez dias en las minas de pachuc2. en el Real del mon

te ••• " (56} En una información oue dio sobre un portu.

gués llamado Andrés Nufüiz Zamora dice " ••• que un Andres 

nuJíez 9amora''" •• •" el ciual tratava ha.zienda de luis de 

carvajal y entendio es ydo al Pyru, es judio y guarda la 

ley de moyssen porq• se comunico oon este y se declaro ye~ 

do ambos de tulancingo a unas estancias a cobrar y tambien 

en tulancingo ...... (57) 

También refiere como acompañando a Duarte RodrÍgue·z 

!}0,san por varios sitios ". • • yendo este en su con¡;,8 de.1 

·ttho Dua.t'te Rodríguez de mexco 'p~ra tasco, y éfe esmiquilpa:,·, 

~r~ ~c~1a:pa. _ :m,r el camino trataron de las coss~'s(de '.:ta 
~Y..:..d.e. moyaen· • .-,," (58.) 

0.-con Gaoriel Enríquez, hermano de Justa Méntlez, via

j& por .ott'.q$ :,ob:!Jadq,:13: 

·f·.,~ .. q~ Sf>Specna q~ ID?,.fi!al:tr~i:~t~q~s 
h~ de justa ll!eftdei .es ,jjudio· y-'guarda 
J:ta 'ley de l'IIoyssen porque estando un día en 
tecontepeque en el me son que allí ay 11

· ••• " 

y viniendo a esta c~udad en el dho tiempo 
este y el dho gabr'iel enrriquez passaron 
por tezcuco a donde eEtarisn dos o tres 
dias •• .-" (59) 

·Por ültimo diremos como fue r,ranue1 Gómez Nava:>:ro con 

Pedro Enríquez a la región del centro de la Nueve. España. 

" q_ • sospec:C.a e;ue Pedro enrriq_uez grw.rda la ley de 1:oy-

ssen po1·que diziendole e':'te un dia yencí.o e.mbos cte se.nt mi-

{PJ.el a ·sichu, avra se;:{s neseso . . 11 (60) 

varro tení2.. vnE reEiÓn e ~:)ecífice. en le~ r ue err~ uosible e1.1. 
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:localización, -::,ra que en ella comerciaba siempre, y ésta 

era el Real a.e Pl:l-chuca, Izmio_uilpan, Zimauán, Xichú, las 

ciudades de r;;éxico y Texcoco, así como Guachiapan y San 

Miguel de los Chichimecas. 

Por otro lado, Domingo G6mez· comerciaba. en _los .luga

res antes mencionados, ya que su hermano lo pone a traba

jar como su ayudante. Sin embargo, aquel trata de q_u.i tarse 

ese tutelaje, pues no estaba muy convencido de los ritua

les crip·tojudíos. De hecho, la segunda persecución, que. da 

inicio en el año de 1594, prolongándose el siguiente, sa -

1:lendo una parte de los procesados en el A~to· de Fe ceJ:,eora

d.P Jm 1596, y la otra en· él gran Au.tQ.\ de 1601, se debi& a.-, 

que Dbmingo Gómez delató voluntariamente a 1'á cd~idad juda! 

zante de M~xico y Pach.ucai 

•• ~ que por~ descargo de . su connieliri_iá .. 
depus0: e~ la v:tl1a de Sánt mi 
l'ol3 chicliilli!iHifáS ante el berief'ii . . . 
de ·alli 11 ~ •• 11 las· .cos·as eint'.im.'iá~·l·· 
en el dho que presento agora en él!l-
te sto of--fo con carta del dho Juan 
alonso Velazquez que dio a este. pa-
ra que truxese y declarase en este. 
sto tribunal mas particularmente las 
dhas cosas contra manuel gomes de 
oastelo blanco su hermano: •.•• " (61) 

Cate.lina Enríquez al igue.l C'_ue su hermano Pedro Enrí

quez lle52.ron a. ;;ueva Espa:Ea con el goberrn::.dor LuiE a.e Carva 

jal, al en:b&.rcar:::e en Santo Domingo en su n2,ve en 1580. Ella 

vivi6 con sus cJadreE durante dos a!.'ios, en 1.:éxico. 

En 1582 la e.e E:-:022.n con un ríe o mercader de las mi..'1e.s 

¿s P2.cnuc2. ll3.rr:ac.o :.:2nucl o.e Luce::ia, cor.. el cual vivi6 ca-



sada durante trece años, ya o.ue éste fue relajado en pers2_ 

:rw., en el Auto de Fe de· 1596. {62) De hecho, lo r:_ue se 

sabe de este mercaa.er es por las declaraciones que hace en 
contra de otros judaizantes en los procesos que se siguie

ron, y lo que dice su mujer, Catalina E:nríq_uez. 

Manuel de Lucena era originario de la villa de San 

Vicente en Portugal, perteneciente al obispado de la Guar
·a.ia, que :para el afio de 1594 en que fue apresado, tenía 
treinta años. (63). 

El era ~ercader de la regi~f de Pachuca y de la ciu
dád de México, pero no solament·e en esta zona se le local! 

zaba, Catalina Enríquez menciona la siguiente anécdota: 

"••• qu15 su madre y hermanas estavan 
en mex O y el dho su marido manuel de 
lucana algunas vezes se ve-si;i-a e-a-misil 
limpia los viernes y le hechava ropa 
limpia esta en la cama porque de ordi
nario yba y venia-a mexico y llegava 
los viernes cansado a su casa." ( 64 ) 

En la ciudao. de :néxico se hospedaba en casa o.e su sue

gra, Beatríz Enríquez, cu2.::iclo iba a hacer alguna transacción: 

porque de ordinario venia a me
xico el dho su Larido y possava en 
CEsa de la dha :aeatriz Enrriquez ma
dre desta y ~uc:.::c"'.o el dho mP-.':luel de 
lv.cena yba a 12.s dhe.s minas a.e :pa
chuca oezia a eBta tal dia 2.yune en 
guarda de la ley de moysen y vra 
madre nos dio bien a.e cenar." {65) 
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milia de Manuel a.e Lucena vivió en la ciudad de rriéxico du

rante un· tiempo ya que así lo declara Catalina Enríque?., 

primero estuvieron en la ca.lle de la Acequia (66) y luego 

en otra ~6líl!ª· en una calle aledaña al edificio de la Inqui

sición (67) p~steriormente en casa, de un Diego-de León, 

naguatlato.. (68) 

Se sabe que tenían tiendas en el Real de Pachuca, pre~ 

cisamente en el Real de Tlauiilpa y en el Real del Monte •. 

:En el primer sitio tenían su casa que a la vez era tienda 

de mercaderías: 

11 resavan oraciones de la ley de moy
ssen metidos en un aposento a que esta y 
la dha su madre no se fiallavan porque co
mo· hera cassa y tienda tenian necesidad 
de acudir a la tienda para las personas 
que viniesse11 a compr~r mercadurias y 
:rescatar plata. " (69) 

11 •••. yo JJ'º de vega scriu0 del rrei mies
tro sr " ••• 11 hice se ere st.o de los bienes 
que se hallaron en las dhas minas e rreal 
de tlaualilua de manuel de lucena en la 
forma y manera siguiente: 

primeram te unas cassas a.e la morada del 
dho manuel de lucena en el dho rreal de 
tlaualilua en la que se hallo a Catª en
rric-_ue7, SU muger e hi j8.S y a beatriz 
enrric,uez. su ;:nao.re ••• " (70) 

En el ?.eiü él.el Eonte tení2- otra tienda a.e nercade -

rías con GÓr1ez Poz-tierr2. Que er&. su socio. Esto _es lo ·q_ue 

D.8...11.ifie str. Ca tal in::?. E-:2rÍ(u.e z en su nrimera 2.udiencia q_ue 



11 ni sospecha la causa ,Jorque ha 
sido traydá pressa a e:ste-sto offo, 
sino es porque uri moiyo soltero que· 
se llama gomez que tiene en una tien
da el dho su m2crido .en el ReHl del 
monte &e aya querido levantar algun 
testim • ••" (71) 

240 

Sin embargo a manuel de Lucena se le conoce mejor por 

su participación como criptojudío·, al ser dirigente de la 
coTiunidad de Pachuca, pues constanteme1rte se le menciona 

en los procesos. Se le tenía por un hombre piadoso y que 

trataba de reconvertir a sus amigos cristianos nuevos que 

andaban dudosos de sus creencias y su fe, así por ejemplo a 

Pedro Enríquez, su cuñado, estaba a punto de ingresar al 
convento, le escuchamos lo siguiente"••• que avra como diez 
meses que yendo este a las minas de pachuca con manuel de 

lucena su cml.ado le dixo el manuel de lucrn_nª por el camino; 
que por que estava tan duro en no guardar la ley de moysen •• " 

(72) 

También hizo labor dé convencimiento con su ayudante 

Jorge Váez, ya que aquel dice lo siguiente: 

11 
••• qus este enseño la ley de moyssen 
a fran ° vs.ez criado suio que tenia en 
su cassa y ser-,,~ü;io en pachuca y cuando

00 se le comen90 a enseliar le dixo el fran 
vaez que ya tenia noticias de la ~ha ley 
de moysen que u...~a tia suia en sev · que no 
declaro como se llamaba ni este sabe quien 
es se la ha b ia enseñado ••• 11 

(73) 

Se encuentra I.:anuel a.e Iiucer:.a muy liEado a dos uerso

:é2jes importr:.ntes c"'.e h. cor:iu.rc.ic.c-,¿: cri':lto ju<lí2. o_e Hueva Es

-::i2.,·.2., ellos ersi1 M2.nuel G-o;:iez ,I2.v2-rro, ,mes con"tE-nte:'.lente se 
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le encuentra en su casa en Pachuca o, comerciando, y Luis 

de Carvajal a_ue era el mé.ximo dirigente de la cmnunidad 

:1ortu{!Uesa c~ue habitaba en ese tiempo, ya fuera la de Taxco, 

la ciudad de riléxico y la de Pachuca. 

Ellos se reunían en la casa de Manuel de Lucena y Cat~ 

lina Enríquez en donde llevaban a cabo los rituales judái

cos. Domine;o Gómez comenta lo siguiente: 

11 y c.ue aquesta su sospecha tambien 
lo confirma porque habiendo benido el 
dho manual de lucena y manual gomez su 
hermano deste y un.hombre pequeño.de 
unas narices grandez que no sabe como 
se llama ni donde rreside de esta ciu
dad de mexico a paqhuca El dho lucena 
tomo un Harpa y taño y el dho hombre
pequeño canto un can·l;ar que es quando· 
salieron los_h~j~s de ysrael de egipto 
y en BU segurm :i:ara-on y pasaron por~ e-i. 
desierto ••• " ( 74 ) 

El " hombre pequeficr- de unas narices grandes " es Luis 
de Carvajal. La influencia de Manuel de Lucena era tan 

grande que cuando fue apresado por la Inouisición hubo una 

reacción a.e temor y tris_teza. Esto es lo que comenta Do

mingo Gómez: 

11 

nuel de 
casa de 
guiente 
como :9or 

el dia ,_ ue 1rendieron a ~a
lucena huvo mucho sentim en 
mn..,"luel 2.lbarez y otro dia si
vio este las vent8112S cerradas 
tristesa •.. " (75) 

Trmbi.én :·2.:::.uel de Lucena rec0~virtió a T-.:enuel G6mez 

:-_•.-2.:,.~,.o ·sor·· ue co~·~e::--1t~\ Et("~1...J.el c~ue ". º. el P. e~2eii~d.o la le:.-7° 



de fl!oyssen a Ilianuel Gomez Navarro portu:2:ues avra quatro 

a°s yendo de mexico a pachuca una mañana saliendo de la ven 

ta del carpio ••• " (76) 

liíanuel de Lucena comerciaba !JOr otros rumbos, uor e je!!! 
plo iba a la zona de Cuautitlan y Zumpango, apr?vechando la 
visita que hacía a Andrés Rodríguez, también iba a Texcoco 

cuando éste cambió de res.idencia. (77) 

Otro lugar frecuentado por Lucena era :gueblá de los 
Angeles y su comarca que eran 1os pueblos a_e Atlixco y Hue-
jotzingo, rª que iba a reunirse con Jorge Vaez que vivía 
en aquel lugar~ ·(78) 

La comunidad en ge;ineral, visitaba a ll'[amJ.eL de Lucena 
y a su esposa, ya que en Pachuca se llevaban a cabo l~s 
principales ceremonias de los judaizantes. Pero también 

eran cono~ida~ sus ce~ebTªciones desde que viv!ª'11 en la 
ciudad, dé fviéxióo, I'iianuel de Lucena hace los siguientes ºº"" 
mentariosf 

" ••• e:gtonces traida su cassa a_e este 
a mex habria mas libertad para hazer 
las dha ceremonias en pachuca quando 
este se fuese allí a saber como se ne
gociaba en las tiendas que este g.3jaba 
en pachucrn. en poder del dho fran vaez 

11 

e e o 
II 

(79) 

dixo que " ••• " se a acorda<'to Que 
es-ta semana sancta 1croxima q_ue uaso 
hizo un año que en Ías~minas de-pachu-

00 ca este y su muger ce_t- henrriquez fran 
vaez, m.2-nuel gomez ne.varr.o en su ca-
ssa f,e este gusra.aror: y celebraron 
le. p2-scu2. e.el cordero •• , 11 (BO) 
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l1Ianuel Alvarez hace referencia a las ceremonias que 

se celebraban en casa de Manuel él.e Lucena: 

11 y lo que passa es que abra ca
torze años mas o menos 11 

••• " se pa
sso este a cassa de manuel de luce
na y de cathalina enrriquez donde 
posso y durmio algunos días y alii 
un día no se acuerda a qua..ntos de 
septiembre dixeron a este los dhos 
manuel de lucena Bea_tri~ enrriquez 
su suegra y manuel! fran ° velmonte 
como avían de ayunar aquel dia beni
dero desde anocheciendo hasta otro 
dia en ia noéñe el qual. ayuno nér:i. 
bueno y santo· y assi este ayuno 0l'.l. 
compañia de los dhos manuel de lu~ 
cena ••• " (í81') 

Y -por Úl-·h-i-mo- i-n9--i-ca -Dua-rte~R-od-rígu~-z 1-o- si--g:-Ji.entEf:i 
" que el ayuñó que eifte a deQJ.aradó se ayuno y guardo 

en c-a~sá _del aho 1118.l'),µél de 'lµcena: i(ii viéndo· ~ l.S¡ fJeCl_~:!,tl, de: 
Sancta cathalina junito. a juán al~arez obrajéro~ a"i..n.: (,a-~)' . 

De hecho es necesario resaltar la importancia de l\'Ia -

nuel de Lucena y de Catalina Enríquez en ?-a comunidad judai

zante de méxico debido a que él era un mercader muy riere y 

un gre.n observante de la II ley de moyssen11
• 

Sus actividades se desarrollaron pr:L~ci~almente en el 

Real de Fachuce. y la ciuo.e.d de l'.riéxico. Sin enbargo, no so

lo se le encuentra en estos sitios, sino también lo vemos 

en la ciud2.cl de Texcoco, Cuauti-l;lan, Guachia:,:ian y las minas 

e.e :::axco por lo c:ue sus enlaces eran bast2.ntes amplios .. 

El ~apel 6.ef:'e~~ef~Pfs.o :por C~\t~lin.2. Enríc:_u.ez es muy imp-oE_ 

~:?.~"':te de-oi-::-:c e· .. i:_ue e11 2.'!_,~e:r-c.ci2. de ~'-l es~:,oso, ella Quedaba 
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:?. cargo de las tiendas y la adminis·l;racióis de éstas. Esto 

la llevó a tratar a muchos por·tugueses y castellanos de 

la "nación", por lo que se convierte en un enlace muy inpoE_ 

tante de la comunidsél. críptica de Nueva Jss1Jaf'.a con las exis 

tentes en la "Cal de la Sierpe" en Sevilla, en Perú y la 

región de Cartagena en América, ya que constantemente lle

gaban a su casa judaizantes de varias regiones ~ue eren re

aomendados por otros. 

Pedro Enríquez·, hermsno de Catalina Enríquez y de Diego 

Enríq_uez., llegó-muy chico a Nueva España, ya q_ue sale ele 

Sevilla a los ocho años. Aquí realiza sus estudios. Poste

riormente sirve al capitán de la guardia del Conde de la.Co

ruña (virrey de la Nueva España), dursnte ·algÚ..11 tiempo. 

Posteriormente se fue a ayudar a un mercader en el Real de 

Atotoni.lco, en Pachuca, para regresar a ]la casa de sus padres 

Y dedicarse a vender mercaderías por las ce.lle s de la -ciu

dad. 

En 1588 se incorpora a la orden de los Carmelitas des -

calzos, de donde es expulsado al saberse que era herma.110 de 

Diego Enríq_uez c:ue había sia.~ reconciliado :por el Santo Ofi

cio en 1590. Durante los cinco años siguientes haste. antes 

de su. arresto en 1.595, se dedicó a vender mercaderías :por 

las calles. (83) 

El e.co.5pañabe. a su cu:?.:e.éio a comerciar :oor 18. zona del 

Real de. lñinEs e.e Pa.chuca, ye. ~ue constantemente se mencione. 

c:.ue va de Kéxico a Pachuca-, o de Tlaulilpa a Atotonilco. 

En. vna oc2.sión u1 o_ue llegó a casa de Ií:2.nuel de Lucena, 1.m 

viernes !)01" le_ nocl:e, :piúe e.. CJe.tE.li.=.'"'1.P. Enrícaez artUn. !)are. 

lv.e:70 ::,or 
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la maf:am:. el sabado se fue a atotonilco tres leguas de 

:;>achuca • •• " (84) 

T2.0.bién se le encuentra caminando con l\'Ianuel GÓniez Na

varro de San r·Ii{',uel a Xichú. (85) O con Sebastíán Rodrí -

guez va de " ••• que caminanéto este con el dho sebastian Ro

dríguez desde guachiapa a tula se declaro el dho sebastian 

Rodriguez con este que guardava la ley de moysen." (86) 

Diego Enríquez trabajaba en la contratación de mercade¡-'. 

rías en los alrededores de Pachuca y la ciudad de Méxicro. En 

Pachuca le enf,eñó la "ley de moyssen" Manuel de Lucana, Ba1_ 
tasar Rodríguez y An-~onio LÓpez·. (87) Sin embargo, siempre 

menciona que iba de Pachuca para la ciudad de Tul<3xico a con-

tratar con sus productos. (88) 

Con Hernando Rodríguez de Herrera lo encontramos tª 
que iban const&.Ltemente al mencionado Real. (89) También 

1legaba con él a comerciar a la ciudad de Texcoco y sus al

rededores.. ( 90) 

Otro converso im901~tante fue Francisco Váez, sobrino 

de Jorr,;e Váez, sin embargo JJOCO saber.1os de él, ya que se 

fur;ó en el momento en C1Ue a11resaron a Manuel de Lucena, y 

por tal ,·1otivo las noticias aue Ee tienen es :por lo que re

fieren los ccemás testigos. 

Se sabe cue él trabajaba como emulefl.do de i,'.anuel de 

Lucena en la tieEc2. del Real de Tlaulilna y const2.r1temente 

venía e. I._éxico e. co!nercie.r. (91) f;Ianuel de Lucena trató 

üe conve2'tirlo 2. su fr,, pero como se ina.icó ya tení~ noti

cüte c1e 12 reli,r,:ión :iufü,.iz2.rite que le hs.bÍa ence:f:ado una 

(92) 
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ya c1ue E:l enterarse de la pri'e:ión de Usnuel é!e Lucena, su 

tío Jorr;e Váez lo esconde en capa de la familia Carvajal. 

(93) .Posteriormente huye a ocultarpe en casa de otro tío 

llamado Gerónimo Rodríguez que vivía en Puebla de los Ange

les. .El siguiente c.omentario es. de Pedro Enríq_uez 13.ue re-

.fiare lo siguiente: 

lt y que despues le dixo ~6 dho jorge 
vaez a este que al dho fran vaez es
tava escondido en Puebla en casa de 
geronymo Rodriguez su tio porq_ 1 avía 
dho que ;;i.via muerto a un hombre •.•• " (94) 

Lo a.~terior es confirmado por Catalina Enríquez al 

decir _que había llegado una persona de Puebla, llamado Mi

guel Rodríguez y que había visto escondido ahí ,.a Francis-

co Váez_. ( 95) También se tienen noticias cue había :ido a 

la región da So~onusco, concretamente a la región de Guamel~ 

la, en donde lo habían visto. (96) Pero en general nada 
se' sup.o de

0
spués de su huída. y se le procesó en ausencia y 

:fue relajr;.do en estatua al brazo seglár para su ejecución. 

Duarte Rodríguez es un converso que trabajaba en la 

región de Pachuca y sus alrededores. El había llegado de 

Guinea con Sebastián Hieto y desembarcó e·:1. estas tierras en 

el 2.f.o de 1582. (97) En 12. ciudad de Féxico se lJU~o 2. tr§;; 

b2.jar vendiendo !'.lercaü.erÍ"' s por 12.s calles, al servicio üe 

1~icol2.s J?ereE, --;.¡o:-:_ .. tu~v_és. Po2terior:1e·1.1te ~=--e va 2. 12~ :i)ro -

vL'1.cia de 7 ichoé:c2.ri 2. ,re:lC.er st1-s ·'lro6::_1.ctos a los ina.ios ()_e 

12. ::::'e~;iÓn. De recreso se vne e Eern2_né'.o B.oc.::::'Íguez ele He -

rre.re- en stts ventEs Qe ro-e-iF. ~or "... ne.c}:u.c2. ~r e. tul2..11cinr-o 

· ·.;_ers te.ro 6 ... u (?2)' 
- . . . , ,~Í\~~:ic-: ;.- --. ..... 
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Constantemente iba a ViRi tar a Il,anuel de Lucena y le 

encontra;•!Q<i en Pachuca en üonde celebraba el día o.el :riarc1Ón. 

(99) AQuÍ conoció a Domingo Cuello, :portugués, que teníe. 

una tieno.a en el :J.eal de Tlaulilpa en las Casas Reales. (100} 
También hizo contacto con un portugwfa llamado Antonio mén- · 

dez " ••• cassado con maria franca qu:é ress"ine y tie.ne -~ien'dá. 

en las dhas minas de pachúca en el Real del l\'lonte ••• " (101) 
Lo vemos también con Manuel G6mez Navarro en sus ventas 

por Izrniquilpan y ZimapÉm. (102) 

Por tÍ.ltirno hablaremos ae Luis a.e Carvajal y Baltasar Rz 
drÍguez. El primero es mayomnente conocido conio dirigente· 

de la comunidad criptojudía en méxico, Pachuca y Tax-00, así 

como la de Guadalajara y otroe centros mineros de Nueva Ga

licia (Zacatecas, Fresnillo y Sombrerete), taDbién es noto

rio su gran misticismo. 

Ellos llegan a Nueva España con toda la familia de 

Francisco_Roa.ríguez de Matos en 1580', con los colonos que 

tr2.jo el gobernador Luis ele Carvajal para poblar el Nuevo 

~eino de León. Vivió cinco a~os en la nrovincia de Pánuco. 

El estuvo un tiemno con su tío el soberne.dor, :pero se va a 

la ciudad de r.:éxico en donde estuvo afio y medio, de 1585 a 

1587, traficm10.o por v:::.rios pueblos, "buscana_o su vida". 

Antes })2.SÓ por H2.zar.il, Zacatecas ·~l Guadalajara, para lle-

r!'"ar a ls. ciudc.cl cie ~.·éxico. (103) 

Al caEe..~se su.s clos her!~~2.11es con Jo:r·c.-...: C.e Alrneic=ta y con 

A;.--atonio DÍaz o.e Cicere::-, ::e v2. 2. re.c:iic'.:.r 1.2_ familie. C2rve.jal 

2_ Taxco. '!'8.!'lbién info:r1:1a oue fv.e 2 comercie.r a la región 

Ce le:. I',:ixteca ~r Oe.xe.ca. (104) 



r.iéxico y llevaron cosillas "!)ara vender 

Cam:9eche y zapatos del tian,'P,1-is, y u...11.a 

rua...~, y pasas y alguna·confitura y con 

minas de Pachuca donde lo vendieron ••• " 

como mantas 

cama de red 

ello fueron 

(105) 
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de 

y algÚn 

a las 

Los hermanos Carvajal se dedicaron a vender enlazo

na de Taxco, el Real de Pachuca y sus alrededores. 

Sin embargo, antes éte que fuera arres·tado Luis de Car

vajal por el Santo Oficio, se habían esca-ps.do a Veracruz 

para ir a la Habana ·o a Campeche. Las noticias de que su 

hermana Isabel había sido presa por la Inquisición fueron 

recih!á.ás en Pachu':éa. Es Jorge :il varez quien informó_- de la 

pr:tsi·ón de la familia Oarvajal -er11 Casa de PIT~uel 'de Lucena: 

que fue a las dhas mins.s de Pa-
- chuca a da;r avislíro a Luis; de ~¡yajal . 
y a Bal tasar Rodrigli~ ª -si _her· Je _d9--'-
ña y$abeI para ppner en ppbro le: ha:tj'.~?1¡
da ,r n.o hal1ándo _ en-. e_J. J.ugarq1,? dhe l\11-\s 
¡:t~(cárvajál '.p-orqu.e- se: avia ydo ·a 'C:i.nía., e· 

~ a trocar un !)Oco· de-~vlata porque -~se 
querían yr a españa y aviendo dado qta 
a.e· la dl'ia·,.urission al dho· Balitasar Rodrí
guez traxo - too.a la plata que tenia a cªssa 
de esta •.•• " (l!06) 

Se sabe que ellos trabajaban por las minas de Temas -

caltepec, Sultepec y Zacualpan~ 

En las minae de Fachuca, Baltazar :todríeuez teníe. su 

casa (l07) y en lR misma había instalado una tie":'.lda como 

declare Diega Enríc,_ue~ " ••• Q.ne abra los dhos seis afios 

que entro con una poca de :9lata en la tienda del dho-

32.l-:h~s2~:r ':to!--.ri~.e z en. '12.e cíhe.s mLn8..::: cie -:_ie:chuca .. •• " ( 108) 
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Por otro lado se dedicaban a vender vinos, complemen= 

tcmd.o 12. venta de este producto con Ja de roria, como decla

ra Hernando !todríguez de Herrera: 

11 que venia_o a esta ciuo_ad que podra 
agora aver un afio a residido en las mi
nas de pachuca -a.este- ar9obispad<i en tas 
qua.les hallo a Luis de·caravajal y Bal'
tasar de caravajal su hermano mancebos 
aue esta.van allí en la venta de unos 
vinos." (109) 

En la ciudad de México l_os encontramos _en las cal::I.es 

principales del comercio, como en la de San Agustín, tal y. 

como refiere Tomás de Fonseca "El viejo" en una declaración 

que hace:· 

11 de allí ha ocho días poco más o 
menos tn1)1ar<:>n con este en la caIIe · a:a 
sanct augustin el dho Balthasar Rod:i'i~ 
guez y su herma.no luis de caravajal y 
le tomaron en medio deste y lo lllew- _ 
ron por :'.La calle del ardo de sant augus
tin ••• " (110) 

Viendo· en conjunto lo anterior, es interesante ver co

mo constantemente ha.blan de que se dedica."l al comercio y 

q_ue e1ctuaban en dos zonas: la ciudad de Tlléxico y los centrol'l 

~L~eros, ya fuera en Taxco, Pachuca, Zimapán, Izmiquilpan, 

Z2.catecas y Tle.lc')ujahua ,entre o·!;ros. Encontra!':los taribi'én 

sa 1Jresencia en la re-:::i611 de Guatern.2.la, así como en las 

ciu_üaéi.es de Texcoco y Puebl2_, en el pueblo de Cue.utitlán, 

lo c_ue implica un ,snplio ~ad.io c_e E:.cción nara sus 2.ctivida-
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Lo notorio es que tma parte de los conversos este.ban 

concentrados en la región del Real el.e fíiinas de Pachuca en 

donde llevaban a cabo sus actividades. Qué es lo que per!lll 

te el asentamiento el.e este gru:i,o en el mineral y su comer

cio en la región, antes de pasar a contestar esta ;iregunta 

conviene describir el centro minero de Pachuca •. 

4.3. El Real de l\Tinas de Fachuca. 

Pachuca estaba compuesto por c,J.atro centros miner<m y 

que toman el nombre del pueblo por estar cerca de éste. 

SegÚn un2. relación anónima que se intitula Descripción de 

las Minas de Pachuca. que carece de fecha de recopilación, 

pero por el contenido se deduce .Que es de los primeros 

afios del sj_glo XVII, informa que estas minas fueron descu

biertas por un Alonso Rodríguez Salgado que er.a mayoral de 

una estancia de ganado uu:::.1.1v.:.., pUoo al andar ~t::.f:.}'1.;:;tc:1 .. ndu ~U!l 

su ganado cerca de una esti=mcia de cabras en "Tlaulilpa, en 

las laderas de dos cerros llamªdos la Madalena y San Cris
tóbal res:9ectivamente, descubrió las vet2.s de plata, el día 

29 de abril de 1552. ·(111) 

Si ce recuerda, Tor1ás de Fonseca "El viejo" informa que 

para el año de 1550 se fue a las minas de Pachuca para su 

explotación, por lo que desde el momento ~ismo de su descu
brimiento se cuenta co-;--, 12. ;):::'esencia de conversos jude.izan-

tes decididos a encontre.r la 'Plata. (ll2) 

El mineral ei::t2.b2. con;ue2to por el cleal de TlEulilua, 
c_ue er2. el pri."lcin2.l a.e los cuatro,Re2.l del I.:onte, 'leal de 

Arriba y 21or Úl-ti:_:o el ::_es.l ~-e 1-... totonilcc. 
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El nrimer real, el de Tlaulilp2. se loc2.lize.ba entre 

J.or• (.os cerro2 mencionados e.e I-,~ad.8.lena y Se.n Cristóbal. 

Sec-Úr! J_a descri1}ción ::inónima, Tl2~ulilnH o(· " •.• ~:u~y :Cría, 

2ec2. y c.i:.'o<cR: no tiene río sino sólo un 3.rroyo que proce

cle de 18.s e .. ~u2.s llovedizas, y baja a los nontes ·oor sus 

quebrad.as, corrien.éio el.e norte a sur ••• " (113), esta agua 

se utili7.8.b'·. naro moler en los ine;enios el mineral de pla

tP., y 12. cP.::1tiü.~.d de met2.l oue se moliera dependía dira-cta 

re0-'l te ,":e la abu11.c•.ancia de l:ccs lluvias 0ue cayeran. 

El lu.,-ar de cloncl.e ,:irovim-ie la plate. del Ueal ce Tlau

J_il-¡1a es ele dos vetas si tuaa.as en los dichos cerros, la 

'Jrir,1era ere. conocida con el nombre de "La Ciciliana" en el 

cerro de 3an Cristóbal, y la otra se llar,1aba "La descubri

dora vie já" en la t:adalena. Ambe.s eran muy ricas en su 

tiempo. Se,:,:ún el Eutor rmónimo c1e este meP1orial indica que 

"Las .mina.s con L2.s mejores, má-s ricas y durabl-es ctue hay 

en aq_uel reino de Nueva España, pues habiendo más de cincue!l. 

ta años q_u.e se labran, a.escubren ms.s plata, mientra más se 

ahondan." (114) 

A -princi11ios [~_el si,slo XVII, en r,_ue fue hech2. esta re

lación, se indica oue h2.bía -problemas para sacar la plata, 

no ,~or c.:·0t2.r.1iento de le. vetr,, sino porc:ue faltaban :i.J.1.c ios 

con r_v.e tre.112.je_rlns, p~ro sobre todo por: 

u r~_; G ___ 1~~-;-~~-c.~.e-~--~--,:...:¿·r~.olbr .... ~~rtnai~~ .. -~. y est~--~ llen~~ 
• , _ _ _ ~ _ ~ v. :02.rEt desacua .~2.s 

~:)e~~Ps f.e :•2rticulr1~1::r.~, sin. 2l;f:t.U1 :-:·:ran 
:=:,Jce:~·ro c-":e S º!·,~.; u no::~_~_ .. _e las -_ 1).e no se 

hay~r: lr- Crc:.c1o, no se :'luer-:~e~ E-.:-:.on6.c:r, }1an 
-.--::-::=-.~-:º er1 C.ir::i:-_nr·ion; r·1)_e si lP.E u_·:12s ee 
Ce ~:.f.· .. ··tL:..~·e:-::-::. :,.. -~cc1' ,... s~ · r·.1:o:::.r..~ 0.e~ r vo~_verfs. 
--_s ~.-:·-1.<.:-~~:""!) 1

-- !. ... ::::... ;-:_e;..::c, -. ~ .. ' .• _"_; __ ~._--~-~.-~e c:_:f:i tof:.f's J_:-:.f: 
-.-::- r-4:: c=..-:E:- ~8'.}. _ ~e: ... ~[.-~.:::.."EY'e • .:, 
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Por lo que la trayectoria de Tlaulil1x1 en los años 

ele 15 90 a 1607 s.proximo.étamente er8. de bonm1za extracti va. 

Para S~l exl)lotación se permitía c:ue ocu1Jasen como 
cualquier mineral del centro dé la Nueva España, la mano de 

obra indígena de repartimiento. Esto es lo Que vemos en 

el secuestro hecho a Iiianuel de Lucena y a su esposa Cata

lina Enríq_uez por Pedro de Vega, escribano del Santo Oficio 

ya que encontramos lo si,guiente: 

11 por bienes del dho manuel él.e luce
na, hi9e secresto de una yndia chichi
meca llamada catalina o.ue se hallo en la 
casa gel dho manuel de "1ucena sirviendo 
a cat enrriquez su muger le. qus.l dixo 
q_ue la dga chichimepa avia cumplido ya 
su serví o le faltava uoco nara cumnlir 
···" (116) - - -

Recuérdese que una forma de obtener mano de obra era 

a través del renartimiento de indios que servían por de
terminado tiempo a una persona, fuera encomendero, minero 

o institución. (117) T2.mbién se o cunó al indio laborío. 

Según la descriución, TlaulilpB. tenÍH una población 
de doscientas casas, hechas de adobes y cubiertas con ire

rrados y tejamanil. Existía una justicia, real en ellas, 

los gobernaba un alcalde mayor. El autor indica q_ne su 
población bl2nca estEba inteer2.üa ne 12. si{fJ.iente manera: 

" L2. -ciobJ.a.ción de este real son ciento; 
los.diez y ocho dellos, crio~los; los 
der;ie.2 esr;añolec: he.~, un ::-enovés, y cue.-

;~~ 1:~~·{;:~::1~ ~:;·,;~::;!~2 -~rc![:~tá8 
e!~:s 

!~e:i:r10 d.esp·ués de 12. co~ncslción que ce 
hizo ~!lte - el licer:ci2.do !.:e~ldc;.12.do, oi6-or 
de Mé~ico, 2.::::0 a.e 1596. 11 (118) 
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Es significativo que se raencione a Jos portugueses, 

que en tot2.l eran siete, par8. 12. é-poca en que fue realizada 

est:c,. descri:,:ición. Si vemos ene 2.ntes de 1596 habían otros 

-portugueses q_ue pertenecían a 12 comunic3-ad dirigida por 

Manuel de Lucena, indica Que este grupo era mayor y forma

ba parte im1)ortm-1te en el desarrollo del Real. 

Ahore. bj_en, esto indica c;ue quizás no se llevaron a 

todos los "'.)Ortue;ueses judaizantes de este llJ.ge.r al Santo 

Oficio, sino que r!nedaron alg1.m.os que no se eabía su con

dición cristian& nueva, aunque también pudiera ser aue 

fueral'l cristie.nos viejos, pero con mucha reserva, porque el 

documento hc1.bla de "cuatro 17ortugueses compuestos y otros 

tres ~ue no lo están11
• Si se analiza lo anterior, quiere 

decir que no !Jasaron en forma legal con la licencia obliga

toria para e11.'crar a Indias, sino que vinieron de contraban

do, y por tal motivo no se conoc-Ía su "limpie-za de -sangre" 

cabiendo la posibilid.ad de que fueran aquellos, cristianos 

nuevos judaizantes. 

En cuanto a otros gri1pos q_ue habitaban el "R.eiitl de Tlau

lilpa, el inforr-1e indic2, c,_ue existíe.n en total 55 negros, 

mule.tos libres: 15, e indios laboríos: 340. Por lo tanto la 

mano d.e obra, en su mayoría la constituía el indígena. 

Existen los esclavos negros y los libertos, una parte consi

der2.ble de ~stos consti tuíe.n J.E": 1:1ano c1.e obre. de 12.s hacien

das o trabaje.be.:-:: en el hocar de sus 2.,-,oF, en el servicio a_o

r:iéstico. 

Los i:"1.Cios se O.eD .. ic2.bR1.1 e::.1 su r{l..t:.yor ~92.rte e l:\s lri.bore s 

de extr2.cció:n <'.el ninero.l, "lc:ro ·,1cr lo cue inc.,_ica el 2ec•J.es-
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vicio donéstico tem:,::ioral o :9or escle.vitud. 

:E.'n cuento 2. los in,~·enior;, el real conts.ba con vein

tiochQ, de los cuales diez nolian el T.'l:L.'1eral con la. fuerza 

hidr{ulica y de éstos cr-dn uno EJ.OlÍa "entre noche y é:.Í8." 

cien quintales el.e mete.l, 'J1e al ~ño "y no f2.ltáno.olef'. el 

agua" sumaban a:ieciseis mil o_uintales. Los c:_uince si";uie~ 

tes ocupaban 12. fuerza motríz, ·0ro 010:,·cion,:.do por los c2.ba

llos y mulas, y su ·9roc.ucción era d.e treinta quintales :,_:¡or 

ca.a.a uno ele los luf"ares el.e beneficio, y al. _as.o seis mil 

~nin.tales en total. Los restantes lo confor"'!2.ban l2s ftL"l-

diciones. (119) 

Otro centro minero es neal étel wonte q_ue se encuentra 

al oriente de Tlaulilpa en una serranÍ8.. Lo descubrió, se

É:ún el informe anónimo, Alonso Pérez Zan1or2. f"·n. el n1iG -10 

af:o de 1552 • Sus vetas corren de ortente a occidente y la 

. Pvbla.u·~i.u ov asentó en la serrm:1ía e11 ºlo !TI~S lla.no de rma 

Iadera", ~sta constaba de cien casas a¡o;rupadas unas con 

otras. Su clima era frío y hÚ.medo. Sus haciendas De la1,or 

estaba11 ftu1a.adas c::~n tres C:_i..l.ebradas. Estas tie::r1en arro:ros 

que crecen en la época ele lluvi8.S. 

Las vetas clescu,jri-0.orP.fl fueron J.2.s a.e Sa:.1.t2. "")rÍ:'io.n, 

Sa.n An0.rés y San Ei:p6li to, :'.Jar2. ·1osteriorr:le".l-te r,ec;nir encon

tranéio otras. También tenfa.n el :c:1imw ~)roblene. C}Ue Tla\,llil-

y~::., ctlenta la 6-escri--;1ci6n lo siguie21.te: 

11
•• • ---~ero :n3. 12.~ r:1in2.E=- (:_e este :. .. ee...l 
e::::t:.::::-~ ::c::·:G.:~_;7= ~::- lle::1;:_e t.e e.~-·v.~--, :::-~·-.:. e':
2-'r:\. e: ... - . -:-:_e 
~--~~ar o • o H 

,1e vo~-:.-~::-' s ~:-:-
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Sus ingenios entabnn const:i.tuídos por veintiseis de 

fuer:-~H hidráulica, siete de a caballo y cuatro tle fundi

ción. 

Los r,ineros era.n veintisiete, nueve criollos, dos :9ort~ 

gueses q_ue estaba.u :oor conposición del afio de 1595, y el 

resto de las personas eran españolas. Siendo notorio Que en 

cm1.tra,nos úe nuevo a los nortue:ueses conrouestos, y con sus 

posibles origenes conversos. 

La poble.ción blanca la consti'GuÍa.'1. en total cincuenta 

y cuatro pers,;nas, entre los cuales había "once. mercaderes 

que tratan en mercr~cl.cría a.e Castilla y de la tierra". 

También cont'c'.lx. cG,i negros, mule.tos libert;os e indios que 

tre.ba jaban 01:: las rninB s, y que conformaban la mayor riarte 

de la mano de obra c:.el mi...r1eral. 

Hacia el :>1.orte de Tlaulilpa se encuentra el Real de 

Arriba, la veta ee este mineral va de norte a sur. (121) 

Por Último se menciona el Real de Atotonilco que se encuen
tre. al norte c,e Tlaulil1)a, y tomec este nombre por el pueblo 

q_ne existe cerca O.e a!1Í ... Lo descubrió un negro fugitivo, 

ya e_uc ,J_ lleear al lu_sar encontró le.s vetas y vio la cali

dad o.e é S t2.s • 

La vc-. ta corre de oriente a occidente, y comenta la re

lación r_'.Ll.e este mi;-1eral era uno de los más ricos de 12. re_. 

gión. Su ~1ob2.c..ción estaba. constitu_ída ~or treint2. c2s2.s 

g_ue estaban es"el'cidas. Exis'c:Lan ocho inr:enios 6e met2.l, 

había Q""l ·00-··t:..::-:v.és {::u.e no este.b0 cor:-~'lJJ::sto y 112.bía ocho t:.i-

(1.22). 

c2. ~2.c if:.e.C. ext~e.cti "Tre. 
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cien mil, ochenta mil o sesenta mil marcos, pero en el mo
mento de realizarse la descripción se sscaba apenas cuaren
ta~ cinco mil. (123) 

La mano de obra utilizada en los reales, estaba inteer~ 
da por los indios laboríos e indígenas de repartimiento, es 
oJ:avos negro~ y mulatos~ 8.SÍ como libertos. Sin embargo la 
fuerza principal de las müias la constituía el laborío. 
Este era el que alquilaba su fuerza de trabajo a cambio de 
una retribuÓión monetaria y no estaba teóricamente sujeto 
a su patrón. (1'24) 

Estos laboríos eran impo'r.tante§l debido a que se dedi
cab~ a ·las faenas ·de extracción del mineral, pues estaban 
confórmaaos por barreteros y ténateros, los primeros eran 
aquellos que extraían el mineral de la veta y lo partían en 
pe~azos fácilmente m~nBjables. Los segundos se encargªoan 
de Sacar a la superficie las piedras que contenían el metal 

de las pro:fun,didá.d'ea,q.e 1!,').s minas para ser ~levadas a la. 
hácienua ae beneficio, para su procesamiento. ·La descrip-
ción dice lo siguiente: {il25 J 

"Suélense dará los indios y mulatos, que 
entran a labr.ar en las minas al cabo de su 
teg_uío, ~.O!? met~+(;l.l:J q1,;1.e sacan y l:laman 
pajl0nás-... : n · (126) 

J,.quí hay dos palabras claves: "tequío" y "pepena". 
En cuan.to a la primera se refiere a la cantidad de mineral 
que debía sacar un trabajador en un .día de labor, acuerdo 
a que se llegaba con el dueño de-:L mineral. (127) Esto se-

ría l:?. labor por IR cual un ;)P.:rretero :recibiría une. recm-
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neración en determinados casos. 

Pero existía otro incentivo más profundo que el reci

bir Un sueldo y éste era la pepena o partido, que con
sistía en el mineral que podía sacar un trabajador después 
de haber cumplido con su tequío, y esta era la ganancia 
real de su actividad. (128) 

Esta 1_Jepena era muy importante porque de ella se po

día sacar plata de alta ley y que servía para cubrir sus 
necesidades. Esta es realmente la parte que motivó a un 

laborío a "crabajar en las lJ:ina.s, pues fomen-i;aba que ellos 
ex·trajeran el mineral de mayor calidad ·para su beneficio, y 

por lo tanto, buscaban por todas partes de las minas, obte
niendo así una mayor ex:plotaci6n y rendimiento de las mis~ 

mas. 

Ta_mbién lª obtención de la pepena fomentó q_ue los tra 
bajadores libres buscaran la labor por su propia cuenta y 
por tal motivo, permanecieran en un sitio en forma constan
te, sin tener que recurrir siempre a -las formas de suJe-

ción forzada existentes, como son el 

clavitud y 12. retención por deudasº 
rría el riesgo de que un rumor de la 

repartimiento, la e~

Sin embargo, seco
baja ley del metal o 

la inundación de una mina fomentara la huída hacia otros 
minerales más ricos en donde se pudiera extraer la pe:pena 
y Que permitiera la ~ermanencia más estable del trabajador, 
:pero ésta dependía siempre de la riq_ueza o agotamiento de 

la veta. 

Si bien es cierto que el minero r&currió al r,eonaje 
~or endeudamiento, ésto no siempre favoreció a la extrae 

ci6n !!!L,.era, nore:_ue el t:>:>E,bajador huía y de .je-be. su labor en 
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casos de agotamiento de la veta, para buscar un real en 
donde obtuviera ganancias que requería para su mantenimien
toº Por lo cual el motivo real de su permanencia dependía 
de obtener o no la pepena~. 

Ahora bien, tampoco hay que olvidar, que aparte de 
lla mina existía la hacienda de labor en donde se beneficia
ba el mineral. En este lugar se ocupaba otra parte de la 
mano de obra de un Real de Minas, ya que la función de 
part!hr el mineral, el lavado del metal, el incorporar el 
azogue y el fundir el mineral, permitía extraer el metal 
de pl.ata en forma pura, y para hacerlo se requería de recur
sos humanos para su Óptimo funcionamiento. 

A los trabajadores se les otorgaba una remuneración 
de acuerdo al trabajo realizado y a su condición social~ 
ya sea que fuera de repartimiento o laborío en el caso d~ 
de los indios; esclavo 7 en el 9$SO de los negros y mulatos, o 
los indios capturados por guerra justa; y lms operarios 
de cualquier clase y raza, que indican que en un real ha
bía una cantidad grande de personas que de una forma u otra 
requerían un salario y bienes para subsistir en el trabajo 
de las minase 

Al respecto, un indio laborío en Tlaulilpa obtenma un 

salario de "tres a cuatro pesos cada uno al mes" (129), 
aparte de su ración de carne, maíz y chile. En el Real del 
Monte se ganaba un salario semejante al real anterior, de 
tres a cua·tro y hasta cinco pesos, más su ración dé pro.
duetos alimenticios •. (130) Pero este salario complemen
tábase con la pepena extraída al final del tequío. 
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El Real de Min8.S requería ele -procluctos de otros lu

g8.res 1Jara su e.bastecimiento·, ya Que su trabajo es:necia

lizado le oblige.ba a recnrrir a las regiones vecinas y de 

esta forma cubrir sus necesidades de productos primarios y 

secundarios., 

La descripción informa c_ue para el abastecimiento del 

Real de Pachuca, de trigo y maíz· se recurría a la zona sur, 

concratamente a la región a.e Puebla, Tlaxcala 'J' Atlixco., 

que en esos momentos estaban en su máxima ex~.Jansión agríco

la, y que fomentaba un gran intercambio con esa región. 

(l'31) Las,"le~inosas como el :trijol, las habas, la lent~ 

jay el alberjón se obtenía del pueblo de Tulancine;o. (132} 
Las-aves y los productos acuáticos obteníanse de la ciu

dad de \llexcoco. La sal, -par8. el beneficio del mineral,se 

traía de Tehuacá.n. (133)· 

El azQgue era de importancia vital para el funciona

miento a.e la mina en su obtención de la p-J.ata, y por tanto 

este metal ten~ que ser im~ortado de las minas de A]madén 

en España •. y posteriormente de la región de Guancavé:tica en 

Perú, _por lo tanto el real recurría a las zonas externas 

para obténer sus produc·tos básicos. 

Existía el -oueb]_o de Pachuca en donde se cultivaba la 

tierra y se ~roducía la miel y el pulque. (134} Además 

se encontraban otros pueblos alrededor del mineral como son 

Tesontepeque q_ue está al sur, .Acayuca, San Pedro Guaq_uilpa, 

Sopotlan y Ato·l;o~ilco, así como el :!JUe'blo de Tizayuca. 

Ahore. bien, exü:te unB conección c.irecta entre el Real 

de r.an2.s o.e Pachuca con otras zorras de importancia como 

son la ciuc1ad de Texcoco, r,_..;.e r:nec.2. r-.l suroeste de éste re2.l 
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y era paso obligado· en el suministro él.e mercancias hacia 

la región éhriental de · 1a Nueva España. Ader.iás se comu..11.ica

pa este mineral eón otros centros productores de pl-ata co

mo son los pueblos de Izmiquilpan al occidente, y Zimapán. 

De aquí entrocabá con el camino que· iba para la zona norte_, 
o º'~ea el camino real·tf~· Zacátec'iis •. 

La ruta salía de Izmiquilpan y pasaba a Querétaro. 

Este. ramal fue promovida por los mineros Cristóbal de Oñate, 

Luis de Castilla, Alonso de Villaseca y otros importantes 

mineros, en el año de :D551. (135) A su vez la.vía partía 

Aacia ei norte, él.esd"e Q.ueréta:fo pa::rla :pasar -a dos t~rés 
inípOP·ts.ntes córilo. son San Miguel yn'3~: Felipé.,. :,-Hacia. el áur, 

con rumbo a la ciudad de México, se pasao-an los pueblos, to

mando como base la ciudad de Querétaró, de San Juan del Río, 

Jilote_pe.c, Tepeji y Cuautitlán, hasi;_a l_lefar a)riéxico .. U3_.6J 

Las minas de Zimapán- estaban sit~ad~ al~norte de Iz

miquil.pan, aquellas per·t;enecían l¡l. la ,¡:irov:i;n,c_ia de J1.lotepecli:r 
y este mineral se llamó así por el'púeblo de Santiago Zima
pá.'1 que se encontraba cerca\1¡f¡.JE1 real! se divide en tres :par

tes~ Tulimán, monte y Santia,:;o. El s~tió en donde residían. 

los mineros se llamaba Sa..YJ. Juan. {13ei)-

Las minas de ,Xi~hú ~e encontraban al ·nor~e:;rt;e d~ S~ 
Miguel de los Chichimecas. Junto con Zimapán, IzmiquiI-pan 

y el ~eal de Pachuca, conformaban la parte oriental de la 

zona minera de la Nueva España y de ésta se extraía el mi

neral de ::_:¡lata que para la época de 1590 a 1595 se encon

traban en su e ta na e xtrácti va más importa..YJ. te e 

Por lo tanto, no es raro ver Que loe mercaderes con 

versos, estén mencionando con:ot2.."ltenente a estos centros 
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mineros. Pero no sólo se refieren a éstos sino también a 

poblados como Queréte.ro, San Juan del Río, Cuautitlán y 

Texcoco, aparte de nombrar a la ciudad de fl'!áxico, en dona.e 

llevaban a cabo su labor comercial. 

Sis~ r~cuerda Hern:ando Ródríguez de Herrera y Manuel 

Gómez·· Ñava:rro comerciaban ~or es-tos centros mineros, además 

de pasar por Texcoco, Tulancingo y Atotonilco. Jorge Váez, 

por su parte, residía en Puebla;de los Aneeles y comerciaba 

con los ·,:pueblos de Huexotzingo, Tlax.cala y _A tlixco •. Andrés 

Rodr'Íguei vivió primero en el pueblo de Uuautitlán para pa-: 
'sar; pi>sf~;iormeríte, a re~idir. a Texcoco O· . • 

Otros., en cambio, se dirigen a otres centros mineros 

oomo son en Taxoo, _en donde enéont_ramos a Héotor de Fonse

ca, ToJ!lás de Fonseca. Castellanos, Antonio núi'.'z de páceres 

y- a:;:róxge~de.-,11,-lme:id~f 1-os cual:es -tenían smr J:r~u:-i-enda~ de m,i 
~~s. trri'.· ca_so~ Qli,i4;;J> ,_s :el_ . .d~.- Tmru:$s de .Fonseca U,l!_ viejo" 

q_ueiiví~í~·~n ·'1.,Ji.s-minj~ -0.e;,~Ípu;;J:~hua~ em dond~ .. te~ía ~-:su' 
hacienda. aé:-''mid"a:,r. '1m un ~vent~rio · Tuecho poi'. ~l Santo Ofi

cio se encÓn·tró lo 'siguiente: 

~ casa hecha de adobes, tenía su mo1.ino de beneficio 

cogteniendo sus mazo-s para moler el metal, .su lavadero con 

tin~, su i.-.:icorporade:t'o,' su hor119 o "estw:aJ•,para·. f:qridir la 

plata. También quedaban secuestradas sus minas en el men

ciona.~o ree,l, así como la cuadrilla de :L."ldios (recuéra.e se 

que los laboríos y los indio~ de repartimient~ estaban org~ 

nizados en cuadrillas de trabejo). (139) 

Lo que indica 0_ue los co:'.lvereo,, :portue;ue ses pertici l}a

ron 2.ctivar.1ente en la extrac(;iÓn de le. nl2-'::a y en el come'.".'

cio entre las zonas miner&s, colocé.::1.dose en partes estrF.té-
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gicas para efectuar sus transacciones y el tráfico a.e mer

caderías. 

Ahora bien, es interesante ver que la caracterí~tica 

de andar vendiendo por los centros mineros, se repitl en 

un lugar tan distante, tanto en el tiempo_como en el es

pad:ié>; ·ya que en una carta que envía el iñqiiiáidor del: 

'Gribunal de Los Reyes, Perú, el Doctor Francisco Verdugo, 

Obispo· de Guamanga en el año de 1622 (o sea 22 años des

pués de la época que se está analizando en este.trabajo}, 

al.Consejo de la Suprema. En ella se quejaba de que se h!!; 

,Yª nombrado como Comisario del Santo ·Q.ficio a .un. portugués 

llamado Lorenzo Mendbza, nacido en Coimbra, para ejercer_ 

ese cargo en lD.s !'finas de Potosí, y dice el inquisidor lo 

siguiente: 

" y siempr-e nqs parecio gi;~l'!d~- JJ.~ .. , .. 

conveniente que siendo: purtúgues fuese., 
comisario del Santo Off'ic:i;:o;- y ~s·~~~~.~_cll:l 
vilJla de Pot.ol;'l;i.. que esta tl~na. d~~ porctJ?,
gueses que ácúden·a · 1a plata de·l.,_ Uei're; 
y que generalmente son todos de ·1a náci0n 
hebrea, y ~ue ~orla esperiencia·que te
nemos, y se a visto de los que an estado 
presos en esta Ynquisicion todos judaizan, 
y como an visto a.e comunicarse y usar. 
de las ceremonias ele ju.dios an benido. a 
ser descub;i,ertos y castig::Úlos, biben ya 
con mucho cuidado y no pueden ser des-· 
cubiertos c01:10 antes •.• " (140j 

Esta nota nos !Jareciéi muy significativa debido a ~ue 

coi: el tiempo el i,o:rtu5,_lés va a gEnexse 12. ·total descon

fi&--iza ele la Iglesia en ·Je.rticular y ele la sociedad españ.z. 
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en los Autos, además se ie cr·i tica el estnr en 12,s zonas 

productoras de plata en donc1e traficaban con sus merc2.de-

rías e Sin en1bargo es n1uy im:_)ortante saber qv.e st1s orígenes 

los encontramos en lo-S actividades mineras y mercantiles 

que realizaron los portugueses colonizac1ores del Último 

cuarto del siglo XVI. 

4.-4. La Ciudad de r\-Téxico. 

El centro político y social del virreina.to de la Nueva 

España se encontraba, sin lug~r a dudas, en la ciudad de 

r.Ié:it:i.co.. Antigua capital del imperio mexica y que ahora era 

la capital virreinal, además de encontrarse en ella la 

Audiencia.Real y ser el centro religioso por excelencia, ya 

que se encontraba aquí el poder de la Iglesia, con el Arzo-

1'.ippado de Mé'xic_(), t_§mbiérJ. ?ra sede del triJ:f!JJ'.11ª-l de la In
q~is:i.;ign--~o;~fui.spana., Todo ésto muestra su importancia., 

En :lla· ciudad encontramos un al to Índice- :·a.e .. comerpian

tes, ya que de todos los lugares del virreinato.llegaban 

pro~uQtgs de diversa índole, y no sólo de estas.tierras 

sirio -~~.l: exte:r-ie>_r, debido .a qu~ arrióaban mercancías de la 

península y de la lejana China. Pero no únicamente era re

ceptoz:.a de -ryroductos_, sin.o que de aquí se exportaban a Car

tagena de Indias y·· al Perú, :9or lo ciue su situación la ha

cía un punto estratégico para las comunicaciones con el 

oriec:'lte y el virreinato de]. Per1.Í.o 

De se;_uí pE~tía.11. carava.11.as enteras a comerciar al sureste 

de ,,~éxico, co:::o son las regio~es e.e Oaxaca, Tehuan.tenec,, 

Chiapas y Guatemala, 1:m.rs. :,,2.s2.r a Honduras, i'Hcara~ul?.. y Pa

na~.1á, llPste. llegar a (uitc y Guayae;_uil, &,SÍ como a la ciuo.ad 



de los Reyes e:!1 Perú •. Tenemos· el caso de un portugués 

llamado Diego García, que le dijó a Duarte Rodríguez. lo 

siguiente: 

" que az:iL\ guatema1a andaban qua-
tl:'o amigos deste que her~:¡yarco ~i}to
nio y manue~

0
goméz su herm- Fran 

Vaez y Fran Rodríguez marido de leo
nor diaz y el dho Diego gRrcia tiene 
tres o:· quatro mulas en· c1ue trahe cacao 
Y ]leva rropa de china a bender y vie-
ne a possar a un messon que este. en fren
te de-la puerta de la yglesia de las 
recogidas •• .," (140 bis). 
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También salían de aquí productos al puerto de Acapulco 

para manila y ~apón. De .la ciudad salían una parte de las 

mercancías que se llevaban a la zona norte del virreinato, 

C()r1cretamente a la regi_Ón de Zacatecas, por To o.ue en ']0, 

o:omercial la ciudad era, un centro importan:písimo. 

En lo, que se, refiere a la mine:da., la .. c,iudf:l,d.-,-de· ?ltéxico 

adquiría gran imnortancia debido a que ésta recibía parte 

conside:-cable a.el cargamento de plata de los centros mineros 

~xistentes y que iba a ser transportado a la Casa de Moneda 

para su acu.fiación y, de aquí, partir a Veracruz para ser 

llevada a España, concretamente 1ª- la Ciudad de Sevilla, don

de· entraría al círculo de lás monedas y metales preciosos -

para el desarrollo comercial europeo. (141) 

Pero no sólo era traía.a la plata para este fin, aquí

tanbi:én los comerciantes traficaban con el metal -pare. llevar 

a cabo sus tr2....~sacciones. Es erróneo ~ensar que todas las 

Tionede.s y linf;otes ibc...11 a "Da:car a Sevilla, pues tanbién lEs 
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operac1óne~ me~cantiles requeríarr de la moneda y por con

siguiente necesitaban el metal precioso, si no corría el 

perigro de quedar descapitalizada la economía local. 

Todo· lo anterior nos T~rmi te ver la importancia Q.ue te

nía la ciudad para el comercio y los mercaderes, pues de 

Jqu:f,·$0' corteotaríah a otros cen'tros'., del interior de1''virrei

nato·., 

U*'a,· de, ias pra·guntas · .qué s-éº haría, sería saber en . don 

de se éoncentraba el comercio de la ciudad de .México. E.ni 

un documentb que se leyó con motivo de la formación del 

Real ~onss~le:do <'f~ Mé;¡;;Íco y dél Perú, indiéa qué..,~~ tenía 

que ;Íd'l.,f°Or!Ílar -,por voz· d·e p:i:'égoneró, por las principa]e.s Ca

lles comerciales de la ciudad sobre la creación del tribu

nal. En el año de 1592 se leyó en Uléxico y dice lo si -

guiente: 

j• o ·e 0 _ y -11-!3-ga pr.egon~r ~bl:Í..<?amente_~~.-· ! o"~ 
.::,. l;-¡i;!s. ~:é°-,México eíf la·:antrad~. ~~ .¡~ ca.¡,: 
lle de San Agustin, y en la de San Fran
cisco, Santo Domingo·, y Tacuba, donde· 
asinrl.smo es el trato y comercio de 
los. mercaderes, a las horas que mas sue-
len- e ort óurrir .. ~ • " ( 142 ) 

°!n' la1::dot-u,,,e~tif,1t6n. Que se utiYizÓ para este "trabajo 

se encontró que los portugues _jud2.izantes he.bían instalado 

sus tiendas ~recisamente en estas calles. Así la tienda 

de Antonio Díaz MárQuez se localizaba en la calle de San 

Agustín por lo c:ue indica Tomas de :Jonseca "El viejo" 

" ••• y q_ue -agora se e.cuera.a "e."" que ep·l;ando este en la 

calle de San augustin en la tienda de Antonio Di2.z T,Tarouez 

vz desta ciu~ed ••• " (143) 
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En este lugar también se encontraban Luis de Carvajal 

y Baltazar Rodríguez. (144) Antonio Díaz de C~ceres tu-

vo su .tienda en compañía de Jiernando ~ . · _ , ·.. de Vega en 

Ia misma calle. Esto es lo que informa el Bachiller Pedro 

a.e Avila a J_a pregurrta de un interrogatorio que se le hace 

pE1;ra saber que -bienes _tenía e.l proce.sad9: " ••• , que le ·c.o

nocio thener una tienda de mercadurias en la calle de san 

augus·l;in des"rn ciudad eh cÓnpania de herªº.-de .vega ••• " {145) 

Jorge Alvarez informa que un Cristóbal G6m~z había tenido 

su tienda en la misma calle (146) También Luis de Carvajal 

da la referencia del mismo ·mercader: 11 ••• ·los cuales entregó 

a Cristóbal Gómez portugués y mercader de ia ca'll~ de San 

Agustín ••• " (1!46 bis} 

riianuel Alvarez es el que mayor datos da al hablar ce 
los distintos lugares en que vivió y donde instaló sus 

tiendas. La ·p-ri-mera vez estable-ció su tienda en 1-a calle 

de San Francisca:: 

11 y dentro Ub ua.e·z días poco roas 0. 

menos tomo cassa en la calle de san· 
francisco en con:pania de ·hernan lopez 
y de un mggo primo hermano deste,. lls.-
mado fran " ••• " y s.lli :puso tiencla de 
mercadurias y estubo hasta ou.e se fue 
a spaña. º ." (147) - . 

En su segunda estancia en I;íéxico estuvo en varios lu

gares, seLalados como céntricos del comercio: 

" ••• hast2. 0u.e tomo c1;1ssa en le. calle éte los 
donzeles de asiento y tienda en las del mar
o_ues y luego fue a tor:Er cassa en las espal
él.2.s 12. yr;lesi2, ::ia~•o::!' :r sstubo en ella cono . 
seis o siete mesee h2.2ta éT.e tomo cassa y tie:'.'l 
da en le. calle él.e sto dow.iilf:O dor-c.e e stu.bo -
hasta c:ne se bol vio a es1_)8.:'ia ••• " (148) 
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La te:'.'cera oc8.si6n instal6 su ce.sn y las tiend2.s en 

lne;ares comercüües, hasta r.u.e lo atre:06 el Santo Oficio: 

" y esta u.l tima vez c1_ue vino 11 
••• " tomo 

cassa y tienda en la calle él.e tacuba y en 
las tiende.s del mE:rques y ap;ora quanc1o 
lo prendieron tenia caAsa y tienda en la 
calle de sen augu.stin ••• " (149) 

Encon·t;ramos te."1bién a 1m italiano oue tenía lazos co

merciale8 muy estrechos con los "portugueses", ya que su 

·tienda se localizaba en San Agustín. Este personaje había 

quebrado y huÍdo sin pagar sus deudas. El San-t;o Of-icio lo

calizó entre sus pa1)eles, que el dueño, Pedro Jusepe Carbo

nelli, debía a Tilanuel DÍaz, por lo que comenzaron a realizar 

el secuestro de sus bienes: 

uixeron qu.e deviendo pedro jusepe car
boneli nercader· de tiendR en la calle de 
san augustin desta dha ciudad gcho cientos 
e veinte y quatro ps e siete t a los bienes 
secrestados nor mandado.deste sapcto offo de 
manuel diaz ñreso en ls.s carceles secre-
tas del dho eancto of.fó •• ·" (150) 

Se sabe q_ue en el Correr1or del I:aro_uéz se encontraba 

un sitio muy concurrido :i_:,or los "portu@leoes"!Jara llevar a 

cabo su comercio de mercaderías. Ya se vio como Eanuel 

Alvarez tenía EhÍ su tienda. F.:xisten otros como J.cenu.el 

Díaz o_ue se he.oían instalad.o en éf'te lur"'r. 3sto es lo que 

decla.ra el secuestro hecho -por el Ree.l Fisco sobre los bie-

ne s de 1 3e:,-i.c ione.dc sercader: 



11 pre:1.dio las person2.s de manuel diaz e 
ysabel :rroo.riguez nortup:ue2a su mur:er 0ue 
hallo ju..Dctos en lr·.s casas c3.e su moraéta en 
h'.S tiend2.s c~ue llaman del marq_ues ••• 11 (151) 
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,:Hnuel ·,iorríc:uez coment2 c:ue vio a Peo.ro de la Fuente 

en su. tienue, en el mismo local ". • • y q_ue 13e acuercl.a a_ue 

nvr2. 0.0s E7oc '_Joco nu.:1.s o 1nenos vio este y st1 CO!Il:)Hfiero 

GP.sn2.r ele corree a Pea.ro de la fuente mercaa.er vz a.e mex0
, 

c:ue vive en las tienctas ·del rnar(lues, •• " (152) 

Tecmbién declH1°Ó ,:anuel Górnez de Castelo Blanco Que vi

vía une. comm1.idad de ":portugueses" en estas tiendas cuando 

él llegó " •••. en la a_ual este vino con manuel alvarez portu

gueses que aora bive y tiene tienda de baxo·· del corredor 

del 1!12:::.·que:: en la plP.9a de mexico junto 2. simon Rodrieuez 

y cL,.ra enrrir.'_u.ez biuda q_ue cree es su cu:fíada ••• " (153) 

Se tiene referencic.s de otros sitios en dona.e se loca-

lizaban los portue;ueses po1' ejemplo: Cua:1.do Ma..Duel Gómez 

de Castelo Blanco fue a acusar e. la comvnirle.d conversa de 

;.~éxicó, vi vfr·. éste con un 1Jortu,zué s llamaél.o iEanuel Jorge 

<'ue era tre.t2xi.te en lg ce.lle é'ce Tacuba, (154) que con lo 

QV.e infoé~r12. ,··:·.::1uel AlvP.:c-ez, inélic2.n f:ue er::, 1.mc c::;.lle r!luy 

co::1cu1Tict2. '!JOT ei cor~ercio. 

S,:.'beno:c tPc!!hiéL c:ue un 1Jortur;üé.s 112.,,12.a.o Antonio B:e:r

nái"1.f,..e~, c~u.e fue fit:-<.Bor C:e Hern.É:··1do Tioéi.rÍ-sue~0 Cte !!e:frerc,, 

..1cor1 .. Í2. ll.rtc· .. t5-~~-¡-:.-r:. Ge -=.:j.2~0~ e11 el hEI'rio Ce S2:rttie.go: 

~ª ti~ne ~r~tc fe 
dEd ('_e :!._i ~:JOE. e • º u 

-e\:--i:" :J': (; !_!_:~·.-t",._1_2:'f' ~ 

(155) 
c:..'J.-
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Así también informa Hernando Rodríguez de Herrera que 
un portugués llamado Granados, vivía en la calle de San 
Jua..11, hacia el tianguis dona_e tenía tienda de ro;'la de la 
tierra. (I55 bis) 

En una carta que envía Jorge de almeida a su cuñado 
Luis de Carvajal, le informa sobre un Simón Gómez y que su 
tienda se localizaba"••• y con franco rodriguez sobrino de 

ximon gomez que es sedero y tiene su tienda debaxo del por
tal ••• " (1256) Remando Rodríguez de Herrera informa que 
Ie debe a un Lorenzo López y que era mercader de la calle 

de San Juan en donde tenía su tienda. (157) 

Por lo tanto, los mercaderes portugueses estuvieron 
presentes en el comercio de la ciudad de México, ya que fu~ 
ron ellos parte integrante en el abastecimiento de produc
tos sun-tuaxi-os a- leas- reg-i-ones produ-cti-v-a-s -como son J:o-s Rea

res de Minas, en este caso los centros de Pachuca, Tlalpuj~ 
hua, Taxco, Zacualpan, Sultepec y Temascaltepec •. 

Existía una comunicación directa entre la ciudad de 
México y los centros mineros. Los enlaces comerciales los 

realizaban entre otros, los ~ortugueses, ya que ellos se 

dedicaron a llevar mercadurías de todo tipo. En los docu-
mentos a.~alizados sobre los conversos se ha encontrado que 

fueron también introductores de comestibles, junto con los 

artículos suntuarios. 
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4.5. Los comerciantes portugueses. 

Por lo antes expuesto, encontr~mos que había básicame!! 
te dos tipos de mercaderes: los que tenía establecidas tie!l 
das en sitios permanentes y aquellos que vendían sus pro
ductos por las calles. 

A éstos Últimos se les conoce con el nombre de merca
~iles, que eran aquelíllos que se dedicaban a vender pro -
duetos en una caja e iban de una calle a otra, de un pueblo 
a otrosy de un real a otro. 

Un caso representativo de éstos comerciantes era Her-

·nando Rodríguez de Herrera, que narra como al llegar a Nueva 
Espafia, tuvo que vender sus ropas para comenzar a tratar. 
(158) El iba a Texcoco, Pachuca, Izmiquilpan y Zimapán, a 
los puebJ..os de A-totoniJ.co11 Guachi-a-pan y Tu±anc-in-go, pasan= 
do por los pueblos intermedios. 

Si observamos un mapa de la época encontramos que para 
ir al Real de Pachuca había varias rutas, y una de éstas 
era acuática. Las tres calzadas que salían de México hacia 

Iztapala-pa, Tacuba y Tepeyac respectivamente. La -prim_!! 

ra se dirigía hacia el sur y de aquí podían bordear el ].;0. 

go de Texcoco por su ribera oriental para ir a esta ciudad 

y luego ingresar al Real de Pachuca. 

El camino de Tacuba pasaba uor los pueblos de los Re
medios, Cuautitlán, para conectarse por Jilotepec, San 
Juan del Río y Querétaro, para de aquí entroncar a Izmiquil 

pan y llegar a Pachuca y Tulancingo, para bajar luego a la 
ciudad de Texcoco, esta oyeración podía hacerse a la in -

versa. 
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El camino que iba a Tepeyac llegaba a Ecatepec y de 

aquí se cruzaba el lago de San Cristóbal para pasar a Venta 
del Carpio, Chiconautla, Tecama, Tizayuca hasta entrar al 
Mineral de· Pachuca. La vía acuática consistía en embar -
carse en la parte oriental de la c.iudad de México e ir a 
la ciudad de Texcoco y de aquí comerciar con los pueblos ve 
cinos. 

Comenta Remando Rodríguez de Herrera, la primera vez 
que entró preso al Santo. Oficio, que sus bienes eran pocos 
en realidad y que vivía pobremen·l;e y lo único que tenía 
eran sus cajas en donde transportaba sus mercaderías, además 
de que le debís.!rt.en Texcoco y Pa.chuca. (159) (fon esta mer
cancía se iba a vender poco a poco sus productos de casa en 
casa, que era la forma de trabajar de un mercachifle. (160) 

Sl.t vi.da _e_l'_a un tra.nscurr_ü• de un J..ugal" a otr---o -s-ic.-i te
ner un. lugar fijo de residencia, ya que la venta de sus pr~ 
duetos tenía que realizarse por los diferen-l;es pueblos e~· 
donde comerciaba sin tener un·sitio en donde vivir en forma 
estable. (161) El que lo ayudó a "buscar su vida" fue el 
mercader Manuel Alvarez, ya que le fiaba mercaderías con 
1as que se ponía a vender y hacerse de un pequeño·capital 
para su sustento. (162) 

Manuel Alvarez juntó a Remando Rodríguez y a Manuel 
Gómez para vender sus productos en los pueblos de Texcoco 
y Pachuca, juntos se fueron a comerciar y en el camino co
mentaron como se debía guardar ia "ley de Noisés" (162 bis) 

Posteriormente se supo que mucha gente debía dinero a 

Hernando Rodríguez, por~ue tenía clientes que les vendía 
en abonos en los disti..~tos pueblos y centros mineros. En 



unas cédulas consigna el nombre de cada uno de los deudo
res, así como el monto de sus c"uentas, éstos vivían en el 
Real de Atotonilco .(163) en las minas de Zimapán (164) 

y otros lugares. 

Otro.: de los casos más representativos era el de Iífa
nuel Gómez Navarro y Domingo Gómez, su hermano. Como se 
vio líneas arriba, éstos _comerciaban por los pueblos de Iz
miquilpan, San Miguel, las rlíinas de XichÚ y el Real de Mi
nas de Pachuca, así como el pueblo de Guachiapan. 

Domingo Gómez comenta que".: •• ansi como llego a esta 
tierra llebandole hazia ezmiquiJ:pa a donde· yba a bender 

mercadurias ••• " ( 165) • Este ayudaba a su hermano a cobrar 
las mercaderías que les debían y a venderlas por los pue
blos, muchas veces ellos daban fiados sus productos quepo
co a poco cobraban a sus clientes. (166) 

Esto indica que Manuel G6mez Navarro, como todo merca
der encargaba sus negocios a personas de su ente1•a confian
za y que mejor que su hermano para cobrar las deudas de los 
clientes que vivían en varios sitios, además de ser "portu
gués", con todo lo ciue significaba entre ellos esta palabra, 
o sea el ser judaizante. 

Domingo G6mez se dedicó a vender y comerciar por ~ü 

propia cuenta, como se vio líneas arriba, Manuel Alvarez lo 
ayudó también a conseguir mercancías para que pudiera "se
guir buscando su vida". 

Sin embargo, la traición de este miembro, al delatar 
las acciones criptojudaícas de su hermano y de Manuei de 
Lucena, le merecieron el desprecio de los mercaderes y la co 
munidad en general, ye. q_ue si como judaizantes se ayudaban 
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para salir adelante, con acciones como ésta, lo único que 
lograban era el cierre del crédito para obtener mercancías, 

cuando menos. Así lo comenta el mismo Domingo GÓmez, al e~ 
terarse Manuel Alvarez de la prisión de Manuel de Lucena, 
tuvo éste l¡. siguien·te reacción: 

11 y que habiendole dado el dho ma
nuel albarezc-a este algunas mercadurias 
fiadas con que ganarse su vida y ofreci
dole dar todo quanto pidiese despues de 
la prision del dho manuel de lucena se 
las quito y le dixo que no quería gu.e 
nadie comen9ase a ganar con su din ••• " (167) 

Por consiguiente un mercachifle obtenía sus mercan
cías de un come.rcian·te bien establecido y que se las fia
ba para que poco a poco fuera pagando el monto de la deuda, 

y ·a su Vez, el deudor f~era acumulando dinero que le permi
ti~ra ir conformando su capital y así vivir en estas tierras 
para seguir con su oficío da comerciante. 

Por lo general, los mercachifles iban a surtirse de 
mercancías a la ciudad de México en donde_llegaba ·t;odo géne

ro de teías y enseres tanto de China y España, como de las 
dis~Gintas regiones deJ. interior del virreinato, para distr_! 
bu.ir'_ estos produ.ctt;s_ a -lo largo ·-de sus recorridos por los

distintos pueblos y ciudades que necesitaban de éstos, fo
mentando así el comerció interno, y por lo tanto ser parte 
importante de las actividades comerciales, pues su facili
dad de movilización les permi·!;Ía entrar en localidades 

inaccesibJ.es a veces para el comercio a gran escala. 

Por otra parte, esta movilidad les permitía, en cier
tos momentos, ponerse a salvo del Santo Oficio, pero recor-
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demos que previendo esta situación, la Inquisición tenía re
par·!;idos por todos los pueblos, aldeas y ciuo.adea a personas 
que le ayudaban en la misión de saber la fe de sus feligre
ses, éstos eran los familiares y los comisarios del Santo 
Oficio, que llevaban a cabo las averiguaciones y arrestos 
de los sospechosos. 

Dentro de los vendedores ambulantes encontramos a los 
comerciantes pobres que quizás apenas empezaban a trabaja?' 
como recién llegados, pero existían también los que hacían 
ventas a gran escala y que tenían una capacidad económica 
mayor que los simples cajoneros pobres.. Em este caso la.

diversificación de clientes les'ayudabm; a mantener sus pro
ductos en varios lugares y así tener deudores que le permi
tían percibir mayoll:'es ganancias, ya que daban los produc
tos en abonos, y por períodos tr recolectando los pagos, que 
~uego re-invertían ~n,~a uumpra d~ má-s pr~<iuctos y éfi otras 
actividades.,, 

Por lo tanto, el hecho de ser mercachifle o vendedor 
ambulante no era símbolo de pobreza solamente, existían ven
dedores pobres que en el transcurso de los años poco pro
gresaban, pero tambíén existían comerciantes ambulantes con 
gran capacidad económica y este es el caso de Manuel GÓmez 
}{avarroc 

Existen memorias que sacó el Santo Oficio para reunir 
todas las deudas que tenían diversas personas con el pro
cesado y que el Real Fisco se encargaba de recopilarlas y 
cobrarlas para pasar a manos del tribunal. En este caso 
concreto se cuenta con las cédulas de personass que debían 
a Manuel GÓmez Navarro, tanto en las minas de XichÚ, Pachu
ca y otros si-tíos, ·por las cuales sabemos el número o.e deu-



dores y las regiones que visi·l;aba. 

CENTRO JIIINERO 

Xichú 
Real del Monte 

Guachiapan 

Zimap(¡ln 

Ozumatlán (Mich.) 
Real de A to·i;onilco 
Izmiquilpan 
Pachuca 

Tulancingo 
Atotonilco 
Tul a 
Jilo·i;epec 
Zacatecas 
Silao 

Hu.eipm1;tla 
Total: 

(168) 

NO. DE 
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PERSONAS 

25 
12 

11 

10 

7 
7 
4 
3 
2 

1 

1 

1 

l 

l 

87 

Los productos que vendían e~an en su gran mayoría telas 
e hilos de Portugal, así como damascos y telas de Holanda, 

también sedas de 9hina y España. Además de productos hecho@ 
en el virreinato de los pueolos por donde lle~aba a cabo 
su comercio. Telas de nuan, hilos de distintos coleres, 
~azo, piezas de terciopelo y de seda cruda de distintos co
lores, encajes de diversos anchos, pasamanos, tocas de China 
hechas de seda. Camisas de seda y de tela de Holanda, cue

llos de ruan y seda, chalecos de terciopelo, corpiños de di
versos detalles de perlas e hilos de oro y plata. 
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R.!'ides para sostener el pelo largo, medias de colores 

de Castilla y Brujas, cuchillos; cin·l;as de seda, ruan., 

lienzo y razo, manteles, cepillos de ropa, perfumes, huipi 

les y blusas de las regiones de México. También plata en 

tejuelos. 

Todos estos pro"ductos tan diversos y de distintas ca

lidades,para los gustos variados de la sociedad·novohispana, 

y sobre todo de los centros mineros. Estas prendas se en

contraron al hacer el inventario del secuestro hecho sobre 
las cajas en que llevaba su mercancía en las minas de Xichtí:, 

así ctbmo todos los documentos donde indican J..o que le de

bían y el producto que causó tal adeudo. (169) 

En el caso de los comerciantes que vendían por las ca
lles, se les puede ubicar entre la gente que estaba busC9!! 

do su propio ascenso económico, quizás muchos de éstos no 
salieron de pobres por años, otros, en cambio, eL motivo 
del se_cuestro de sus bienes y el salir reconciliados, no 
les afectó gran cosa, pues no quedaron totalmente desampar~ 

dos y sí siguieron realizando su comercio. 

Esto se deduce por u.11 auto hecho por el señor inquis3:: 

dor Alonso de Peralta, en donde se manda a los reconcilia 

dos del Auto de Fe de 15g6, que no se dediquen a vender 

por las calles por causar gran escandalo entre la gente que 

habitaba la ciudad de México, la orden dice lo siguiente: 

li que attento los muchos y grandes 
inconvenientes e i_...1solenciF..s c,_ue a su 
noticia han venido co:::eten loi:: dhos re
conciliados nor andar como andan nor 
las calle y arrabales desta Ciudad 
vendienC::.o sus !!lerca.durias e.e c2.s2. en 
casa en gr&n deservicio ¿e Dios nues-



tro señor -~l de la re-publica y uara qui
tar estos y otros muchos q_ue puedan re
sultar Tftandaua y mando que todos los dhos 
reconciliados sin excepciona ninguno no 
anden ni vendan por las dhas calles y 
arrabales de casa en casa las dhas mer
cadurias sino que pongan sus tiendas 
en casas ~articulares y señaladas o, en 
plac;a puc recogiendose ·todos a la ors.cion 
como les esta mandadoº .. 11 (170) 
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Esto quiere decir que los comerciantes ambulantes si

guieron trabajando a lo largo de 18.s calles transitadas 

por ellos, sin gran preocupación, Además de infringir las 

prohibiciones hechas por El Santo Oficio de no llevar sobre 
sí sedas, perlas, cosas de plata, ni espada, ni armas de 

cualquier ·i;ipo, ni mon-!;ar a caballo, que estaba vedado a 

cuEl.l_gui_er pe:ni"tenci?,do por la Inquisición (-sll?l-vo por alcg-u
na pragmática exnedida por el tribunal de la Suprema en Es

paña). 

El hecho mismo de que se les concentrara en la plaza, 
indica que había un número grande de ellos ·i;rabajando por 

la ciudad, llevendo sus productos por cualquier parte, y su 

comercio por las calles llamaba la atención de los transeún 
tes, pues era notorio qw;) en su mayoría :fueran portugueses 

penitenciados. 

Un documento 1)os·terior a les fechas de estua.io de este 

trabajo y i:cue se ubica en la ciudad de Los Reyes en Perú, 

muestra como los cajoneros portugueses, aca-:_)araron el co

mercio de la ··)laza l!layor de esa ciudad, lo que provocó la 

protesta de la Inquisición, pues indica esta oue: 



"Los portugueses habíanse hecho seño
res del comercio: la calle que llama
ban-de los mercaderes era casi suya, 
el callejón todo, y los caxones los 
más; hervían por las calles vendiendo 
con petacas a la m2nera que los lence 
ros en esa corte. La mayor parte de
los corrillos de la plaza eran suyos ••• " 
(171) 
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Por lo que se deduce .que su actividad siguió siendo, 
a lo largo del siglo X\l'II, tema de constante preocupación 
para el Santo Oficio en particular y la sociedad colonial 
en general. 

Es significativo el hecho de que se les reuniera en 

un sólo lugar, que es indicio de la gran actividad que de
sarrollaban en la ciudad, llegando incluso a ser un grupo 
social reconocido por sus actividades, y dando origen al 

- ac:l'.'ecs~-tami-ep.to de su ini'am.ada memoria, pues sal-fan és·t:os 
en maycr n.úméro ·t!ln los Au;tos- de Fe e 

El lugar de reunión de los mercaderes ambulantes en 
general, y por· consiguiente de los portugueses en particu

Iar, era.la plaza del Volador, en donde se podían encontrar 

los más variados productos@ 

Por otro lado exisJd'.an los portugueses tenderos, o 
sea aquellos que atendían una tienda, ya fueran dueños de 

ellas o fueran encargados por comisión de un pariente 0· 

amigo de la misma "nación portuguesa"º Tenemos el caso de 
1os comerciantes de pafios de la ciudad de México, en las 
calles de San Agustín o del portal de los mercaderes en la 
:9laza mayor, (172), así CO!!IO los r:ue se habíe.n instalado 

en 12.s calles de Santo Domin,;;-o, Tacuba, San Fi,ancisco y 
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y Sa.'1. Jue-n, como am:rrliamente se vió. 

Tenemos tiendas ~ue ex~edían diversos productos, entre 

ellos los vinos, ya oue hay que recordar que Tomás de Fon
seca Castellanos, cuanclo llegó a rnéxico, sus tíos le die
ron \:tna tienda de vinos para que la despachara (l 73), ·tam

bién está el caso de Antonio Hernández que tenía una tien-
da del mismo 9roducto. (174) 

Pero sobre todo, una gran parte de los comerciantes 
bien establecidos se dedicaban a la venta de paños y sedas, 
o la venta de estos productos la co-mbinaban con la comer
cialización del vino, como es el caso de Manuel de Lucena, 
y Antonio Díaz de C~ceres, éste Último tenía su tienda en 
Taxoo, en donde comenta un testigo lo siguiente: 

co e posaron juntos en la casij de Fran 
d~ _ ce.cere s so briJ:1--º d_e_J.

0
_dho ant diaz de 

caceres a donde este t estuvo d!sz dias 
en el qual tpo bio quel dho fran de ca
ceras tenia a_ su cargo u¡:;¡,a tienda de mer
cadurias de ropa 9:e CasJG"" e de la t!erra 
e vinos y vio est O alli el dho an~

0 
diaz. 

de caceres tomo quen·!;a al dho fran de 
caceres de lo que avia vendido el qual 
se la dio y le entrego cantidad de plata 
y rreales y el dho antonio disz disponia 
de lo que avia en la -·tienda como cosa 
suya ••• " (175) 

En este caso hay varias cosas que analizar previamente. 
La venta de vinos se expedía junto con las mercancías de 

lencería y J2Eos, siendo uno de tantos nroductos ~ue distri 
bUÍan los comerciantes conversos. 

La vente. de vinos por parte éie los judaizantes tiene 
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su origen en la época de la Edad Media en ,_que algunos ju 

dÍOs se dedicabana producir esta bebida, pues en la "Judia 
ria" portuguesa se vendía a gran escala por los comercian-
tes, tanto a los cristianos como a sus correligionarios, 
{176) Eh España había una tendencia semejan-t;e en lo que 
a ventas de vino se refiere •. 

Este producto siguió siendo distribuÍdo p-or los conver·~ 
sos y prueba de ello es que en Nueva España, Francisco l\'Ii -· 

llán lo vendía, ya que tenía una ·tienda de es·l;e producto en 
1'iíéxicó. (177) 

Baltasar Rodríguez también se dedicaba a la venta de 
este produc·to, pues por decla:ta.ci6n de Remando Rodríguez 
de Herrera: se infor1¡1a que "., •• y'.;en dixo queº.,. •• " podrá ago
ra aver un año a residido en las minas de pachuca deste 
argobispado en las quales ha~lo a luis de caravajal y Balta
sar rofil'iguez SÜ lierilO mancevos, qti.e estavan :¡ff].i en la 

venta de waos vinoseº (178) y que junto con Tomás de Fonse
ca Castellanós, Antonio Ííernández y Ma."l.uel de Iiucena, indi
ca que este produc·t.o era uno de los principales que los COE; 

versos por·tugueses se dedicaban a comerciar en sus tiendaa,. 

Otro aspecto es el uso de gente de su propio origen 
para atend~r sus negocios, en este caso el que despachaba 
1a tienda en Taxco erá sobrino de Antonio Díaz de Cáceres, 
Francisco de Cáceres. En las tiendas de Manuel de Lucena 
en Pachuca, era otro converso el que la atendía, Francisco 
Váez, ambos criptojudíos conocidos. (179) 

El siguiente aspec·to, es el que un comerciante cripto
judío sostenía varios negocios, aparte ae su tienda, pues la 
diversificación de su ca~ital le facilitaba el acrecentarla, 
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y a la vez, proteger su seguria.ad personal, ya que la con
fiscación de los bienes le hacia perder todo lo que tenía.y 
en un momento dado se valía de algún bien que no fuera des~ 
cubierto por el Real Fisco, para seguir trabajando a.espués 
de salir penitenciado. 

En caso de pérdida total, la co~unidad podría ayudar
le a salir de la mala situación por la ~ue pasaba, por la 
misma mentalidad de ayuda que. existía en este grupo. 

En este caso contamos con Antoni~Díaz de Cáceres que 
tenía una tienda en San Agustín en compañía de Hernando de 
Vega y la que tenía en Taxco 9 o la que tenía :Manuel de L-i.we
na en el Real delTlauliJJpa (180) y en el Real del Monte en 
compañía de Gómez Portierra. {181) La misma casa servía 
de tienda como lo comenta Catalina Enríquez "••• que no le 

e 
dixo mas de lo que ti referido por no aver lugar respec-
to de ser tienda su casa desta y entrar unos y sa1.ir otros 

(182) Es el mismo caso de Manuel Díaz._ (183J 

PJ1ora bien, los productos que vendían en las tiendas 
eran en general las telas y paños que ellos comerciabru1. 
como lo demuestra el caso de ii1anuel Díaz en. que. se le hallo 
hilo de Portugal de distintos colores y gruesos, medias de 
lana y seda, estuches para mujer, espejos, gargantilla_s, 
al:fi·leres de diversos tamaños, telas de Flandes, piezas de 
arcabuces, cuellos de Holanda, camisas de ruan, s_inabafas, 
g,uantes, tijeras, papeles, cuchillos, l:i.stones de todá ca
lidad ·y color-,papeles pintados con imágenes, etc. (184) 

Un dato curioso, nos indica que también vendían imáge
nes de Santos y vírgenes, ya que ~anuel Rodríguez y Gaspar 

de Correa vieron a Pedro de la Fuente en las tiendas del 
r-:arqués: 



" vio este y su compañero gaspar 
de correa a Pedro de la fuente mercader 
vz de mex0

, que vive en las tiendas 
del marquez jugar en su tienda encima 
de su mostrador a pares y nones to
mando un puñado de medall"as en que 
e s'Gavan las figuras de nro sr y de 
sus sanctos ••• " (185)i 
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Además de ser una prueba de lo poco que guarfiaban la 
~eligión católica, por la cual ellos no se sentían atraídos 
en lo más mínimo y lo demostraban en formas tan simples. 
Esto les permi·tió comercial!hzar con productos 11 túrgicos 
que para el grueso de la ~oblación eran esenciales •. 

También debemos hacer una diferenciación, las tiendas 
de los conversos que mantenían en las ciudades, variaban en 
los productos que vendían, a las de los centros mineros, 
pues-to <'lUEL en- las -PI'-i-me;r>-as eran- ar-t-í-cu-lcos suntua:ri-os y pren
das de vestir, mientras que en los centros mineros además 
de los productos mencionados estaban los enseres necesarios 
para el ·trabajo de minas y las subsistencias .. 

En el secuestro hecho a los bienes de Manuel de Lucena 
se encuentra la tienda que tenía en Tlaulilpa, e indica los 
siguientes productos: velas de cebo, anís, vino. manteca, 
panes de jab6n, clavos de herrar y clavos de madera, costa
les de pasas, chiles, azúcar, almendras, azafrán, cacao de 
Guatemala.,. 

Tenía también los siguientes productos su..'1.tuarios: 
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Guantes, hilo de diversos colores y gruesos ta.'1tO de Por ... 

tugal como de Castilla, cintas de cuero, seda de colores, 
alfileres, seda de China de diversos colores, seda de la 
Mixteca, mantas de Campeche. Cuerdas para guitarra, calz,2 
nes, jerguillas, servilletas, pañuelos, espuelas, frenos 
de caballo: riendas .y cinchos. 

Huipiles, zapatos, botones, sombreros, herraduras, sal 
para el beneficio de la plata, botijas de aceite y vinagr~ 
Diversos implementos para la atención del negocio como ba
lanzas, con sus respectivas pesas. (186) 

S~bemos por otras personas que Manuel de Lucena ven -
· día vihuelas y clavicordios, como lo demuestra el caso del 
licenciado de Parea que le debía treL'lta y cinco pesos de 
oro común. (187), y Juan Galindo del Real de Tlaulilpa que 
lle debía IJC>r un clavicordio diez pesos para liquidar la. 

deuél.a •. ( 188), lo que deja ver la variedad de productos 
que ofrecía este mercader. 

El negocio no solo consistía en mantener una o dos tie~ 
das, sino que se teníandeudores por varias zonas, como ha
cía el mercachifle, ya que ésta era una forma de inversión, 
al dar fiado mercancías a cambio de dejar alguna prenda a 
cambio, para asegurar el pago de lo que se debía. 

Esto es lo q_ue indica un documento de 'codas las cuen
tas que tenía Manuel de Lucena, sacado por el Santo Oficio, 
en que aparece que Gaspár Zapata del ~armol, debía a este 
comerciante ocho pesos de oro común y dejó por prenda un s~ 
lero de plata de dos piezas (189} para cubrir la deuda. 
La mujer de Alonso de la Torre, Antonia Giral, debía a Ma
nuel de Lucena por once y media baras de jergueta, unas 
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medias de seda y un sombrero· de fieltro v cien pesos :l un 
tonifn, de jan do por prenda U.'1. "a.vius de i" de oro grande • 
(1.90) 

En otros casos, se fírmaban cédulas de deudas, en do~ 
de se comprometían a pagar lo que se le debía en las ca.~
tidades sef-ialadas. También se recurría a la compra en abo
.nos como lo muestra el caso de la señora Isabel de Molina 
que debía treinta y tres pesos y cuatro tomines por doce 
Baras de Ruán que se llevó, además por un par de medias 
largas y una "grupera)' (191) Lo mismo sucede con Lope He! 
nández Maldonado que debía a Lucena que ll: dio mercanc:!as 
por u..ssi valor de treinta y dos pesos de oro oomú.'1.. (192) 
RodrÍgo de Castañeda declaró que debía sesenta y seis pe
sos de mercancías que le compr6. ( 1'13) 

Ot-ra- :for-ma de pa.-go era -el d-ar -en -a-r-rendam~an~-o una -oa-

sa, para cubrir con las rentas el momto de la.deudae Esto 
es lo que hizo Antonio VázquezF minero de Pacñuca, para pa
garle a }llanuel de Lucena doscientos sesenta pesos, cada aflo 
le debía de pagar ciento veinte pesos de oro común: y empe
zó a correr dicho pago desde el primero de mayo de 15930 

Manuel de tucena arrendó la casa a Pedro Enríquez, su 
CtL.~ado, luego a Juan LÓpez Bellido y a Francisco Gar~ía, 
éste Último por un año y ocho meses, y le cobró dos tercios 
de la renta por adelantado y e]. resto lo pagó_ al familiar 
del Santo Oficio, Juan del Río: por haber sido procesado 
Manuel de Lucena en ese tiempo. (194-) 

Tenemos un panorama completo de las actividades de 
Manuel de Lucena, tanto a nivel ·religioso como a nivel co
mercial, por la información que recopiló el Santo Oficio 
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sobre sus costumbres criptojudías, y por pai~te del Real 
Fisco sObre todos los bienes que poseía en México y en el 
Real de Pachuca, pero por pesquizas que realizó el tribunal 
posteriormente, se tuvo conocimiento de que las cantidades 
de deudas que habían contraído las personas con el procesa
do, eran mayor de lo que se había declarado.-

Esto motivó al Real Fisco a que expidiera "Edictos 
Censuras" que tenían el objetivo de comunicar a toda la co
munidad del Real de :Minas de Pachuca y de o·tras comarcas 
que delataran ante el notario de .secuestros, Ped:to de Vega,. 
todas aquellas personas que en cualquier mane eran deudores 
de Manuel de Lucena, porque: 

" an tomado, ocultado y escondido de la 
hazienda de manuel de lucena vezino de las 
dha-s--minas-d-e--pa-ulro:cn,1 presso en las carceles 
secretas del s·to offo de la Inquisicion mu
cha oantidad de dinero, pla"l;a, joyas, merca
durias y otras cosas ••• " (195) 

Lo anterior indica que no se había declarado todos los 
bienes del procesadoº Su efecto fue inmedia·to, pues el 
Edic·to se leyó en la Iglesia Mayor de ese cen·tro por el sa
cristán Gabriel de Alarcón, y terminada la misa y sermón 
empezarón~llegar una cantidad grande de deudores de Manuel 
de Lucena, para declarar el monto particular de sus cuen
tase. 

Posteriormente los inquisidores pidieron a Pedro de 
Vega sacar toda una lista de personas que debían a Man~el 
de Lucena, Ca-talina Enríquez, Pedro Enríquez y Jorge Váez, 
y se p9dió a Juan del Río, familiar del Santo Oficio en 
Pachuca que cobrara todas las deudas que por cédula apare-
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sían y que vendiera en almoneda pÚblica las pr.end.as que se 
le entregaran y se convitie:ra en depositario del dinero 
recaudado hasta que la Inquisición se lo mandara pedir, en 
caso de que no quisieran pagar las deudas, daban L.~stuccio
nes precisas de que: 

" y en 
presos a 
do a las 
facultad 
cil ••• 11 

falta de lo susodho les ynbie 
su costa con persona de recau
carceles de este san~o offo con 
de que nombré escriu e algua-
(196} 

Por esta recopilación de cédulas de deudas conocemos 
a que personas vendía y prestaba en abonos y en que lugares 
residían. En total son 145 personas ~ue al momento de la 
lecturaadel Edicto se presentaron a declarar lo que debían, 
o e:n s.u dJ3fec_to fueron llamados ;por las cédulas que est~ 
ban en posesión del Real Fisco y que eran de Tuiai1uel de Lu
cana, en donde tenían el monto de los adeudosº (197) 

De éstos sabemos que 98 vivían en Pachuca, mientras 
que 47 personas eran de otras regiones, (198) ya fueran 
dentro de los minerales que formaban el Real de Pachuca 
o fuera de ellas. El siguiente cuadro es esclarecedore 
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POBLADO 

Lugar desconocido 
Real del·Monte 

Texcoco 
Real de Tlaullilpa 
Ciudad de !l'léx:i.co 

Real de Atotonilco 
Zimapán 

Izmiquilpan 
Odtupa 
Taxco 

Almóloya 
(Valle de Toluca) 
Total: 

DEUDORES 

15 
9 

1 
6 

4 
1 

1 

i 
1 

1 

1 

47 
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E~t~ Gw,,.uio sugiere que Manuel de Lucena llevaba a 
cabo su comercio principalmen,ce en el Real de Minas de Pa
chuca y sus alrededores, como son la ciudad de Texcoco, y 

los Reales de Minas de Izmiquilpa.n, Zimapán, además de 

Octupa, la ciudad de México. Pero no hay que olvidar que 
extendió sus actividades a la zona de Puebla, Taxco y Cuau
titlán. En el caso de las personas que no se consigna en 
donde vivían, se pue.de deducir que residÍa.'1 en el Real de 

Pachuca, ya que el título de la cédula en general que hi
zo el receptor del Santo Oficio, Pedro de Vega se realizó 

en dicho lugar. 

Ahora bien, en cuanto a la casta de los cliente_s de 
Lucena se puede deducir ~ue se contaba con gran variedad, 
ya c_ue hay jersonas es:-;iafiolas y port·J.gu.esa, mul9.tos, negros 
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e indios, puesto c_;_ue los centros mineros a·t;raían a gran ca!l 

tidad de personas de todas las razas y clases sociales exis

tentes en el virreinato y Pachuca no era la excepción. 

Con respecto al oficio que tenían sus clientes, tam 

bién se cuenta con variantes, se tienen a mineros, comercia~ 

tes y escribanos, para pasar por los capataces -de haciendas 

de minas, criados, herreros, carpinteros, incluso un carre
tero, hasta llege.r a la mano de obre. fundamental de cual -

Quier centro minero que eran los esclavos e indios de repar
timiento y laboríos, que in"Gegraban las cuadrillas de tra

bajo, por lo que sus productos tenían gran demanua en los

reales y se podían colocar con relativa facilidad~ 

En cuanto al abastecimiento de mercaderías por parte 

de un mercader, había varias formas de obtenerlos, uno era 
comprar productos a otras ·t;iendas, como hac:í'.a 111anuell de Lu
cena a-'.l.. c·orrse-guír m-e-rt!-u-di,-r·ías ae la t-ienda de Feman San
chez Castillejo en la ciudad de Méxicoº (199) También le 
debía a Marcos Trujillo, sedero, algunas mercancías que 
tomó de su establecimiento, para venderlas posteriormente 

al público. (200) 

Con estas comnras debían de surtir los demás locales 
q_ue mantenían¡_ Otra forma de abastecerse era in fuera del 
virreinato a comprar mercaderías, como hizo Antonio Díaz 

de Cáceres, ya c_ue al haber perdido una parte grande de_ su 

fortuna, se decidió a en·trar al negocio naviero e ir a 
China a comprar productos para venderlos en estas tierras 

a distintas personas 0 



El invirtió una parte del dinero en la compra de un 

barco llamado "Nuestra Señora de la Conce-pciónn o por otro 

nombre "San _Pedro". La compra total del navío se hizo de 

la siguiente manera: una mitad pertenecía al cauitán Lope 
de Palacio, la otra mitad se dividía de esta forma, una 
cuarta parte era de Francisco Ibáñez y la otra cuarta par

·te era de Antonío de los Cobos y Antonio Díaz de Cáceres. 
(201) 

Antonio Díaz de Cáceres partió a finales de diciembre 
de 1589 y llegó a Manila el 17 de marzo de 1590. En agosto 
de ese año llegó a Macao en donde tuvo problemas con la 
justicia portuguesa, por haber pasado sin licencia y estuvo 

prófugo durante catorce meses, salió de dich~ lugar en fe
brero del noventa y dos, y un año después llegó al puerto 
de Acapulco. (202) 

El l:j.echo de perder e-1 diiJ.ero y .inercancáas e11. fiiacao no 

fue motivo para desalentarlo, pues comenta el capitán Pedro 
de Solórzano que: 

" ••• eon su ;yndus·tria y deligencia -gano 
alguna hacienda conprando fiado de los 
( ••• ) y despues tornan.dolo a bender de 
contado y cargado en la a.ha nao y 
tanbien tomo algun oro de lo Que veR~ª 
rregistrado en la dha nao para pers 
desta tierra y lo trocava alla a mer
cadurias vendiendolas cargadas en la 
dha nao y lo d.emas trujo por merca-
durias suyas." (203) 

Lo Que demuestra la actitud de negociante Que le moti
vó a ir a China 2. cargar ;:;:ercancí2.s, au.,.'1. sin tener por el 
momento, ~edio alguno ~2-ra co~r,rar sus mercaneíás~ Bernardo 
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Gali, de oficio marinero, informó q_ue Antonio Díaz de Cá·

ceres empezó a hacer transacciones en J,íanila~ en donde 

"••• conpro hierro e lo9a e otras mercadurias segun supo y 

entendio ••• " (204) 

Los productos que trajo de China son significativos, 
pues indican la calidad de los paños y telas que distribuían 

los portugues0s en aquella época. Las siguientes mercancías 
se trajeron del puerto de Ac-apulco, en calidad de bienes >:, 

confiscados por el tribunal de la Inquisición para su inve!! 
tario, estaban colocados en siete cajas y trece fardillos, 
en los que se encontraban a :manera de ejemplo, los siguié!l 
tes artículos: 

" primeram te se abrio un caxon de merca'- . 
durias de china numero diez que no tenia mar
ca el qual tuvo: 

treinta y nueve cates y medio de seda 
blanca torcida cruda que llaman capi
llejo. 

yten quarenta y seis cates y medio de 
seda de colores y blanca torcida al de
recho y alguna della alrevez. 

yten diez y siete cates de seda floxa 
de colores. 

mas siete cates v med-io de seda floxa 
de colores comu11"en.tr~inta papeles. 

y en el dho caxon dos mantas sinabafas." 

"Yten se abrio otro caxon numero.nueve sin 
marca e tuvo treinta y cinco pie9as de 
tafetanes üe colores arrollados. 



una pie9a de ala de mosca negro. 

yten seis pie9as de gorboranes negros 
la una delas gruesas y las demas ordina
rias. 

una pie9a de damasco negro labor de Castª 

seis pie9as de d~mascos de colores las dos 
de labor de Cas-1/' y las demas de labor de 
china. 

una pie9a de brocado encarnado pequeña. 

una pie9a de rraso verde torna sol. 

dos pie9as de telillas de oro y seda. 

una pie9a de telilla como tafetan listado. 

una pie9a arrollada amarilla de telilla 
cruda de xapon. 

yten sesen~ta y qtro ca.tes y medio de seda 
torcida cruda de ca~illejo. 

yten dos mantas crudas por harpilleras." 

"Yten se abrio otro caxon numero treze e tu
vo 

noventa y ocho cates y medio de s~da cru
da ·!;orcida capillejo. 

yten dos ma9os de hilo ac;ul e blanco 
pequeños., 

ocho tocas buratillos blancas. 

otra toca de las mismas peQueñas. 

dos tocas moradas pequeñasº 

dos I!l8..c'1.t2.s crudas por harDilleras ." 
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" Yten se abrio otro caxon numero quinze 
e tuvo 

yten diez y siete pie9as de rrasos negros 
los catorze de lenquien y las tres de 
eanton. 

yten diez pie9as de.rrayos de colores 
comunes arrollados. 

yten nueve pie9as de tafetanes negros 
de lanquien. 

yten veinte pie9as de tafetanes doblados 
a lo largo de colores. 

yten cinco cates y m0 de seda torcida de 
colores e blanca. 

un cate de seda floxa de colorcillas. 
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yi.en cuatro- sobre-cama-s de
0
a.amasco de ra:t,o .... 

res de la china y de cast= aforrados en 
tafetan. · 

una sobrecama bordada de oro y seda de 
china sobre tafetan a9ul aforrada en ta
fetan amarillo. 

seis pie9as pequeñuelas de espumillas co
munes. 

ciento y treinta y seis peines de hueso 
comunes. 

cinco tocas de rred comunes. 

nueve paueles de hilo de oro de a cinco 
madexas. 

yten catorze -pie9as de damascos comunes 
labores de china y de castilla. 

siete cates y r.iedio de seda cruda tor
cida capillejo. 

seis rosarios de palo negro." (205) 
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Esta es una de tantas muestras de las telas y lienzos 

que traían de China para venderlas en los distintos esta 
blecimientos de las calles del comercio.de la ciudad de 

lVIéxico, así como en las cajas de los_mercachifles que reco

rrían varias ru-t;as por los Reales de Minas, ya que eran pr,2 
duetos suntuarios que consumían los pobladores de ciudades 
y pueblos en la Nueva Espafia. 

· También es importante decir que este comercio no solo 
se realizaba en Nueva España, si:t10 que pasa al Perú, como 
10 indica Antonio de los Cobos, ya que él y otros mercade
res se veían afectados por el embargo hecho por el Santo 
O~icio de los bienes de Antonio Díaz de Cáceres por lo que 
les detuvieron e~ navío, a lo que dice: 

a venido a mi noticia que Va. Sa. 
mando--secl'estar-y- embar-gar- ±a- dha-nao ~y 
pertrechos dellas por la parte quen ella 
tiene antonio diaz de caceres" ..... rres
pec·to de lo qual la dha nao no podía Ha
zer el dho viaje al Piru y de no lo hazer 
y de se detener en el d110 puerto de aca
pulco tiene conocido riesgo deje abromar 
y perder y rresulta en notorio daño y per
dida mia y de .los mas dueños de la dhaffªº 
los quales rreciviran utilidad y benelfi- 0 

de q' haga el dho viaxe •.•• " (206) 

En este caso se ve claramente la relación comercial en
tre la Nueva España con el virreinato del Perú por medio de 
los mercaderes que iban a Filipinas a traer sus productos. 

Sabemos Que· los comerciantes, no sólo traían sus pro
pias mercencías, sino que otros mercaderes les encargaban 
productos para venderlos en estas tierras. Lo anterior es 



297 

referido por el mismo Antonio de los Cobos, al pedir a los 

inquisidores que desembarquen ciertas cajas de mercancías 
que fueron secues·tradas a Antonio DÍaz de Cáceres, ya que 

éstas no solamente pertenecían a es·te grupo de comercian

tes, sino que debían entregarlas a otros, pues les habían 

dado dinero para comprar productos de China, y había que 
entregarles en especie o el dinero imter-!;ido, en caso de no 

hacerlo"••• oviere notorio daño y perdida y se nos podian 

causar pleitos y bexaciones con los dhos acreedoreso •• " 

(207) 

El precio de los productos traídos de-China se veían 

alterados por la oferta y la demanda, debido a que lamer

cancía nueva se cotizaba a buen precio en el mercado. Su 

precio bajaba cuando venía deteriorada por manchas que le 
causaba el agua de mar o carcomida por los ratones de los 

barc_os_. Pero el- -p!'ec-i-o -de-scend.fa muchaomás cuando l-1-e-gaba 
una flota de China o de España, ya que debía de venderse 
las mercancías, pues con la nueva que traían los barcos 
recién venidos, aquella adquiría un costo mucho más bajo de 

lo invertido, ocasionando pérdidas muy graves a los merca

deres. 

Antonio de los Cobos se queja ante los inquisidores, 

el l1echo de que deben venderse los · ·productos que le per

tenecían, debido a que estaba por llegar ia nao o.e China y. 

traería graves pérdiélas para él y para el Real Fisco si no 

se deshacían de los productos, ésto es lo Q.ue dice: 

11 y porQue de no abrir.se benefi
ciarse y benderse las dhas mercaderias 
podriá venir daí:o a mi y a los mas de 



la dha nao y al lli"lO antonio diaz y al 
dho rreal fisco en la parte que confor
me a derecho a cada uno parese pertene
cer de la dha rropa y mercaderias y des
vender y beneficiar comprar ~odos u por 
heneros por manos del dho al perez rre
civiran notorio beneficio y úuilidad 
rrespecto de que viniendo la flota qv 
es publico a de venir de proximo de 
costa avarataran to.das mercaderías de 
china y por la

0
buena desliga y legali

dad del lli"lO al perez beneficiando y ben
diendo en partidos la dha rropa sera 
como esta dho aumentada y mejor ben-
dida y bendiendose luego ••• " (208) 
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Tenemos otros ejemplos de conversos que fueron a China, 
como el caso de Francisco de Fonseca, que era hijo de Tomás 
de Fonseca Castellanos que vivía en Taxco, segÚn declaró 
Duarte Rodríguez en su.proceso ya que en ese momento, aguel 

8 e encontraba en China También indica Jorge Alva-
rez que un portugués llamado Manuel Jorge se encontraba en 
el mencionado lugar. (210) Por lo que. los viajes a China 
resultaban toda una inversión para los comerciantes conver

sos portugueses. 

Por o·!;ra parte, tenemos que los judaizantes portugue
ses ocupaban varios métodos para ocultar sus bienes, para 

así salvarse de la confiscación. Un edicto que mandaron p~ 
blicar los inquisidores indica lo siguiente: 

ti ~ue avernos tenido rrelacion que 
aviendo por nuestro ffifu~dado sido presos 
en las carceles. secretas deste sancto offo 
manuel gomez navarro e manuel de lucena 
po~tugueses rresidentes en esa dhas min~s 
y el dho manuel gor:iez navarro asi mesmo 



en las de sichu e asi wxsmo mendado pren
der la persona de franv~ vaez portugues 
que solia estar e residir en conpania del 
dho manuel de lucena y que se secrestijron 
todos e qualquier bienes e abciones deudas 
e mercadurias e otros e quales-quier que 
perteneciesse a los susodhos secrestos no 
se hicieron enteramente porque muchos· de 
las tales personas que deviades cantidades 
"·••" e asi mesmo plata joya e mercadurias 
e otras cosas o,ue los susodhos os avian da
do a guardar y en confianc,a pretendiendo en
cubrirlo no lo aviades manifestado 
ni declarado por cuya causa no se 
avían fecho secresto de los dhos bie-
nes y deudas ••• " (211) 

299 

Lo que indica este edicto es que estos comerciantes 

portugueses judaizantes ocul-!;aban sus bienes y pélr tal moti
vo no manifestaban todo lo que en realidad debían de ser. 

Este edicto se le.yó en Pachuca e1 2-9 -de- -¡juni-o de 1597 en 
Real de Monte poco después, eili 6 de julio y en Real de Ato

tonilco el 13 de jul.io de ese año. 

Había varias formas de ocultar los bienes, uno era el 

manifestar que una tienda pertenecía a otra persona distin

ta del procesado, poniendo a nombre de aquel todos los bie

nes y así evitar el secuestro. Esto es lo que indica el 

proceso de Tomás de Fonseca Castellanos, ya que su hermano 

Diego Méndez de Fonseca que ere. mercader de las minas de 

Taxco, reclama que: 

11 las r:i.ercadurias c:uestan en la tien-
da de la casa en·cue bebimos thomas de 
fonseca e yo que so~ las contenidas en es
ta escritura son mir s v como tales las no
seo y e :90.seydo y b,mef icie.do muchos dias 



"•••" y los he manifestado ante V.mrd. y el 
presente escrivano y agora por v. mrd. fue 
mandado cerrar la puerta de la dha tienda 
y tomar las llaves dellas siendo mias y 
las mer~aderias todas que ay en ella y no 
de thomas de fonseca mi hermano por cuyos 
V. mrd. las toma e yo no e cometido deli
to por donde se menbarguen mis bienes ••• 11 

(212) 
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En la primera audiencia que se tuvo con Tomás de Fon
seca, indicó al inquisidor que en el Real de Taxco mantenía 
tn1a tienda de mercaderías de hacía diez años hasta que fue 

hecho prisionero por el Santo Oficio. (213) Por lo q_ue 

se deduce que su hermano utilizó ese argumento para salvar 
los bienes de éste. 

La segunda vez que fue preso por su judaísmo secreto 
negó todos los cargos e hizo una serie de declaraciones en 
contra de los testigos que deponían en su contra, pero los 
inquisidores lo mandaron a la sala del ·tormento. En otro 
interrogatorio se le preguntó que bienes poseía y contestó: 

•• Dixo que estaba muy pobre porq' lo 
que tenia lo a gastado y metidf:Zaen 
deudas que a pagado por la haz _ de 
minas de jorge de almeyda en tasco 
que estava obligado a pagar y no tie
ne mas de lo que ella le deve y su 
cama y trastos de poca ymportancia que 
alli dexo." (214) 

Sin embe.rgo él era r,;inero y por lo c:ue sabemos, e2 

factible Que estuviera Taxco en una. época de auge, -::io:>:> lo 

c:ue ti::.B0oco e2 creíble lo :::ue i."'1,:.ica. 
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En la Última ocasión que fue preso por el mismo deli

to, di jo o_ue Manuel a.e Lucena era su enemigo capital por

que se habían peleado, en realidad lo oue intentaba hacer 
era invalidar cualquier testimonio que lo comprometiera, 

pues era la tercera vez que lo traían preso y por tal moti
vo era un hereje rela-pso. Manuel c1e Lucena respondió que 

efectivamente se habían peleado, pero no por ésto era su 

enemigo capital, al contrario se aclararon los malos en-ten
didos y se seguían llevando como antes. (215} 

Otros testigos ratificaron lo que indic6 Manuel de Lu
cena, por lo que es seguro que haya ocupado esos argumen

tos para áalvar no sólo sus bienes, sino la vida misma. 
Jorge Alvarez ocupó una argumentación semejante en contra 
de 1\fanuel de Lucena, diciendo que era su enemigo "capital", 
por lo que los inquisidores indagaron si era verdad lo que 
declaraba el reo. (216) 

Otra manera de poner a salvo los bienes~ era poniéndo
las en cobro para que así las retuviesen-otras personas; Lo 
anterior lo sabemos porque indica Domingo Gómez, 0ue Manuel 

de Lucena al estar enterado de que éste los estaba denun -
ciando en el Santo Oficio, le dijo que le avisara unos días 
antes para que pusiera sus bienes en o.obro y los de su 
hermano Manuel G§mez Navarro, para así salvarlos, a lo que 

dice Domingo G6mez "••• todo lo que dixo a este el dho 
::ianuel de lucena temblando como hombre q_ue tiene culpa •• s" 
(217) 

También ocultabe.n el dinero en otras tiendas de merca
de:res 1Jar2. oue no sean confiscados, con el fin expreso de 
~ue cue.ndo saliera~ rec0nc~liados, ese dinero fuera su sos-
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tén e iniciara..'1 otros negocios que les permitiesen vivir. 

Cuando 1/lanuel de Lucena estaba preso en las cárceles se -

cretas por segunda vez, se enteró de la llegada <le Pedro 

Enríquez-y le preguntó el motivo de su aprehensión, a lo 
que le respondió Pedro que no lo sabía y el primero le 

dijo: 

mira que ~e an traido por q,¿e de.s
cubras el din y el dho preso p·, henrri
quez le dixo calla mire que le oyen que 
ay gente aya arriba y el dho lucena le 
dixo· m6ra que es·toy pobre no descubr,s 
el din que trocasi-te ·en la tienda de -
diego gutierrez sino di que es tuyo porque 
yo he confesado toda la verd~d y me han, 
de sacar en el auto y el din .. ;es el que 
me ha de valer e •• •• ( 218) 

Sabemos que poco mrtes de su arresto 9 Catalina En -

ríquez- dio a Juan del Casar, que vivía en el Real de Tlau
li]pa, unas cajas para que se las guardase~ ••• por themor 
de unas cartas de justª que avian ydo desta ciudad por 

deudas que devia el d.:'lo manuel de lucenª ••• 11 (219), cuyo 
conten:i.do era"! varios objetos de valor como joyas, ropa 
de hombre y mujer, por lo que es claro el temor que tenían 

de su detención que ya se iba a efectuar. 

A la pregtm.ta del interrogatorio que le hicieron a 
Juan del Casar del por qué no los h~bía.manifestado en su 
tiempo, a lo "Que respondió, q_ue era por.temor de lacen
sura y porque !Yanuel de Lucena le debía dinero y quería 

asegurar el :pago del adeudo~ (221)) 



303 

Una forma de quitar validez a los argumentos del fis
cal a.el Santo Oficio respecto de la observancia ele los ri
tos cr:i.ptojnclíos, en es-t;e caso concreto el guardar el 

1)ado no trabajando, decían que por ser muy pobres y por 

ser un día muy importante, ellos no guardaban este día, 

sino que tenían que trabajar muy duro :para salir adelante, 
dejando de lado los ritos. 

Sin embargo esta falta al rj.tual judáico es compren
sible, ya que si dejaban de laborar el día sábaclo constan
temente, podían ser sospechosos a los ojos de la sociedad 
y ser detectados como judíos secre·tos. Además de que. te

nían que ganarse su sustento y por eso dejaba21 de hacer 

esa ceremon:ta. Así lo manifies·t.a Ana López en su interro
gatorio: 

que ella ha guardado y creydo la 
ley de moyssen como tiene confesado y su 
hija leonor diaz y que en lo de degollar 
las aves y guardar los sabados, esta· 
no los ha degollado porque no les comia 
por ser pobres y J.os sabados travajava 
mas que en otros dias yendo a vender y 
a cobrar dineros que le devian.º. 11 (221) 

Lo mismo indica Sebastián de la Peña (Cardosso) 

"Yaca en esta nueva spaña au.nQue es ver
dad que este guardo y-creyo la dha ley 
de moyssen no hizo tantas cossas en snob
servancia por ser solo y no ser sentido 
no teniendo de quien oonfiaTse, 
y assi solamente ayunava algunos ayunos 
de la ley de l'lfoyssen como son los ayúnos 
del miercoles y vie1,1es que tiene decla
rado y ccrnia toc:i.no, manteca y cossas 



de puerco y ahogava las aves y no les de
gollava y no guardava los sabados, ni se 
vestía los viernes camissa limpia ni he
chava ropa limpia en la cama porque de-
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mas de no atreverse a hazerlo (como tiene dho) 
su principal yntento era travajar y ganar 
de comer y es·!;o le obliga.va a no guar-
dar la dha ley de moyssen con tanta per
feccion ••• " (222) 

Manuel Alvarez indica: 

" a guarq_ado como veyn·!;e sabados en 
su cora9on porque como hera mercader y 
andªva ocupado no podia dexar de trava
jar y acudir a sus negocios los sabados 
por ser aquel el dia mas ocupado de to-
da la semana lo qual le sucedio en Sevilla 
porque en esta ·tierra no a tenido ynten
to de guaraarlos." (223) 

Por lo que este argumento era ocupado constantemente 
por los judaizantes por·tugueses pa1·a salvarse de los car 
gos que se les hacían, además de esconder sus bienes. 

4.6. Mineros y comerciantes. 

El comercia11te converso tenía su mercado principal en 
las minas, debido a que era el lugar en donde obtenía ma

yores oportunidades de ganancia y donde ta!'lbién podía colo

car con relativa facilidad sus productos, !)Ues en ellos 
obtenía el metal para la comercialización de sus mercade-

, 
r1.as. 

Por esto, no es raro encontrar en los documentos del 

Santo Oficio, que los procesados tenían entre sus bienes 
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"tejas" o "tejuelos" de plata, pues en 1.í.ltima i..11.stai:icia se 

les tenía como medio de cambio, incluso igual que la mis

ma moneda y respondía a un ciclo de la circulación de éstaº 

Recordemos que el principal incentivo que tenía un 

trabajador minero era la "pepena" o "partido" que obte -
nía al final de su "tequio", además de otorgarle el mine
ro un sueldo de tres a cuatro pesos por mes. 

El otorgár la pepena correspondía principalmente a la 
incapacidad monetaria del dueño de la mina para pagarle 
mayores .ingresos al operario. For otro lado el minero de
jaba ir con la pepena una cantidad importante de plata de 

alta calidad de la que él en particulár salía poco benefi

ciado. (224) 

Este partido era el que compraban ciertos comercian
t;e.'3 1-l-amados "-resca-tadores" a 'tos tra.-ba-ja-d-ore-s J:-iore-s y- -
por ésta se podía comprar a buen precio,. debido a que era 
metal de alta calidad, y que en los hornos particulares 
de beneficio de la mina se sacaban plata de alta ley, que 
posteriormente I}ÉdÍa ser comercializados una vez pagados 

sus impuestoso 

El laborío obtenía, a su vez, una entrada exttra con 
1a cual podía satisfacer sus necesidades y comprar artí -

o:ulos de lujo úue pagaba con ese mineral, fomentando así 
un círculo de comercialización, pues habiendo plata que 
rescatar, había más productos que comurar al comercianteº 

Por lo antes expuesto entendemos que el principal ciE 
culante de los Reales de Minas era la plata, ya fuera re

finada, presentada en lingotes, o en su forma brutaº 
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Esto nos indica que escaseaba la moneda acuñada. La 

principal causa de la falta a'~ "tünero, indica Balcewell, 

era"••• porque una gran parte de la que producía la úni
ca casa de moneda de la colonia con sede en la ciudad de 
México, se remitía a la Península como impuesto o en pa
go de -~ransacciones entre los :particulares." (225) y 

el lugar vacío lo ocupó la plata. 

Esto es comprensible si entendemos que la plata des
pués de haber sido refinada, ya sea en las haciendas de 
minas o en fundiciones particulares que tenían los merca
deres en sus tiendas, se llevaba el metal a la "Casa de 
Ensaye", en donde se veía el grado de pureza del mineral' 
y aquí se fundía en barras para que después fuera lleva
d.a a la Real Caja de México en donde pagaba los impuestos 
correspondientes, ya fuera del "diezmo" o del "quinto" 
a.epend-iendo qu-ien presen·l;ara e-1. metal precioso. 

Recordemos que el 19 quinto real,.- era el impuesto que 
se tenía que pagar por. la concesión que otorgaba el rey 

para ex~lotar las riquezas de las Indiasº El impuesto 
llamado del "diezmo" era el que podía pagar los dueflos de 
minas como un ~rivilegio que les otorgó el rey, pues ellos 
las producían en sus minas y las beneficiaban en sus hacien 

das o 

La plata del "quinto real" era aquella que se decía 

de "rescate", obtenida por medio de compra y se incluía la 
plata sacada por los indios por medio .de la pe:pena, o sea 
aquella que no era producida directamente por el minero 
dueño de alguna mina. Cada una tenía su propio valor. De 

acuerdo a la descripción anónima, se clasifica a esta plata 



de la siguiente manera: 

"La nlata de los mineros, despues de 
señalada con el hierro del diezmo, 
siendo de toda ley, que es de dos mil. 
trescientos ochenta maravedises cada 
marco, vale siete pesos, seis reales y 
cuatro granos, de los pesos de a ocho 
reales. El Rey lleva de derechos de 
sus quintos, siete reales y ocho gra
no-a por marco." (226) 

A continuaci6n indica que: 

"La plata que sacan los indios y 
otros labrantes se llama del rescate; 
y si es de toda ley, vale seis pesos 
siete reales y cinco granos; pero des
pues de quintada vale ocho pesos y seis 
re_alªs. l_o_s_ d_e_rech_oJLd_el quint.o de __ es_ta. 
p1 P..+.~- ~nn f'l:!=l_·l:t'\yal"'.P T"'3A1 tJoQ. y nf'llin g'Y"!.'!ti"ll'\!:! 
por marco." (227) 
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Lo anterior indica que la plata tenía dos valores: 

uno antes de haber pagado ei impuesto y otro más alto des· 

pu~s de estar quintado, a su vez· si procedía del diezmo o 
del quinto, poseía otro valor. 

A la hora de presentar las barras del metal ante el 

receptor, se tomaba lo correspondiente de los derechos del 
rey y se separaba. El metal que había pagado su impuesto 

era marcado con un sello real y de es:ta forma era negocia
ble. La plata no quintada difícilmente era puesta en cir- · 
culación debido a que se corría el riezgo de ser confisca
da en su totalidad, pues así estaba legislado. (227 bis) 
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Sin embargo muchas veces se negociaba el metal no 
quintado en forma clandestina ya que un rescatador podía 

obtener ésta como pago, pero con up. cos·to mucho menor de 

10 que realmente valía, empero podía arriesgar mucho si 
era descubierto en esta acción. 

Esta misma situación permitía al comerciante, que obt!:_ 

nía la plata de esta manera, la llevara a pagar U.."1 impues
to mucho menor del que le. correspondía, ya que a través de 
sus contactos mineros la presentaba como p-lata del diezmo, 
pagando así un impuesto bajoo (2is) 

Como indica Bakewell, era difícil saber cuando era 
plata .del diezmo o del quinto, pues muchos mineros pagaban 
sus deudas a los comercian·!;es con p·la·ta no marcada y éstos 
a su vez, la presentaban como si fuera ·trabajo de mineros, 
icnc±uso ·podría 1-:kegar a :fa;laificarse el hierro que infü:

caba que so había pagado el impuesto, a la hora de presen-
tarse ~te el receptor •. 
sobornar al funcionario 
con el hierro la plata. 

También cabía la posibilidad de 
de la Real Caja para que marcara 

{229) 

El metal diezmado o quintado trocábase en monedas 
acu.ñ'ádas y ésto se podía hacer por medio del comerciante 
o resoa·!;ador, debido a que en ia.s tiendas se realizaba el 
cambio de metal en monedas. De aquí la importancia de éstas, 
También se compraba el metal en bruto, sacado de las pepe
nas dé los trabajadores para cámbiarse por dinero, y el me
tal era fundido por los mercaderes en ·sus hornos clandesti
nos o por medio de algÚn conocido que tuviera una hacienda 

de beneficio. (230) 
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A este respecto se sabe que GÓmez Portierra com~raba 
mineral y lo llevaba a beneficiar por medio de Juan de Mi11an 
da, a un molincr· perteneciente a Hernándo de Castro, que era 
minero en Pachuca, el testigo era Bartolomé Rodríguez que 
indica lo siguiente: 

"e •• estando este t 0 en servicio de Herdo de 
castro vz e minero de las dhas minas de pa
chuca que le servia en el yngenio de moler 
metales vio que un juan de miranda tenia e 
traía allí al dho yngenio cantidad de meta
l'es para los moler y encorp3rar en el para 
les sacar la pilata y e.ste t :De pregun'GO 
al dho ju de miranda que quien le dava los 
metales y el le rrespondio que gomez portie
rra que thenia Ia tienda por el dho lucena 
le prestava dineros para conprar los dhos 
metales" ••• " y no sabe que el dho gomez por
tierra tuviese ha9ienda suy-ª--~-ª-donde JlO_d_e_r 
aar preswdo a1 ;fu de -miranda el dinero 4ue 
le dio pa conprar los dhos metales sin<l'fue 
de la hacienda que thenia del dho manual.de 
lua:enae-e ... (231) 

Posteriormen'ce indican otros testigos que el alguacil 

de las minas del Real de Monte (en donde estaba el ingenio) 
lo denunció y le fue confiscada toda la plata que quedó en 
poder del dueño de la hacienda a su vez, éste quedó debien

do a GÓmez Portierra dinero del rescate. 

Sin embargo es significativo el hecho de que comprara 
. mineral en bruto y lo molieran para extraer la plata, quizas 

con el consentimiento de Manuel de Lucena, debido a que los 
dos atendían la mism2. tienda en él dj;oho Real por tanto, 
además de vender artículos de lujo y víveres, los comerci~ 
tes se dedicaba'1. a rescatar los metales y los portugueses 
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no eran la excepción. 

El día 13 de enero de 1595 los inquisidores ordenaron 

a Hernando de Castro que los metales que tenía en su poder 
Juan de Miranda sean depositados en la persona de Juan del 

Río, familiar del Santo Oficio (232), ésto hace pensar 
que la plata mencionada era tomada por bienes de Manuel de 

Lucena, lo que _viene a confirmar que participó en la conipra 

del mineral. 

Ai-, su vez Manuel de Iiucena se dedicaba a cambiar pla·ta 
por-dinero,ésto lo sabemos porque Catalina Enríquez indi-
ci que se dedicsba ·también a rescatar :p,Iata, pues en una 

declaración que hace ante los inquisidores d~ce lo siguiente: 

" ••• que esta y- la dha su madre no se hallavaR 
porque como hera cassa y tienda tenian nece 
fü~_ a_cJ!dir a la t.i_enda par.a las personas que 
vjp~ 0 ~ 00~ a conprar mercaderías y rescatar 
plata ••• " (233) 

Además varios testigos como son Juan del Casar (233bis), 
Sancho Flores Ventanillo en nombre de Gér6nim~ de Santies
teban (234), Pedro de Barrera en nombre de Juan Tamayo (235), 
todos vecinos y mineros de Pachuca reclamaron ante los se~o
res inquisidores el hecho de que dieron a Manuel de Lucena 

cier·t;as c'*ntidades de plata en barras del diezmo y del :tes
cate que el mercader :i;ba .. a li:ambiar por dinero, lo cual no 

se cumplió por su arresto. 

Los inquisidores preguntaron a Manuel de Lucena sobre 
cada uno de los reclamas, a lo o_ue respondió que la plata 

la había ocupado para comprar más mercancías y para -page.r 

0 tras deudas como mercacer oue era. El caso más renresen= 



tativo fue el de Pedro de Barrera que hablara en nombre 

de Juan Tamayo, diciendo que Manuel de Lucana: 

~ ••• Recibio de mi la ultima vez que salio 
de las dhas minas para esta ciudad un tejo 
de plata del die.zmo por dezmar que peso 
diez y siete marcos de plata y siete on9as 
y media para efecto de la trocar en rreales 
en esta ciudad y me acudir cdln ellas e asi 
agora no me a dado quenta ni acudido con 
la dha plata ni rreales para que yo lo aya 
i cobre. " (235 bis) 

31.l 

Lo anterior es interesante debido~.que indica que 

dio plata "por dezmar" o sea que no pagó el impuesto co-

rrespondiente a los mineros, por lo que si se trataba de 

comercializar dicho metal, debió serl~ muy_difícil de rea

lizar alguna transacción con ella, porque se corría los 

riesgoB que indica'tlan las leyes, ésto confirma el hecho de 

que se llevaban a cabo intercambios con la plata sin pa
gar el impuesto correspondienteº 

Ahora bien, la plata debió ocuparla para guardarla en 

su tienda para que en su mdmlento pudiera comercializarla, 

llevándola con algÚ.~ minero de la comunidad critojudía 

que se dedicaba a esta labor. 

Por otro lado, sabemos que los mercaderes estableci

dos en las tiendas guardaban la plata que "rescataban" los 
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mercachifles allo largo de sus travesías, debido a que con 
ella pagaban sus deudas de las mercaderías que les fiaban, 
a su vez,iban guardando metal que les ~odía servir de sos
~iR; por su parte los mercaderes con tiendas los ocupaban 
para seguir comprando mayor número de mercaderías para sus 
locales.-

Esto es lo que inform6 Hernando HodF.Íguez- de Herrera, 
al decir que dejó ciertos tejuelos de plata en poder del me~ 
cader Manuel Alvarez, los inquisidores mandaron llamar a 
Ilíanuel Alvarez y éste les dijo: 

" que es verdad que el dho Herdo rodriguez 
tru..iro a su tienda una partida de pil.ata del 
diezmo y del rescate porque le deve dineros 
por dos conocimientos que montaron quatrocien 
tos y(,,.) pesos y que ay tiene la dha pla-
ta como la truxo ••• " (236) 

Posteriormente le manu¿;,.1. u.u i;raer la plata que -tenía en 

su poder, la pr'eséntó y fueron las siguientes cantidades: 

"••• ªti!ª tejuelos del diezmo que dixo pesan 
quart y siete marcos q' a la ley valen 
tresios y treinta y nueve ps y quatro tomi
nes de oro coliliW'l, quarenta tejuelos del res 
cate que dixo ~esan vte y tres marcos que a 
la ley valen ciento quarenta y tres ps y 
seis ·tomines de oro colliU!l. en tejuelos y pe
dacillos ••• " (237) 

También sabemos que los mercaderes conversos llevaban 
dinero :propio y la de otros comerciantes nars, rescatar pla-
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ta para su beneficio, Catalina Enríquez indica que su es -
poso: 

.. por aquel tiempo avía ydo a las minas 
de pachuca porque el dho manuel de lucena 
avía llevado cantidad de Reales para rres
catar plata los quales reales eran de Se
bastian nie1Ílo y antonio nuñez,, su herno • (238) 

Ahora bien los criptojudíos portugueses se dedicaron 
a la minería definitivamente, este hecho es singular debido 
a que en España y Portugal no encontramos algÚn antecedente. 
Así contamos con la participación de Tomás de Fonseca "El 
Vie jou en 'l'lalpujahua.. (239) 

Una carta que envió el bachiller Reman Vá~uez el día 
23 de marzo de 1596 informó sobre el metal contenido en la 
hacienda de Tomás de Fonseca: 

" ••• y se hizo el secresto ::; dé:p~~i to de 
los Bienes que se hallaron segun°y como V. 
Sa. vera por los recaudos que lleva mathias 
gon9ales loa trezientos quintales de metal 
que quedaban encorporados sera necesario. 
que se vayan acabando de beneficiar.hasta 
que esten para labrarse y sacarles la pla
ta que tienen, hazerlo asi el depositario y 
guardara la que restare pagando el veynteno 
y consumido del azogue que pertenece al rey 
nro señor y no dispondra della ni de otra· 
cosa alguna hasta que tenga aviso de V. 5a. 
de le. qual deva hazer ••• " (240) 

Lo que indica que en ese momento se encon·!;raba en au
ge extractivo la hacienda de Minas de Tomás de Fonseca. 
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Los Inquisidores tuvieron problemas para administrar 

la mina, pues al saberse de la captura del dueño y las 
deudas que tenían por el azogue utilizado para el benefi

cio del mineral, la producción vino a menos y estaban a 
punto de perder la mano de obra, lo anterior se sabe por 
]a carta enviada por el alcalde mayor de Tlalpujahua el 

día 14 de julio de 1590. (241) 

Por lo cual los inquisidores Le piden consulta al mis

mo Tomás de Fonseca para saber la manera de proceder para 
el· beneficio de ellas, a lo que responde el procesado que 
se le dejen en administración de su hijo ~ope de Fonseca y 

a su mayordomo Jerónimo Pérez~ (242) 

Ahora bien, encontramos otro centro minero en donde se 
dedicaban los criptojudíos portugueses a sacar el metal de 
pl-at-a y -éste era Taxco, impoTtante e-entro minero-, en di:rn-de

se encontraban varios miembros de la comunidad conversa que 
dirigía Luis de Carvajal, ellos eran Tomás de Fonseca Caste
llanos, Héctor de Fonseca y Jorge de Almeida, todos ellos 
parientes. 

Héctor de Fonseca era minero y al momento de su arres
to se le encontró que en Taxco, en término de Camitla, te
nía unas minas y que apenas estaba b-eneficiando, además men

ciona q_ue: 

11 y assi mismo tiene otras minF-s en el 
dho termino muy ricas que este las ha co
men9ado a labrar por todas son seis minas, 
las tres de magistral y l~s tres de plata 
y q_u6 la una de ellas es tan buena Que si 
GU&.!ldo le urendieron le dieran nor ella 
éie:n mill -pesos no 12.s diera "001'(1Ue es de 
veta rica ~' caudalosa.o••" - -" (243) 
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Por lo que si él no hubiera sido arrestado, quizás hu
biera sido uno de los mineros más ricos de la región. 

No todos los casos en que los portugueses judaizantes 
se comprometían en la compra de minas fueron exitosos, pues 
otros motivos y circunstancias se lo impidieron. Este es 
el caso de Antonio Díaz de Cáceres, que decidi6 comprar 
la hacienda de minas de Pedro de la Piedra, el cual le dio 
una parte de contado y el resto lo iba a pagar con el bene
ficio de la misma. 

Antonio Díaz de Cáceres no cumplió con el trato debido 
a qu.e le. hacienda no tenía suficiente mineral, por lo que 
demandó ante los tribunales como delito de fraude en contra 
de Pedro de la Piedra, lo cual hizo que .. consumiera su for
tuna. Un incidente ocasionó que fuera árrestado Antonio· 
Dfaz- de Gáce-res-, un -llombre 1-];amado A-1-orrno -Et1rfque-z hirió· 

a Pedro de la Piedra y éste atribuyó el mencionado acto a 
aquel, por lo cual fue aprehendido y encerrado en la cárcel 
de Corte. {244) 

El caso se llevó ante la Real Audiencia para su arbi
trio y se determinó en comprometerse a entregar la hacienda 
a su antiguo dueño y éste devolver el dinero a Antonio Díaz 
de Cáceres, por lo que le oons-wniÓ mucho de su fort,.1.na y 

tuvo que ir a Filipinas a comerciar para recuperarse. (245) 

Lo a.~terior es indicio de que los conversos portugue
seE partici:oaron ac·t;ivamente en la minería en la colonia y 

~ue los va a caracterizar a lo larFO del siguiente siglo. 
Sienio notorio el hecho de que esta actividad era nueva en 
s,_¡ esfera de influencia, ya c:.ue no se conoció algÚn P.ntece-
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dente en la península Ibérica& 

Es·l;o indica, además, que ellos participaron directa
mente en la circulación de la plata colonial y que posterioi 
mente fueran considerados peligrososo por los mismos inqui
sidores en el aspecto econ6mico. (246) 
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NOTAS. 

l.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 127, exp.2, fol. 220. 

México, 20 de septiembre de 1589 

2.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 151, exp. 6, fol. 67. 
llTém:ico, 13 de diciembre de 1594. 

3.- Ver capítulo III referente al número de personas sa
lidas en el Auto de Fe de 1590, 1596 y I60]. 

4.- A .G.N .M. Ina.uisicióri. vol. 151, exp. 6, fol. 41., 

México, 31 de octubre de 1594. 

5.- ibídem. 

6.- A.G.N.M. Inquisiciónº vol. 155, exp. 1, fol. 9-10 
México, 14 de febrero de 1595. 

7 .,- A.G.N .M. Inquisición. vol. 153, exp. 1, fol. J.:70. 
l\'lexico 1 2-g a:e octubre cíe ]-596. 

7 bis.- A.G.N.M. InquisiciÓne vol. 154, exp. 4,.fol 53º 
l\Téxico, 21 de febrero de 1595. , 

8.- A.G.N.M. Inquisición. volo 127, exp. 2, fol. 222. 

México, 2Q de septiembre de 1589. 

9º- A.G.N.M. Inquisición. vol. 151, exp. 6, fol. 26. 
México, 19 de octubre de 1594. 

10 .. - A.G.N .M. Inquisición. vol.. 127, exp. 2, fol. 280. 
México, 11 de octubre de 1589. 

11.- A.G,N.M. Inquisición. vol. 155, exp. 2, fol. 89. 
México, 19 de julio de 1595. 

120-.ii..G.N.;i'. Incuisición. vol. 156, exp. 4f fol. 267. 
,féxico, 29 de julio de 1597. 
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1.3.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 1:56, exp. 1 9 fol. 65. 

I;téxico, 15 de octubre de 1596. 

14.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 151, exp. 6, fol. 36. 

México, 29 de octubre de 1594. 

15.- Caro Baroja, J. Los jud •••• vol. ]4, p. 15. 

16.- A.G.N.M.- Inquisición. vol. ]56, exp. l, fol. 32. 

México, 26 de mayo de 15950 

~7.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 151, exp. 6, fol. 29. 
México, 21 de octubre de ]594. 

18.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 153, expo 1, fol. 163. 

México, 28 de octubre de 1596.,. 

19.- A.G.l'hli. Inquisición. vol. 158, exp. 3, fol. 69. 

?léxico,, 11 de julio de 1.,590., 

20 ... ±biil.em .. 

21.- A.G ... N .Mº Inquisición., vol. 158,. e:i¡¡p. 1, fol .. 63., 

México, 14 de mayo de 1596. 

22.- A.G.N.M. Inquisición. vol.. 1:27, exp. 1, fol. 43. 

México, 27 de junio de 1589. 

23.- A.G.,N .M. Inquisicl<ión.. vol.. 158, exp.,_ 4, fol. 67. 

México, 20 de marzo d~ 1596. 

24.- A 9G.N.M. Ino.uisicién. vol. 155, exna I, fol. 18. 

l\Iéxico, 13 de febrero de 1595., 

25._ ibid. fol. 43. 1.léxico, 10 de febrero de 1596. 

26 .,.. AwG.N .r,r., Inquisición. vol. 156, exp. 3, fol. 31. 
riíéxico, ll de rea.yo de 1595., 
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27.- A.G.N.M. Inquisición. vol. ]59, exp. 5; fol., 430. 
México, 23 de enero de 1595. 

280- A.G.N.M. Inquisici6n. vol. 156, exp. 2, fol. ]2. 
México, 7 de julio de 1595 •. 

29&- A.G.N.M. Inquisición. vol. 156, exp. l, fol. 26. 
México, 27 de abril de 1595. Lucia García de Proodian 
en sus anexos de Procesos del Santo Oficio de la In
quisici6n de los Reyes, Perú, que existen en el Archi
vo Histórico Nacional encontró el proceso de Felipa 
López que viviá en Lima y da el dato siguiente: 

"Proceso contra Felipa LÓpez .. 
Acusada de judaizante. 
Procesada: (no consta fecha). 
Sentencia& Auto de Fe l)liblico ~O de diciembre 
de 1600. Reconcilia.da. - -~ 

Tribunal de los Reyes. 
A.H.N. Inq. lib. 1029. fols. 39-43." 

30.-•. ..'l..G.N.M. Inquisición. vol. J..55, exp. 4, fol. 53. 
México, 5 de abril de 1595. 

31.- A.G.N .M. Inquisición. vol. 15!',i, exp. 4, fole 3. 
Tan~ítaro, 25 de abril de 15950 

32.- ibide fol. 15. México, 10 de febrero de 1595. 

33.- ibid. fol. 18 9 México, 6 de marzo de 1595. 

34.,_ A.G.N.M. JnQuisición. vol. 155p exp. 2 9 fol. 67. 
México-t 1 de mayo de 1595. 

35 .. - ~ fol. 89. México, 19 de julio de 1595. Ver 
nota 4 de este capí·tulo. 
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36.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 153, exp. 1, fol. 95 •. 
México, 8 de febrero de 1595. 

37.- A.G~N.M. Inquisición. vol. 150, exp. 1, fol. 46. 
Los Reyes, 10 de febrero de 1592. 

38.- ~-- fol. 52. Los Reyes, 19 de febrero de 1592. 

39.-.:.iMd. fol. 53. Los Reyes, 19 de febrero de 1592. 

40.- A.G.N.M. Real.Fisco. vol. 3, exp. 1, fol. ]16. 
México, 24 de mayo de 1593. 

41.- ibid. fol. 105 9 México, 24 de enero de ]591. 

42.- ibid. fol. 118. México, 5 de mayo de ]593. 

43 e•,,--A ... G ... N .M. Inquisición. vol. 159 ,. exp. l!, fol. 164. 
México, 19 de diciembre de 1·5 96. 

44.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 127, exp. 2, fol. 220. 
Méx-ico, 20 de sept-iembre &e J:5-89". 

45.- ills!~ fol. 221. 

46.- ~º fol. 312. México, 26 de octubre de ]589. 

47 .- A.G.N .M. Real FiaCOG,.VOl. 6_,. exp ... 6, foL 338 .. 
México, 20 de febrero de 1596. 

48.-~ folo 340. Izmiquilpan, 24 de febrero de 1596. 

49.- ~~ fol. 343. Pachuca, 26 de febrero de 1596. 

50.- ~- fol. 34Z. México~ 7 de marzo de 1596. 

51.- ~· fol. 345. México, 12 de marzo de 1596. 

52.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 151, exn. 6, fol. 135. 

México, 15 de noviembre de 1594. 
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53.- ~- fol. 23. México, 19 de octubre de 1594. 

54.- ibid. fol. 32. México, 22 de octubre de 1594. 

55.- ~· fol. 62. México, 2 de diciembre de 1594. 

56.- illQ;· fol. 60. México? 20 de noviembre de 1594. 

57.-~ fol. 194. México 9 6 de junio de 1596. 

58.- ibid. fol. 195. 

59.- i'oidem. 

60.-~ fol. 168. México, 10 de febrero de 1595. 

6le- ~· fol. 23. México, I9 de octubre de 1594. 

62 .... A.G.N.M. Inquisición. vol. 152, exp. 4, fol. 1'12. 
México, 12 de enero de 1595. 

63.- A.G.N.m. Inquisición. vol. 151, exp •. 6, fol. 45. 
Méx,ic_o, 10 de nov-iemb!'e de 1'!;94-· 

64.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 152, exp. 4, fol. ]l9º 
México, 14 de enero de 1595. 

65.,- ibid. fol. 127. México, 28 de enero de 1595. 

66.- ~0 fol. 236. México, 10 de octubre de 1596. 

67.- ibid. fol. 219. México, 9 de octubre de 1596. 
r<> oo.- .!!úi· fol. 237. México, 10 de octubre de 1596. 

69 .. - ibid. fol. 199. Wiéxico, 23 de febrero de 1596. 

70.- A.G.N.M. H.eal Fisco. vol. 3, exp. 2, fol. 245. 
Pachuca, 29 de diciembre de 1594. 

71.= A.G.N.llí. Inquisición. vol. 152, exu. 4, fol. 112. 

l11éxico 1 12 de enero de 1595. 
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72.- A.G.N .m. Inquisición~ vol. 154, exp •. 4, fol. 50. 
México, 20 de febrero de 1595. 

73.- A.G.N.m. Inquisición. vol. 152, exp. 3, fol. 6. 
México, 11 de enero de 1595. 

74.- A.G.N.M. Inquisición. vol. ~51, exp. 69 fol. 27. 
México, 19 de octubre de 1594. 

75.- ibid. fol. 37. México, 2 de noviembre de 1594. 

76 .- ibid. fol. 45. México, 20. de diciembre 'de 1594. 

77.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 155, exp •. 1, fol. 6. 
México, 3 de octubre de 1595. 

78.- A.G.N.M. Inquisición. voll 156, exp. 2, fol •. 44. 
México, 25 de agosto de 1595. 

79.- A""G.N .M. Inquisición. vol. 152, exp. 3, fol. 6. 
Mé'xico. 11 de enero de , i:;ar;; 

J..,,/ .:;,¡,Jo 

80.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 151, exp •. 6, fol. 47. 
México, 6 de septiembre de 1595. 

81.- A .G .lífí.I'li. Inquisición. vol. 159, exp, 5, folo 431. 
México, 23 de enero de 1595. 

82.- A.G.N.M. Inquisición. voL 157,. exp. 3, folo 51. 
México, 28 de junio de 1596. 

83.- A.G.N.M. L~quisición. vol. 154, exp. 4, fol. 45. 
México, 10 de enero de 1595. 

84.- A.G.N.k. Inquisición. vol. 152, exp. 4, fol. 126. 
México, 24 de enero de 1595. 

85.F A.G.N.M. Inquisición. vol. 154, exn. 4, fol. 50. 
M&xico, 20 de febrero de 1595. 



86 .. - ibid. fol. 53. México 9 21 de febrero de 1595. 

87.- ~· fol. 29. México, 6 de agosto de 1595. 

88.- ibid. fol. 30. 

89.- A.G.N.M. _Inquisición. vol. 127, exp. 2, fol. 309. 
~,'léxiéo, 26 de octubre de 1589. 

90 .. - ibid. fol. 314. México, 3 de octubre de 1589. 

91 .. - A.G.N.M. Inquisición. vol. 156, exp. 2, fole JJ4. 
México, 10 de julio de Jl595. 

92.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 152, exp .. 3, fol(l 6. 
México, JJl de enero de 1595., 

93 .. - A.G.N .l'I!,. Inquisición. vol. 154, exp. 4, fol. 62. 
1/l~xico, 7 de abril de 1595. 

94 .. - ~· foL, 63. 

95 .. - A.G.N'.M. Inquli.sición. vol. ·1;52, exp. 4, fol. J.!13. 
México, 12 de enero de 15950 

96.,- A.G.N.M. Inquisición. vol. 154, exp. 4, fol. 77. 
México, 20 de julio de 1594. 

97.- Ver ca~ítulo III. 

98 .. - A.G.N .M. Inquisición. vol. 157, explj) 3,fol. 28. 
México, 21 de mayo de 1595. 

99.- ibid. fol. 32. México, 21 de mayo de 1596. 

100.- ibid. fol. 34-35· México, 22 de mayo de 1596. 

101 .. - ibid. fol. 54. méxico, 3 de julio de 1596. 

102.- Ver nota 39 de este capítulo. 
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]03e= Publicaciones del Archivo General de la Nación. 
Proceso de Luis de Carvajal. (El Mozo). México• Ta -
lleres Gráficos de la Nación, 1935. p. 4L 

105.= ~· p. 17. 

1.06.- A.G.N.Iií. Inquisición. voI. 152, exi:r .. 4, fol. 238. 
México, 10 de octubre de 1596. 

1070- A.G.N.M. InCJ.uisición. vol. 154, exp. 4 9 fol. 29. 
México, 6 de agosto de 1595. 

108.- ibidem. 

109.- A.G.N .M. Inquisición. vol. 127, é!:iq:i.,. 2, fol. 251 .. 

Mé:imllmo, 2 de octubre de 1589. 

110.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 158, exp .. 3, fol, 97. 
México, 2 de jw,io de 1597e 

111.- ,¡ Descripción de las Minas de Pachuca". en Colección 
de documentos inéditos •••• Madrid, rmprenta de Frías 
-y cía., 1868. vol. IX, p,. 192. 

1-12,,- Ver nota 19 de este ca:pí-t;ulo. 

1130- " Descripción •••• " vol. IX, p. 193. 

1140= ibidem. 

115.- ibídem. 

116.- A.G.N.M. Real Fiscoº vol. 3, exp. 2, fol. 252. 
Tlaulilpa, 30 de diciembre de 1594. 

117.- Ver el libro de Silvio Zavala. Ensayos sobre la colo

nización española en América. donde se trata en forma 

conrpleta la descripción de 12.s distintas fo::.·mas de tra

bajo indígena. 
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1180= u Descripci6n •••• 11 vol. IX, p. 194. 

119.- ibid. vol. IX, P• 196. 

120.- ibid. vol. IX, p. 198. 

121.- ibid. vol. IX, P• 200. 

l22o- ~· vol •. IX, p .. 202. 

1.23.- ~· vol. IX, 15:o 204. 

124,,- Balee we li.l~. P., J. Minería Y.. Sociedad en el México Colo-

nial, Zaoa.tecas ( 1540-1700). México, F.C.E., 1976. 
p. 174. 

125.,- ibid. p,. 189. Para un mayor conoc1m1.en·to del proceso 

de refinación del mineral ver el libro de Modesto Bar

gallo. La Minería y la Metalúrgia en la América Espa

ñola-dUl'an-te~l-a-éuoca-Go±on-i-a.-l---. -Méx-ico, F-..C .-E-. D955. 

127.,- Balcewell, P.J. -2.E• cit .. p., :D75. 

128 .- Velase o ,A, Cuau..,'1.témoc. 11 Los trabajadores mineros en 

I:a Nueva España 1750-18lon en Historia del movimiento 

obrero en México. México, Siglo XX:I, 1983º p.282. y 

Bakewell, P •. J. op. cit. P• 176. 

129.,- " Descripción .... " vol. IX, p. 19,. 

1300-~ vol. I" Jl..p p. 199. 

l3lo-~ vol. IX, P• 206. 

13:¿ .- ibid. vol. IX, Pe 192. 

~ ~ -
.!..,5_) o- ibicl. vol. IX, ~o 205. 
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134.- ibid. Vol. IX, Pa 207. 

135 .- Powell, fhillipe w. La ~erra Chichimeca (1550-1600) 
México, F.C.E., 1974. p. 35. 

1360- ibid. p. 33. 

137.- Paso y Troncoso, Francisco del. Relaciones Geográficas 

de México. México, Editorial Cosmos, 1979. p. 3. 

138.-~ Po 2 y 4. 

139.- A.G.N.hl. Real Fisco. vol. 6, exp. 5, fol. 300. 
Tlalpujahua, 22 de marzo de 1596. 

140.- García de Proodían, L. Los jud •••• p,. 272. Este frag
mento es parte de una carta de los anexos documentales 
de su libro~ ~a referencia que da de este documento es 
la siguiente: A.H.N~ Inquisición. lib. 1038, fols 4~7 v-
4J:8 v. 

140 bis.- A.G.N.M. Inquisición. vo~. 157, exp. 3, fol. 84. 
México, 7 de noviembre de 1596. 

141.- Braudel, 1''ernand. 111 Lae economías: los metales precio-

sos, las monedas y los precios" en El Mediterráneo -;¡ 
el mundo mediterráneo en la época de Feliue II. México, 
F.O.E., 1981. vol. I, cap~ II. 

142.- R.L.H.I. vol. IV,. lib. IX, Tito XXXXVI, Ley 4, Fol. 134. 

143.- A.G.N.iVí. Inquisición. vol. 158, exp-. 3, fol. 160. 
México, 2 de junio de 15970 

1440- ibid. fol. 97 9· 

145.- A.G.N.M. Real Fisco. volo 3, exn. 1, fol. 116. 

Liéxico, 24 de mayo e.e 1593., 
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146.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 153, exp. 1,. fol. 159. 

México, 20 de octubre de 1596. 

146 bis.- Proceso de Luis de •••• 

de 1589. 

p. 17, México, 12 de mayo 

147.- A.G .• N.M. Inquisiciórn. vol. 159 .. esp. 5, fol. 430. 
México, 23 de enero de 15 95. 

148.- ibidem. 

J..'50 •. - A.G.N.:r.r. Real Fisco. vol. 6, exp .. 6, fol. 332. 
México, 19 de febrero de 1596. 

151.- A.G.N.M. Real Fisco. vol. 4, exp. 4, fol. 328. 
~.éxico, 17 de febrero de 1595. 

152.,- A.G.N •. r.r. Inquisición. vol. 156, exp. 1, fol. 52. 

Méxi-co, 3 de enero de J:595 º 

153.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 127, ex~. 2, fol. 220~ 
México, 20, .de septiembre de 1589. 

154.-~ fol. 219. 

155.- A.G.N.I,'!. Real Fisco~ vol. 6, exp. 6, fol. 348. 
México, 12 de marzo de 1596. 

155 biso- A.G.N.M. Inquisici6n. vol. 127, exp. 2, fol. 288. 

México, 13 de octubre de 1589. 

156.- A.G.N.M. Inquisici6n. vol. 150, exp. 1, fol. 23. 
La Habana, 12 de febrero de 1591. 

157.- A.G,N .M. Inquisición. vol.. 127, expº 2, fol. 2430 
!r:éxico, 25 de agosto de 1589. 

158.- ibid. fol. 242. Ii'.éxico, 25 de septiembre de 1589. 



323 

1'5 9 .- ibid. fol. 243. 

160.- ibid. fol. 263. México, 5 de octubre de 1589. 

161.- ibid. fol. 312. México, 26 de octubre de 1589. 

162.-~ fol. 280. México, 11 de octubre de 1589. 

JJ62 bis.- ibid •. fol. 220:,. México, 20 de septiembre de 1589. 

163.- A.G.N.M. Real Fisco. vol. 6, exp. 6, fol. 350. 
México, 7 de marzo de 1596. 

164.-~ fol. 349. 

165.- A.G.N .M. Inquisición. vol. 151, exp. 6, fol. 23. 
México, 19 de oc·tubre de 1594. 

166.-~ fol. 32. México, 22 de octubre de 1594. 

167.-~ fol. 37. México, 2 de noviembre de J.l594. 

168.,- A.G.N.M. Rea-± F~i;sco-. vo~. ,t, exp. 5, fol. 64. 

México, 3 de junio de 1597. y fols. 1104-107. México 
10 de noviembre de ~598º 

lo9.- Ver anexos. 

]70.- A.G.N.M •. Inquisición. vol. 218, exp. 2, sff. 
México, ~16 de abril de l598. 

171.- García de Proodian, L. Los jud ••• p. 101. La autora 
da las referencias sitiv.ientes: Carta de los Inquisid.2, 
res Juan de Mañozca., And.rés Juan Gaytan y Antonio de 
Castro y del Castillo .2,l Consejo. A.H.N. Inq. lib. 104, 

fol. 51-61. Los Reyes, 8 de mayo de J.638. 

172.- Thomas Gage Que viajó a Nueva España en el año de 1625, 

indica Ciue en la ~e.lle de San Agustín"••• en ella vi
vían los mercaderes o.e seda. 11 y en el port2.l de los 
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mercaderes " Ooúpanlo las tiendas de los mercad.eres 

de sedas, y telas que presentan los surtidos más va
riados ••• " Gage, Thomas. Nuevo Reconocimiento· de las 
Indias Occidentales. México, F.C.Eo, 1982. p.186 y 187º 

Colee. s.E.P. /80 No. 38. 

l73o- A .G.N .M. Inquisición. vol. 127, e!lcp. 1, fol. 43& 

México, 27 de junio de 1589 •. 

174.- Ver nota 155 de este capítulo. 

175.- A.G.N.m. Real Fisco. vol. 3, exp. 1, fol. 116. 

México, 24 de mayo de L593. 

176.- Pimenta Ferro, M, J. Os judeus •••• p., 102. 

177.- Ver capítulo II. 

178.- A.G.N.M. Inquisición. vol,. ].27, exp. 2, folo 251: 
1Mx-i-co, 2 de octubI'e de l-989.., 

179.- Ver notas 28 y 91 de este capÍtulo. 

J.80.,- A •. G.N .M. Inquisici6n. vol. 156, exp. 2, fol. 4. 

México, 10 de julio de 1595 y Real Fisco~ vol. 3, exp. 4, 
fol. 253. Fachuca, 30 de diciembre de 1594. 

181.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 1'!52, exp. 4, fol. ll2. 
México, 12 de enero de 1595. 

J~82 .. - ~ fol. 118. México, 14 de enero de 1595. 

l83.- A.G.N.l'i'f. Real Fisco. vol. 4, exp. 4, fol. 328. 
1:éxico, 17 de febrero de l5950 

184.- ibid. fols. 328-331. 

185.- A.G.N.L Inc¡_uisiciÓno vol. 156, exn. 1, fol. 52. 
!;:éxico, 3 de enero de 1595. 
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lff6.- A.G.N.M. Real Fisco. vol. 3, exp. 2, fol. 245~246. 
Tlaulilpa, 29 de diciembre de 1594. 

187.- A.G.N.M. Real Fisco. vol. 5, fol. 267. 

México, 17 de abril de 1595. 

188 .- ibídem. 

189.- ibídem. 

1900- ibid. fol. 269. 

191.,.. ibídem. 

192.- ibid. fol. 268.,. 

1,93.- ibídem. 

194 .. - A.G.N.M. Real Fisco., vol. 3, exp. 2, fol. 309. 
México,, 3 de junio de 1595. 

1950- A .G.ff._M. R_e_al~F_isc_o_. v-ol. 3, exp_.,. 3, fol •. 337. 
Pachuca, l de enero de 1595. 

196 .- lt .GfaN .. M. Ref1íl Fisco., VOlo 3, exp •. 2, fol. 

México, 17 de.abril de 1595. 

197.- A.G.N.M. Real Fisco. vol. 5, fol. 266-275. 
México, 17 de abril de 1595. 

198.- Ver cuadro. 

199.- A.G.N.M. Real Fisco. vol. 5, fol. 19. 

méxico ,. 23 de enero de 15 95. 

200.- ibid. fol. 29. 1 de febrero de 1595. 

277,, 

201.- A.G.N.Iíl .. Real Pisco. vol. 3, exp. 1, fol. 4-5. 
Mexico, 28 de julio de 1590. 

2.02.- ibid. fol. 111. ::éz:ico, 17 de mayo de I593. 
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203.- ibid. fol. 115. Mé~ico, 24 de mayo de 1593. 

204.- A .G.i'T .I:1. Real :Fisco. vol. 3, exp. 1, fol. 121. 
México, 26 de mayo de 1593. 

2050- A.G.N .J;;. Real Fisco. vol. 3, exp. 1, fol. 81-82. 
J\íéxico, l de mayo de 1593. 

206.- ibid. fol. 3l. 111éxico, 31 de enero de 1593. 

201.- ibid. fol. 51. México, 21 de marzo de 1593. 

208.- ibid. fol. 34. México, 12 de febrero de 1593. 

209.- A.G.N .M. Inquisición. vol. 157, exp. 3, fol. 85. 
México, 7 de noviembre de 1596. 

210.- A.G.N .m. Inquisición. vol. 153, exp. J.', fol. 168. 

México, 29 de octubre de 1596. 

2-lL,- A-.-G--.-N.-M-. Rea-l-F-i-sco., vo-:l .. 4, exp. 5, fol.,, 91.
México, 2 de junio de 1597. 

212 .. - A •. G.N .M. Inq_uisiciórr.. vol. ~27 ,- exp •. l. fol •. 17 •. 

Taxco, ]9 de julio de,1589. 

213.- A.G.N.lVI •. Inquisición. vol. 1.27, exp. 1, fol. 43. 

México, 27 de junio de 1589. 

214 • .- ibid. · fol. 146. fiiéx~co, 29 de julio de 1591. 

215.- A.G.N.M. Inquisición. vol. 156, exp .. 4, fol. 155. 

r:!éxico, 11 de se-:)tiembre de 1595. 

216.- A.G.N.Mo InQuisición. vo1l. 153, exp. J.:, fol. 120-12~~ 

méxico, 11 de se,:¡tiembre de 1595. 

217.- A.G.N.M .. Inq_uisición. vol. 151, exp. 6, fol. 35-36. 

r.:éxico, 29 o.e octuore de 1594. 
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218.- Ao.G..N .M. Inquisición. vol. 151, exp. 6, fol. 71. 
México, 7 de enero de 1595. 

219.- A.G.N.fü. Real Fisco. vol. 3, exp. 2, fol. 345. 
México, 13 de enero de l595. 

220.- ibídem. 

221.- M. G.N.M. Inquisición. vol. 155, exp. 2, fol. 91-92. 
México, 19 de julio dé julio de 1595. 

222.-A.G.N.:M. Inquisición. vol. 155, éxp,. 4, fol. 67-68. 
México, 1 de junio de 1595 .. 

223.- A.G.N.M~ Inquisición.- vol. ]59, exp. 5, fol. 439. 
México,, 24 de enero de ]591. 

224.,- Velasco A .. , c. 11 Los trabajadores ..... " P'•- 288. 

226 .. - "Descripción., ••• " vol. IX, p,, 204 •. 

227 .,- ibidem. 

221 bis.- Riva Palacio, v ... México a •••• vol. II, p. 673. 

228.- Bakewen, P.J. o:p. cit .. p. 252. 

229.- ibídem. 

230 .. - Ver en este caso el capítulo que dedica Bakewell en 
su libro de las minas de Zacatecas, 

":lif.escatador." 
el papel del 

231.- A.G.N.M. Real Fisco. vol. 3, exp. 2, fol. 258. 
l',iéxico, 11 de enero de 15 95. 

232.-~ fol. 260º México, 13 de enero de 1595º 
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233.- A.G.N .. M. Inquisición. vol. 152, exp. 4, fol. 199. 
México, 23 de febrero de 1596. 

233 bis.- A.G.N.M. Real Fisco. vol. 5, fol. 2. 
México, ]4 de enero de 1595. 

234.- illi.:. fol. 23. México, 23 de enero de 1595. 

235.- ibid. fol. 27. Pachuca, 23 de enero de 1595. 

235 bis.- ibidem., 

236 .- A.G.N .M. Real Fisco •. vol. 1!27, exp. 2, fol. 243. 
l'.Iéxico, 25 de septiembre de 1589. 

237.-~ fol. 244. 

238.- A.G.N .• M. ]Inquisición. vol. 152, exp. 4, fol. 256. 
México, 6 de noviembre de 1596. 

239.- Ver apéndice documental y nota ]39 de este capítulo. 

240.- A.G.N .. M. ]nquisición. volo 158, exp-•. 3, fol. 4. 
México, 28 de marzo de 1590. 

241.- ibid. fol. 51. México,. 19 de julio de 1590. 

242.- ill!:, fol. 54. Méxi?o,. 30 de julio de 1590. 

243.- A.G.N,,M. fuquisici6n. vol. 158, exp. 1, fol. ]04. 
México, 4 de mayo de_l:598. 

244.- A.G.N.M. Real Fisco. vol. 3, exp. 1, fol. 126. 
fiiéxico, 4 de junio de 1593 ... 

245.- ibid. fol. 117. México, 24 de mayo de 1593. 

246.- Ver nota 140 de e&te capftulo. 
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A MODO DE CONCLUSION. 

Los judaizantes portugueses estuvieron presentes en 

el Nuevo Mundo desde los primeros años del siglo XVI. En 

Nueva España los encontramos desde el momento mismo de la 
conquista, ellos al igual que los conversos castellanos 
vinieron a probar nuevos horizontes en estas tierras lle
nas de tantas oportunidades para los hombres peninsulares .. : 

Definitivamente se puede hablar de dos etapas de la 
migración: portuguesa en América. La primera tiene por lí
mite el año de 1580, anterior a esta fecha con·l;amos con 
su presencia en forma constante, al :princi~io, poco notoria, 
pero conforme se ~a acercando al mencionado afio, va aumen
tando su número. Lo anterior lo cónfirmamos a través de 
los proce~os e_x_ü¡_tentes del Sa..11--to Of-i-ci-o que desde su eta
pa ápiscopal'.ya los estuvo detectando y por los datos que 
aportan los proceses.os por el tribunal apostólico, indican 
su dlara presencia. 

La segunda etapa, la que se da con la anexión del rei
no de Portugal a Castilla, permitió una mayor tolerancia 
de su presencia en estas tierras. Esto ofreció magníficas 
oprtunidades de traslado del viejo continente al nuevo, por 
consiguiente la población portuguesa ( y entre ellos los 
cristianos nuevos), iniciaron una nueva migración a gran-es
cala., 

Pero ésto no es el motivo únicamente de su presencia 
en el Nuevo Mundo ya que a._-]ill!U'ti:r del año de 1586, el tri
bunal del Santo Oficio· portugués reinicia sus actividades, 
pues al ser asesorados por españoles, los inqui2idores co-
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mienzan una nueva represión en contra de sus judaizantes, 
siendo por este motivo uno de los tribunales más temidos 
por parte de este grupo y que fomentó la migración. 

Lo anterior permite establecer a esta persecución co
mo la segunda en importancia en contra de los judaizantes, 
ya que la primera la había llevado a cabo la Inquisición 
españo]a con sus conversos ( tanto castellanos como arago
neses), a fines del siglo iD/ y principios del XVI. 

Por este motivo consideramos a esta persecución como 
una de las más importantes de su género, ya que no implica 
únicamente el atacar a un grupo cuya religión estaba prohi
bida desde hacía un siglo, sino que abarcaba todo un proce
so de ada~tación a una sociedad que le era en todas formas 
hos·t;iJ., y_ que sin- emba:r;go 1-og.l"-Ó sobr-ev-i-v-i-r -a 1-a represi-ón
tan severa, y no sólo ésto, sino el poder permanecer otros 
ciento cinquenta años más pese a la sociedad y al apara~o 
represivo como era la Inquisiciónº 

Sus actividades son las que obligaron a deáidir al Rey 
Do manueJ. de. Portugal la conversión forzada de sus jud:fos 
para no ~ermitir su salida del mencionado reino, y pudieran 
ejercer sus ofici·os "sin problema" en esa tierra. Esto 
muestra la importancia que va a tener el grupo converso ju
daizante en el mundo ibérico~ 

De todas las actividades que desarrollaba el converso, 
la que señalamos es la del comerciante, oficio llevado a 
cabo por sus ancestros desde su llegada a suelo hispano, y 

c~ue de generación en generación va a ser constantemente 
practicado como una forma de subsistencia, y se dice ésto 
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porque tanto en la península como en Nueva España van a 
practicarlo en forma amplia. 

El comercio no sólo va a ser la venta de objetos sun
-tuarios, sino que con ello van a lograr extender los lazos 
económicos dentro de las provincias españolas y novohispa
nas, y también abarcar los cen·!;ros internacionales del co
mercio en el Mundoº 

La posición estratégica de la ciudad de Sevilla, exp,1! 
ca el porque.de su importancia para los judaizantes potu.
gueses~ Encella se concentraba todo el comercio de Espafla 
con las Indias y era el lugar a donde llegaban todos los 
productos americanos, el más importante, la pu.ataº Es el 
sitio en donde también se concentraban grandes grupos de mer
CE!:.de:t'.e_s_,_ y:a fueran i.tal:.!..a:aos, a&emanes, -f-lamen?Ofi e h±span-os 
pará réalizar sus transacciones, era ésta pues, una ciudad 
siempre activa., 

Pero recordemos -también que era la segunda ciudad en 
importancia en cuanto a población conversa se refiere (des
pués de Madrid), y no olvidemos que fue la primera en don
de se estableció el tribunal del Santo Oficio, por tal moti
vo no es raro ver a los "portugueses"., Su presencia fue 
mu.cho mayor en los años cuarentas del siglo XVI, debido al 
inicio de las ac·t;ividades del tribunal portugués y al des
plazamiento de los cristianos nuevos castellanos que fue
ron replegándose en forma notoria, o que se mezclaron con 
aquellos, siendo para los ú¡timos años de la década de los 
setentas una gran poblaciónº 
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El establecimiento de los portugueses en Sevilla per= 
miti6 un ·estrecho contacto con Lisboa, conformando rutas 
de comercio entre estas dos ciudades y que. permitió la mi
gración de sus cristianos nuevos. Dentro de esta ciudad 
encontramos una calle muy impor·tante, la llamada "Cal de 
la Sierpe", sitio en donde se unen dos aspectos importan
·l;es, el comercio y la sociedad criptojud:Cae, 

En cuanto al primer punto vimos como los productos 
portugueses eran distribuÍdos por sus na·turales en Espaílfa:-y 
éstos eran principalmente los paños y telas finas, así co
~~ hilos (que fueron elaborados también por conversos), que 
les permitieron una forma de subsis·tencia puesto que un re
cién llegado podía obtener cr~ditos de sus conreligionarios 
y con él empezar a vender por las calles de ciudades y pue
blos importantes de Andalucía, Extremadura, Castilla la Nue
va y ra Vie;ja. 

Lo que fomentó los contínuos contactos con sus centros 
productores en Portugal, ya fueran en Lisboa, Oporto, Coim
bra, Guardia, Cubillana, Castelo Blanco, Marialva, Visseo,. 
Guimarais, Fondon y otras más, teniendo como punto de enla= 
ce la "Cal de la Sierpe". 

En cuanto al otro aspecto, tenemos que el comercio de 
esa calle era dominado por gran cantidad de conversos judai
zantes portugueses, que se establecieron allí, huyendo del 
Santo Oficio de su reino, para dedicarse a la labor mencio= 
nada, propiciando que este lugar fuera una zona de concen
tración de criptojudÍos, en donde nodían encontrar la ayuda 
e.e sus parientes y practi<!:"ar sus ritos, de ahí que la pala-
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bra "Cal" tenga un doble significado. 

Esta calle no sólo era la encrucijada de las rutas de 
Castilla y Portugal, sino que mantenían gran contacto con 
la principal judería de Italia, que en esos momentos era 
Venecia, y con el Nuevo Mundo.. De aquí partieron la grax1 

mayoría de los portugueses "de la nación" a Nueva Espafla 
y a Perú, asentándose en sus ciudades principales como s®n 
Los Reyes y México, así como en sus centros mineros más 
importantes .. 

Este Último punto es relevante debido a que en la ciu
dad de México encontramos una población cristiana nueva 
portuguesa bastante extendida y que mantenía relaciones con 
los centros mineros más importantes, en este caso el Real 
de Pachuca, Z~ma~..n, Izm!_ql.lilpan~, Xich_Ú_, afl_Í CC>lll_O la.s ciJl
dades de Q-Jerétaro, San Miguel de los Chichimecas, San Juan 
del Río, Cuautitlán que marcaban el camino de la pil.ata de 
Zacatec~s, y los encontramos en las ciudades de Texcoco y 
Puebla, sitio en donde ~asaba la vlata para Sevilla. 

R~ estabRecirp¡tent~ de éstos en los reales no es raro, 
si se en·tiende que eran lugares de gran desarrollo económi
co, en donde la plata {en su forma bruta o en lL~gotes de 
alta ley) era el principal producto de intercambio. Sitio 
en donde se requería de productos que ayudaran a su buena 
explotaci6n como son los granos y la carne, así como artí
culos suntuarios que tenían gran demanda por parte de los 
operarios y dueños de minas, y donde era relativamente fá
cil la colocación de telas y paños finos, obteniendo los 

mercaderes conversos ga..naciass 



33)3 

Este comercio se pudo realizar debido al momento de 

auge argentífero Que se estaba llevando a cabo en ese mo

mento, pues Pachuca era uno de los Reales de Minas más 

importantes de ~ueva España .. 

La ciudad de México era de gran importancia como cen
tro político y religioso, en ella se ennoentraba un número 

considerable de mercaderes, pues llegaban productos traídos 

de la Península, así como de China y Perú tan del gusto de 
la sociedad novohispana y por tal motivo la convertían en 
el punto más importante del comercio del virreinatoº 

Sus calles y plazas importantes, albergaban estableci
mien·t;os de diversos Órdenes y géneros, en ellas se podían 
encontrar desde vino hasta la seda más firia de China, así 
también los productoa-de la tierra como eran los huipiles 
y mantas de algodón elabo:cados por l-os na--t-i-vos-. La-s ca-l-1-es 

del comercio eran San Agustín, Tacuba, San Juan, Santo Do
mingo y en la plaza mayor en donde se concentraban las tien

das de lencería más importantes como era el Portal de los 
Mercaderes y en la plaza de:. "El Vo·lador". 

Los judaizantes portugueses estuvieron presentes con 
sus tiendas y por ello se convirtieron en los principales 

comerciantes de paños y lienzos de la ciudad. 

La localización en estas dos zonas por el grupo portu
gués, no es casual, debido a que había una relación estre
cha y el crintojudío era el enlace y por tal motivo forma
ba parte importante del comercio que se desarrolló en la 
Hueva España. El comerciante puede ser clasificado de dos 
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formas: el mercachifle y el tendero, ambos se dedicaban a 
la venta de productos suntuarios, la forma de realizarlo 
era lo que los diferenciaba. 

El primer caso era aquel comerciante que se a.edicaba 
a vender sus productos en cajas e iba por las calles de pue

blos y ciudades llevando serlas y paños, camisas y una gran 
variedad de artículos de gran demandae Su tl"ansacción la 
llevaba a cabo dando mercaderías que se pagaban en abonos 
o con tejo·s de plata. Esta forma de comercio les permitía 
i·r de un lugar a otro y por consiguiente podían pene-arar 

en. los lugares. poco accesibles al comercio de gran escala. 
Nunca se les encontraba en un lugar fijo ya que podían es
tar dos días en México y par·tir al Real de Pachuca para 
luego ir a Izmiquilpan, Zimapén o Xichú. 

El tendero era un comerciante ya establecido, y por 
tal motivo se le localizaba en un lugs.r fijo, ya fuera en 
la ciudad de México, en Tlaulilpa, o Texcoco, él podía es
tablecer contactos con otros mercaderes, pues a sus establ!;:_ 

cimien·tos llegaban productos traídos de China,. Perú, las 
provincias de México y de la Psnínsula, esto permitiá tener 

contacto con otros mercaderes portugueses de "la nación" 

que se comunicaban con otros judaizantes, ya fueran de la 
ciudad de los Reyes, Guamanga o Cartagena, ~opayan y a su 
vez transmitir noticias y realizar intercambios con la co
munidad de "C@l de la Sierpe" en Sevilla o con r.;anila. 

Los mercachifles iban a proveerse de productos a las tien
das grandes de paños de la ciudad de I,;éxico, y a su vez 
guardaban en éstas el dinero recaudado en un recorrido co
mercial :9or los reales :i;encionados y ::ue se abone.ban a sus 
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cuentas. 

Los mercaderes q_ue 1Jermanecían en los Reales de níinas 

eran de gran importanciª' debido a que ellos formaban par
te de la circulaci6n de la plata, pues con este realizaban 
sus transacciones comerciales al recibirla como pago, en 

cambio, ellos otorgaban los artículos suntuarios o cambia
ban este metal por monedas, pues sus contactos con los mer
caderes de la ciudad hacían más fácil el traer las monedas 
que se requerían en las mu{as. 

Este intercambio permitió que los portugueses judai
zantes participaran en el oficio de la minería, del cual no 
se tenía antecedente ·alguno:,en España y Portugal, activi -
dad que lograron con el comercio con bastante éxito, permi
tiéndoles OCUJ;>ar una p_os_iciqrr, impol:'t_ªn_t_e en la e_c_onomíae 

Sin embargo no todos lograron ascender en forma noto
ria, algunos.no pasaron de ser mercachifles en toda su vi
da, incluso mucho quebraron por deudas o, por juegos y o
tros vicioso En cambio otros ipasaron de cajoneros a tende

ros loe;ranél.o superar su estado de pobreza. 

muchos t;enderos lograron amasar un capital considera
ble permitiéndoles diversificar sus inversiones, pues po
día,, mantener tiendas en diversas partes, participar en 

los descubrimientos y explotación de las minas o formar 
parte del co!'1ercio con China al comprar barcos para el trá

fico de mercaderías de oriente (Japón, India, .Macao y ~iii
pinas), con la Nueva Esue.ña y Perú~ 

No obstante, es pertinente mencionar que la actividad 
o.el mercaa.er no fue sólo un recurso de subsj.stencia al lle-
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gar a la Nueva Espafia sino que esta era practicada por 
ellos en la Península y que sus familiares la habían desa-
rrolla.do ampliamente en esa regi6n, lo novedoso es que lo-
graron combinar este oficio con el de la minería o 

Por Último, es interesante ver que el mercachifle lo 
encon~.;ramos moviéndose de un lugar a otro constantemente 9 

la actividad desarrollada por ellos los obligaba, pero no 
sólo es esta la causa, sino que así se mantenían alejados 
del Santo Oficio que andaba pendiente de sus actos y de 
ésta forma aseguraban su integridad física y la de sus bie
nes, pues al ser descubierta la comunidad, muchos lograban 
evadir la confiscación de bienes poniéndolos en cobro o 
declarando ser de otras personas, ajenas a ellos y, ocupar 
como Último recurso el huiro Así ·]a presencia de la Inqui
sürr&n- -¡-o-s p1xsu ei:r -~};e-pi;-s: fri~mpr-e ,_ recor-dándoles que la l:lo
nanza y fortuna podía desaparecer en un instante,. al ser 
descubierto su judaísmo secreto y por ende su ruina ser se
gurae .. 

Lo que los ayudó a mantenerse en esta sociedad fue su 
mentalidad de grupo, pu.es uno sólo no sobreviviría y se 
perderían sus ritos y tradiciones, así ese afán de ayudarse 
y reconocerse como r-cristianos nuevos11 o· ser de la nnación11 

les permitió subsistir a pesar de la furia de su persecu
ci6n •. Muchos recién llegados lograron así obtener un tra
bajo que les permitiera mantener un nivel de vida aceptable, 
o en caso de caer en manos de la Inquisición y sus bienes 
quedar secuestrados, conseguir el a~oyo de éstos uara se
guir saliendo adelsnte. 

Si bien es cierto que en los Últimos años del siglo 
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X:-II y principios del A"VII, se desató la persecución en con
tra a_el "portugués", la Inquisición no frenó la herejía 
cri~tojudía,-sino que reinició sus actividades para acabar 
ésta después del siglo XVIII, pues en esta época los por
tugueses empiezan a tomar parte importante en la vida -eco
nómica en las colonias. 

Estos judaizantes abrieron el camino a sus correligi2 
narios para la migración en masa que van a darle años des
pués tanto trabajo al Santo Oficio en todos los territorios 
de España y Portugalº También va a dar inicio a la carre
ra de los grandes asentistas portugueses en la época del 
rey Felipe IV, como son las familias de los ITortizos, los 
Silveira, NÚñez-, Cardosso y tantos otros comerciantes del 
rey español. 

y no se entenner:í.a ésto si no se toma en cuenta la impo~ 
tancia de éstos portugueses en la vida colonial de los úl
timos cuarenta años del siglo i"VI. Fernand Braudel propo-
ne hablar "•oo" de una época de los grandes mercaderes ju
díos, ép-oca que comenzaría a partir de 1590-1600 y que dura
ría hasta por lo menos 1621, o muy posiblemente hasta 
1650 ••• " ·(1) a manera de ía época de los Fugger o de los 
genovesesQ Sin duda esta época existe pero nos atrevería
mos a afirmar que ésta comepzó mucho antes, y durará inclu
so hasta el siglo X:-IIII en donde el "marrano" portugués va 
a tener preponderancia en la economía hispana en general y 

la novohispana en particular. 
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RELACION DE LAS CAUSAS DE 
FE QUE SE LLEVO A CABO EN 
LA CIUDAD DE MEXICO EN EL 
AÑO DE ilil-1'§.m 

Lo que se apunt¡¡¡ en el memorial de las causas despachadas por el sane

to off'ieio de la inqujon de mexico,,em el auto de la fee que se felebro en 

la yglesia mayor de la dha ciudad a diez y nueve de febrero de mil e quis0 

y setenta y seis años y fuera del auto es lo siguj~,"~ 

Pedro de st lucar Bller en l!lrtes natural de sevilla estante en mexico 

decendiente de judios de parte de padl!:'e y madre fue preso con informacion 

de testigos hombres letrados que dezi¡¡m ser doctor en leyes por bolonia y 

docto en filosofia y hombre singular en sus opiniones y amigo delas por 

fiar y defender en cosas ~orales y que se jactava de ser descendiente de 

los ysraelttas diziendo que por aquella razon antes auis de ser antepuesto 

a los gentiles xpianos viejos que llolJ!liilllíle condenando en esto los estatutos 

,m· contran:·io ee ygl;i•s cole,,¡ios y monasterio!!.! y en p<1!!rÚ.eulsr el da la yglla 

de to1ed@e y que tambien le auian deprehendido unos jw:amtos extrahordina

riose usados en la vieja ley por aquel dios y por aquel gran dios y por 

aquel gran dios de sbrahsm y de ysraely que tambien dezia que no se cas!U'i& 

con muger gentil christiana vieja auaq 0 le diesen en docte mill ducados 

mas que con u.~a judiae con esto mas aver estado en Bolonia Roma y otras psi;

tes de ytalia donde muia visto sinogas de judios deponiendo los t 0 s en esto 

de su confe~~t~a extrajudici~l pregso con esto ser Bllr en art@ü por sala• 

manea buen lathl seriptor aplico en Roffls y en lo demss no tan doeto como 

le hazian9 y que solos dos afios auia oydo derechos uno en Roma y otro en 
to bolonia con lo qual y con su buen latin y atreuim se hazia estimar por 

doctor, confesso con secillidad y llanelj;a ser descendiente de ysraelitas 

y de ab~aham ysac y jacobo y que dello no se auia jatado mas de que no se 

desprecia~& dello ni se auia despreiiado y questo era el jatarse que dezian 

los tes0 y que aquellos juramentos los juraua todos en persona de jhu xpo 

y que el no quererse cassar con cbi:istiana vieja era porque ella siendo el 

ysraelita no le estimase en poco y mandase mas quel y lo despreciaseo y no 

~uiendo contra el mas culpa de que lo hiziese como judío y en guarda de su 

ley quedando todavia sospechoso siendo de aquella casta y generacion por 
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auer guardo preceptos de la vieja ley Aunq• n• cremoniales muertos y morti 

feros sola muertos como lo er;m aquella manera de jurar y no querer ser con 

alienigena fue absuelto de la ynstanciae 

Luisa de Abrogo negra Residente en Mexico se vino a denunciar de q' 

abria catorze años que se auia desposado clandestinamente sin culpa con un 

negro en xerez de la frontera assi depasso est;mdo ella lavando sin que 

ov!ese testigo alguno ni persona de quien se pudiese saber y que despues 

se bolvio a cassar yn facie eclesie en la florida y con esto deste segundo 

matrimonio y del primeeo ni de la vida del primero marido no consto mas de· 

por su confession diziendo qº no se auia acordado quando se auia eassado 

en la florid&e fue absuelta de la inst&neia Remitiend@ al ordinario lo que 

al vinculo del matrimonio to~aua e 
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347 
INVENTARIO DE LOS BIEru.:s: 
SECUESTRADOS A MANUEL GO., 
~ NAVARRO EN LAS MINAS 
Dll;SICHUe 

En las minas de san freo de los zanuces a trynta dias del mes de 

otubre de mil y quii y nobenta y qiatro años xpoval de la canal justª ma= 

yom en ellas por el Rey nuestro sr dijo que atento que esta tarde rrezi

bio un pliego y dentro del comisionen que se le mda azer zierta dilijen

zia con manuel gomez el qual pliego rrezibio de mano de Wldres de &larcofi 

arriero y en su cunplimto a buscado al dho mru1uel gomez y le tiene preso 

en este punto que seran como ¡¡¡,.1.as seys oras de la noche poco m,H o meno® 

y conbiene por ynbentario-los biene:;; mercaduri.i.s ¡¡11a)!leles y lo deml!ls que 

pareziere y se fuere allando que pertenezca al susodho para que en todo 

aya el cunplimto berdad y puntualidad que conb!ene se yzo el ynbentario 

siguiente: 

primerlillllte tres cajas zerradas con sus llaves las quales estavan con al

guna cantidad de rropa en la que mas se rreeojio de menudenzia:;; se metio en 

ollas y se serraron con sus llaves par ser tan noche y no aver t¡¡l>O nl ojos 

tmn con salucl para poaerlai ynl:ientariarl&s aeposito el dho juez en jent::!.l 

de cresenzio mercader asta que :;;e aga el ynbentario y se llebo las lla•es 
en su poder y el dho !Ml.nuel gomez en esto dho punto se le entrego a Ji br~ 

tirl!l de &lguazil mayor y se l@ z¡/10 ¡¡l>Or el dho juez lo tenga pre!'lo y a buen 

rrecaudo asta tanto que por su mrd le sea mand&do otra cosa lo qual aga :;;o 

pena de mil dilcados de castilla para la eamara de su mag+ la mitad y la 

otra mitad para los gastos del ministerio sobre que se funda esta causa y 

de pribazion de ofizio perpetuo como ministro que no aeuda a cumplir las 

cosas del serbizio de dios su mag+ y est¡;¡ndo presente el dho j8 bras y 

a.hiendo entendido lo que arriba le ~st~ m~ndado de que doy fe da por ant~~ 

g&do del dho manuel gomez y le tendra con el cuydado y prisiones que ay y 

el mejor pudiere todo lo qual paso estando presentes el capitan j8 de za

yas y j8 de eontreras y 1U1ton perez vz y estantes en las dhas minas testado 

/yo/ pase por testado y estando en este recaudo el dho juez rrezibio ju= 
to ram del dho manuel gomez el qual puesta y echa la cruz eon su mano dere~ 

cha juro por dios y por santa maria su madre so cargo del qual prometio de 
to dezir berdad y le pregunto el dho juez debajo del dho juram diga y decl!, 

re que mas bienes tiene o papeles por donde le ,ertenescan en qualquier& 

manera mas de los que a entregado en las dhas tres cajas el qual dijo qut® 
. to u uw. lfJ/o ·para el Juram que tiene dho no tiene mas bienes que s;¡¡e ~ que lo tirui.e 
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en las pat;boneras de j8_ de zea ai lo tiene a cargo gonzalo rrodri{;Uez 
y Que tiene doe fresadas y dos mant?.s en c¿ue duerme de camminel en el 

pueblo y un capote y una espaca mas de lo f_ue tiene bestii'o y esto 

dijo y lo firmo y§~º el juez y e.nsimesmo el dho jttbran tirª de algu~ 
zil mayor siendo t ~ los dhos. 

xpoval de la ca,.~al m2.nuel gomez nc.v2.rro jB_ bian tirª 

En las minas de san freo de sichu a treynta y un dias del mes de 
otubre de mil y qui\1 y nooenta quatro años xpoval de la canal justª 
mayor dellas que para proseguir en el ynbentari.o de las cosas que estan 
en las dhas tres cajas se abran y ynbentarien las cosas q_ue en ellas 
ubiere para lo qual se alle presente el dho ma.nuel gomez lo qual se yzo 
en la manera siguiente estando presente el dho manuel gomez: 

primeram te se abrio una caja blanca y den·t;ro lo siguiente: un peda-
zo de rruan que tubo doze baras tres··qaar·l;as xii baras 3 qtas 

una pieza de telilla angosta que tuho diez y nuebe baras y un a qua! 
ta xlx b iq. 

otro pedazi de telilla li<3_ _s:i._ete bar-ªs ---.... -~vi.i b. 

otro pedazo de telilla qtie tubo diez y seys baras y terzia xvi b trª 

o·tro pedazo de tres baras iij b. 

otro de seys baras y media que es betado de oro vj b. 

otro de dos baras betado de oro b. 

un pedazo de rruan que tubo qua·l;ro baras y tres quartas ___ iiij b. 
3 qtas 

un pedazo de olanda cruda que tubo nuebe baras y una quarta~~~~
lx b. 1 q. 

Ur""1 aJedazo de damasxo azul y amarillo zinco baras menos una ochaba_._ 

otro pedazo berde y color~do que tubo seys baras y media vj b. 2 da. 

una pieza de rraso blanco de la china con una mancha en una punta. 

une'. pieza de telilla que tubo qu2.tro bar as y q_uarta ___ 

pe~azo de telilla tubo tree bar2.:c tr a 
1.L'"l q_ue y ---
u.~a pieza de so:9lillo de lustre ---
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tm pedazo de fustar Cl_Ue tubo tres b8.ras 

ylo de pita nuebe onzas y catorze adarmes 

tm pedazo a.e a.amasquillo negro de china negro que peso dos libras 
tres oniaas 

mas beynte y siete papeles en los quales ay encajes y ptmtas de ylo 
q_ue pese-ron todos una libra y Cl_uinze onzas y media __ _ 

mas un pedazo de encaje que no tiene papel ancho de dos dedos·sin 
pa:iel que pes2. quatro onzas y tres quartas __ _ 

mas un papel de seda azul floja de china que peso nueve onzas y tres 
quartas __ _ 

mas zinco papeles de pasamanos de alquimia de diferentes colores que 
pesaron tres libras y treze onzas __ _ 

mas un papel ancho de oro fino que peso nna libra y dos onzas y me-
dia __ _ 

mas un manojo de ylo portuguesa lo largo entre fino que peso seys 
onzas y una quar·ta __ _ 

L mas seys camisas que dijeron eran de rruan de cragazon con sus cue-
6 llos de olanda __ _ 

- mas tres camisas de las dhas de rruan mas delgado con cuellos balones. 

mas dos camisas de mujeres la una con pecho azul y otra de pecho 
negro con sus puños labraaos y puntas __ _ 

mas seys pedazos a.e gasa los tres barreteado de oro y plata y los ~~ 
tres de seda de colores que peso doze onzas y media __ _ 

mas un pedazo de bibos para almondas labrados de seda de colores 
que peso una libra y doze onzas y media __ _ 

mas diez y ocho gorgueras de rred de ylo __ _ 

mas un pedazo de olanda que tubo zinco baras y tma quarta __ _ 

oas una pieza de mengala entera ~ue peso una libra menos seys adar
mes 

mas un papel de ptmtas de cr,.balano puestas en un papel gordo que peso 
siete onzas y tres c~ua:,:-tas __ _ 

mas otro pa.pelon de puntas negras que peso tres onzas 

mas lli'l ua:oel de ylo prtu¡;;uese. lo corto fi.'1.0 c:ue peso siete onzas y 
tres 0_uartas 

mas dos pares de medias de color las urms de brusele.s y otras te cas 
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tilla comunes de lana __ _ 

mas tres cuellos fte alana.a de dos bainicas con sus paños __ _ 

mas zinco teclas y dos cuclüllos de buemia __ _ 

mas una bara de rruan __ _ 

mas una libra y siete onzas de ylo blanco casare __ _ 

mas zinco abanicos de papel de china~--

mas dos tocas de rned y dos gorgueras y dos capillejos __ _ 

ljlas tres paños de c:c_beza de nabas __ _ 

mas tres pedazos de tocas de china que peso zinco onzas y media __ 

mas dos papeles de alfileres 

mas nuebe dozenas de zinte.s de seda del tudesco __ _ 

mas un uasama.110 angosto de oro fino que peso dos onzas y siete adar
nes 

mas un pasamano de seda parda que peso dos onzas y catorze adarmaes_ 

mas un cojin de tapizeria con badana colorada~--

mss un cuello digo alzacue:J.lo de china labrRdo con seda y oro __ _ 

mas dos pedazos de mengala que pesaron siete onzas __ _ 

-una escobilJ:a de limpiar rropa.....;.,.___ 

mas una estubania de oja de lata con sos canyetas -~-

mas una pieza de zintas llil.ancas que pesaron tres onzas y seys adar
mes 

mas tres pañicos en que dizen ay dos mil y afyleres agujas y pesaron 
diez onzas __ _ 

mas un copete.a.e mujeres __ _ 

mas un rrodete de cabellos y zintas __ _ 

mas dos pedazill:os de olanda que tubieron bare. y trª __ _ 

mas un ·-,apel, de cuerdas de biguela ':'_ue peso dos onzas y una quarta_ 

mas un ¡;¡anojo de coral menudo rrec1on&.o c_ue peso ocho onze.s zinco a
c.armes puestos e!:. u..11a bolsa de tele:. de :olata con sus eerre.dero_s __ 

dos manojos de gr&.nates menudo c:ue di _ieron eran finos o_uel une tubo 
ceynte ylos y el otro con diez y siete __ _ 



unos calzones de lienzo con sus pinita~ 

una madeja de ylo de pita 

- mas un papel con sus pinitas ce manto~as que peso nuebe adarmes_ 

mas cuatro pedazos de bibos para alCTUadas y azericos la de seda de 
colores que pesa diez onzas y una q_uarta __ _ 

me.s otro pedazo de bibos anchos para almoadas de seda de colores 
cue peso ocho onzas y doE adarmes __ _ 

mas un mano jo é'.e coral menudo redondo otras seys onzas __ _ 

r.12.s un manojo de gr&nates menudo que tubo-nm,e ylos __ _ 

-mas q_m•.tro dozenas y zinco zintas del tudesco de seda 

mas dos pedazos de encajes que pesaron tres onzas y media sin 1Japel_ 

mees dos pafluelos de toca rrajada de pu.>itas __ _ 

- mas una bolsa de telilla de plata con su zerraduras 

mas q_uatro manojos de zintas de colores ~e trenEar que pesaron tres 
onzas y a.os adarmes. 

mas tres pedazos de zintas de rresplandor que pesaron dos onzas __ _ 

m2.s ocho dozenas c1e bo'l;ones de seda si., pies con d·o·s mad:e jas de s-ada 
f

1

loja __ _ 

mas un pañito de agujas que dijerc;m eran de sastre que peso una onza 
y seys adarmes __ _ 

- un buche de algualia digo de almizcle que peso seys adarmes 

:·~as una calabazota de oro con su cadenilla que peso quatro adarmes 
largos __ _ 

un tejuelo de plata que peso dos marcos y medio es del rrescat.e __ 

una tocyvilla de sonbrero de eljofar bieo;ja y c,u2.tro zintas de yladi-
llo negras __ _ 

-dos sortijas de alquimia __ _ 

un bale contra gaspar ernadez yzrti tulado de treynta ps y dos t 0 

ctro yntitulado contra ja gonze.les de nobenta y siete ps y sq,s tº~-

otro il11ti!alado contra o hernadez tobar ziento setent.-: y ocho p por y 
ps d ú.OS l• ---

otro yntitulado contra el dr.o o p hernadez por diez y siete 11s ___ 

otro yntitulado contra-;.,.,_ mo~eno 'eª· ·~ ~ ~ o -arrea por seys ps 



- otro yntitulado contra p0 lopez de berlanga de nober:te. y tres ps mas 
otros siete 

- dijo que le debe mas por quenta de libro lo que por elpárezera __ _ 

otro yntitul::,do contra. j{l_ fe1·nandez de arlanda de treynta y seys ps_ 

otro yntitulado contra jB. de zea de beynte y nuebe ps __ _ 

otro yntitulado contra frco de a.c;uilar de aguilar de zinquenta y un 
ys ---
otro rstitulaclo contra andres eEcudero de ziento y beynte y seys ps 
y un t 

Otl'O yntitulado contra don Pº otricupa de treynta y zinc o ps ___ 

o-;;ro yntitulado contra grmo de leon de nuebe ps y zinc o tº 

ot2.~o yntitulado contra j-13. rramos de sesenta ps ---
ot:ro yntitulado contra jB. de zayas obregon de quaren·ta ps_-__ 

otro ynti.tulado contra don pº de quesada de ziento y tre~rnta y sie-
·te ps ---

- otro yntitulado contra manuel de trejo por treynta y ocho ps __ _ 

otro contra ernan flores por catorze ps __ _ 

otro ynti·tulado contra miguel ximenez de diez ps 

otro yntitulado contra alº perez ortiz de quarenta y quatro ps __ _ 

otro ~rntitulado contra j{l_ perez de aooba de nobenta ps __ _ 

otro yntitulado contra ja mexia de zinquenta y seys ps --

o-;;ro ~rntitulado contra ja dominguez de diez y ocho ps ---

un ,~oder de manuel de luzena que dio a manuel gomez __ _ 

?~ro be.le yntitulado contra miguel rruyz de beynte y quatro ps y dos 
¡; 

- ;;:i2. oblicazion Y9titulada ile m=uel gomez nabarrode zino.uenta y nue-
te ps y ~uatro t __ _ 

o-zro yntitulado contra mexi2. tre jo de setenta ps __ _ 

,:,-;;.O )'TI.titulado contra ja tue'.lo de Eiete pS 

o"'.:ro yntitulrdo contra ja perez pescc.d.or de tree e.u.ir.tales de gret2._: 

Ct!-"'O ;yntitul2.fo contra .o lopez salbatierr2. de qu2~renta 7 zinc o ps JU -
otro ;ynti tulaé!o m.emoria de brme de tre jo sobre U.'1 macho c-_ue bendio_ 
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otro yntitulado contra gas-,Jar lorenzo de beynte y zü1co _ps y mns otroic 
seys __ _ 

mas un poder c,ue ,;ir,.reze a_io d~ anrriruez e _nt\l'.L'el gomez __ _ 

o~ro yntitulado contrs. a,.,1.1-stin le, rc1o a_c cua.rer.ta y siete ps y siete 
t 

otro yntitulado contra esteban c'.el poyo de c¿uarenta y zinco n¡, 

otro y.atitule.do contra p0 gonzales ;yndio de treyn-i;a y ocho ps __ _ 

otro yntitulado gontra jfi de billasr zerbantes de ziento y beynte y· 
un ps y cuatro t ~~-

otro ;yntitulado contra frco martinez quintero de be:Tte :os 

otro contra jade la rrocha de doze ps ~~--

un mE.nojo de borradores de quentas que por ser biejas y de poca yn-
portanzia quedaron atadas con un mecate __ _ 

un librito escrito de mano afórrac1o en ~argamino que pareze ser de 
quentas con particulares esta numerado en zien,to y zinquenta y seys 
fojas __ _ 

"oodo lo arriba dho estava dentro de la caja susodha __ _ 

abriese otra caja blanca en la qual ubo lo siguiente: 

une pieza de manteles caseros bastos que tubieron treze baras y media 

otro pedazo de lo mismo de seis baras __ _ 

un guaypil de rrosa y dos guaypiles blancos __ _ 

una basquiña de rraso de china falso colchada parda e.forrada en lie!1;. 
zo azul __ _ 

unos ch8.pines pequeños __ _ 

unas jerbillas de dos suelas de cordoban __ _ 

tres CG:.<'lde.ditos pequeñitos con sus llabes __ _ 

una pieza de tella azul que peso c;ue.tro libras y .media __ _ 

mas zinco l~bras y media de ylo casero __ _ 

r:1e.s dos pedazos de jergueta d112. los seys bare.s __ _ 

~l:'.s zL11co ba.r2.s de illf:nte les bastos case re.E 

m?.s é'e toc¡:,s de c:,im2 tres piezas enterE.s y do·-. 'Jed2.zos blancos que 



pe se.ron onze onzas y u..11e. quarta _____ _ 

ms;.s dos piezas de zin.t8.s blanc2.s de belduoue r,ue pesp.ron nuebe onzas 

m?..s una tecla y ocho cuchillos de boemio 

u.11os ::_J@;Beles en ~ue ,Uzc memoria de lo o_ue me deven en las minas de 
s:o_n fr c;ue tienen tre o jas 

c,ue esto fue lo é ue tubo esta ce.j?_ • 

c.a~'iose otrc CD.ja blanc2- y en ella ubo las cos2.s siguientes 

un,~, ])ieza de mccnteles caseros que tubo beynte y nuebe baras y tres 
Qu:o.rtas bastos 

otre. piese. de lo 1;üsmo para serbilletas que tubo treynta y zinco baras 
y 1ma r:uartc ... __ _ 

r!!B.s una sebilleta de lo mismo __ _ 

,.12.s un costal con unas lias y unas jasQuinas que por no ser rle ynpoi:, 
te.n2,ia no se e:cpazifica ___ _ 

mas un pestolete de yerro ----

r!ll'.s un ps con su ce.ja un marco de una libra __ _ 

mas un calnado r~edondo con un yerro sin llabe __ _ 

u.11a capilla de capa azeytunada ___ _ 

una carta de justª de la ziudad de mexico de gonzalo fernandez de fi, 
gueroa alcalde ordinario de la dha ziudad contra jli fernandez tovar 
y d~ gomez su cunado de contra de dozientos y,treynta y zinco ps __ 

une. bara ds medir 

todo lo (l_Ual se allo en la dha ce.-;ja y c0n todo lo de mas se entr~ 

5 o 2- jentil de crcsenzio mercader que presente se allo a lo ber medir 
y pesar y se le mdo lo tenga en deposito y &uarda y no acuda con elio 

a persona alguna si no fuere mandado o por ,otro juez q de la causa pu~ 

de. y deba conzenso pene. de caer e yncurrir en las penas a que cayn e 

;:--ncurren los c,eposi tarios que no acu<'en con los tales deposi tos y el 

lo rrezibio y llebo en su -¡_Joder y Be obli;!'O a lo tener '(!!_e menifesto -p~ 

ra lo 6ar cafü: y qu·_ndo c,_ue le ffü,re pedido y Que no acm,ire. con ello a 

persona i; l:::una si no fuere ?.. 0uien y c,uEné:_o :'.lor su mrd le fuere ---~cndado 

:;ior otro juez C'0ue c'.e la c2usa :i_:med2. o debe. conoze1' so -en2. '!Ll'-" --e '.:las d 

Ce c-.. er e ~T..2!.J~~:·:ir en ~,~~s :1en2:s en ·· u.e CE·.:vn e ;rncur· e·,1 los {e"'1c · itarios 

·_·J.e .::..o acuden co:~ loE tE.les de.,~ositos e:.ne le so!'l enc:-r.-:·a¿:_os lo --~":aran 

por su persona y bieneE ~ue para ello se coligo y dio poder cum~lido 
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a todas y quales(uier juezes y justas del rrey nuestro sr de c,_ualesquier 

pte que sean a cuyo ofisio y juridizion se some·t;io rrenunziado como e~ 

presamente rrnunzia su propio fuero y jurisdizion domizilio y bezin

dad y la ley sid conbeneridpara c_ue las dhas justas qualc,_uiera dellas 
le con pelan y apremien a la paga cwnplimto de, lo que dho s 13

' difini ti
va de juez conpetente contra el y sus bienes dada y po~ el consentida 
y no apelada zerca de lo que rrenu.~zio las leyes de su defensa y la 
jeneral del dr0 en que dize que jenera rrenunziazion de la ley es ffª 

non bala y otorgo deposito en forma. siendo t
0 que dho es el bachiller 

p 0 rruyz escuaeres y j[bran y ernan grª vz y estantes en las dhas mi
nas y el dho otorgante a quien doy fe cue conozco lo firmo de su non
bre juntamte con el dho juez ba testado (ya zin perez zin unas escri
banías con sus erramientas yo lo pase por testado y entrerrenglones 
( al y enmendado ser mas ,Y, y entre rrayas digo de balga. 

xpoval de la canal jentil de cresencio 

ante mi: bal tasar férnandez 0 , 

scrift de su mag+ 

En las dhas minas este dho dia treynta y uno de otubre del dho año 
xpov:ü de la C8.nal- justª mayor dellas por el rrey nuestro sr dijo que 
atento que en este rreal no ay carzel sufiziente ni prisiones en que 
este preso el dho manuel gomaz y para que este con la siguridad que c2n 
biene mda a sebastian de azufre estante en este rreal asista a sonpa
ñia y guarda de noche y de dia y no le consienta salir ni quitar de 
la prision en que esta ni que able con ninguna persona en ,.'anera algu
na so lJena de que sirbira al rrey nuestro sr en la fuerza de san jl3. de 

lua quatro años sin sueldo y por su trabajo le ma.ndara pagar lo que j~s 
to fuere y deEde luego le señala dos ps de oro comun por cada un dia 
de los que se ocupare en lo susodho los quales se le pagaran a costa 
del dho 1;ianuel E,Omez aste. tanto e:ue otra cos2 se provea y mde y asi lo 
mdo ~' firmo 

&"1.te ni B&l!~aar fern2.ndei 
scr1u de su ma.g 
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INVENTARIO DE LOS BIENES 

SECUESTRADOS A MANUEL DE 
LUCENA EN PACHUCAc 

En las minas @0 rref!ll.·;d@ pachuca que ll.mman tlaualilpa a veinte ':! nuev@ 

dias del mes de dizienJ:>re de mill ':! quinº e noventa y quatro as yo p0 de 

vega scriu0 del rrei nuestro sor e contador del Brulcto off@ de la ynquisi

;ion desta nueva spafta En cunplimento de la comision que me fue dada p@E 

los sefiores ynquisidores del dho sancto offo hiie seeresto de los bienes 

que se Hallaron en las dhas minas e rreal de tlaualilpa de manual de lUi.!, 

na en la for•a y manera siguiente: 

primeramte unas casas de la morada del dho manual de lu;ena en el dho rreal 

de tlaualilpa en la que se Hallo a catª enrriquez su muger e hijos y a ~ea= 

tris enrriquez su madre~--~--~~~-

yt®l'I ochenta y siete ps en rreales que se entregeroa a alº rarez serramo 

para que les entregue al alcaide de las careeles del dho ste offo. 

yten un enus dei grande guarnecido yluminado eon su caxe negra en que 
est.._ ___ _ 

@eho~g1.1a!l:liue,¡;i~·s· lie·rigw:11.s en:los lll\tepuertas con flguriiii pequefiH er. 
en los C!ilntoo de la 1¡1e1uifa la WU!. coa parece estlll' casi nu®Va y la e= 
tramas traida...,, __ ~ 

una alfonbrilla pequela eoliM> tepete de ocho pies de largo y de tres rru_!. 
d!ilS traida __ 

otros tres eoxines de damasco de china aiules treidos eforrados en 
vadana colorada~-

~-una sobremesa de pafio verde de la trra con un flueeo vieja. 

otra sobremesa de paño a,;ul de la trra vieja. 

mas otro coxin de figuras como los de arriba viejo. 

nueve silles las ocho frllUlcesas de las que oe usem a medio traer e U2a 
delas antiguo. 

w:1a escobilla con cabo de marf!l~-

otra sobremesa vieja de paño -i,ul mól.ilchada 

un xpo pequeño con su plana. 

una ymaxen en tabla de slill miguel ¡¡¡ lo que par~io de mano de yndia ':! 



es figura pequefia con una toca vieja. 

yten un rretlllblite pequeño en tabla de la ymagen de nuestro a0 rcon 
sus puertas de mano de yndio~ 

otro retablite pequefio de san ger6nimo hecho de pluma mui viejo 

une~a con une vihuela dentro de evano~~ 

un xarro e une xerruele e un cubilete e un salero e una cuchara de plata 
que todo peso siete marcos qtro rreales e uno sinco dho otras dos cucha
rillas de ple que no se pesaron. 

un libro de cuentas en un quarto de papel con diferentes personas con su 
abecedario al principio del e por quepo~ el pare,¡:io deverle al dho m.! 
nuel de lu,¡:ene el qual llevo yo el dho pº de vega conmigo~ pare lo O!, 
treger e los sefiores ynquisidores~-

«.~vll<li.: 
un scriptorio grande viejo y en una naveta del tre,¡:e hojas de-~ 
@ unt!l quebrads. con cul!ltro ,¡:intas de rrehilado_ . ,. 

dt, t!fi• "''"'" 
yten en otra gaveta de en medio tre:!¡fa y dos cuerdas Ceo•) y un barrili-
to pequeñito aforrado en vaquetas 

yten en otra gaveta del dho scriptorio, cantidad de papeles en la manera 
sigw.e 

un mem01 en que dize memª de lo que me deven por qte de libro scripto en 
W'l pliego de papel y firmado de gomez portierra y x~val ¡.egez p_ay.al'I 
scriuº---~~-·~~~ 

une cedula contra jff de airar-te de ciento y ocheata y cinco ps seis t 0 

otra ,¡:edula contra lucas gon;alez de sesenta y:· un ps. 

otra ,¡:edula contll!a el licdo peree de ciento y sesenta y dos en plata 

una scriptura contra bles de san mertin de contra de ducientos y tres y 
un ps e quetro granos __ ~ 

otra ~edule contra pedro leal de ciento y noventa y cinco ps e dos t 0 

Ul:!a cedula a manera de vale contra alº de villarreal de quarenta ps 

una eedula contra thorn@s nuñez de die: y ocho ps e dos tº 

una cedula a manera de vale contra ill O martin .. de cisneros @n quem¡¡e o
bligo a manuel d@ lucena de le dar treinta marcos de plata del X por 
ensefiar a tañer a una hija suya. 

una cedula contra miguel de rretagui de ducientos y diez y seys ps 

otra cedula contra alº de vill-arreal. 

otra cedull!l contra diego 9')tierrez de doze ps. 
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une carta de justª que parecio el 1:!.c60 b:!.vero corregidor de mexco a pedimento 
de,º fernru.dez de segura contra - alº myn de c:!.sneros con poder e manuel de 
lucen& con dos cartas de pmgo dadas por @l dho manuel de lucen!!. 1mbms !!. do@ de 
quatrocientos y treinta y quatro ps e 1rny!! tº _____ _ 

otra cedula contra frfíJilco varron de quarenta y un ps. 

una cedula contra ant0 diaz de caceres en que parece rrecibio cien ps de ju0 

rrodriguez silva el qual alpredellade facultad a manuel de lucena porque cobre 
el enpelo de los dhos cien ps del dho ant0 dimz~ 

-otras cedula con dos firmms de gmbriel enrr:!.quez por donde parece deve de 
resto ochenta y qtro ps e tres t 0

• 

otra cedula contra andres rrodr:!.guez en que d:!.ze rrecibe una scriptura de catª 
enrr:!.quez muger de manuel de lucene de mil y seiscientos y qui.rente y tres ,s 
que ml dho manuel dec~ucene deve gomez 1ortierra para que la entregase e sim®n 
rrodriguez vz de mex 

una cedulilla a ml!lfiera de vale en favor de manuel de lucena contra n:!.colaa de 
plaaencia de diez ps~~-

otro vale contra rrodrigo de castañeda p&r treze ~aras de sayal y seis madexaa 
de hilo a,¡::ul_ 

otro vale de cinqta ps sois t 0 y m0 que dove mateo caro y mas una libra e una 
onfa de hilo cmaero en trea ps y seis tº 

oj:_ro ....._alí!>_ contrllL<!!l _dho marcos caro de- un!lls- cinchas- ®llltr&di-otas '.i ¡¡¡¡;¡¡- u¡; pr..-
tal @n U5 ps y s~!s tº 

otro vale da alº rromero de treinta y tres ps~ 

otro vale contra,º de villanueva de quince pa en plata e 

otro vale c@dula contra myn godina que de rresto deve quince ps y medie~ 

otro v.ile contrm el panadero y no dize el lille ni ay f:!.rllla de ocho'ª~ 

otro vale contra cebriaan de fonseca de veinte p111. 

otre de treze prJ lll.'l ¡,13.t& contra franco mynaz quintero 

otro contra myn de arreste de treinta ps'-~~~~ 

otro contra cosme de rribera de diez ps e qtro tº~~~~~ 

otro vale contra franco de vargas en que deve de rfesto di@z y ocho ps. 

otro vale contra j3 de morales de catorze ps e siete t 0
• 

otro vale de siete ps contra myn de bssago:!.te~ 

otro vale de un ps y siete tº contra esles e no dize otro. 

otro vale contra p0 xarillo digo x¡,oval xarillo de treinta y nueve ps e doe t
0 
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otro contra comme de rri~ere de diez y siete ps e qtro t 0 

otro de veinte j!IS contra elº baemonde porque los pago manuel de lucenm a franco 
loren,¡;o __ _ 

otro contra alº perez mayagopor donde parece deve a manuel gomez y
0

con quien su 
su certa y le dha cedule mostrerere qyarenta y nueve ps e quatro t __ _ 

otro vele contra j8 veEqUez osorio de rropa que llevo do le tienda de manuel de 
lucena y no estan hechoas precios e por qta del libro perece ser 32 ps 
2 tº__ ---

otro vale contra alº baamonde de una quartilla de vino. 

otr@ contra el dho de otra quartilla ___ 

otra contra el clho beamonde de quince ps en ilso 

otro vale de jS de villano de un sonbrero ___ 

otro vale contrm thomas de ordas de catorze ps e seiB tºe 

otro contra estrada de ciertms cosas que pide de la tienda y no esta hecho pre= 
Ci®--

otro val! rreconocido contrm xpoval noguera dg treinta y tres ps que quedo a J!, 
ger a al rromero por tanto quel dho pago a p msteos y se hallo en los dhos P!, 
peles 0 

otro vale contra ji vazques de una botijm de vino y quatro rrls de sayal y dos 
bares de hilo__ -

otro legajo que pi.recio s,w;- de cartas mesibas y otros papeles de poca ynporta111,= 
cia e por esta rra~n no se ynventari®.~---

un vale contra~ godina de treinta y tres ps y siete t®m 

otro vale c::ontrm j! de pavia de onze ps0 

n. otro vale contra nic::olss de plasenc::ia de dies y siete ps y quatro tº-~~ 
247 

yten en otrfJ! a.ave~~ eJ@'l dhH srr-tptAv>-1A u..l\ rr-el.ox de st\l chico e un selle y u: 
tenplador de c::lavic::ordio e un peine de marfil y dos conteras y tres rreales 
quebrado con unos pedacitos pequefiitos de hasta ps de dos o tres rrls de plata 
y el dho sello tiene el casquillo de plmta~~~ 

En otra gabets del dho scriptorio una como a manera de dagm y es pistolete dor.!l!. do __ 
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otra gabeta con dos cuchillos e unas tixeras unos cenones y unos clavos E has
ta dos menos de papel bliillCO ¡;oco mas o menos____. 

yten una vara de xergueta de color ____ _ 

unos chapines valencianos viejos~~-

unos corpiños de damasco de la china traidos 

tres verdugados de damasco de china traidos~---

un mosqueadorcillo de plU!ila~--~ 

- doce platos de china las diez chicos e dos grandes y el uno o dos quebrados~
Y quatro escudillas o una porcelana grande'-------

dos tablas de manteles pe,;ueñitos y cinco pru\uelos en una xicara~---

una cama de madera verde 

dos colchones grandes eame¡os entrE19ose el uno con dos savanas e una fre¡ada y 
almohada en que duerma cat enrriquez mugar del dho manual de lucana~---

un coxin de trapillo negro viejo pequeño~ 

Wl chicobitillo con pañuelo da narices e unos pedafos de sinabaja e una sarti= 
lla do colores e quentas y otras menuden~uelas de poco vale~~ 

yten una xeringa nueva ____ _ 

un sillon viejo de cuero con una gualdraplll de Jaffo vieja y freno viejo __ el qual 
se dio para que en el vaya beatriz enrriquez ____ _ 

quatro bac¡as de afofar dos chicas y dos grandes e una ba~inica __ dioso la b®f! 
nica a cat enrriques ____ _ 

un almirez con su mano e una sarten ____ _ 

un librillo grande y !f.tro tinajas dos nuevas y dos viejas. 

dos cuchillos viejos ____ _ 

yten un brasero de hierro __ _ 

- yten unos fuelles viejos ____ __ 

yten un asador de hierro e una paila de cobre. 
yten cinco pedafos de aros de hierro ____ __ 

yten cinco ollas de barro chicas e grandes. 

- yten una caxa encorada con su llave. 

- dos acerillos labrados con seda verde~ 



dos pares de puñetos llanos traidos ____ _ 

wios manteles pequeños ____ _ 

siete xirvollotas viejos do costª y do latirª~----

un paño de manos labrado do rred digo con rrod. 

un fistan de cotonia viejo traido ____ _ 

uunas naguas de cotonia blanca~--

una rropilla de sinabefa viejao 

otro savana vieja de rruan ~~-

yten una cama de sinabaja llana que tiene cinco pa( ••• l an el iielo e una~rr@d!, 
pies de rred con flueco de hilo. 

unas xervillas de !llllger nu®Yas ____ _ 

yten dos molinillos de palo para rrebolver chocolate o cacao ____ _ 

yten cinco medias de lieni@ viejas ____ ._ 

yt<!!n cinco p~~s_de ma~ta de latirª como para cama ya viejo_~-

yten uno almohada en rruon do cofro y el rrodaprestan bien col;>rado de soda cm.i::
mosi con flueco do lo ¡tJ.!tlpio. 

yten lllla mesa ~rl!lllde con litlS vmncos. 

un coxinillo de cordowwi pera ~111~ estradiota de sentimo. 

un platoncillo de china e tm plato chico una salcereta y Ulla porielana grande y 
ftn~~ eftCl.Jdiltam e Ufia V4~2YaPm tod@ de lo;~ d® ehi~~~ 

un molde para ha¡er perdigones de arcabuz. 

un pailon de cobre e una barret~ de hilero e una hacha y cuchara de ·hierro gr.!!.n 
de y dos candiles~---

- un garavato de hierro y media pipa con sus aros e otro como fondo de pipa con 
SUS i!rOSo 

yten dos colchones viejos de lien¡o de castª el uno e manta de latirª el otro 
llenos de lana ____ _ 

yten dos almohadas blancas llenas de lana. 



dos pares de mangas nuevas de olandilla de china. 

una rropilla de muger de tafetan de borlilla negro con sus cuerpos de lo propio 
guarnecida con rribetas de terciopelo llano~--

yten un enbáltorio con cantidad de bolillos e hilo de chin& delgado~--

unas mangas viejas de tafetan viejo vareteado __ _ 

unos priños de rred de muger __ _ 

una vasquina de damasco amarillo de china guarnecida con tres pasamanos de pl!, 
ta y oro con sus cuerpos de lo propio~--

- yten un jubon de telilla ac¡ul y oro con pasamanos de oro en las costuras __ _ 

una vasquina de olanda colchada que se a lavado. 

- otr& vasquina colchonad11 de sinab&fl!l • 

otra rropilla de tafetru1 negro vareteado guarnecid11 con rribetes de tercippelo 
llano __ _ 

una saya entera rredonda de rraso negro de castª picada guarnecida de terciop~ 
lo labrado aforrada en tafetru1 encarn&da~--

otra vasquina de tafetan de borlilla guarnecida con rribetes de terciopelo ne= 
gro 11.no __ _ 

- una rropilla de tamenete colorado guarnecida de pasamanillo llilflgoato __ = 

un capotillo de rraja negro aforradas las delru1teraa de tafetan~ 

--un& mantill& de bautismo de c&rise& blanca. 

dos pares de m.ngas las unas de tela rrota y las otras bordad&s da bl!il!'lco rre= 
jH __ 

otros dos pares de mangas un&s blancas e otras da telilla labradas e viejas __ _ 

nueve tocas de china traidas y lav&das. 

dos pares de iapatos da cordovan de onbre y unas xervillas nuevos __ _ 

= un xhiabitillo da paxa bordada y dentro del unas quantecillas para g&rgantillas 
e algunas qtas de coral y un& co!l!O qt.; gruesa Ele vidrio de colores• 

una talavarte de cordovan nuevo y una pretina vieja. 

:1 un calion balon e rropilla de pelo de camello la rropilla con m11ngas de tafe-
!49 tmn __ _ 

un pedaio de paño negro viejo como de tres quartas • 

yten dos candeleros nuevos de aiofar __ _ 

- yten dos camas comunes de madera __ _ 

yten un platillo de vidrio a otro de china. 
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yten se ynventario una tienda de mercadurias en la dha casa en la ql se Halla= 
ron las cosas siguientes: 

primer!lmte cinco arrobas! diez y siete libras de candelas de sebo que por boz 
de jtl biafrm pregonero pu O se rrel!lateron

0
en brm@ de !llilfA l,l>edro quatro l,l>S el! a

rroba e montaron ~einte y dos ps y seis t que pago luego
0

de contado~n rrls a 
la vara que por boz del dho pregonero se rremataron e.~ ju d~l casar a ocho ps 
arroba y el casco en tres ps e quatro t 0 que todo monta cinq~ e siete ps e 
qtro t 0 de oro comun que pago en rrls de contado~~-

yten en un cuero dos arrobas e catorze libras de manteca con el dho cuero~~ 

yten dos pedaios de plomo que pesados con rromana uvo cinco arrobas e seis li
bras 

yten seiscientos panes de xabon de la tir8 grande0 

una evade aiafran que la ~te della tiene aiafran y pesado con la dha eva P.!. 
so siete libras y medie. 

yten un barril medio quintaleno y como la trª pte delante a mas que menos lle
no y en el un ,oco de pasa an el dho bmrril ·peso \lJla errobª-----

yten un pilon partido de a~car que peso onze libras y media. 

un medio costal de chile de lo largo colorado~ 

yten veynte y nueve libras de toda confitura en qtro tonp:ates~--

en otro tonpiate como une libra de almendra. 

yten un costal que tenia cacao de guatemala y pesado an el dho costal tuvo diez 
y siete libr¡¡u~e 

yten una taleguilla con haste una libra poco mas o menos de cenir¡:ms y algunos 
como esmolonquillos de cendradª--~-

unos tiros vayos san su pretinª--~-

diez pares de guantes de cabrito de latirª--~-

libra y media de hilera e hilo corto __ ~-

quatro onr¡:as y medim de hilo delgado portuguese 

yten un canutillo de soliman labrado de qtro. 

tres libras de hilo blanco y de colores de sevilla. 

yten cinco docenas de cintas de cuero ____ _ 

veinte y cinco docenas de cintas de seda de colores. 

yten treinta y cinco manos y media de papel. 

yten unas tixeras medianas __ ~-

yten cinco papeles de alfileres ____ _ 



quatro on~as de pasamanos de alquimia======= 

un m@cillo d,;, ctw,rda;; de vihuela de la tir!ll • 

un& docena de cordones verdes====-= 

quatro macillos de avalorio __ _ 

yten nueve varas de puntas de hilo prtugues==--= 

FL yten una kibra y cinco om¡:as de hilo galludero • 
250 

una lib.t"a y tres oncas de &nis __ _ 

once vainas de espada de cuero====-= 

tres cinchas g.inetas ___ _ 

una pretina nueva de cuero __ _ 

una almartega de cuero amarilla. 

una sayade negra de manta de latirª===== 

unos caliones de paño de la tierra de color __ __ 

unas xervillas de cordovan nuevas. 

un tintero e salvadero de plomo--== 

un scritorio con su llave de mechoacan 

siete pares de espuelas estradiotes. 

36.4 

un puxafante y un Eumtillo de ht!!rrador y dos barremas una grande y otra chic111. 

un arcabuz con su llave y fr&seo~ 

un cañon de arcabuz de quatro palmos sin caxa ni llave 

un rrosario de quentecillas de vidr&~y unos corno rrostruelos===== 

dos frenosxiñetésrviexos 

otros tres frenos nuevos xinetes. 

un rrodete de muger con cintas de rresplandor~~-

seys caxas e un cuchillo de belduque. 

una pieia de bocagi negrode castª. 

dos cufias de Hierro para partir ¡¡,lorno e· 

do~ pares de estri»os cstr~diotasa 



un espejo viejo __ _ 

una guitarra e una vihuela 

unod talavartes de vaqueta nuevo digo dos pares sin< ••• ) 

quatro pares de rriendas xinetas blancas. 

siete pretales de vaqueta negros--= 

otros tres pretales--~ 

- cinco a~iones xinetas y otras dos estradiotas. 

wi gueipil de lana coloradª-=-~ 

- otro gueipil de lana listado_~-

- una rropilla de paño viejo __ _ 

- otro gueipil colorado como el de arriba. 

nueve pares de iapatillos de minos. 

yten veinte pares de iapatos de vaqueta una smela~=--= 

dos vª 5 de tocas de china 

- un anillito mui delgado de oro sin piedra. 

quarenta docenas de botones de seda. 

- cinco sonbreros de fieltro comunes de yndios. 

ocho xaquimas de nequen sin cabestros. 

- ochenta ovillos de hilo de nequen ___ _ 

dos fre~ados que llam1111 de dueñas. 

- una cincha xineta comun __ _ 

- seis herraduras d~ cavallo adereiadas. 

ur: t_ornillo c!e herrero pequeño. 

L = una rromana 
51 

- un ¡,eso de pe2iu- plata garnideo 

365 
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un pesillo pequeño de pesar rrls en wrn cm:& de nequen con ¡¡,es:111a ele, metal de 
veinte e cinco e un marco de dos libras~~ 

un candado pequeño con su llave 

quatro rreatas de latirª digo tres 

un le~ajo de scripturas de obligaciones de deudas que pareeia dever el dho ID!, 
nuel de lucena que parecio eatar ¡,11.gada:¡;~== 

otro libro viejo corno borrador 

en este estado quedo este dho die el dho secresto por ser ya mui noche para 

lo proseguir otro dia siguiente~~~ 

E despues de· lo susodho en las dhas mina¡¡¡ e rreal de tlaualilpm treint& dill!lz 

del mes de disil9:lbre de mil w quinientos y noventa y quatro años yo el dho pedro 

de vega scriu0
· rrell!ll prosiguiendo en el ynventario e secre¡¡¡to de los bienes del 

dho mmnuel de lucena se hi;o de las cosas: s:l.guienteB~=-

dos fre;adas blancas mas que comunes 

yten u.~ martillo grande de hierro que llarnrui. macho. 

una espada quebrada como quatro de dos vieja. 

dos argollas de hierio de.las que so suelen poner a chichimecas. 

una barret~ quebrada de hierro 

yten un barril ,,i° quintaleno con sel df§l la mar que sera ¡weo !llOno¡¡ aue media 
Hru1ega lo qual Be rremato pog boz do j8 biafra pregonero enijl del casal com 
el dho barril en tres ps y m que pago luego-== 

yten tre¡¡ botijas de aceite las dos 111.mas y la una con un poco y las llen3s 
parecio estar eladas rrernatll!ronse por boz del dho pregonero en el dho ju 
del casal en cinco ps de oro co!!llll1 que pago luego. ~ 

yten una botija perulera con hasta w1a quartill!!! de vinagre y otras quatro bo
tíjal!l peruleras vaeias y diez y seis cubil.etes de vidrio en que entra uná xa
rrilla y una limet.i rreooctose por boz cleít dÍlo pregonero con mas un modio &l= 
mud y un poco de cola y unosa1anecillos de piciete y quatro enbudos y med&& 
arroba y un librillo y dos v de medir y qtro aros de hierro de barril y un 
a¡adon viejo en jua¡¡¡ del casal en cinco pra de oro comun que fago luer,;o en rrls 
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yten qtro caxas blancas con cerraduras en que estan las cosas arriba declaradas 

yten se rremato el cuero de: m~nteca pgi: ser genero que se 1,odrim corrom13er e 
perder por boz del dho pregonero @n ju clel casar asi corno esta el dho euero 
sin quin(ººº) a.t&ra ningun.a en siete ps de oro cemun que pe.go ltiego de eoilt€lélc. 

En el dho dia e-.mes e año se dio por entregado a=.0 perez serrano de loa ci~ra 

to y ochenta y siete ps e seis t.
0 de oro comutl en rrlz los ciento y seis t 0 que; 

montaeon las cosas vendidas y los ochenta y seis ~g en rrls que se· aecr(HíJtru:on 

en dinero y dellos se dio por ent.t"@ga.do !t lo firmo de su nombre-==--

Y en el dho estado que &h',u; queda declarada quedo @1 dho secresto e ¡'l'lvlfil= 

tario de bienes del dho mantH>l de lucen& e hasta el dho dia treinta del dh@ n11,s 

de dizienbre no. se hallaron otros ningunos bienes que }'nventariru: e seerE13t11r e 

las dhas ~nas e rrl de tlaualilp®. e ·fueron testigos alº perez serrano e g,s.fA,riel 

de balmaeeda ffamiliar del sancto offo~ 



A. G" N~ Me 
In0uisici6n. 
vof 21.8, exp. 2 
Mexico, 16 /abril/ 1598, 

AUTO H2CHO PO~¡ EL IN(¿UISIDO!i DON 
ALONSO DE PEJ.ALTA EH CONTRA DE LA 
COHDUCTA SZGUIDA POR ALGUNOS RECON 
CILIADOS DE1 AUTO DE FE DE 1596.-

En la ciudad de füexco, jueves die?: y seis dias del mes de abril 

de mill y ~uinis0 y noventa y ocho años, el sr ynqor, licendo don Alon 

so de Peralta que :?.l presente assiste solo en el tribunal. Dixo que 

attento que de pressos fleste sto offo, o_ al presente lo estan se sa

be q_ue ven por las ventanas de sus car9eles con tra9as que pare. ello 

tienen entrar en eetE', Ynq_on, y and2.r por los corredores della a los 

t;ue fusron recon9ilie.clos en el auto de le. fe del año passado de noven

ta y seis de lo qual podria resultar comunicarse los dichos reconcili~ 

dos con los dhos pressos, o, hazerse señas que saben todos los secretos 

y co,'.l!Ilodid2.dcs dellas, Y de mas de los avises que pueden llevar y traer 

2.yuC:.andose de los de fuera podrian con facilidad romper las paredes 

dellas por ser flacas y deviles y huyrse por caer a la calle principal 

sin otros inco:nvenientes que puea.en resuJ_tar de grande consideracion, 

r.:o.ns.os,:. notifique a todas las personas recon9iliadas assi hombres como 

raegeres Que en nin{;Ulla manera entren sin su licenª, y mandado en las 

casas ae esfo iiiiºn desde ei iÜmbrai de la 1111erta principal de la ca

lle adentro, ni hablen con las personas que el alcayde trae para el 

serui O a.e los dhos pressos so pena de 9ien a9otes en forma e.e justicia 

la rimera vez que se executara en sus personas lo contrario haziendo, 

y a la se¿;und8. de duzientos y ellos hechados a las ge.leras de su riagd, 

para e, siruan en ellas al remo y sin sueldo por el tiempo QUE: pare9ie

re, Y si tuvieren c:.ue pedir alguna cossa en este sto offo, sea por ma

no del Alc2.yde de 12. car9el perpetua por escrito, o de palabra para 

c0ue visto se provea lo c:.ue convenga, Y assi mismo a'Gtento a Q • no curn

plen lo Que por sus senten9ias les esta mandado a9erc2. de c_ue no tengan 

sob;:e si cossas prohividas y andfin con vestidos de pafio fino, sedas y 

cuellos con puntas y otras cossas prohividas a los tales recon9iliados 

:,:ando C',ue t:.e ac_ui adel2nte no tr2.i::a..Y1 sobresini en sus nersonas, oro, 

~,h·.t2., ,íerluc:, piei're.s •Jre9iossas ni seda chame lote ni ,:¡2:io ::ino, ni 

:'.Zl ~-_e:n s.. ci-ve.11-~, ni t·_·:.'.i:·::.,11 n.r~E-.S, ni use en delas otrE!::- cos~2.:: e ue por 

;.·· . :..··cho co~11..L--:, leyeE, 11~·-_ -.-~-- ticc:.s (estos _1.e~mos e instrucio!'l-2~ -el s2nc 

to cf:?o de 12. inq_on ~ los Fe~ejantes inhaviles son prohiYid::-s so 12.s 

>:>e:t:ce.:; contenid2.s en sus senten<;,iRs y que se :,:iro<;,ecl.era cont::-a ellos en 



las demas c;ue pa.res9iere como contra inovedientes a los man.'iamientos 

del sto offo. Y ·96.l'a c:ue puedun cumplir lo susodho y disponer de los 

vestidos c,_ue e.l presente traen contra lo C'_ue esta dispuesto y mende.do 

se les da termino ele treinta dias que cor··an ~r se cuenten desde la no

t.ifice.cion a.este auto. ~i dixo que Rttento los muchos y gre.ndes 

inconuenientes e insolen9ias que a su noti9ia han venido cometen los 

é!.hos 1·econ9iliados por c.nde.r como mdan por las calles y arrabales 

desta Ciudad vendiendo sus merce.durias de cas2. en ca.sn en gran deser

vicio de Dios nuostro señor y de la republiaa y para quitar estos y 

otros muchos Que pueden re:ml tar, 1iandaua y mendo que todos los dhos 

reconciliados sin excepcion a ninguno no anden ni vendan por las dhas 

calles y arrabales de casa en casa las dhas mercadurias sino q_ue pongan 

sus tiend2.s en casas particulares y señaladas o, en la pla9a puca reco 

giendose todos a la ora9ion como les esta mandado a la dha carcel per-, 

petua y en todo guarden y cumplan las ordenan9as que cerce. de:'.lo ha

blan sin que se reserven y quieran ser exemtos de la justi9ia real 

poro_ue no lo son en semejantes casos, y demas de las penas establec,idas 

por ellas ~ue la dha justª Real executara sedaran al que fuere o vini~ 

re contra lo proveydo en este auto en esta razon duzientos a9otes en 

la forma susodha, porc,ue o_uando no estuviera prohivido por las dhas 

ordenanc;:as-, lo c-sta t-a9it-amte, por el s to offu , porru-e 1:mnt-r-av1.enen a 

lo q_ue es su ynten9ion no cumpliendo sus peni·~enr;,ias con el exemplo y 

recogimiento cleben tener, el qual se les notifique en sus personas sin 

declararles en :'_)articular las causas y motivos que a ello le han movi

do y mueven, Y assi lo proveyo y mando y lo firmo de su nombre: 

Lic do don Alonso de Peral ta 

Pas~o ante mi Pº de Mañozca 

E luego el dic. mes y año supra.dho yo el dho secretario a las onze 

oras 2.cauac1.o de salir d.ela Audien9ia de la mañana fuy a le. carc;:el r,er:, 

,etua c:teste s to off o, y en ella notifi<c_ue el d.ho e.u.to c2.llados los mo-
dos das tivos del 2. los recon , y recon Ecigu.ientes julie.n c1e Castellanos, 

I·,arco entº, DOJi!ingo eoello, Sebe.stimi Rodriguez, Daniel Benitez, iéar.uel 

fr2nco de velc:·,onte, Diero Diaz :-:ieto, Du~,rte Rodrie:uez, Sebasti,,n de la 

Peñ!:', Diego Lopez y Joree V2.ez, Viol2nte !iodri,zuez, Leonor Rodri:;cuez, 

Ysabel :'.odriguez, C:c.talinc. Enrric¿uez, Jueta l\;endez, Clara Enrric,uez, 
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Anna Lopez, Const¡:,rn,a Rodríguez, a todos los Cl_uales ley y notifique 

el a.ho 2.uto e:--i sus personas calle.dos loe motivos del ( se,1.m esta dho) 

siendo testigos don lorern,o de los Hios Alguazil mayor de este Sto off o 

y juan de Curiel, Alonso de Casas, J,:athias Gon9F.lez familiares y Pº él.e 

fonseca notaº de secrestos y Gaspar de los Reyes Alcayde delas car9eles 

secretas y Diego de Spinossa Alcayde de la dha car9el perpetu.c'., y yo 

el preste secretario que dello doy fee, 

Pº c•.e mañozca 
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